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I NT EOi]l] ce1(iN

El presente trabajo esboza la trayectoria del General Urqui

za, caudillo federal cuyo accionar multifac6tico fue tah

feliz como su pensamiento. Abarca su acci6n empresaria, po-

lítica, educacional, militar y Juego la de p r e s i dcn t e cons

titucional de la Confederación Argentina.

Se destaca su gestión como gobernador ele Entre Ríos y las

causas que motivaron su Pronunciamiento, la respetuosa re

lación mantenida con el General Rosas hasta la firma ele los

Tratados de Alcaraz y luego de su derrocamiento, el Conve

nio de Alianza con los estados extranjeros y la batalla de

Caseros; para sefialar luego sus esfuerzos y empefio extra

ordinario en pro de la unidad nacional.

Se pone énfasis en la j.mportancia del Tratado de San Nico

l~s, y de manifiesto las causas que provocaron la Tcbeli6n

del 11 de Septiembre, como asimismo la verdadera guerra e

con6mica entablada entre la Confederacj.6n y Buenos Aires.

Se destaca la convocatoria al Congreso Constituyente y la

sanción de la Constituci6n Argentina.

Por otra parte y dentro de su gcsti6n presidencial ~e ponen

de relieve sus logros en el campo de las relaciones exte

riores, en la paz interior lograda y en el plan econ6mico

preparado por su ministro Mariano Fragueiro. Se hace refe

rencia a las batallas de Cepeda y Pavón.

Por 61timo y luego de mencionarse el apoyo brindado a las

p'r e s i den c í a s de Mi tre y Sarmiento, con quienes rivalizara

por muchos años, se sefialan las presuntas causas que motiva

ron su desaparición.
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CAPITULO 1

El G 1 UI l" n llu i Z""· ~,)1.1 n iño 'J, _~ adolescencia:. enera. ~.. ,u.• " -,~, L.

Hijo de Don Josef Narciso Urquiza y de Dofta Maria Cfin

dida Gar c i a nace el 18 de octubre de 1801. De puño y le

tra de su padre don Josef se lee:

"18 de octubre de 1801. Nació este día a

las 3/4 P f~' 1 a una de: La noche Jo se f

Justo y fue Bautisado el día 21 pro el

capellán de casa el R.P. Juan 'Elaramon
te, pa; 10 qe. le día cornicn. el: cura

de esta villa de la Concepn. Dr. Dn.

Peliciano Pueirredon qe. fue el Patrino
r. te. d . t i t .Y P estar aus e urgencla) sos 1 lila

su Poder en Matilde Micaela de Urquiza,

hermana del Bautizado". (1 )

\

Don Josef de Urquiza se desemp efin como Alcalde ordina-

rio de la villa, y luego obtiene el grado de Teniente Co

ronel de los miliein,s. El virrey Aviles le asigna la Co

mandancia General de los Partidos de Entre Ríos) e~ el

cargo de mayor jerarquía en la zona aledaña al río Uru

guay. Lo desempeña con celo y eficiencia, en 1807 organi

za batallones que acuden en defen5a de Montevideo, ataca

da por'lus invasores ingleses ( 2 ).

A fines del afio 1811) las huestes del jefe oriental

BIas Basualdo saquean la es tancia de Don Jose f.

Es secuestrado'su pequeño hijo Justo José) por cuya

entrega paga rescate ( 3 ).

Se esfuerza por la educaci~n de sus hijos. Su hijo

menor) Justo José es instruído por los sa~erdotes al ser

vicio de la casa y en las escuelas abiertas en el pueblo ..

Aprende de chico las tareas del campo. En los años 1817

y 1818 aparece inscripto en los cursos de Gramática, en
l.

el Co~~gio de San Carlos ( 4 ). La disciplina escolar

le re fue rza :,La r ap .ide z en razonar y 1. a fi r me za de e ar " e te r



A mediados de 1818, el Colegio clausura sus cursos

y Justo José retorna a sus pagos) y opta por el comercio;

"tráfico de cu or os , despacho ele tiendas o de pulperías. Re

ei be ayuda de Juan Jo sé - su hermano may01" y de Pe dro Jo s é

de Elia- su cuñado-o

Luego se desempeña como notario eclesiástico 'y como

procurador.

A los 19 años es un mozo de regular estatura; de boca

pequeña) naríz recta y con una ligera barba que realzan

sus facciones regulares. Sus grandes ojos pardos son en

marcados por pobladas cejas.

Audaz' y valiente desafía a una compañía de toreros)

saltando de entre todos los espectadores. tom6 una manta

y una b an de r i Lla , e hizo prodigiosas suertes que le atraje

ron populares aplausos, la adrniraci6n de los hombres y el

entusiasmo de las damas, sobre todo de aquella a quien o

freció la banderilla. ( 5 )

A esa 'edad es padre de una niña a la que llaman Con

cepci6n,. siendo su madre Encarnación Díaz.

Cuando el coronel Lucio Mansilla inicia una persecu

ción implacable contra los partidarios aún fieles a Rami

rez, Cipriano J. de Urquiza que fuera Ministro y brazo de

recho del Jefe Supremo) busca asilo en la brolda Oriental.

Le embargan sus bienes. Los encargados de ejecutar la me-

.dida comprueban que nada posee; ya que su hermano Justo

Jo~é. y su padre son Lo s únicos dueños de todo 10 que: 'se le

atribufa. Ambos defienden tenazmente e interponen juicios.

Para rescatar los bienes~confiscados, hacienda, dinero y

útiles pagan multas.

A principios de 1822; Justo José y su padre son condu

cidos a la cárcel. El segundo recupera la libertad el S

de Abril y Justo José la consigue después de pagar una fuer

te suma de dinero. El coronel Mansilla recordarfi afias des

pués la enojosa escena que tuvo como protagonista de ex co~

mandante de l~ costa del Uruguay.

~t 9 --



" ... despidió dCScoTtczmcntc al comisioll:ldo,

Por tres ocasiones se le volvió a i n ti m.r r la

entrega de los libros ~ y su insolencia rl'e

ci6 al punto, obligándome en c on s cc uc n c in a

amenazarlo) y entonces, dijo: que lo mataran

y que sobre su cadáver en t r a r i an en SU c a s a ,

Lo hice sacar a la fuerza y en su tránsito

era tmlta su insolencia y gritos que fue pre

ciso ponerle grillos. Al ponérselos aumentó

su insolencia) y apostrofándome dijo: que a

él no le imponían grillos. Mandé tres veces

a registrar la casa) adonde no se encontraron

.n i 1 i b r o s 11 i un s o1o p ape I.' t • ( 6 )

Ribetes que ilustran un carácter y una conducta.

La personalidad de Urquiza

Se extractan algllllos caracteres de su personalidad que

surgen de su actuación pública y de muchas constancias p r í.>

vadas.

19 Persistencia de un: ideal politico. El credo fede

ral asoma en sus años juveniles. Su lucha desde entonces se

rá por implantarlo, convirtiéndose en su principal propligna

dor hasta que logra que quede establecido en la Constituci6n

Nacional.

Fue el defensor máximo, que ésta tuvo desde que el La tu

v í c ra v i ge nc ia , bregando en: favor del respeto de sus princi~

pios. En la lucha que en sl1s últirrios diez años mantuviera

en ese aspecto) pueden encontrarse los factores des,,"llcadenan

tes que provocan su trágica dc s ap ar i.c í.ón , al no in t c rp r e t ar-

se de b idamcnt e sus gr ande s ob j e tivos po I ít i cos de \¡~\ 1 dad y

pacificación.

2 9 Re sp e t o p~r 1 a 1 oy , En su p res i c1enci a COTí:,~1\ z6 1 a

p r ác t i.c a de los preceptos constitucionales. El po,·,·' le

gislativo ac t uó con plena libertad) en oposición a \,,:(:05 al

_11 (J".



ejecutivo que r-ep r os cnt.al.a . Para asegurar la estabilidad

de 1. a CAn fe de y él ción ~ Al b er d i 1e in sinu 6 un a r e e 1e e e i 6n

'pre s Lde nc i a I que no aceptó,

3 9 Convicci6n profunda sobre necesidad de la educa

ción. La manifest6 desde sus aíio s j uven i l.c s . Tuvo cla

ros conceptos sobre los principios b~sicos que hoy funda

mentan la instrucción pública: gratitud, ob Li ga to r i.c dad

y popularidad. Intent6 solucionar el gran problema de la

-falta de maestros fomentando la creación de escuelas nor

males ya desde el año 1826; propugn6 la fundación de la

escuela de preceptores anexa al Colegio Naaional del Uru

guay) ambas realizaciones en acuerdos con Sarmiento 1 de

quien es precursor en estos aspectos.

Diseminó escuelas en todo el ámbito provincial, es

timu16 el perfeccionamiento, creó un gran establecimiento

secundario y en determinado momento universitario, con un

sentido nacionalista) o sea de servicio a todo el país)

que atendi6 en forma muy personal y sobre el que en algún

momento dijo: "El Colegio es mi heredero".

4 2 "Adaptaci6n política. Se forj6 en un clima de lu

chas violentas~ como que hasta 1852 estuvo montado en su

caballo de guerra) lanza en ristre) o sea hatta la madurez.

Sin embargo, encaja, perfectamente en la etapa de la ley y

se 'convierte en, su fi~l ejecutor y en su más ~espetuoso

man tenedor.

59 Confianza en los colaboradores. Permanentemente

se rode6 de personas competentes. Cuando los gran~es mo

mentos en que se jugaban los destinos nacionales en los

que fuera figura principal, obr6 aglutinando opiniones

y buscándo1as~ Tal el momento posterior a Caseros en el
. -

que presenta el panorama del país a un c~njunto de nota-

bles, en la bGsqueda de oplnlones. O en el de su preside~

cia; en la que se rodea de hombres de valía en la función

pública, y estimula la presencia de hombres de ciencia y

de,la producción científica.

6 2 Confianza en el poder del pensamiento. No fue

hombre de gabinete y sí) -por el con t r ar i o , de acción p er-



I, .

man cn t.e . Sín embargo, confió plenamente en el poder del

in te 1e c t o . en ::ln do. Hj 1 :'-lr i.o As e a s 11b i 1 e p res en t a s u e s p a 

da para luchar en contra de Rosas, le dice que prefiere

su pluma, y entonces el poeta debe hacer v~rsos gauchos

que promueven la justicia y el entusiasmo de la causa.

Son notables los casos en el periodismo. En el mo

mento en que Buenos Aires está separada del resto de las

,provincias argentinas) costea un peri6dico en este mismo

centro, sin que nadie 10 sepa. "La Reforma Pacífica")

cuyos redactores Carlos Calvo y el doctor Manguillot pre~

dican precisamente lo que el título dice, la incorpora-

c í ón.tde Buenos Al res con 1 a refo rrna pací fica de 1 a Cons ti-
l.

tución. En 1867, aparece un diario en Córdoba, "El Pro-

greso", cuyo director Ramón Gil Navarro difunde el respe-.

to a las instituciones argentinas como f6rmula de pacifi

caci6n. Las directivas salen todas de San José en un pro

fuso epistolario que aquél mantiene con Urquiza.

En un tercer caso de los muchos, el 2 de noviembre

de 1867 Ovidio Lagos se entrevista con Urquiza en Sari Jo

sé, Trece dfas después aparece el decano del periodismo

argentino, "La Capital" de Rosario, con el apoyo econó-

,mico de Urquiza. El título dice cuál era el prop6sito:

Rosario) capital de la Re~Gblica y en útros designios, a

poyo a la candidatura de Mariano Cabal para gobernador

de Santa Fe, y un posterior a Urquiza como candidato a

la segunda presidencia.

El hombre de ciencia Martfn de Mous s y , le dice en de

terminado momento que gracias a él, ha podido realizar su

monumental obra sobre la Confederación Argentina) admira

ble aún hoy. El poeta Francisco Acuña de Figueroa, autor

del himno uruguayo, cuenta con su apoyo para publicar su

"Mosaico Li t.e r ar í.o!".. La labor periodística de Glegario

V. And'r ade y alguna de tono polémico y público' como "Las

dos políticas") son estimuladas por el pr6cer. La enun

ciación se tornaria demasiado extensa. Las sefialadas bas

tan para rubricar la cualidad apuntada.

7 9 Valentfa y arrojo. Lo mostr6 en el campo de bata-



lla y en el úl timo instante de su vida. En la acción bri

lica cargó al frente de su caballería) como en ejemplo

de coraje para acuciar a su hueste) hecho que los técni

cos han criticado, Iba de poncho y galera, quizá para

que sus soldados distinguieran el arrojo de su jefe.

Cuando la invasi6n del 11 de abril de 1870, no buscó refu

gio; fue el único que hizo frente al grupo de cincuenta

hombres que terminaron con su vida.

82 Habilidad militar. Form6 un ejército poderoso

con muy contados recursos del Estado; consiguió un gran

ascendiente en las filas; practic6 recursos subrepticios

o de zapa) como cuando consigue desplazar jefes destaca

dos del ejército de Rosas; us6 de la estrategia; el ca

so de la retirada de Ibahaí ~en Corrientes es t f'p i cc ,

cuando deja en posición desairada al estratego general

Paz.

92 Probidad en el manejó de los intereses pGblicos.

Se mencionan dos hechos que lo prueban. Al término de

la Guerra Larga> como se llamó a la c amp añ a en la Banda

Oriental que culmina con la batalla de India Muerta en

1845) presenta una circunstanciada y prolija rendición

de. cuentas de la inversión que hiciera de los fondos pú

bl.i c os , en t r e los que figura como recurso importante la

venta de cueros provenientes del consumo que diariamente

practicaba la tropa> hecho que, aparte) está 'diciendo del

origen que imperaba en la administración del ejército.

El otro caso se refiere a la administración de las

Estancias del Estado) organismo creado 'como fuente de re

cursó estatal y para aliviar situaciones de muchos comba

tientes. Se administraran desde el escritorio part~cular

de Urquiza durante mfis de veinte afias, y su producción

se vendía en. gran parte en el saladero Santa Cándida. A

la muerte del pr6cer, quizás en la bGsqueda de la constan

cia del usufructo ilegal, se practicó una prolija inves

tigaci6n sobre el manejo de los fondos, ordenada por el

gobierno provincial. Resul t6 todo 10 con t r ar i o , ya que

habia habido un pundonoroso manejo -gran parte de las uti

lidades habian servido para levantar el magnffico templo



de Concepción del Urug uay , 110Y monumento nacional': con u

na suma Lns i gn if í c an t c en favor del Bs t ado , que éste C()JHI0

n6 en mérito a la honesta adruin i s t.r ac í ón .

En el o rde n pr i vado pueden anot arse los s igui en tes C~

racteres:

1 B Desprendimiento y generosidad .. Muchas son las

eon s t an e i a s qu e e x i s ten al r e s p ee t o . Hay un de t a 11 e d o e u -

.men tal que lo resume. En el año 1863,. las finanzas del

pr6cer se encuentran algo quebrantadas. Para aliviarlas)

encarga al hombre de su extrema confianza, el doctor Benja

mfn Victorica) que consiga un empréstito en Buenos Aires.

Al an un e i a y 1 e e 1 é xi t o d e s ti g e s t Lón , Vi c t o r i e a s e pe r mi te

aconsejarle: "Cierre la mano para todos, que sus dificulta

des provienen de sus larguezas", Lo dijo quien conocía a

fondo las modalidades y los sentimi~ntos de Urquiza, asi

como el manejo de todos sus negocios pdblicos y privados.

Acostumbró, adem~s) en esto de" la ayuda a sus semejan

tes) a establecer sociedades de explotaci6n con quien acu

día a él. En expresiva frase~ decía el general Dionisia

Pueh en alguna oportunidad: "Yo sé que la sociedad que he

mo~, establecido lo es para beneficiarme".

2.2 Espíritu sensible. Generalmente se presenta a

Urquiza como el hombre recio) hecho en la acci6n guerrera,

y an te algunos desprevenidos) como el despiadado que orde

na fusilamientos y viole~cia. Hay, sin embargo, una 1n

quietud que la manifiesta en el trmlscúrso de toda su vi

da que afirma todo 10 contrario. Es la del amor a la na

turaleza que la expresa en i la formación de un verdadero

jardIn botánito en su res~dencia de San José.

Mdltiples son las constancias en tal sentido) y suma

mente interesante el conocimiento de las innGmeras especies

que a LI í lle garon y fert i 1 iza ron. Su in t e r és .iFue muy e s

pecial en este sent~do,-siendo proverbial su contacto con

afamados naturalistas -Aim6 Bonpland~ E~uardo Holmberg entre

ot ro s - ft S í como ~ la in carpo r 3 ci6n de té en.icos y e sp e c I e s eti

ropeas ra r a las quin t as y j a rd i.nes de la r e s i dcn c i a , A elle



de be a gr c g a r s e e 1 re f inami. en to en o tras rnan i fe s t a ci OIl e s

como la estatuaria artfsticn, porcelanas, tapices, pint~

r as , ar t e s an í a eTI 111 ade r a y h 1. e r T o ~ y ot r a s e xp r e s ion es

del diario vivir que ubican al inspirador de todo ello ca

mo el ho IDbre qu e gus t a del a he] 1 e za y del a s man i f e s t a ".

ciones de la naturaleza.

3 2 Afectuosidad con sus hijas. En el año 1865>

apronta por última vez efectivos militares y marcha a su

frente para las concentraciones que se efectúan en Concor

dia ante la guerra del Paraguay. Escribe entonces a sus

hijos de corta edad, y adapta contenido y medida minúscu

1a de p ape 1 a di cha e i r c W1 s tan e i a . A un o 1 e re c oTIV i en e

muy paternalmente que debe aprender a leer a la brevedad;

a otra mayor, que debe atender y colaborar en las tareas

de la madre; a un tercero) que 10 compensará "con un zal

no n e gro " por h ah er xrc c i b i do las "planas" que le man dar a ,

a otra en fin y siempre en el asunto de la instrucción>

que s e . aplique en la :~."lectuYa('Y.e s cr i tura pa' así llenar

los deseos de tu padre". Constituyen piezas muy simples

pero conmovedora manifestaci6n de amor paternal.

Hay "muchas o tras constancias so bre el permanen te con

tacto que mantuvo con sus hijos varones aGn en los momen

tos en que éstos fueron mayores, así como de la pro~~cci6n'

que dio a sus hijas-mientras les fue necesaria.

4 9 Convicción religiosa. Erigi6 una capilla en su

residencia y practicó una activa acción en favor de la i

gl es ia. Hizo levantar un magnifico templo en Concepción

del Uruguay~ y a su inicial acercamiento privado con el

Pontffice Pio IX y a sus trabajos posteriores ya en cali

dad de presidente de la República) se debió el comienzo

de las relaciones oficiales del Estado con el Vaticano.

En el transcurso de su vida, tuvo trato intimo con mu

chos sacerdotes. (7)

,~;U accionar político. Primeras incursiones.

El 12 de Abril de 1826) Justo José de Urquiza es

electo diputado al Congreso provincial, componen el Cuer

po legisla t ivo cinco micmbro s > .rep r es entantes de ot ros

tantos pueblos. Los vecinos de Concepción del Uruguay

proveen, a Urquiza de minuciosas instrucciones. Lo in-

.'.
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tercsan por la defensa de la autonomía y de los principios

federales, en primer término; por la paz y las buenas re

laciones con las provincias. hermanas y por el tino en la

e le ce i 6n de los d i.pu t ados n acian ale s . De be pr~poner el

arreglo de la deuda pública, el contrato 'de un empréstito

con el fin de restaurar la ganadería; el pago de los servi

cios militares desdo 1810 y de las pensiones consiguientes;

el fomento de la poblaci6n y de- los medios de riqueza y
de cultura) el respeto a la propiedad y el correcto manejo

de las rentas. En el orden militar, sugieren la reforma

de las milicias, .así en n~mero como en disciplina, la veda

del paso de tropas por el territorio y de la salida de

reclutas hacia otras regiones. Indican la conveniencia

de fundar cárceles correccionales) de dictar leyes ten

dientes a la mejora de las costumbres y a la armonía ciu

dadana. Por último) evidencian la falta de una justicia

rápida) clara e imparcial. En suma, 11 ••• sele faculta

para promover todo lo que sea conducente al aumento de

la producci6n general, obtener la amistad y respeto de to

das las Provincias, y a remover los obstáculos que se opon

gan a eon s Ó1 idar 1a Paz y Fe1 i cidad Púb1 i ca 11 • • (8)

Es .incorporado al Cong~eso el 4 de julio, sorprende

por su ~inusitada actividad.

Explica la premura por dar al pueblo un manifiesio

sobre la forma de gobierno que adoptará la futura Consti

tuci6n. El congreso nacional ha planteado una consulta

al respecto. El 18 propone- agregar a las condiciones re

queridas para ser gobernador la de nativo del territorio

de la provincia. El 22 entrega el proyecto definitivo de

fomento de la instrucci6n pGblica por el nombramiento de

maestros expertos en el método de Lancaster y por la cons

trucción de edificios' para escuelas en cada villa o pue

blo. Rentas propias c6stearán unos y otros .

. Corresponde a Justo José de Urquiza en su carácter

de presidente suscribir .la respuesta de la provincia a

aquella fundamental consulta.



"Entre Rio s suma su j u i.c i.o al de las p ro v i.n c i as de

San Juan) Córdoba) Santiago del Estero y Misiones en el

t . d lt e . 1 . t J G no ·sen·-10 ... q e SlS cma e av que mas nos convc-

bia) produciria mas y seguras bentajas~ era el Sistema Re

publicano Representativo Federal" ( 9 ). El Congreso na

cional sostiene) empero la forma unitaria"

Sancionada la Constituci6n Nacional el 24 de di

ciembre de 1826, Entre Rios recibe su texto por la vía

del deán Diego Estunislao Zavaleta. El 24 de 8nero del

afio siguiente la legislatura 10 pasa a ettudio de una

comisi6n compuesta por los diputados Urquiz3) José Ma

nuel Funes y Eduardo González. El dictamen., aprobado

por unanimidad, el 3 de marzo~ aconseja el rechazo de la

Constitución y el retiro de los poderes a los actuales

diputados nacionales.

Justo Jos6 de Urquiza vtielve a dirigir los debates

de la legislatura provincial entre el 7 de setiembre y
el 15 de diciembre de 1827. Co r r e s pon d Len do a una invi

-taci6n de -La provincia de Córdo ba , prohíja la c on curr en

cía a un nuevo congreso que ha de reunirse en Santa Fe

y -ad~ptarfi la forma republicana representativa federaJ.

de gobierno. Durante el la~so de su presidencia prom~e

ve otros pasos a favor de la unidad nacional: la firma

de pactos de alianza con la~ provincias de Corrientes y

Ruenos Aires; el nombramiento de Juan FTancisco Seguí

como representante en la fuiur~ asamblea. El sosteni

miento firme de aquella forma de gobierno y la defensa

de los derechos autonómicos. de las provincias son dos

puntos esenciales de las instrucciones que se acuerdan

al diputado.

Asuntos de orden ccon6mico asumen de pronto insos

pechada magnitud pública. El 5 de diciembre del afio ante

rior compromctióse el debate acerca de la circulación

del 'papel moneda emitido por el Banco Nacional) con el

objeto de solventar los ·gastos de gueTTa., Los pobla

dores acogen los billetes con desconfianza~ por cuyo moti-



va Urquiza objeta la medida del, gobernador Zapata de se

llar papel por su cuenta.

No obstante, el 19 de diciembre) junto con el dipu

tado Funes, consiente en admitirlos. Requiere una caja

subalterna del Banco, la q~e no podrá exiftir pagos en oro

ó plata. El dictamen revela un profundo estudio y cono

cimientos rrmy precisos en materia econ6mica. Refiere que

dichos metales son preferidos por el extranjero a cual

quier otro fruto del país; que no ha existido alteración

de valores al emitir el papel moneda. Ni ha de compararse

éste con los "asignados" franceses) ni con el s is tema de

Law. Posee suficiente garantía. (10-).

Sin ernbargo~ la resistencia a admitirlo persiste. El

congreso defiende la ley que provoca el tumulto. "El ver

dadero origen del descontento es obra de no conocer la mo

neda) ni saber calcular los bienes que nos pxoduciría Tl
,

reitera el mensaje firmado por Urquiza y Funes. Ambos

se avienen a dejar sin efecto su c i.r cul ac i.é n-, Incapaz

de lograr recursos) renuncia el gobernador Zapata. Lo

reemplaza Mateo García de Zuñiga.

Los revoltosos exigen que se expulse a los porteños

de todos,los cargos p~blicos. Justo J. de Urquiza sale al

paso de la rebeldía. Orador brillante al servicio de efi

caces razones) fundamenta su discurse en s61idos sentimien

tos nacionales. Califica a la primera de las proposiciones

Il ••• no solamt e. contraria al sistema Republicano sino: a

1 1 d 1 P a. e. h . . das eyes e a rov q ~vla Jura o sostener; pue~ es-

ta p~ometía las reg~lias y privilegios de ciudadano como

las seguridades individual y de propiedad:; no solo a los

hijos de la Prova. si no a todos los demás Americanos) sin

la menor distinci6n) con tal qe. tubiesen abtitudes. Que

los Por t e ños eran tan hi j os de América y de consig t e. tan

ciudadanos del Estado como lo eran los del Entre Rfos y los

de las otras Prova~ de la República. Que de consigt e. se

ria un crimen privar solo a los Portcfios del Derecho qe.

disfrutaban por tantos Tf{ulos) y privarlos por una peti

ci6n tumultuaria e impTopia del respeto a las autoridades ... I!

Asume r-o spon s ab i.Li.d ad plena en el origen de la d i.s cu-

'~.l8 ..



tida lcy~ Revela:

11 • I • Que amas) el 0Ta qn. en 1 a Sal a liavi.a

sostenido con mas calor la leí qe. se san-
o 6 1 d te. bClan ) y p r o ua .o mas cxtensam sus' enta-

jas y qe. en·-todo caso sobro el devia caer

muy pTincipalmt e . toda responsabilidad.

Que a proceder con tanto entuciasmo lo ha

via impulsado su amor al vien Publico y pr.

qe. lo crey6 justo y de su dever este paso.

Que si después suscribia la Leí qe. prlva-

. ba esta tirculaci6n. esto era una" conzc-
. d b doto.cuenCla e su uen eseo~ pues un convenClm

contrario) qe. le prodigo la experiencia

1 . 6 . b . 1 te.e presen~ ) 51110 entaJosa a menos conve

esta segunda Leí ... "

Insiste en poner a salvo el honor de la representa

ci6n popular. Unicamente escucharían Íos legisladores

a los revoltosos de presentarse en forma pacffica. Pro

poner nombrar una comisi6n de vecinos respetables para

cntrevistar10s. Exhorta a la firmeza con patético acen

to.

11Que el DiPti t.a do qe '. a b1 aba s e r i a un So 1-
G.dado q gustoso sacrificaría su existencia

misma a la dignidad del Pueblo a qn. se ame

nasaba)'y qC. pro s~ parte Proclama a todos

los ciudadanos a af~Rnzar su honor y respeta

bilidad qC. se perdía si se miraba con des

precio. Que era ne~esaYio convenser5e) qe.

una vez perdido el respeto a las L.L 5
• y au

toridades era difiell recuperarlo. Que el co

mo havia dicho antes jur6 el sosten de ellas

y qC. nada lo haría seder en lo mas pequeflo

d ! d Q. l· tú · h o 1 he_su evc r . ue t gu a j uram .av i a le e o

al Pueblo todo) y qe .. los creia agravio y de

gradaría una porci6n numerosa de hombres de

hciio r , y en tus i asmo Provin cial". ( 11) .

El joven d i pu t a.do Urqu i za rehúsa entrar en negociacio

nes con los cabecillas.



ti •• • el crc í'a -p r oc Lama en 01 recinto- qe. un

Pueblo vcncm~rito, y digno de ser respetado

como el ante qn. ablaba, tendría bastante en

reresa) y energía para oponerse asus.invaso

res qC" e l Diputado qC. ablaba serfa un' soldado
een tal caso ) y q · antes sobrellebaría la muer-

te qC. 1 a infamia de .ac ce de r a una inj us ti e la,

y prestarse a un acto ilegal y nulo; qC. la'

Sala podría adoptar el camino qe. gustase,

e. 1 d ar i f r a o isegura q e no arla su su Taglü 51no en

contra: Que en este último caso subscriviría a

la deposición del Sor. Gob e r. y elecsion de,

un provisorio pero con la condición de expre

sarse en la acta de elecsi6n, qe. la Sala daba

aquel paso por la violencia". ( 12 ).

En efecto: vota por Gareía de Zuñiga tres veces con

secutivas. Al final resulta favorecido por sorteo el

Coronel Zapata. Obtuvo idéntico número de sufragios que

L6pez Jordán.

\

Imposibilitado de desenvolverse con la dignidad a

que aspira su fmpetu jtivenil) el valiente legislador deci

de r-enunc í.a r a .la banca el 23 de octubre de 1827. Le es

11,••• mortificante a su alma la concurrencia a las delibe

raciones de la Sala desde el acontecimiento del .29 de oc

tubre ppdo . . .. (13). aduee la nota dirigida a los cole

gas. Se le acepta la dimisi6n en el acto) pero continGa

a.s i.s tí en do al congreso hasta fines de octubre" a la espera

del reemplazante) don Frnacisco Fern án de z .



CAPITULO II

Su actividad comercial

Un aspecto de la vida de Urquiza, algo desconacido,es

el que se refiere a las actividades comerciales que desarro

116 en un lapso de m~s de cincuenta afios. En 1818 ya se lo

encuentra establecido con una pulperia en Concepción del u
ruguay; en 1823, comprando extensiones de campo de gran con

sideraci6n, como el San Gregario, en la provincia de Corrien

tes, treinta leguas, o sea 75.000 hectáreas, por tres mil

pesos, y en afias de esa misma d&cada realizando transaccio

nes comerciales con el giro de muchos miles de patacones,

lo que permite extractar una importante conclusión: que es

ya un hombre rico en plena juventud, cuando no gravita ni

pesa mayormente en la milicia ni en la política.

En afias que siguen los negocios tomar~n mayor impor

tancia. Para 1847 comienza la explotación del que después

seria uno de los saladeros m¿s importantes del país, Santa

-C~ndida,que en su Ultima faena lo hace con 50.000 animales

y cuyo movimiento de capital que provoca, calculando doce

pesos de producto de bestia, es superior al presupuesto

) que entonces tenia la provincia;en determinado momento ex

port6 carne envasada a Inglaterra en instantes en que los

mercados europeos no admi t í an la carne salada o tasajo; ya

se aprovechaba integramcnte el vacuno con la vroducci6n de

carne, cuero, sebo, grasa, hueso, ceniz~, asta,cerda, ja

b6n y vela de sebo, además de productos del equino y del o

vino.

Santa Cándida fue indudablemente la principal fuente

de recursos y la que permitió las otras- actividades que

desplegara Urquiza. 'Tuvo. un ingenio azucarero en Tucumán,

e intentó fabricar azúcar de remolacha en su provincia.

Fue accionista de em~Yesas de explotaci6n de minas en ea

tamarca; de empresas bancarias; de otra de navegación. La

Sal toña, en sociedad con Ma r i.an o Cabal; de una de transpor

te terrestre, la de carros y-diligencias, con el pionero

'limo t c o Gordillo; instaló una fábrica de paños en Concep

ci6n del Ururiuay; fue principal accionista del ferrocarril

de Rosario a C6rdoba, que adem~s, se proyect6 contrat5ndosc

-z i .



los técnicos respectivos en su gestión p re s i de nc i a L; . ins-

taló por su c ue n t a una co Lcnia a grLc ola e en inmigrantes

ex t r an j e ro s : sui zos ,--- fr.mce s e s y aLcinaiios, s aboyan os y pi a

monteses, caso único en los anales inmigratorios argenti

nos, de grande y posterior repercusi6n en el proceso agrí

cola de la región, ya que del centro, la colonia San J056

se expandiría a los cuatro rumbos. Asf la ciudad de Co

lón es un desprendimiento de aquel centro. También poco

antes de desapa~ecer tenía, el pr6cer, en marcha un magno

plan colonizador, como que se trataba de traer a Entre Rios
cien mil catalanes, con lo que en una acción privada iba

nada menos que a duplicar instantfineamente la poblaci6n

de la provincia.

Puede decirse que no hubo proyecto de gran empresa

en el pafs que no lo contara como propulsor. Su nombre era

como un estimulo; lo sabían'aquellos que estaban en _la vo

Y~gine de los negocios y hasta descontaban el apoyo que

encontrarian. Por eso, cuando se funda un Banco en Corrien

tes, Mariano Cabal lo suscribe como principal accionista,

sin consultarlo; o cuando ~ernardo de Irigojen y otros, co

mo un anticipo del Banco de: la Naci6n, piensan en la crea

ci6~ de una gran institución crediticia,no trepidan en des

contar la ayuda de Urquiza,

AmasÓ , in dudab Lcmcn te ,una gran fortuna . Toda ella

invertida y en permanente evoluci6n. También es indudable

que ella sirvió para satisfacciones materiales. Pero tam-
, I

bién para realizar una obra efectiva de bien pGblico de

beneficencia y de promocióD. (14)

El saladero Santa C§ndida. Sus origenes

Santa C~ndida inició sus actividades en el afio 1847.

Su propietario, el general Urquiza, era para entonces un

acaudalado comerciante y gobernador de la provincia de En

tre Ríos, condición aquélla conseguida como resultancia de

una tarea que para el Domento llevaba cerca de treinta a

fias, y poseedor de grandes extensiones, pobladas todas e

llas. Como en otros, se dará el caso del gran c s t an ci . ,'o



que se trasforma en saladcrista con el objeto de completar

el ciclo ele la producción. total con la .in dus t r inl i z ac ión

del vacuno. Lap r o du cc i ón de Sant a .Cán di da ~ desde aq uc ...

los momentos iniciales, provino en gran parte de las "es

tancias del mismo propietario. (15)

E1 s a 1a de ro ten í a ya s u e on si gna t él r i o en 1a gran e i u 

dad del Plata. Lo requeria para la salida del producto ex

terior. Era él D. Geránimo Gavazzo quien en el año 1849

realizó un envío de 2.588 cueros "buenos" de Santa Cándi

da a Estados Unidos. Reviste ~ierto interés el detalle del

envio al extranjero del producto que constituye casi el fi

nico exportable en el momento.

"El gobernador General Urquiza posee cerca de la ciu

dad un saladero bastante amplio administra~o por un fran-
cés" (!-6). ..

.', Así Lor dice un viajero inglés que estuviera para ese eri

tonces por Entre Ríos. El francés que estaba a cargo del

saladero era Francisco Deschamps.

El capital invertido paYa 1850, se lo calculaba en

40.°2°. pesos fuertes.

A~rendamiento del saladero a Samue1 Lafone

El 23 de agosto de 1852, Urquiza firmaba un contrato

con el fuerte comerciante de Montevideo D. Samuel Lafone

en el que se estipulaba la entrega del saladero en arren

damiento, durante el término de tres afias. Se presume que

la importancia de los acontecimientos políticos que estaban

ocurriendo y en los que figuraba en primera linea, lo deci

dieron a abandonar moment&neamente la principal actividad

econ6mica que hasta entonces desarrolla. Debe tenerse en

cuenta que el saladero era resultancia y resúmen de toda

la tarea de la estancia. En Santa C&ndida se concentraba

todo el ganado de los establecimientos de Urquiza, consti~

tuyendo ellos la base principal de cada faena. Si bien en

~l país comenzaba a operarse el proceso de la merinizaci6n



o s e a e 1 a u ge de la 1a n a ~ e n e 1 q ue Ur q uiza en t y 8 r i a en

gran escala~ no por ello decacria la industria saladcril.
Por el contrario; c.úl'·lú- provin c i.a de "Enti'::e Ríos era obser

vable su notable incremento especialmente en la década

que se esta tratando. Esto da validez a la presunci6n de

que serian los motivos politicos los que lo indujeron al

abandono moment5nco de su actividad en Santa Cándida.

En el contrato se estipulaba que Urquiza vendería

al saladero los novillos de sus estancias de "do s años

y medio para arriba~ de carne buena, a cuatro pesos mone

da de Entre Rios, y las vacas de tres afias para arriba,

al precio de tres pesos". Lafone a su vez se comprometía

a recibirlo bajo inventario, y.a la posterior entrega en

el estado en que lo recibiera, además de las mejoras que

pudieran introducirse; a beneficiar hacienda sin interrup

Clan por el período de tres'años "toda vez que haga cuen

ta o el gobierno no lo prohíba"; a la entrega "p ara la

curtiembre que se halla en el establecimiento de los cueros

vacunos y.yeguarizos que ella necesite al precio corriente

de Entre Ri.o s !' , y a la entrega de la mitad de las utilida

des, "sin ninguna clase de responsabilidad por parte del

Sr. -Gobernador en caso de que el negocio fuese desgracia-

do". ~'. Urquiza a su vez se reservaba la preferencia en lo que

se refiere a la utilización'de sus embarcaciones para la sa

lida de la producción durante toda la vigencia del contra~o.

Lafone utilizó el saladero hasta ~ediados de 1856. Al-
I

ternativas diversas ocurrieron en el lapso de cerca de cin-

co .año s que duró la explotación en lo qu.e se refiere: al é~

xito de la empresa. 'Como resultancia de la faena 1853-1854

se vendieron 35.000 quintales de tasajo por un valor de 164.

935 pesos fuertes, lo que' est§ signific23do que hubo una

matanza de 25.000 animales aproximadame~te. Fue un afio po

co propicio para los: saladcristas enterTian~s, a deducir

de los lamentos de Lafone cuando explic~ba la reducida uti

lidad de 40.000 pesos que se había obte~ido.

"V.E. debe tener en vista -rlec í a en carta del

22 .de di ci e mb r e de 1854- los inconvenien te s con

~- 2 !.¡-



que hemos luchado este afio , sobre todo la f la cu

ra del ganado, pues ha habido tropas que han da

do s610 seis libras de gordura; el alto precio

'de la sal, los fuertes precios de los ganados,

y la enormidad de los Derechos impuestos des

pués de haber celebrado el contrato". (17) .

Derechos que por aquel import.e de los 35.000 quinta

les de carne, abon6'S.35l pesos.

En el afio siguiente el negocio fue m~s fructífero si

se tiene en cuenta que la utilidad de Urquiza se duplicó

con referencia al añoc r í t i co . El precio/del novillo en

este año de 1855 fue de diez pesos, y el de la vaca de o

cho, entre cuyas cifras se oscilaría en afias siguientes.

El 26 de enero de 1856, Urquiza entrega hacienda en

. Santa Cfindida por la cantidad de 26.000 pesos en concepto·

de, "s a Ldo que arroja mi cuenta corriente con dicho Sr. Ge

neral hasta la f e cha ", según el recibo que entrega, La f on e ,

con lo que se cierra la sociedad, aunque todavía para oc

tubre el encargado de negocios de Urquiza, D~ Vicente Mon

tero, urgia la entrega del establecimiento.

Me j ora·s " en, ·,1 a f ábr i ca. 1856 - 186O

Desde que Urquiza retomara el saladero en los'·f1.nes

de 1856, se llevarian a cabo reformas de consideraci6n con

.o I objeto de una mayor eficiencia, atendiendo el incremen

to que el establecimiento iba tomando. El asesoramie~to pa

ra la realización de dichas modificaciones estuvo a :cargo
-

de Guillermo Yule, el socio de la fábrica, de carne envasa-

da, quien las proponía ent re agosto y set iemb re de aque 1

afio. Decía Yule que convenía en primer término concentrar

en una, las. dos fábricas existentes en Sant a Cándida, en

tre otras razones po~ economia de personal, y otras t~cni

cas sobre 10 que abundaba en detalles.

La proví si ón de agua pa ya un salade ro e ra de fundamen

tal importancia. Gran parte de sus elementos me cán i.cos , los

- 2 5·-



ci Li.n d r o s principalmente, eran accionados con máqu in a s de

vapor; también el Liqn i do c r a n c cc s a r lo para el LIVJdo

de cue r os , por lo que se requería su abundante y p crmnn cn>

te pro v i si ón . I t Es t a e s III a ter i a de 1a ma y o r i mpor tan e i a y

requiere una inmediata atenci6n",' decía .yule '<:lile acababa

de colocar un equipo de bombeo para la provisión de agua

a la ei udacl de Coneep ei ón de 1. Uruguay ext rayen do e J. agu el

del rio, y ahora proponía lo mismo paya el saladero.

La otra innovación que proponía para la facilitaci6n

del embarque de la producción, el camino de fierro, de

beria iniciarse desde los galpones de almacenaje en linea

recta hasta. e.l puerto de embarque "extendiéndolo algunas

pocas varas dentro del rio. Por causa de_.las crecientes

el camino de fieFro al dejar la tierra alta donde est§ si

tuado el saladero tendrfi que ser llevado sobre una obra

de.' madera en un nivel igual al de las mayores crecientes".

O sea exactamente lo que se haría cuatro años después. (18)

Pese a algunos inconvenientes que demoraron el trabajo,

Santa Cándida cont6 con un elemento de gran valia para la

facilitac~6n del embarque de su producci6n que, como se
'" ha manifestado, se hacia directamente a .puertos europeos

y americanos.

Se dccía quc desde 1856 o sea el momento en que Urqui

za retoma el saladero, se realizarían mejoras '~onducentes

a una e xp Lo t a ci.ón más intensa y racional. En cuanto a lo

primero, se adelanta que llegó a la elaboraci6n de cincuen

ta mil cabezas en una faena, cifra extraordinaria que ubi

ca a Santa C~ndida entre los ,piimeros del género en el pais.

PaFa el desarrollo de tal actividad, requiri6 instalacio

nes amplias y de tantas derivaciones como las que exigie

ra el aprovechamiento integral del ganado;

En 1860 el capital del saladero era.·de 207.971, pe

sos fuertes .. (19')



Faena 1852-185.3

. \

Ingresos

Egresos

Utilidad

Faena 1853-1854

Ingresos

Egre s os

Utilidad

Faena 1859-1860

Ingresos

Egres os

U.t.i -1 i d él el

281.844

222.890

58.954

3'72.069

352.961

19. 108

555.177,81

456.921,76

98.256,05
::::=:::=:.::===:::::::::::~==
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Su accionar militar:

e . 1 . 1 ,.,. 1'" .amo mi Lr tar .. rcvc i o Br:rn v.atr-nr.ra ymo t ab Lc s elotes

de estrategica. Pas6 desde subteniente hasta general por to

dos los grados de la carrera militar. Arraig6 su prestigio

de caudillo a través de sus frecuentes victorias en el cam

po de batalla. A su ejercito organizado y valiente; le 111

fundi6 un profundo sentido de la causa nacional y fe

deral. Por otra parte la ejemplar rendici6n de cuentas de

su campafia militar 1842-1849; es un ejemplo de austeridad

re pub 1i can a .

Tras la victoria de Arroyo Grande, Oribe parte a Mon

tevideo. Por primera vez incumbe a Justo J. de Urquiza res

ponsabilidad plena en una campafia militar. El entrerriano

mostrar¿ pericia y denuedo singulares. Durante dos afias lo

veremos andar y desandar rios y cuchillas. Jinete en caba

llo tordillo, seguido de un perro fiel, avizora la lejania.

Le abruma el cump limien t o de un de be r;. in sen sib le en ap arien

cia a las m¿s fuertes acechanzas del destino. Al cabo con

quistari un prestigio extraordinario extendido a toda la

cuenca del Plata.

"', Emprende la larga gue r r a en perspectiva contra Fruc

tuoso Rivera, quien "unido a:· los salvajes unitarios··afirma

en la proclama de apertura de la campafia-, tuvo la inscilen

cia de invadj,r nuestra tierra, de asesinar nuestros deudos,

de robar nuestras fortunas y de insultar la dignidad nacio

nal ... II
• Contrapone a tan pern i c i os a conducta el respecto

a la propiedad ajena y la disciplina propia de las milicias

profesionales. "El que desertare o robare por valor de lU1

real, dejará de pertenecer i' la familia Entrerriana. La cons

tancia, orden y subordinaci6n de siempre os recomienda vues

tro General y c ompat.r i o t a ". (21')

En la mañana del encuentro de Arroyo Grande, Urquiza

destaca uno de sus batallones en auxilio del vecindario de

Salto., No te puedes imaginar -explicale gozoso a Cipriano

·e1 placer quc rt uve al ver a mis entrerrianos atravesar el

rnhjcstudso Uruguay en veintid6s minutos con el sable a la

dragona y a la espalda de Lanz a ", (22)
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Dice el General Paz .

Su ejército es modelo de disciplina y destreza. Con

sigue eliminar de las filas a las mujeres, "un c án ce r di-
1

fícil de cortar" .. "Es t o le daba una gran economía de caba-

llos, viveres y vestuarios al paso que facilitaba la movi

lidad y el orden en todas las operaciones (23). "El ejerci

to de Urquiza es aguerrido, organizado como él sabe y puede)

obe dien te. como e 1 que má s , en gre í el o e11 s u S vi c t oy i as (;2 l~) o

IISe había retirado a la luz del día, s i.n dejarse sen

tir, y en varios días de persecuci6n no pude darle alcance,

pisándole los talones, ni tomarle un prisionero ni un caba

llo, tal era el orden y la rapidez de sus movimientos". (25)

La legislatura entrerriana al reelegir al actual Go

bcrriador y capitafi General de la Provincia ciudadano Briga

dier General D. Justo Jase de Urquiza para el cuatrienio

entrante expresa:

que rs c Le a cue r da. un v ot.o t de gracias: 1l ••• por su sa

biduría y denuedo mi I i t ar ". Le advierten, además, If ••• que

los Representantes y todos sus representados están dispuestos

a ~ontribuir con sus personas, haberes y fama, hasta ~onse

guir la completa destrucción de los,restos de Salvages un1

tarios, y rechazar con energía y valor la intervenci6n An-

g 1 o - Fr an ce s a ". (2 6 )

Desde el cuartel general en Concordia responde el de

signado. Recuerda similar pronunciamiento de cuatro afias a

trás cuando amenazaban dos ejércitos enemigos, las campañas

cumplidas en el lapso y"el anhelo de volver a la vida priva

da. An&logo peligro en los momentos actuales. De ahí, su a

catamiento al renovado mandato: ft •• ~ las injustas agresiones

de la Francia e Inglaterra, llama a los hijos del Plata a

sostener sus sacrosantos derechos para alcanzar nuevos lau

reles. Esos j ac t an c i os os extranjeros profanan las aguas del

Par~há y Uruguay. El traidor salvaje unitario. Paz, vendi

do al oro de los europeos, vuelve a presentarse en armas

contra la Confederación, amenazando a la heroica Entre Rios.

En tales circunstancias no puedo de so i r la voz de mis compa-



tri o t 2. S q U e me s e fi 31 a n un Pue s t o hon r os o, pe ro 11e n o de re s 

p on s ab í Li.du d . Como Entre Ri an o , como s o l d ado , me someto por-

que la Patria ti.c n c C:~~Cl~~~_gC-,s que c o.nb at í.r ,-' porque la indo-

pendencia nacional se halla amenazada por dos fuertes n a c i.o

n e s ". .~2)

Con profundo fervor nacional y alto patriotismo a

nuncia a la legislatura el 26 de d.ic i embr é : " ••• habiendo

subido por el Paranfi una escuadra anglo-francesa, y hall§n

dose la .desgraciada Corrientes oprimida por los salvajes uni

tarios, es preciso correr en auxilio de nuestros hermanos

para combatir a los ambiciosos extranjeros, anonadar a los

traidores que a las órdenes del manco Paz le son aliados,

y re s t í.t u i r Ie s las leyes, orden y libertad de que gozan las

demás provincias de las Confederación. Con tan laudable obje

to y haciendo uso de nuestras facultades, vuelvo a s8,lir de

la Provincia con su constante, virtuoso y valiente Ej6rcito,

esperando que muy pronto podré participaras que he llenado

esta nueva misi6n a la cual est& ligada la felicidad de ]a

Provincia, la gloria de las armas argentinos ,y el porvenir

de las Repúblicas del P'l ata ". (28)

Cuatro mil ochocientos combatientes alista ello de

enero" -,de 1846. "Dentro. de una hora marcho para Corrientes'.',

escribe Justo J. de Urquiza en ese día al general Mansilla,

Con enfervorizado entusiasmo lo felicita por " ... el comhate

glorioso que con valor heroico supo Vd. sostener contra las

fuerzas anglo-francesas en la Vuelta de Obligado enseñando

a esa canalla europea' ele cuan t o son capaces ros amc r i c an os ",

(29)

A la semana, de s de las puntas. de 1 Mandisoví y por i n

termedio del gobernador delegado, agradece Urquiza a la le

gislatura el voto de gracias concedida. Est~ dispuesto

". • . a inmo lar s u p e r s on a, habe res y f ama s an t e 1a s a r a s de

la Patria, no solamente contra el bando de salvajes unita

rios, Slno también contra la intcrvenci6n Anglo Francesa,

hasta dejar ilesa la dignidad de la Confederación Argenti~

na e Independencia Americana y el honor de las armas que le

ha confiado la be Ll.a Ent re Ri o s ". (3 O)

Análoga ejemplaridad reviste la rendición de cuentas

del dinero invertido en las campafias militares elevadas 2 :3



...-,

Sala de Representantes el l° ·de diciembre de 1849. En cua

tro cuade rn os , que abarcan ma s de doscientas páginas impre

sas, figuran hasta los menores gastos en un lapso ele siete

años. El general recomienda la severa e con omi.n practicada

por los jefes subalternos, " ... el interés positivo que han

tomado en el acondicionamiento de las corambres y gorduras

asi como,en la realizaci6n de ventas de algunos cuyos pro-

ductos ha.n administrado con la mayor pureza ... 11 (31),

A la vista del minucioso balance la Sala declara que

Justo J. de Urquiza y su ejército merecen "B'i en de la Patria"

pues 11 ..... Con la. e s c as í s i ma suma ele veinte y siete mil ocho

cientos setenta y cinco pesos un real que V.E. recibi6 del

Tesoro de la Provincia inclusos en ella cuatro ~il noventa

y' cinco pesos un real importe ya de algunas corambres, y es

ta misma cantidad en mesquinos dividendos, mal pudo V.E. a

tender ni afin a aquellas necesidades m~s 'i~dispensables del

Ej6rcito, en el largo periodo que va de Febrero de 1843 has

ta Octubre de 1847, como lo demuestran las cuentas de V.E.

sin echar mano para ello de algún recurso extraordinario.

Este recurso lo encontró V.E. en su fortuna particular, to

mando de ella treinta mil quinientos pesos los mismos que

generosamente dona en ,beneficio de la lucha que sostien'e· el

país en defensa de sus mas sagrados derechos ... r t (32)

. ', '

•
{ I
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Su aCCIonar como RobernDdor

Su ideal de gobierno responde al tipo patriarcal aus

pjciado por los caudillos federa~es en 1820. ~spira a ser

padre o tutor de su pueblo. En carta al presbitero Jos6

Leonardo Acevedo sintetiza su programa: ".. . progreso mate

rial e intelectual, protecci6n pronunciada a nuestra santa

religi6n, -protecci6n decidida al comercio fuente inagotable

de riquezas y adopción de todas aquellas medidas tendientes

a mejorar y engrandecer por todos los medios legales posi

bles a la heroica provincia cuya direcci6n, actualidad y por

venir ella misma ha querido confiarme". (33)

Realiza un vasto programa. Obras públicas conside

rables, en primer t§rmino: edificios para escuelas, ofici-

.n as , teatros, cementerios, iglesias y capillas. Fomento

de la ganadería: hacia 1850 la provincia posee cuatro millo

nes de cabezas de ganado vacuno, un mil16n ochocientos mil

de caballar y dos millones de lanar, refinado el último des

de 1848 por la introducci6n de ovejas South Downs y carneros

merinos. Con el fin de contrarrestar los inconvenientes de

la sequía, se construyen más de quinientos "t a j amare s " o sea

represas ubicadas cerca de los rios y ar~oyos. Estímulo a
o

la agricultura por el suministro de semillas, la conc~si6n

de p~§sta~osrpara levantar ,las cosechas y el establecimiento

de chacras modelos, donde se siguen cursos te6rico-prácticos

de la materia. Asimismo se ofrece dinero con destino a pe

queñas industr~as: f~bricas de ladrillos, molinos, herrerías,

carpinterías~ Funcionan 17 saladeros y graserías a vapor,

6. curtidurías, 17 hornos de cal, 50 hornos de ladrillos, 30

a t ahon a s , 14 molinos. La publicidad rige el manejo de las

rentas. Mensualmente se dan a cono~er las planillas de teso

rería. Es ilustrativa la rendición de cuentas de las campa

ñas militares.

Solicitud avasalladora manifiesta por la cultura po

pular contemplada, en sus distintos aspectos: instrucci6n

primaria, secundaria y especial, educación femenina, teatro

periodismo. Las miras de Urquiza son muy claras al respecto.

Escribe el jefe politico Ei de l Sagastume: "Mis afanes, mis

desvelos y conatos por ensefiar e instruir a est~ joven gene-
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raci ón s on con t raí. dos y encamin aclos al lo ab le fin de di f uu-
el . 1 .. 1 ~ . ? 1 ... P . . ,j 1'"lr y propagar_ (.I .. (':-I"\.T~ :J. 7.~!C1.(\n ~- e .. CV-8.r.. a-,-.J.a._~ rOVlllCla llC ~n-

tre Rios y si se quiere a la Confederación toda a un grado

de progreso y adelanto a que la he ascendido, teniendo lu-

gar entonces la libertad que apetece la presente de di~po-

ner a su arbitrio de lo que hoy por no hallarse en estado de

hacerlo le es vedado por limitaciones convenientes. Entonces

también sabrá aquella manejar los intereses, pensar, calcu

lar y esmerarse en aumentarlos y no derrocharlos, ni destruir

los como ahora 16 ejecuta esta otra por ignorancia o por mil

hábitos perniciosos, que al e x i t o feliz de mi obra de rege-'

n e r ac í ón es imprescindible desterrar y i c omba t í r ". (34)

El 29 de agosto de 1849 se crea la Junta Directora

de las Escuelas Primarias, la que impone la cnsefianza gra

tuita y obligatoria a los nifios de seis a trece afios. Se

fundan escuelas en todos los pueblos y distritos rurales;

se contratan maestros y se designa inspector a:Marcos Sastre,

el dueño del Salón Literario de Buenos Aires en 1837, compa

fiero de Echeverria y de Alberdi. Hay una estricta vigilan

cia sobre las tareas escolares, al punto de enviarse al cam

pamentode Urquiza las planas de escritura de los alumnos y
devol~~rlas éste con observaciones personales.

En 1848 se instala en Paraná un Colegio de Estudios

Preparatorios', donde se enseñan humanidades y matem~ticas.

La rica biblioteca. del erudito Pedro de Angelis se adquiere

en 1850. Al año siguiente comienza a funcionar el Colegio

del Uruguay, instituto modelo de intensa proyecci6n en la cul

tura' nací anal.

La enseñanza especial .. de la. agricultura se proporcio

na en clases anexas a las escuelas rurales; la de oficios

esti a cargo de los artesan6s en los pueblos.y la de la mú

sica, de maestros italianos contratados para organizar ban-.
das militares. A León Sola se lo man~a a Europa con el fin

de perfec.cionarse en escultura. Una circular del 13 de no

viembre de 1850 recomienda a los comandantes departamentales

la vigilancia de las escuelas de nifias. En el mismo ario sa

len tres periódicos: El Federal Entrerriano, en Pa r an á ; El

Porvenir de Entre Rios, en Concepci6n del Uruguay y el Pro

greso de Entre Rios, en Gualeguaychú. En 1851 los dos prl-



meros ceden lugar a El Tris Argentino y La Regeneración,

respectivamente. En una circular de 14 de diciembre se a

segura que a la prensa corresponde 11 ••• una misión bc n ó f icn

y santa, cuando se circunscribe él los justos límites de' la

~az6n y de la moral, y que es un deber de todas las autori

dades, contribuir al logro de las inmensas ventajas que la

sociedad debe reportar de ese noble inst.rumento de ilustra

ción y progreso social b a j o todos 're s p e c t os ". (35)

Dos edificios destinados a representaciones teatra

les comienzan a erigirse en Paraná y en Gua1eguaychú en

1851, inaugurándose el de la ciudad capital el 8 de agosto

de l8S2.

Una admirable disciplina ciudadana corre paraje con

aquel desvelo. El general uruguayo César Diaz encuentra en

1851 que en Entre' Ríos TI.; .no sólo nadie roba, sino que na

die piensa robar~!('36)OtyO testigo c on t e mp or ánc o , 8,1 unita

rio Angel Elías, comprueba igualmente: "Con asombro obser

vé )' me es satisfactorio el escribirlo, que el Entre Ríos

es un país donde',reina el ordc~ y W13 completa moralidad,

-pues en 01 tiempo que llev6 de residencia en él no he oído

la mfis pcquefia rencilla ni una sola palabra de las que en

otras partes vocifera por las calles el bajo pueblo, ni he

presenciado un s6lo_acto de licencia, ni el espect~ctilo tan

repugnant.e de l~ emb-riaguez. En él no se consiente ningu

na clase de juegbs en que los hombres puedan m~lgast~r el

fruto de sus trabajos y la juventud corromperse. Las carre

ras de caballos, que al parecer son un entretenimiento ino

cenie de los paisanos, las- ha vedado el general Urquiza,

porque, según me lo ha dicho, 'Son el origen de muchos ma

les, y no se consienten sino en les pueblos, o donde estén

a la vistJ del magistrado. Esta sola prohibici6n ha dismi

nuído los homicidios y otros crimines que no es posible

hacer dCS3pareccr desde que el hombre vive en sociedad)

pero que ,.... n Entre Ríos son muy escasos, porque el general

Urqui:a en sus nobles resoluciones aleja del camino del

crímen a ]05 hombres predispuestos para la maldad y por-

que es in0xorable para castigar al malvado, como generoso

para pC'rJl'~Hlr, al de s grn ci a d o a quien un extravío o su

de s t i.u .. , r:one bajo el peso Je la ley". (37)

1:



La s c vc r i d a d observada con los s uba l t c r n os al c an z n

a los propios hijos. Habiendo cometido un delito uno de c·

1105 -lvaLd i n o- , cumple rígida pena en el campamento ele Ca

Lá , lugar convertido en c o r re c i on a L. Con t r avcn t o re s diver

sos, jugac1ores, gente ele mal vivir allá van a vp a r a r . Se

r&rt prCC1S0S vehementes y reiterados pptitorios y hasta la

s ol i.c i t ud de una comisión de legisladores para que a ~ cabo

de dos años a aquel hijo le alivien del peso enorme de dos

barras de grillo.

Los empIcados públicos no pueden atender visitas, ni

tomar mate en horas de oficina.

No admite excusas, n i para la menor negligencia.

Vigi la cotidianamente la concurrencia de los alumnos

y del funcionamiento de la~ escuelas.

, "Fue recibida la comunicación de V.E. de fecha Octu

bre 10 del afio pasado, en la que V.E. observa que en las

Escuelas de este Departamento hay tan solo 281 alumnos,

mientras que en el de Gualcguay son 642, juzgando V.E. que

esta diferencia proviene o de la incuria de los Padres de

que -s u s hij os asistan con puntualidad a la [Escuela, o de

que este Departamento no· túvies~ las suficientes; previnien

do V.D. que se provea lo que se juzgue más conveniente para

una y otra cosa, a fin de que se llenen mejor las miras del

Gobierno, respecto a la ilustraci6n de la juventud de la

Provincia". Desde el 29 de agosto de 1849 la Junta Directo

ra de las Escuel&s Primarias, co~puesta por un presidente,

siete vocales y, un inspector general y secundada por:subcomi

siories departamentales, or~aniza la ense~anza gratuita y o

bligatoria para los nifios de sej"~ a trece afias. Aumento el

número de escuelas. (33.)

Con estos actos "el Gral. Urquiza pone de manifiesto

. el' sentido de rectitud y respeto que debe existir tanto en

el quehacer de las actividades privadas como públicas. Pero

muy especialmente fue en estos donde puso énfasis para su

estricto cumplimiento vigilando. el resultado de la gestión

de los agent~s p6blicos.



Un indigente encuentra en medio del campo un valioso

p re t al y 10 entrega a la aut ori dad más inmec1iata. Conociclo

e I gesto, Urquiza ordena al cOlllandant:c Domingo Acevedo: "La s

piezas de plata del p r e t a I hallado por el corneta Juan Fran

cisco. Gonzales, debe V. hacerlas v?nder al may¿r precio posi

ble, y el valor que de ellas resultara se lo darfi V. a dicho

individuo para que remedie en algo sus necesidades o para

que si 61 tuviese algunas vacas, compre otras y las aumente".
(39)

Advierte an t o.s de iniciar su campaña militar:

,tilO Que todo suplemento, que se pida,al comercio por

el Estado se pague al contado con preferencia a cualquier

otra urgencia del Estado.

2° Que el primero de cada mes, se instruya al pQbli

ca por un Estado que se formar~ nominalmente de todas las

entradas e inversiones y existencias de caudales que tenga

la Caja mensualmente.

3° Que se'reuna todo el comercio de esta Capital, y

que se le haga saber por el Ministerio de Hacienda, que to

do aquel individuo a quieh desde ahora en adelante se le jus

tifique la introducci6n clandestina de una hebra de hilo que

sea, se le clasificar~ por un ladr6n público, y como 'tal se

r& degollado en esta Plaza.

4° Que igual prevención se haga a todos los ~mpleados

de 1 Depa rt amen t o de hacienda ... 11 (4 O)

Comprensivo y .re a Li s t a palpa los peligros 't r a idos por

los magros emolumentos. "Nos encontramos en el deber no sólo

de prestar atención a los gemidos, sin tener abuela en Poto

si -afirma el 2 de octubr~:, sino de acordar sueldos propor

cionados a los emplea~os en ~l ramo de hacienda, afín de que

tengan corno llenar las necesidades de sus familias; pues los

quejidos de estas les hace al fin cometer abusos por honra

dos, que sean, cuando el mesquino sueldo no les d á ni para

llenar sus primeras hurgcncias." (41)

Si se trata de los destinos públicos, el rigor es lm

perturbable: 11 ••• tengo algunos amigos muy queridos míos; pe-



"

ro me abstendría bien de darles empleos p úb Li c os ; pues no

servirían sino p ar a sacrificar el país y preparar más males

a las sociedades que aún no han cicatrizado las heridas a

biertas en fuerza y a causa de tanta guc r r a . Por lo dicho

deduzca V. que a algunos conviene conocerlos para saberles

dar un .lugar ll
•

Rigor que no admite salvedades: "Con respecto a las

consideraciones que q u i s i e r an tenerse con las personas de

mi familia o amistad -a lude a la rendición de cuentas del

socio y cufiado Vicente Montcro- deseo que comprenda V. para

siempre que con estas personas es con quienes debe proceder

se con m¿s exactitud y sin ninguna consid~raci6n, en lo que

corresponde a los intereses o as un t o svp úb Li.co s ". (~'.2)

Extrafiado por la solicitud de mayor personal en las

oficinas' receptoras de renta, muestra la sencillez de su

vida castrense. "Nadie más solo que" yo mi amigo; porque es

bien manifiesto que no tengo Secretario, Gefe de E.M., Co

misario; todo lo soy yo, y hasta barragucro y caballerizo;

asegurfrndole que nada queda por hacer; y me sobra tiempo

~ara acostarme de barriga(4~De ahi, la recomendaci6n auste

ra: ll •• • como se acerca el día de mi cumpleaños quiero p re vc >

nirle que en e&c día no se dispare ni un solo caftonazo ni se

haga demostración alguna; pues tanto cuanto a otros ha l a g an

esos inciensos, a mi me disgustan". (44)

La escrupulosidad exigida en el manejo de los fondos

pUblicas la observan religiosamente todos'}os agentes. El

personal de contaduría entrega"~es a mes los estados de ca

j a. El público los conoce en seguida. En 1849 denuncian u

na apreciable superávit. "Es la más alagueña -sefiala Cas

tillo el 30 de octubre- la más satisfactoria la marcha de

las rentas, y no menos la" administrativa del ramo de Hacien

da en la provincia. Actualmente ninguna otra de la Canfe

de r a c i ón aventaja, ni iguala en el particular ... TI (45)

Lo antedicho pone de manifiesto el estricto senticlo

de austeridad republicana ejercitados permanentemente y"en

todas La s áreas por el "General Urq ui z a y que hoy deberían

implantarse pbr los que nuestros pr6cere~ lucharon~
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El Colcrrio del Uruguay
-----~~~--_...............-----~.,'-

En carta de Cuyas y Sampcrc a Urquiza de agosto de

1849 se encuentra la primera referencia sobre el proyecto.

"E l Cale gi o de l Uruguay se rá más bien una Uní ve rs i dad

que un Colegio. Este edificio es el más importante de '·cuan

tos V.E. piensa emprender, y es natural que para su construc

ci6n se tenga en vista llenar no 5610 las necesidades de hoy,

sino que también las del porvenir". ,(46)

En su respuesta del 4 de setiembre Urquiza le mani

fiesta:

"Es muy. juiciosa la observación de V. acerca de la cons

tru~ci6n del Colegio del Ur uguay ; este debe ser y tal es mi

~rop6sito, un edificio capaz de admitir más de quinientos

jóvenes; aunque él hoy no se haga todo entero, se acabara

andando el tiempo, y su plano debe ser sometido al examen Ó

levantado por un arquitecto inteligente y científico". (47)

El propio Cuyás recomendó desde Montevideo a Don Pe

dro Renom quien el l° de octubre envía el plano y fachada

principal del Colegio de Humanidades. Este fúe aprobado y

el 18 de octubre tuvo lugar el cumienzo de los trabajos.

El Dr. Seguí asesoró el aspecto cultural. A juicio del

Ministro Gal&n la elección del Director era primordial, y

escribe a Urquiza.

"Soy de opinión se atienda c scnci.a lmen t e a las' cali

dades del sujeto que debe dirigir cl Colegio, aún cuando sea
/

necesario darle el Reglamento y Plan de estudios que ,deban

fégi r 1 o ~' (48 )

De acuerdo con este criterio Urquiza provocó la cola

boración del Doctor Erausquin. Pens6 más tarde en dar al

guna c&tedra al Doctor Carlos'Sourigues, m6dico,e ingeniero

francés radicado en ,Gualcguay, después eficiente servidor

de la p r ov i n c i.a en otras actividades. Pero no satisfecho

del toclo escribió al doctor Vicente Lópc z , al doctor Juan
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José Al v a r-e z y a su hijo Diógcnes. Los tres estuvieron con

testes en recomendar al doctor Alberto Larroque. (49)

Urquiza vi6 en él al director ideal y avis6 a L6pez el

19 de mayo de 1850" ... p .q . se comprometa V. á mi nomb r c con

el Sr. Larroque, y recabe su adquiescencia de venir al Uru

guay donde debe establecerse el Colegio principal de la Prov.

y adonde podr5n ocurrir todos los alumnos de la Cap. y dem~s

Dep. así como de los Pueblos Confederados . El sefioy Larro=

que tendrá la dotación de mil doscientos pesos que solicita,

honorario de la Direcci6n y ensefianza que le corresponde se

gún el Reglamento que ha exhibido para las aulas del Colegio.
(5 O)

Otro eminente educador Marcos Sastre ofrece sus servi

'cios. Urquiza que 10 designará después Inspector General de

Es cue 1a s Pr i ma r i a s, 1 o hab í a ele gido par a un a c át e d r a en e 1

Colegio,que " ... en breve estará concluído y la enseñanza se

cundaria hasta facultad mayor inclusive se establecer& allí

:;.11 Sastre retribuye esta generosa disposici6n proporcio-

n án do l e.vl a idea de interesantes empresas, entre otras la de

formar una quinta ." ... la e u al sirva- a la vez: l° de sitio

de recreo y ejercicio para los colegiales; 2° de jardín de

ac1imataci6n y plantel-de lo~-&rboles y plantas que el Gobier

no tenga por' conveniente introducir y propagar en el pais;

3°de paseo pfiblico,. que se'abrir~ los domingos con asi~ten

cia de las bandas de músie:a ... Tl (51)

El general donó un terreno' donde se formó la conocida

"Cha c r a de los Colegiales". Lueg o Sastre remite un diseño

con la distribuci6n de la p~rte alta del edificio del cole

gio, .donde aplicaba ingenio y conocimiento en la materia .

. Al doct ay Juan José Alvarc z le comuni ca Ur'qu i za : "E'l

Colegio principal y único'por ahora se establecera;en la ciu

dad del Uruguay, debiendo estar concluido el· edificio den

tro de poco tiempo(~~)l"Este eclesiático j unto con Di6genes

de Urqu i z a y el doctor Lóp e z elaboraron un "Frograma de las

obligaciones y servicios del Director y Ca t e dr á t ic os del Co

Legi o" y "de las recompensas e Ln demni zac'i.one s ", que a su

vez fueron estudiados par el ministro Galán y el doctor Ma

linas. (5J)
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En el mes de junio de 1850 el doctor Seguí se tl'3.S-

1a d (J a Bue 11. os Ai re s par a e 011 v C~ ni r e 1 v i él j e deLar r oque y 1a

cont ya t a c i ón de v ar i os p r of c s ore s ~ Surge en t once s una el i

ficu1tad: ~arroque no desea ir a Entre Rios, por diferencias

personales con los doctores Erausquin y Sourigues.

Urquiza se mantiene inflexible En su reemplazo Se-

guí insinGa al doctor Luis José de la Pefia, pero en §ste la

calidad de an ti gu o e mi grado uni t ari O, tendrí a, en e 1 senti r

'del caudillo federal) gran inconveniente" ... para el orden

y san ta causa que de fendemos ... " (54)

Merced a todos estos obst~culos qued6- firme la desig

nacf6n del presbítero Erausquin, quien rechazó por esta cau

sa una propuesta análoga del general Manuel Oribe.

Otro elemento para su bbra le es presentado a Urqui

za por su hij o Diógenes y por don Antonio Cuy á s y Samp ere :

don Adolfo Fiberghien Ackermann, médico belga, profesor de

home opatí a de la Imp eri al E s cue la Home opáti ca de B'r as i 1,

muy versado en idiomas vivos.

¡:; "Aquel erudito redactó un tratado de geografía

y varios volúmenes para la ensefianza del francés y del in

gl€s, primeros textos empleados en el Colegio. del Uruguay. (55)-

EllO de octubre de 1849 est~n listas las prensas

para funcionar. Estas eran las de la Imprenta del Colegio

del Uruguay~ de donde saldrán ediciones de todos los libros

para el uso de -las escuelas, como asimismo algunos de los·

primeros impresos con que cuenta labibliografía provincial,

-por ~jemplo la Riqueza Entr~ Riana de Pedro Serrano y los

periódicos El Porvenir de Entre Ríos y La Regeneración, des

de cuyas páginas se anunciaran los principi os de Ianuo v a

era de las instituciones.

La prensa periódica se hace eco de los proyectos del

gobernante y repc t i das veces destaca las proyecciones de la

gran obra. El Porvenir de Entre Rios de 10 de setiembre de

1850 da un verdadero prospecto:

HE 1 Supremo Gobie rn o de la P. -vi nc i a, al pone r a e j e-
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cu c i ón su gran pensamiento de rcjeneración por vía de I.a ins

trucción pública,. en sus grandes afanes para conseguir su ob

jeto, ha' concebido el proyecto de formar en nuestra ciudad

del Uruguay, un gran Colegio que podra~ contener quinientos

alumnos, sacados todos de las demás escuelas públicas y par

ticulares de la Provincia".

IIEl Colegio del Uruguay será el gran depósito donde,

formados por el estudio, saldrán los. jóvenes Entre Rianos

que deberán ocupar los destinos pUblicas' de la Provincia;

pues en ~l habrá profesores de todas clases, que ensefiar&n

todos los ramos de las ciencias y de las artes, y p re p a r a.r á

al pais, ese esplendoroso porvenir que nuestro anheloso Go

bierno ha v i s l.umb r ado vya hace algún tiempo". (56)

.La Regene r aci ón : dí a s an te s de la in a ~.Lg.U r ación de cí a :

"Próximo a instalarse el gran Colegio del Uruguay mo

numento magnífico del genio creador, y tendencias ilustra

das del general Urquiza, hacemos votos porque en su plan

de estudios ocupe un lugar primordial un aula t.e ó r i ca vp r ác

.ti ca de Arte s y OEi ci os, mon t ada a imi t a c i ón de las adap t a

das en Francia pero cori las indispensables.modi.ficaciones

exigidas por la cali.dad.y elementos de nuestra indust~ia

naci on a l ". I . ,

(5] )

El dfa 11 Urquiza informa al presbítero Manuel Maria
Erausquin: " ... queda Vd. nombrado Director del Colegio de

esta ciudad con la asignaci6n de cien pesos mensuales ... "

!I ••• El Gobierno espera que en oportunidad redacte Vd. el Re

glamento interno del Colegio y el correspondiente Programa

de estudios, de conformidad a lo que· antes de ahora le ha

sido verbalmente comunicado por el infrascripto". (58)

A fines de laSO.se habian construido ya dos salas de

estudio, los dormitorios, el c Lau s t r o ; el aljibe, la cn fc r

meria, un sa16n de recreo, dependencias para el director,

preceptores y sirvientes, la biblioteca, el vestuario, la

despensa, cocina, baños s el oratorio y las instalaciones pa

ra extraer agua.
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A fines de ab r i 1 de 18S 1, comienza a f un c í on nr el Cale

g i o dcl Uruguay c on c i n c ucu t a y cinco a l.umno s internos y u

no externo, como preceptor' Don Lorenzo Jardana y como direc

tor Erausquin.

Desde el prlmer momento Urquiza veló con celo pater

nal por los educandos. Exigi6 a Erausquin la redacci6n de un

reglamento interno, indagó el régimen alimenticio, por demás

sobrio; le introdujo algunas mejoras, haciendo pedir los ví
veres a Montevideo y procurando que se sirviese carne tier

na; aprob6 tambien el modelo.de vestidos. Como el sacerdote

se viera en embarazos para mantener el ord~n, le hizo saber:

ti •• • que así como el Gobierno acuerda premios a la moral,

dis~iplina, aplicación, asistencia y talentos de la juyen

tud) y proporciona todos los medios de cultivar la inteli

gencia Sln omitir sacrificios, así también está dispuesto

a castigar la indolencia y demás vicios que resisten la edu

caci6n ilustrada. De consiguiente el joven que en adelante

por cualquiera f a Lt.a grave, o resistencia a continuar la en

señanza que se le destina, se c Las i f i q ue de incorregible,lo

remitir~ V. a este Cuartel General para ser destinado al ser

vicio de las armas ... ti. (59)_"

~La Regeneración de Concepci6n del Uruguay narra el re

gimen interno de los doscientos jóvenes que se hospedaban

en el Colegio.

"Se levantan al llamado de campana a las c i n c o .Y me-
¡

dia de la mafiana y pasan a una gran pieza especial donde ha-

e e n s us ab 1u c i on e s . L1e n a da e s a ope r a c i ón t an i mportante

para la salud. de los Jovenes, se dirigen a la capilla para

oír misa. Después de cumpl~do ese deber de cristiano, que

es la base de la-buena moral que debe reinar en toda casa de

educación, pasan los jóvenes a. la gran sala de estudios don

de empiezan sus tareas diurnas hasta la hora de almorzar.

Ese almuerzo compuesto de manjares saludables, es de poca

duración, porque sin que les falte lo necesario se ha teni

do en vista) el acostumbrar a los alumnos _a la sobriedad.

En s~guida se abren las varias clases de latin, filosofía,

francés e inglés, hasta las doce, hora en que se sirve la

comida que dura media hora.
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A 135 doce y media se pasa a recreo hasta las dos de

la t a r dc , y desde esa hora vuelven 3. empezar las c La se s , en··

t re e 11as 1as de i dioma n a.ci on al y- a r i tmé t i c a, ha s t a las

cuatro; en cuya hora se pasa a recreo hasta las cinco y me··

dia. En seguida pasan tddos los alumnos a la sala de estu

dios, hasta las ocho" menos los que estudian filosofía que

tienen clase desde las siete hasta esa hor a ". (60)

Con motivo del ataque de los generales Hornos y Mad a

riaga él la ciudad del Uruguay, intentado en noviembre de

1852 en connivencia con los promotores del movimiento del

11 de septiembre para impedir la reunión d~l Congreso de

Santa Fe, co r r e s pon d.i o.t é .. al colegio un pape 1. principal

en la defensa. El edificio sirvi6 de cant6n; allí actu6 la

compañía "Uxqu i za" a las órdenes de su capitán Jan F.i de I

Sagastume y piquetes de empleados y de alumnos. Los nombres

de ~uarenta y seis de estos tiguran en los partes oficiales

eritre los heroicos y espont~neos soldados. Aunque no se

produjo alli ninguna .desgracia personal una bala de caftán

decdlibre de a, diez y ocho di6 en la azotea y rompi6 al

gunas baldos as y un pe d a zo .. de la corni sa de 1 mi r ad or ... 11 (61)

Urquiza,y la designación del Dr. Alberto .Larroque_

,Féderalizado. el territorio de_Entre Rios, el Colegio

del Uruguay pasó a depender de la jurisdicción nacional. Un

decreto de 18 de mayo de 1854, firmado por el V{ce Presiden

te de la Confederación Argent,ina, Salvador María del Carril

y el Ministro interino de Justicia, Culto e Instrucción PG

blica, Santiago Derqui, ordenó el cese del presbítero Eraus

quin en la rectoría y nombr6 en su reemplazo al doctor Alber

to Larroque. Después de cuatro años de iniciadas las prime-

'ras tramitaciones para su venida, el Colegio del Uruguay

iba a tener a su gran rector ~ reformador. El.j6ven aboga

do no. deja de expresar en alguna forma sus simpatías por Ro

sas. Obvio es, que despu§s de Caseros, emigrara a Montevi

deo. De allá Lo . traerá la política de conciliación y olvi

do dc l vencedor. Su antiguo comp año r o Ben j am í n Victorica, a

hora de la, intimidad del Pres{dente, consigue hacerlo nom

brar profesor de derecho civil en enero de 1854 ITA los cua

t YO me se s ocupa e 1 re ct orado. (62)



Renueva J.os p l an c s de estudio hasta lograr un siste

ma de c duc a c i ón integra}; da, un reglamento minucioso, que

contempla todos los aspectos de la vida del internado;a

trae a la cfitedra a los m¿s competentes profesores; estn

blece una disciplina rigurosa y asocia el espíritu del co

Legio a la obra del creador de la Constitución.

E1 n ue v o plan, de e s tudio s, q u e e s aprob ado por e 1 g o 

b i e r n o nacional, comprendía una carrera literaria y una

carrera ele comercio. La carrera li t e r a r i a abarcaba: est.u

dios preparatorios (religi6n, gramfitica, castellana, lite

ratura, geografía, mate má t i cas y dibujo), y estudios supe

riores o universitarios (filosofía, matem~ticasc aplicadas,

física y derecho civil, de gentes y canónico). La c a r r e a

de c omer c i o , por su parte, que fue el primer establecimien

to oficial de comercio que existi6 en nuestro país, compren

día idioma nacional y prfictica de estilo epistolar, arit

mética mercantil y teneduría de libros) geografia y francés

o inglés. En 1857 se incorpora al Colegio la carrera de

ciencias, exactas y se da mfis importancia al e~tudio de la

quimica y mineralogía.

Como gran novedad se incluyó "estudios militares"que

se proyectaba dictar en dos afias. Tales estudios deberían

servir de base para una "escuela que el superior gobierno

puede extender ha~ta las ramas m¿s científicas bajo la di

rección de hábiles profesores de la mat e r i a ": A pesar de

que pronto desaparecieron estos estudios) en el Colegio

de Concepción del Ur-uguay se siguió dando instrucción mili

tar a los alumnos hasta fines del siglo XIX.

En e 1 año 18 ~ 6 s e in c orp oran como pro f e s or e s e 1 in

glés Jorge Clark y el franc6s Alejo Peyret; Se establece

el puesto de capell&n y se designa vice rector al prebis

tero Domingo Ereño, cura párroco de la ciudad. El presti

gio del colegio se conoce por todb el país y las naClones

ve c ina s .

Se reaJizan conc u r s os entre los alumnos con e xit os

totales. El concurso -de 1856 reve16 la personalidad poé

tica de Olegaria V. Ñldradc.

Larroquc expresa su s a t i s f ac.c í ón a Urquiza diciendo:



"Eu or gu Ll.é z c a s c V.E~ ll ay t r ab aj os que hacen honor al

fundador del Colegio del Urug uay . l lay algunos, sobre todo)

,que van mfis allfi. de los' limites en que estfi circunscripto

el programa de una Universidad ... V.E. debe pe r s u ad i r se que

el n omb r e querido del general Urquiza es en este Colegio to

do un impulso, un pode ros o e s tímulo, una ve rdade ya g Lo r i a 11 <63)

Un grupo. de alumnos, constituído por Olegario V. An

drade, Jose'V. Diaz, Onésimo.Leguizam6n, Ramón C~ Frias, Se

cundino Zamora, Juan A. Mintero, José Joaquín Sagastume,

Sixto Neyra, Federico Ibarguren, Agustín S. Villanueva, Vi

cente Martí ne z , Ezequie 1 ere sp o, Juan Mar t Lne z y Pillge 1 F.

Elías, ofreci6 los trabajos al general por intermedio del

doctor, Victorica.

En el 9 de agosto de 1858, Larroque e nv í ars us felicita

ciones al general por medio de una carta, donde expresa ca

balmente esa relaci6n establecida entre la gloria del cole

gio y la de Urquiza:

"Lleno de fé en el porvenir, habéis fundado este Esta

blecimiento literario en medio de los azares de la guerra,

y lo habeis atendido hasta ahora con tod~ la solicitud de un

amoroso padre. Su vida, sus meJoras,' sus resultados, todo os

pertene ce, Señor ". (64)

Con motivo. del intento revolucionario del General C€sar

Diaz en la RepGblica Oriental promovido por- el gobierno de

Buenos Ai res, e 1 general Urqu i za fue autori z ado a Ln t erven i r

en el país vecino, Un ejército formidable se reunió en un ins

tan~e y los estudiant~s del Colegio del Uruguay esta~an allí.

"De sde que ei r cu Ló e 1 rumor de que e 1 general Urqui za

llamaba a sus soldados a las armas} los j6venes que hacen

estudíos mili tares, procuraron evadi rs c de sus clases, bus ca

ion caballos y alguno~ enancados volaron a presentarse al Sr.

Presidente, manifestándole su· resoluci6n de acompañarlo, y
acreditarle su verdadero afecto y la gratitud de que están

posefdos, por el celo paternal con que provee a sus necesi-

. dadas} a su educación y por el ahinco con que les prepara un

risueño porvenir". (65)



Transcurría para el colegio su periodo de máximo es

plendor cuando fue,obj cto _~~e un. ataque sorpresivo. En la se

si6n de la Cfimara de Diputados de 23 de agosto de 1858 se

resuelve eliminar de la partida de gastos los, correspondien

tes a los cursos de jurisprudencia, actitud atribuida a los

legisladores cordobeses, celosos del prestigio de su univer

sidad a la cual restaba concurrencia la floreciente escuela

uruguaya. Larroque crey6 ver rebajada la categoría del es-

'tablccimiento y ofreci6 su renuncia.

Terminado el periodo presidencial, de Urquiza; el pt~.

Derqui por Decreto de 1 1°de junio de 1860 ., lo comisiona

para resolver sobre renuncias, remociones, -enfermedades ú

otros impedimentos de~los Profesores del Colegio Nacional

del Uruguay y la de proveer las vacantes que por tales y se

mejantes motivos ocurriesen ... 11 (66)

y tan ligado. estuvo el colegio a la. gloria de Urquiza

que -al declinar el poderIo de éste en'Pav6n, pareci6 también

concluir la vida de aquel. Dificultades insuperables se pre

sentaron al punto que en nota de 15 de octubre de 1851 el

doctor La.rr oq ue aconsej 6 suspender las clases después de to

mados los ex¿menes hasta tanto aclarara el panorama politico

del ~~is. As! se hizo por decret6. del gobernador Urquiza y
sus ministros De la Pefia y D~minguez e~ 20 de febrero ·de 1862.

La reapertura se fija para ello de junio, admiti§ndose s610

a cien alumnos .i nt e rn os gratis. Fueron las "va c á c i one s La r gas "

en el recuerdo de los antiguos colegiales. Grande fue la ale

gria de Larroque ai saber eia,última medida tomada, precisa

mente, el 2S de Mayo. Le maní fíe st a al Minís t ro Domíngue z ,

"Inocular en el espíritu de los j6venes los verdaderos

principios del cristianismo; elevar la ensefianza de este co

legio a la altura de las exigencias del siglo, y propender al

desarrollo de los fecundos principios en que estriban la tran

quilidad y progreso de los pueblos, la dignidad e independen

cia del pensamiento humano -tales son las bases primordiales

que ,formarán el programa del Colegio Nacional del Uruguay ... 11

" ... La reapertura de las aulas de este Establecimiento lite-

r a r i o Lmp or t a , a mi j ui ci o, la maní r s taci ón p I aus i b le de que

el único elemento bueno para la prosperidad y e~grandecimien-



to ele la Rcpúb Li c a es la paz; y por ella la inteligencia y

el saber, la libertad y la Ley ". (67)

Con motivo de una consulta del Rector de la Universi

dad de Buenos Aires, doctor Juan Maria Guti6rrez,. acerca de

los planes seguidos en el Colegio del Uruguay, el gobierno

nacional decidio~~n 24 de.noviembre de 1862 delegar al ins

pector Juan Domingo Vico. para que informara sobre ellos. Es

te, con evidente malquerencia hacia el ilustre rector Larro

que, aconsej ó un i f orma r Los . con los de los demás colegios con

el obj eto de f ac i 1i tar e 1 ingreso a las universidades. De

esta manera dejaron de regir los sabios. planes que habian

dado prestigio finico a la instituci6n. Menoscabada, por con'

siguiente, su obra did¿ctiea Larroque -decide abandonar el

rectorado a fines de 1863. (68)

Con su renuncia termina la etapa refulgente del Cole

gio del Uruguay el que gra~ias a su preclara e infatiga

ble tarea se había convertido en una verdadera Universidad,

similar a algunas de. las mejores escuelas de estudios supe

riores' europeos ..



CAPITULO 111

"Lns YCSpctUOS<1S relaciones entre Rosas v Ilro u i z n
-~---------"--_._----~- . . --L.., .L.:..: _

En carta del 19 de Marzo de 1836 Rosas le escribe a
Echague.

"Fuera de lo que V. me dicc sobre la grande confian

z a que '" 1e in s pi r a e 1 eoman dan t e Ur q ti iza - a e lara - yo ten í a

muy buenas noticias de ia conducta fiel y honrada de este

Gefe, de su amor a la causa Nacional de la Federaci6n~ y

que le es a V. muy adicto, lo que me complace sobremanera,

porque se puede decir que con esto est~ andado lo mfis para

contar con el orden; seguridad y tranquilidad de esa Provin

cia ll . ( 6 9 )

Apenas expresado esto Rosas recibe una carta de Es-

t an i s l ao Lopez q ue jos o.: contra Echague a quien acusa de man

tener relaciones con los unitarios inculpando igualmente

a Urquiza.

Dada la índole de las acusaciones, Rosas se inquieta,

e invita a.Echague a una conferencia en San Nicol¿s. En los

primeros dfas de Mayo de 1836; aparece Echague en Buenos Ai

res COI]., una reducida comitiva. Trae con el al Comandante

Urquiza. Urquiza luego de abrazar a su madre y herman.os vi

sita a Rosas. Por pri~era y unica vez en su vida conversan

estos dos hombres'.

En sencilla escena, Urquiza es presentado a Rosas, y
así comienza en términos respetuosos esta relación, por lo

que debe rechazarse la repetida anécdota del súbito desaso

siego de Rosas y la fuerte reconvención al oficial entrey·ria-

no; según lo relata Cuyas y Sampere y como lo manifiesta M.Pelliza

Pru~ba del comienzo de la respetuosa relaci6n es la

primera carta suscripta por Urquiza desde Concepción del Uru

guay el 30/6.

"Se ñ or de mi mayor respeto y particular aprecio. Ya

que parte hasta cerca de V.E. el Ayudante Dr. Luciano Percz

encargado por el gobierne de poner a disposición de ~.E. los

tres presos que conduce, quiero tener la mayor satisfacci6n

r {"
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en saludarlo, y noticiarlc ele mi feliz arribo a esta, des

pu§s de que me separ~ con pesar de la vista de V.E. y tanto

mayor cuanto fue el ap r e c i o y distinción que sin mérito de

V.E. mereei. No encuentro precio para satisfacer a V.E, deu

da tamafia, pero si juzga que puedo cubrirla en algo con a

segurarle mi eterna gratitud, y una sincera,.obsecuencia, le

ruego la acepte que es mi principal anhelo.

Dignese V.E. ponerme a los P.P. de sus amables Sefio

ras, y el disponer de su atento y servidor affmo. Q.B.S.M."

(70)
En respuesta del 20 de Julio a Ro s a.s.il.e dice:

"Mi apreciado compatriota .. He tenido la mayor satis

facción al saber por su muy apreciable de 30 del ppdo. su

feliz arribo a esa, como. también ál leer en ella las expre

siones de particular adhesión personal que se sirve V. mani

festarme. Esto me es sobremanera.grato porque me d~,a cono

cer una coincidencia importante de ideas sobre la gran 'es

crupulosidad, y esmero con que debemos trabajar todos los',

argentinos en sostener y afianzar el sistema Nacional de la

·Federaci6n~ propendiendo por todos los medios posibles, y

a costa de cualquier sacrif{cio a consolidar ~a uni6n entre

los Gobiernos y Pueblos de la Confederación , y sus respec

tivos habitantes, a fin de que anonadada del todo la inicua

facción unitaria, y sofocada de los díscolos e intrigantes,

se presente nuestra Republica con toda la respetabilidad

de que es capaz, y que se hace necesaria para que no sea

interrumpida en la marcha de su engrandecimiento. ¡Quiera

el cielo favorecernos en una empresa tan noble, y de tanta

importancia! ~

Entretanto deseando la mejor salud de v~ me le ofres-
.--

ca nuevamente su atento servidor y amigo". (71)

Por lo visto las impütacioftes.~ del, caudillo de San

ta Fe, cayeron en el vacío_ Comienzan a distanciarse Echa

gue.y Urquiza y Rosas intercede para acercarlos.

El 20 de mayo Urqu i za escribe a Rosas:

"Con s e cue n t e a lo que V. me previene hice marchar

por las Islas algunas gentes y las caballadas con dirección

.. !I (; ..



a la barra del Pa ran ac i t o , y yo me pongo en camino en este

.in s t an uc , ha c i.cn do un ..vi. ::líp_ pmharc:lclo v n or el "'0 P('lV'O~Jl COIl"" .,' ... . 1':1.

el resto de la Divisi6n. El Piquete de Infanteria que esta-

ba con el Como Millan se me incorpor6, y ya debe de estar

en el Paran~ con todos los otros infantes que de allí vi

nieron. De la eaballada que tuvo la bondad de mandarme me

he quedado con trescientos treinta y cinco; los seiscientos

setenta restantes los hice seguir para el Ex. de Vanguardia

segGn V. me previene. He recibido todo el armamento, vestua

rio y dem~s articulas que tuvo V. la bondad de remitirme

con el ciudadano D. Ramón Vilar ll
• (72)

y en su proclama dice:

"Amigos os dejé violento porque os amo; nu corazón

estaba dividido entre vos ot ro s y los hermanos vuestros que

~e icompafiaron. Nada ~emf de-yuestra constancia·. Sabiais que

e~ais entrerrianos y desde entonces nada valdrían para voso

tros las promesas) halagos, ni amenaz~s de los salvajes. Os

mandé quedar y debíais quedaros, porque sin estos faltaría

a esta gloria m&s al Entre Ríos, y se podría·dudar si entre

los enemigos erais fieles. Lo habéis mostrado. Me habéis

colmado de gloria) habéis hecho c~lebre a nuestra Patria;
-'>.

la- Confederaci6n os admira, porque esta conducta en lo gene-

ral no es común. El gran Rosas, justo apreciador del méri

to, ya ha dado el dictado de heroica a nuestra Patria. Vuel

YO a vosotros. acompañado de la otra porci6n que me SigU10.

Son dignos de vuestro aprec~o; sus virtudes me han admira

do, a pesar que las canoera; porque hay circunstancias en

que hasta los héroes : dej an entrever defectos. Ellos .de jan ~
, -

gratos recuerdos a sus benéyolos huéspedes y para que ningu-.

na virtud les falte, os recomiendan su gratitud ilimitadá

al generoso Restaurador y los honrados subalternos,:que han

mostrado en el cumplimiento de su beneficencia, que son dig

nos de la confianza del gran Americano". (73)

A la tropa, el e s tLmu l o caluroso: "Compañeros. Vamos,

que os esperan, y al presentaros ante vuestros compatrio

tas, decidles que tambi6n vosotros habéis afiadido una aureo

la mas al nom~rc Entrerriano, que estrechados con vuestro

Gef e 1 constantes, fieles, y siempre di sp ue s t os a combatir

- 50--



por el santo sistema Fedcrnl, le habéis acompañado al p aí s

ele vuestros hc rmun os en un número que r a r a vez se ve en una

retirada y h abó i s g u ar dado -tanto c r dc n y disciplina que

sienten vuestra marcha". (74)

Como consecuencia de la Batalla de Sanee Grande el Go

bie rn o de Buen os Ai re s le conce ele un a e sp a da por su pape 1.

en 1"a·:<b"atalla,·~. Al aceptarla, protesta que siempre ha

de " ... desenvainarla con el honor que demancla la defensa

del sistema santo federal y los soberanos derechos de la

p a tri a 1 f • Pe r o re hú s a e 1 pro du c t o de los gan a do s que 1e a c1

j ud i can. Lo don a en bcn e fi ci o de las viudas de los so Lda

dos. (75)

Al ahondarse las diferencias con Echague, Rosas los

exorta a la armonía y consigue que los momentaneos rivales

arreglen las diferencias personalmente.

Al prestar juramento a las márgenes del arroyo Pintos;

ello de Enero de 1842, en vibrante proclama refirma prin~

cipios y compromete la acción futura. "En t re r r i.anos , Entro

a mandar obedeciendo. Nadie ha sido colocado al frente de

la Provincia en circunstanc{as mfis dificiles. El mando des

nudo~~e cuanto halaga, solo me presenta sus azares. Vuestros

·representantes. me eligen y ordenan que acepte el gobierno.

A nadie tampoco se exigió sacrificio más entero. No se per

mite el leve deshago (sic) de espaner mi insufitiencia, para

escusar mi admisión.

"Ciudadanos: Ved ahí una gloria sólida, que nada po

dr§- empañar. Ved ahi también un sacrificio el m~s conforme

a los sentimientos de mi coraz6n. Habla la Patria. Su voz

m&gica me. embarga. Me dice $US riesgos ... basta: corro a o

bedecerla y salvarla. Olvido lo que puedo, solo me acuerdo

lo que la de b o. En su al tal' s i emp re o f re cí s a c r i. fi c i os vo

Lunt ar i os . Debo sostener la Federación, no. me violento; pue

do llamarle mi compatriota. Nací en el paSs de la RepGblica

donde se invoco la primera vez, y crecí a la sombra de sus

banderas.

"Sí nada más se me puede exigir, yo solo dcbo pedir

que os un á i s él vue s t ro J e fe par a de fe n d(; \' \1n ,\ c. :JU S a q ue



proclaman los Pueblos)' benclice el Ciclo. Federación o Huer

te sea nuestra divisi. -Salúd y. felicidad al ilustre Rosas

y Gobiernos de la Confederación; execración eterna al sal

va j e un ita r i s mo. . . 1I. (7 6 ),

Luego de la Batalla de Arroyo Grande, finalizad8 1 le

comunica a Rosas desde Concordia: "Con el Como Bustos le di··

rijo un abrazo de felicitaci6n por el esplendido triunfo

qu~ acabamos- de conseguir sobre el salvaje pardej6n. En a

quel momento me fue imposible escribirle por que marchaba

en persecución de los restos del enemigo, ahora lo hago sa

ludandolo y volviendolo a felicitar por l~ inmensa gloria

que ha reportado nuestra amada Con fe d . en los campos de A

rroyo Grande ". ( 77)

AUn hay otro encargo -m~s: respaldar el nuevo gobier-
\

no de Corrientes con~iado a Pedro Di~nisio Cabral y perse-

guir a los restos:de unitarios, que b~scan amparo en Brasil.

Con ese doble objeto parte de Yuquerí el 29 de diciembre al

frente de tres mil doscientos hombres de caballería. En la

fecha avisa a Rosas: "ere o que pronto regresaré para ir

donde la voz de la Patria reclama nuestra presencia y quie

ra V...TI. dc s t i.na rn os '". (78)

"Compatriotas: Con la oliva de paz vuelvo a pisar

vuestro territorio, y no con el. ardor de un guerrero como

en el afio 39. Entonces preciso fue destruir para eterno es

carmiento al tir-ano que .in f ie I en ar bo Ló el Estandarte de la

rebelión contra la. Patria; y las armas de la Confederación

triu~fantes en Pago_ Largo os dieron ,libertad. Hoy, qtie est§

pr6fugo. y proscripto el salvaje Pedro Ferr~, por resultados

de la memorable batalla de 1; día 6- en lo s campos de 1 Arroyo

Grande, habré llenado mi misi6n, apoyando y sosteniendo al

nuevo,Magistrado, ~l Exmo. Sr~ D. Pedro Cabral, ~on las mis

mas armas.destinadas al exterminio de aquel pérfido, tan

traidor como salvaje, vilmente vendido a un precio dado al

incendiario Rivera, vuestra Patria y centenares de vidas H

su criminal deserci6n.

"Compatriotas: Marcho, pues, en la confianza de que

lo hago por un País hermano y amigo, y que hablo a le de na

les, y no a traidores salvajes Unitarios: para aquellos 0-



frezeo mis brazos, que aceptar6is con benevolencia; y para

los salvajes obsecados q uo aún existan, la muerte sin pie-
- ..... - ~ ~ -

dad. Asi llenaré mi deber como General de la República en

defensa de la Sagrada Causa Federal y el respeto que debo

al inmortal Restaurador-de las Leyes, Brigadiei D. Juan Ma

nuel de Rosas, que con tanta gloria y dignidad dirige los

sobe ranos de s tinos de 1 a Confe de raci ón Argen tina". (79)

En Nogoy§_el 26 de Enero de 1844; e~ asesinado su her

mano José Cipriano que se desempeñaba como Gobernador Dele
gado.
I

Esa noticia llega a conocimiento de Justo José de Ur

quiza en carta de Oribe el primero en -v.exp r-cs a r Ie el pésa

me. Dias m~s tarde le trae las condolencias de Rosas.

En Febrero de 1845 sale a buscar de ~ivera, ya en

marcha escribe a Rosas:

Expone en carta de 13 de febrero: " ... e l portador de

esta lo será el joven Diógenes Urquiza, quien' tiene víncu

los muy caTOS a mi corazón y forma el objeto. de mis más ha

lagueñas esperanza&. Ha estado dos afios educándose en el

Río Jineiro y ahora quiere ir a París a,estudiar leyes, que

es·su inclinaci6n dominante, y yo-estoy desidido a mandarlo,

por que anhelo a que algun día sea útil al país de su naci

miento y a la República Argentina.

11Mis ningunas relaciones en aquel destino, y la segu

ridad de obtener de su fin~ amistad el obsequio que quiere

devcrle, me hacen poner a dicho joven bajo su alta y respe

table protección, contando: con que se dignará acojerlo be

nigno ,favoreciéndolo en cuanto le sea posible.

"En este supuesto, confío que V. se serví rá envía rlo

a 'aquella Ciudad en p r i ne r a oportunidad, a cuyo importante

servicio quedaremos ambos reconocidos, y él tendrfr la glo

ria. de contai con tan distinguido apoyo, y el orgullo de que

V. haya contribuido a perfeccionar su educaci6n.

"Cuan do yo re gre-se a nu Pat ri a, ex one r a ré a V. de e s-



ta carga, y
te p rc s i s c ",

SCTZtn de mi cue n t a los subsidios que en adclall-

Luego vendrán los tiempos difíciles, como consecuen

cia de los Tratados de Alcaraz y de las reiteradas acusa

ciones de Echague. Aunque mfis enérgico el trato epistolar

será siempre respetuoso.

Luego de la Batalla de Lagtin~~_ Limpia comienzan

las relaciones con el Gobernador de Corrientes.

Cerca de mes y medio despu~s de iniciada la corres

pondencia con dicho Gobernador, Urquiza instruye a Rosas

sobre la misma. Por intermedio del mayor Juan Castro cree

canveni ente acla rar " ... que e 1 no e s Po 1í ti ca, si un So I

dado, y que e s t aba s ujet a a cometer l,e r r ore s, que" s i en a 1 

go de lo que había hecho hast a aquí no había acc r t ado , y

merecía la reprobación de S,E. se dignase ser S.E. indul

gente; que sus pasos eran gu i ad os de -la mejor intención".

A juicio de don Felipe, el gobernador de Entre Rios no ha

sido prudente en- los planteamientos al adversario. (81)

Al promediar agosto ~parece Madariaga por Alcaraz.

Dos tra t ado s concluye el día 15 uno de ellos es secreto.

Urquiza participa el feliz suceso a Rosas, a don Fe

lipe Arana, a los gobernadores de las provincias y a los a

migos particulares. En toda~ las notas rinde justicia al

patriotismo del gobernador Madariaga, de su hermano Juan

y del ministro Valdés. Las provincias acogen la noticia

con júbilo; los circulos porteños, con estupor. (32)

El Coronel Gal¿n emisario de Urquiza expli~a que el

tratado secreto carece de" valor y que se trata de una simple

garantía que Madariaga necesi~a ofrecer a los unitarios.

El general Echague dí.ce i l a conducta de Urquiza no es firme .

El coronel Gal§n demora m&s de tres-meses en Buenos

Aires. Rosas y sus ministros meditan sin prisa antes de re

ehaz ar los t r a t ados ". Ent re t i en en te 111 a s s e cundar i os y dan

largas al asunto. Alientan la esperanza de traer al redil



./

a q u i e n ame n a z a el e s P re n de 'rs e de t o el a s uj e e i 6n. En s e r i o a

prieto ponen a ambos las diferencias- con Ech a guo , cuya his

toria el entrerriano promete relatar en breve. Por lo p rcn. -
to remite a Rosas cartas recibidas por un sargento de Dia-

mante. Expone con energía: I1L05 contínuos ataques que por

tantos afias emplea en dirigir a mi nombre y reputaci6n el

sefior Echague, deben tener su t~rmino. Esa conducta escan

dalosa, de seducci6n y dolo, es preciso que concluya, y pa

ra evitar el forzoso y doloroso caso de tener yo que tomar

medidas que hagan entrar al Sefior Echague en su deber, me

dirijo a Ud., para que se digne proveer de modo que este

Señor deje de escandalizar, de ofender y cometer actos tan

pérfidos como antipatri6ticos~83~n l° de noviembre ordena

levantar "una sumaria información" acerca de las maquina

ciones denunciadas. Las confirma con abundantes pruebas,

desde simples desaires hasta la tentativa de asesinato y

las, incitaciones a la rebeldía. Las dos provincias inte

rrumpen sus comunicaciones{84)

El 3 de noviembre Urquiza vuelve sobre el tema. "Ex 

trafia e incomprehensible es esta conducta. ¿Qué es lo que

'puede dar lugar a tan bruscos y temerarios insultos? ~Es

acaso el haber prodigado su sangre, su fortuna y tranqui

lidad· en sostén de los sagr-ados derechos de la Confedera

ción y de V. -endilga a Rosas- como digno Gefe de e Ll a ?!'

Ya sin inmodestia, prosigue: '..'¿O será tal vez su con s t an

cía y heroismo en rechazar las in~ídiosas acechanzas de to

da especie que los salvages Unitarios y los extrangeros sus

perversos aliados no. han co s a do de, dirigirle?". Reconviene

después, indignado: "Se nos insulta, querido amigo; se nos

pro~oca, y tanta audacia es 'digna de ejemplar castigo; así

lo.exije imperiosamente la necesidad de satisfacer todo un

Pueblo ofendido en su honor;y delicadeza el cual en el es

pacio de 36 afias no ha· cesado d~ patentizar su acrisolado

pa t r i ot i smo". Ufano, advierte a lo último: "Por mi parte,

nada temo; mis pUblicas hechos me garanten y aseguran las

simpatias de mis compatr~otas, caminando siempre por' la sen

da del honor y la virtud, desprecio la calumnia y los viles

que en ella cifran sus inicuas esperanzas". (85)

La Gacet a Mercantil expresa:

_. 5.5 ,.~



"Lo proclamamos a Lt amcn t e , porque también son p úb Li >

cos los groseros tiros que asestan nuestros enemigos a la
r e p ut aci 6n de 1 Ccner '1 l, .1J'~n 11 ~ ~1 ,) n 11r' - 1m ':1, . d('). 1 '.l e e:n i n cn t e s' .......... - -'- lA....... A... '""'1 "'- ..... ~~. ~ .... -, ·-l·~"""" ........... .l ...... ~. .\"...0" ...... u....; __ v

virtudes con que ha adquirido tanta gloria, es la virtuosa

y honorifica subordinaci6n al General en Gefe de los Ejérci

tos de la Confederación Argentina, e 1 General Rosas, en la

calidad de General en Gefe del Ejércit.o de Operaciones y su

perfecto y sabio acuerdo como gobernador dd Entre Rfos, con

el General Rosas como Gobernador de Buenos Aires, Encargado

de las Relaciones Exteriores de la Confederación Argentina".

(86 )
En carta a Crespo, j usti fi ca su postura: ti ••• por el

espíritu de los Tratados con vastante claridad observar&n

que no soy Traidor, ni Sa1vage Unitario como en algunos Pue

blos han gri tada n ros. amig os y ali ados ". E 1 de s tina t.a r i o

advierte que falta en el texto del convenio, la autorizaci6n

del ~ncargado de las relaciones exteriores. Comparte sus du

das el redactor de El Federal Entre Riano Jos§ Superto Pé

rez, quien precisa las consecuencias jvrídicas de dicha fal

ta. (87)

Urqui.za recapacita. De; acuerdo con tales sugestio

nes, suspende la ratificaci6n del convenio. El 12 de noviem

bre exp.résale a Madariaga: "Ya ve Ud., mi amigo, esta equi

vocación tan remarcable en un asunto de t.anta magnitud que

todos hemos padecido, y particularmente el coronel Galfrn a

quien yo lo había facultado bastantemente para entenderse

con el Sefior Valdés, y extender nuestra. enunciada conven

ción. Por consiguiente, creo' yo, que este imprevisto inci

dente debe ser la causa fundamental, porque el Sefior General

Rozas hasta ahora se hubiese mantenido en un silencio sepul

cral con nosotros".
(88)

Inmediatamente despacha a Buenos Aires al mismo Pé

rezo 'Le encarga, disipar el malentendido y asegurar la m~s

'completa solidaridad política. "Dí.sp os i.ci.ón que cree ... te

nerla ya bien probada a, la.faz de la Naci6n y del mundo, en

todos ·sus actos, y que es por consiguiente su inconstrata

b l e resolución de no desmentirla j amá s ", (89)



Urquiza acepta los reparos formulados. Remite a Ma

dariaga el esbozo d~l cancil~er porterto; lo analiza y lo

encuentra conveniente, cual un medio de cons~rvar la paz.

Don Joaquin consiente en eliminar el tratado secreto. Pe

ro resiste los articulas relativos a las indemnizaciones,

ya ve ri fi cados en la p rácti ca. Adm í rale la longanimidad de

Urquiza al recomendarlos. Pide una entrevista en la fron

tera. Por la vía del comandante Alejandro Azula respohde

el entrerriano con brío singular:" ... que firmase de una

vez el convenio propuesto por Rosas sin temor alguno de

ulterioridad, pero que afilase bien su cuchillo para hacer

le sen ti r e 1 e fe cto de la a1i anz a de las dos Provinci as 11.

Más la prudencia usada por el dictador y en particular los

sobrios términos de su mensaje ·a la legislatura del 25 de

~ diciembre, obliganle 2 aceptar el temperamento prescripto.

Tiene presente el conflicto 'con las potencias extranjeras,

cuando apela a las altas inspiraciones de Madariaga: "En

obs~quio del pais y de su tranquilidad he sacrificado ml

sosiego; hoy le hago la mayor oblaci6n, cual es la de ml

susceptibil~dad. Estoy dispuesto por mi parte a zanjar euan-

., to contratiempo pudiera alejar nuestra suspirada Paz; y cuen

to que V. que es también magn~nimo y discreto, hallar& 0

port~na y bien fundada mi observ~ci6n y.le prestar~ su a

quiescencia; porque ello no:afecta nuestra bien entendida

dignidad". (90)

Simultineamente recrimina su largo. callar al gober~

nador de Buenos Aires: " ... rompió ya Vd. el silencio sobre

este negocio y espero que dentro de pocos dras ver~ Vd. que

se ha hecho a si mismo un~ grande injusticia: ha ofendido. .

a su buen sentido al dudar un momento del que sabr~ soste-

nerlo con digna lealtad y r e s ol uc i ón ". (91)

Justo J. de Urquiza en la " c arta de larga h i s t or i a '",

:tló126 de mayo. reseña por menudo al de Buenos Aires provo

caciones numerosas. Quince documentos anexos confirman los

cargos. Menciona rasgos de. adulaci6n .y de hipodresia, in

justicias, solapadas campafias adversas. Hasta lo juzga c6m

plice en el asesinato del hermano. Quizás Rosas fuera in

ducido a desconfiar, pero puede contar con él en la defen

sa del honor nacional. Elocuente prueba ha sido callar ta-



maños agravios. Ahí va paladino testimonio: "Argc nt i n o co

mo soy, crea V., que siempre he mirado con particular sa

tisfacción esa enérgica y noble resoluci6n que ha sabido

V. sostener nuestra dignidad y derechos contra Los r.amb i >

ciosos extranjeros. A mi me ha bastado saber q~e ~ra V. un

verdadero Americano para pe r t e ne ce r l e , a pesar de cuantas

siniestras intrigas y maquinaciones se hayan podido traba

jar y aún so' trabajan por .. torcer mi voluntad". (92)

'(A Mael a r i ag a 1e unan i f i e s t a :

"Como Argentino -manifiéstale- estoy dispuesto a sa

crificarlo todo por el sostén de los. derechos de la Canfe·

deraci6n y de su causa nacional, y como General en Gefe del

Ejército de Operaciones, a cumplir fielmente con mi deber,

muy particularmente mientras nuestra Patria se halle amena

zad¿ por 'dificultades estrangeras; pues, entonce~.serfin re

doblados mis esfuerzos y sacrificios". (93)

El gobernador Madariaga convoca a las a~mas. En la pro

clama de 28 ·de julio sostiene que el de Entre Rios es "...

a r r a s t r ado'<p or un fatal deber". El canei ller Arana de s con o

ce tan resuelta actitud cuando un mes mfis tarde la exhorta

a ponerse de acuerdo con Urquiza y ordena éste reanudar las

gestiones o, en su defecto, emprender de una vez las' lie s t í.>

li dade s. (94'):

De acuerdo con el requerimiento del canciller bonae

rense el 13 de setiembre Justo J. de Urquiza expide un ul

timatüm al gobernador Joaquín Madariaga. Después de resefiar

las caracteristicas. y ventajas del proyecto de convenio pre

sentado por el coronel Gal¿n, insta a aceptarlo y a presi-

/" dir " ... un pronunciamiento. franco de la Provincia de Co

rrientes por la causa federal". Al otro día, adm i t e ante el

ministro Arana haber confiado con exceso en la palabra de

los caudi 1los corren tinos. "Sin duda, eI Ln f r a s cript o con 0

ce hoí que todos sus e~fuerzos en favor de la paz, sus de

most-raciones de amistad, su magnanimidad, moderación y gra

vo s eompromi sos con que. quis o rec a r ga r s e en obsequi o ele 1. os

Mndariaga ha s~do todo retribuido por estos con la mfis ne

gra ingratitud, deslealtad y perfidia". (95)

l,



Madariaga responde al ultimátum el 20 ele octubre. A

cusa al aliauo de faltar 2. los compromisos contraídos. Re-

futa uno a uno sus cargos. de -

signios del dictador, clama por la sinceridad de sus pro

cederes y pide el respeto a la soberanfa territorial.

Aplastante Triunfo del ejército federal será el re
sultádo.

De regreso en el campamento de Calá, Garzón pronun

cia conceptuoso saludo. Urquiza lo retribuye con una justi

ciera referencia al aporte de los orientales. A los solda

dos de di ca sobri os encomi os: "E 1 orgullo un i tari o y las e s··

peranzas del extrangero son. los trofeos de Vences. La paz

interior de la República y una inmensa g l.o r i a sus consí-

gu i ent c s ", Asegura que ha de felicitar ,en nombre de ellos

a Juan M. de Rosas. Lo alude en términos de insospechable

reverencia: "inmortal gen i o ". -(96)
r .

Llueven los plácemes de gobernadores, ministros y al

tos funci onari os, ent re ot ros lo s Tepe ti dos de 1 enc argado

de las relaciones exteriores·y.de su canciller, los de los

generales Oribe, Pacheco y otros. Mencionan la espléndida

victo~ia los mensajes' del poder .eje~utivo de Buenos Aires

a la legislatura, y el discurso del presidente de este cuer

po al inaugurar las sesiones de 1848.

Con fecha 6' de junio de 1850, el Federal Entrerria

no , publica la carta de Urq~iza a· Cuyas y Sampere en el

que con gran indignación por la suposici6n del gobierno bra

silero le dice:

"ere a Ud., que me ha sorprendido s oh remanera que el

gobierno brasilero, como lo asevera, haya dado orden a su'

Encargado. de Negocios en esa ciudad para averiguar si podia

contar con mi neutralidad ...

"Yo , Gobernador y Capi tan General de la Pro" .: nc i a de

Entre Ríos, parte integrante.de la Confed¿raci6n Argentina

y General en Jefe de su'Ejército de Operaciones, que viese

empefiada a 6st~ o a su aliada la RepGblica Oriental en una

-59-·



guerra, en que por este medio se ventilasen cuestiones de

vida o muerte vitales a su existencia y s obc r-an f a . . ,¿Como

cree, pue s , el Bras il, como 1. o ha imaginado por un mament o,

que permanecería frío e impasible espectador de esa contien

da en que se juega nada menos que la suerte de nuestra na

cionalidad o de sus m5s sagradas prerrogativas, sin traicio

nar a mi Patria, sin romper los indisolubles vínculos que

a ella me unen, y sin borrar con esa ignomihiosa mancha mis

an te ce den te s?

"El Gabinete Lmp er i a L. al expresarse así me ha inferi

do una grave ofensa, suponiéndome capaz de faltar a mis san

tos y obligatorios deberes, olvidando que siempre los he

llevado del modo que mejor posi,ble me ha sido y que asi lo

verificaré ... Debe el Brasil estar cierto de que el General

Urquiza con 14 6 16 mil valientes entrerrianos y correnti

nos ~ue tiene a sus 6rdenes sabrá, en el caso que ha indica

do lidiar en los campos de batalla por los derechos de la Pa

t~ia, y s8crificar, si necesario fuera, su persona, sus in-

t e re s e s , f am a , y eu an t o pose e ". (9 7 )

y luego agrega con profundo sentido patriótico.

"Sep a el mundo todo, que cuando un poder extranjero

nos provoque, esa será la circunstancia indefectible en que

se vera al inmortal general Urquiza al lado de su honorable

compañero el Gran Rosas, ser el primero que con su noble es

pada vengue a la América ... " (98)
l· :

Por otra parte el Brigadier Gral. Don Juan Man~el de

Ros as en sus, mensajes 'al abrir las sesiones ~ de la Legisla

tura de la Provincia de Buenos Aires expres6:

1843: El esclarecido Gdoy.- de Entre Rios Gral. Don

.Justo José de Urqu.i z a ' a la cabeza' de un heroico ejército de

la provincia que dignamente manda, reluce con espléndidos

lauros y heroico denuedo sobre el campo de la gloria.

1844: El esclarecido Gdor. de Entre Ríos Gral. Don

Justo José de Urquiza conduciendo con habilidad y valor a

la victoria un heroico ejército, ha adquirido la Lnmens a

.,. () (}--



g l o r i a e ilustrado los f a s tos militares de la Con fo dc r a

ción.

),845: El esclarecido Gdo r . de E. Rios Don Justo José

de Urq ui z a con habilidad e intrépido valor ha obtenido una

victoria inmortal. Al frente del heroico ejército de su man

do se ha coronado de gloria.

1846: El esclarecido Gdor. de E. Ríos Gral. Don Jus

to José de Urquiza ha conseguido con inclito denuedo una

nueva victoria memorable. A la cabeza del heroico ej€rcito

de su ~ando se ha llenado de glorirl:

1847: El Ilustre Gdoi. de Entre Rios, Brigadier D.

Justo José de Urquiza realzando su esclarecida fama sostie

ne con inmensa gloria el honor nacional. Al frente de vir

tuoso .denodado ejército de su mando emprendió intrepidamen

te la expedici6n libertnJora de Corrientes y su espléndida

inmortal victoria presenta nuevos gloriosos trofeos a la cau

sa ame r i cana.

1848: El Gdor. de Entre Rios ilustre Brigadier Don

Justo José de Urquiza Grn l . - en Jefe del Ejército de Opera

ciones de la Confederación contra los salvajes unitarios,

es muy digno de la gratitud nacional.

1849: El Gdor. de la Prov. de Entre R¡os~ ilustre Bri

gadier Gral. Don Justo José de Urquiza Gral. en Jefe ,del

Ejército de Operaciones de la Confederación contra los salva-

jes unitarios, merece altamente el reconocimiento nacional. (99)

. Ratificando el respeto y estima mutua; con fecha 7 Agosto

de 18S2·~. dicta dos medidas trascendentales. La. ab oLd c i ón.vde. ~ ,
la confiscaci6n general de bienes por cualquier cla~e de

de 1.ita s ,y de 1. a pena de mue r te por los po 1í ti c os , De e s t a

forma los bienes que fueron confiscado a .Rosas por decreto

del 16 de febrero, lo recibe su apoderado Juan N. Terrero.

El 4 de set iembre y por encargo de Urquiz a, Don Ange 1 Elí as ,

informa desde Palermo de S3il Benito a Terrero que puede

"man da r hoy una persona. pa r a que se reciba de esta casa y

demás obj et os que a e 11 n le pe r t e ne ce n ,

I
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"Exmo, Señor Brigadier General Don Justo José de
Urquiza.

Southampton, Noviembre de 3 de 1852.

Señor.

Siento molestar en sus altas atenciones, al Gefe Su

premo de mi pars. Suplico a V.E~ se digne ~isculparrne, con

siderando los sentimientos nobles que me animan y los impul
sos de la gratitud, que así me obligan.

V.E. ha colmado de consideraciones a mi apoderado a

migo, el Sr. D. Juan Nepomuceno Terrero, a sus hijos, y a

los mios . Ha d~rogado el Decreto que confiscó mis propieda

des, en que eran envueltos los inocentes de mi hija: y ha

dispuesto se me entreguen.

¿Al registrarse. en la Historia estos hechos ilustres

de elevada generosidad, de rect.i~ud, y de justicia; podré

escusarle esta declaraci6n? ro, Sefior: .porque amo mi patria

no soy injusto y no debo ser ingrato.

De mi deber es presentar a V.Eo esta manifestación

ing6nua de mi entrafiable re~6nocimiento de mi amigo, de sus
;

hijos y los mios.

Sí en mis circunstancias en el retiro y silencio de

mi vida privada, en un ·Pais ;extrangero cree V.E. que en al

go pudiera alguna vez llegar a serIe útil, y quiere ocupar

me, tendr§ el placer de servir a V.E. en cuanto me sea po

si b le.

Deseando a V.E. todas las felicidades, queda a las

6rdcnes de V.E. Exmo. Sefior.

Juan Manue 1 de Ros as 1,.

(100)
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Esta carta fue contestada por Ur qu i z a desde San Ni

colás de los Arroyos el 18 de Marzo de 1853, y en la que

le informaba que "ha sido un acto de rigurosa justicia, que

ejercí en conformidad con mis mas íntimas convicciones, y

demasiado me creo retribuido por el, con que Vd. lo apre

cie y me manifieste su gra t i t ud ". (101)

Con fecha 20 de julio de 1853, el Poder Ejecutivo de

Buenos Aires; sanciona una ley y pone en vigor nuevamente
!

el decreto del 16 de febrero de 1852. Rosas protestara por

esta ley. Urquiza en 1858; le envía la siguiente carta.

"P aran á , 2 4 de agos t o de 18 S8 .

Señor Brigadier general D. Juan Manuel de Rosas.

Mi distinguide amigo:

Oportunamente recibí su carta con algunos ejempla

res de la protesta que se publicó en Europa, respecto a las

injustas y violentas medidas tomadas contra sus propiedades

y las de s~s hijos, por el "gobierno irregular de Buenos Ai

res. Hice publicar dicha protesta en los peri6dicos de la
-,

Confederación.

Siento verdaderamente que el gobierno nacional que

presido no se halla encontrado en actitud de salvarlo de e

se despojo,- de conformidad a los principios que han regido

la política adoptada por mí, y a los actos con que la: he se

ñ~lado respecto de la mism~ persona de usted. Pero cr~o que

usted no debe perder la esperanza de que sus conciudadanos

vuelvan sobre esos actos que como expresión de venganza y

de odios mezquinos que inf~aman al pueblo en que se conce

den. "Debe confiarse en que, cuando los sentimientos de ver

da4eto naci6nalismo pievalezcan sobre las pasiones de círcu

lo que agitan hoya los que gobiernan a Búen os Aires, los ac

tos que han cfendido los derechos de usted serán corregidos

como los dem&s errores de autoridades reaccionarias .

. Por mi .parte usted debe contar con que ejercitaré

toda mi influencia en su obsequio y en el sentido que dejo



manifestado.

Yo y algunos amigos de Entre Ríos cstariamos dj.spucs

to a enviar a usted alguna suma para ayudarle a sus gastos,

si no nos detuviese el ofender su susceptibili~ad, y le a

gradecerra que nos'maníf6stase que aceptaría esta demostra

c i ón de algunos individuos que más de una vez han obedecido

a sus órdenes.

Ello no importaria otra cosa que la expresi6n de bue

nos sentimientos que le guardan los mismos que contribuyeron

a su caída,. pero que no olvidan la consideTaci6n que se de

be al· que ha hecho tan gran figura en el país, y a los ser

vicios muy altos que le debe, y que.Soy el primero en reco

nocer servicios cuya gloria nadie puede arrebatarl~, y son

los que.:se refieren a. la cl1e!gia con que siempre sostuvo los

derechos de la soberanía e independencia nacional.

Debo aprovechar esta ocasión para agradecerle los re

cuerdos honrosos de ml persona que ha hecho a algunos amigos

y asegurarle que ·yo ~eseo que usted me considere su verdade

ro amigo y.afectísimo servidor.

J us t o J. de Urq uiza 11 •

(102)

Es de destacar esta nota del Ilustre General Urquiza

al decir: "Debe confiarse en que cuando los sentimien

tos de verdadero nacionalismo prevalezcan sobre las presio-

·nes de círculo que agitan h~y a los que gobiernan a Buenos

Aires; los actos que han ofendido los derechos de usted se

ría1corregidos como los dem~s errores de autoridades reac

cionarias. Y agrega: ElloA_~ pero que no olvidan la consi

deración'que se debe al que ha hecho tan gran figura en.él

país y a los servicios mui altos que se le debe, y que soy

el primero en reconocer, servicios cuya gloria 'pue de a

rrebatarle y son los que se refieren a la energía con que

siempre sostuvo los derechos de la soberanía e independen

cia .na c i on a L.

Estos dos p&rrafos, son la s1ntesis mfrs elocuente

del' rcconocimbento del Gral. Urquiza al General Rosas.
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He aquí la r c sp ue s t a que en pro do la unión nacional

dieron estos hombres ..para .. aq uc ll o s que durante má s de un si

glo, sus t cn t a rcn Ln jus tamen r c esta rIva Li d a dvd i v i cl i cn do y

perjudicando al país.

/
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El histórico pron un c i unu cn t o del general Justo José

de Urquiza, gobernador ele Entre Ríos, formulado contr;::¡

Juan Manuc I ele Rosas el l° de mayo ele 1851 y que trajo

como consecuencia la caída del gobernador de Buenos Ai-

'res al afio siguiente, ha sido interpretado de diversas

maneras, ele acuerdo con la posici6n o ideología de las

corrientes historiogrftficas que han analizado este perío

do de nuestra vida nacional .

.Una tendencia sostiene abiertamente la traición de

Urqu iz a él la causa argentina, aliándose con el extranje

ro para llevar la guerra a su propia naci6n; ve en el

pronunciamiento el 'menoscabo de la s obc r an í a nacional

conforme a los entendimientos previos entre Urquiza y
1"0s brasileños y la entrega a los intereses internacio

nales de nuestro comercio con la declaraci6n de la libre

navegaci6n de los rios ocurrida despu6s de Caseros.

Otra tendencia, sostiene que la causa fundamental

dc I. pronunciamiento se debió a las trabas de carácter

económico decretadas por el gobierno de Buenos Aires en

contra de los intereses de la provincia de Entre Ríos, y

en particular contra los personales intereses de Urquiza,

que posefa numerosos bienes, estancias, saladeros, barra

cas, y.compañias de navegación fluvial, que lo habi3n con

vertido en el hombre má s rico y fuerte de su provincia.

La corriente mas adherida a la politica de Urquiza

ve en el pronunciamiento un desinteresado acto patrióti

co del .:g·Df)crnante entrerriano para derribar a Rosas y a·-·

sí librar a la nación ele dictadura vitalicia .. Sostiene

que s610 el 5nimo de organizar politicamente al ptiis y
d él r 1e un a. con s t i tuciar 11e v ó a 1 e s f or z a do c au el i 11 o fe de r a 1

a rebelarse en contra de su antiguo jefe.

Una última tendencia afirma que ni los pactos con el

extranjero, ni los intereses económicos, ni la organiza

ción nu c i on a l., ni el sueño ele una const.itución de t o rmi.n ó

a Justo Jos6 de Urquiza marchar contra Rosas en 1851. A-



n n Li z an do el proceso h í s r ó ri c o , ve en el p r cn on c i cnu cn ro

un acto c on t r a el Re s t.au r n d or de las Lo yo s , que r i on e co-

ma or í gen la h umi Ll a c i ón s uIri da por Urq ui z ,~l con mot i v o

de la firma de los tratados de Alcaraz en 18/(6) pactos,

estos, no r nti fi.ca dos por Rosas, debiendo en con sc cucu

CIa el g ob e r n a do r de Ln t rc Rios proseguir Ja guerra con

tra los MaJariaga. Esta ofensa y una cierta subalterni-

z ac i ón en que "Rosas coloco (1 Urqu i z a hizo que desde 1845

s e el i s t an e i a r rul. 3 b j e r t ame11t e a p e s a r de mil itar en 1a

misma causa. LLegado el momento de estar fuerte y obte

nida la a].ianza brasilefia, Urquiza se pronunció y marcho

contra el Caucho de Los Cerrillos. Al proyectar c s t c pro

nunciamiento elaboró el plan de organización política quc

1. ue go re él 1. izó.

\

Diversos factores 58 aglutinan y conjugan para de-

trc rmi n a r el pronunciamiento de Entre Ri os .

Brasil veía en el gobernador de Buenos Aires un obs

táculo para su cxp an s i.on i smo hacia el sur; no s610 por~"

que éste defendía)' s o s t e n í a al gobierno ele Oribe en el

Ur-ugu a y ; sino porque, además s Rosas "re c l una.b a la devo

lución de las Misiones Orientales, ocupadas ilegalmente

por 1os 1. u s i t anos de s de 18 O1 1
I •

La. política exterior de Ros a s , el sistema americano

como la llamaba tendía a estrechar los vínculos entre a

quellas naciones que formarán el Virreinato' del Plata en

1776, como muro de contención al e xp an s i on i srao Lus i t an o .

La política brasilefia, habia consistido en dividir al ve-
. :

e i no) e n e on t r an do e n e s t a t a r e a el i s gre gado r a 1a a y uel a p o -

dcrosa de Gran Brctafia, empefiada en atomizar el antiguo d~

minio español en América , como medio de manej arlo e c on ó-

mi camente S_ 03) ·

Ante este estado de cosas que Lnev i t ab Lemen t c la lle

vaban a una guerra con la' Confederaci6n, la d i p Lomac ia b r a

si le ña bu s ca la ayuda de F'r an ci a y de 1ng la te 1'ra., p e YO e s 

t as naciones, cnvueltas en graves problemas políticos} no

s610 no p r e s tan colab or a ci 6n ~ sino que se f i. rman los ce-

- (¡ L:



nacidos tratados de pllZ entre sus p ai s e s y 1a Con Fc dc r a

ción, poniendo así fin .il conflictop-rovoc:JUO por la :in-

t e rvcn c i ón anglo-francesa en el Rí o de la PL.-:ta. L::1 ra

ti f i C él ció11 del P T oye e t o de So u t he rn , e o11ve r t ido en t r a 

t él d o y f i T mad o en 11ov i emb rede 1. 8 49, Y 1a f í rrn él. dc I T r u

tada Lcprcdour-Arana, firmado el 31 de agosto de- 1850,

deja al[Brasil sin aliados posibles.

Es en esta circunstancia cuando el imperio recibe

confidencialmente una sorpresa. La noticia del futuro pro

nunciamiento que ya ha proyectado Urquiza. Las circunstJJ1

cias no pueden ser iná s apropiadas para 10$ brn s i.Lc ñ os .

Pero es necesario aclarar que, al margen de todos

los problemas de Brasil y de su cancillería, Ur-qui z n , in

dependientemente, tenía preparada su campaña y su pron'L:n-

c i am i.o n t o . La ayuda de la n a c i ón vecina fortaleció sus

p 1ane s, pe r o s u de c i s 1. ón s u P r ü y e e t o, e s a u t é n tic ame n t e

nacional. Lo había concebido desde años a t r á s . No era la

confabulación co~ el extranjero para repartirse la presa.

Es verdad que el Brasil se vi6 así desembarazado de su tra

dicional enemigo en Caseros; y que la libre navegaci6n del

Paran5 y el Uruguay cpadyuvó a su comerclD, mfis ello no

quita' que Urquiza cumplió los planes políticos previstos

sin ver menoscabada la sobefanfa nacional, desmembrado

su te r r i tori o o comp artiendo gobierno alguno con el ext r au

jera.

Otra de las causas dei pronunciamiento fue las'tra

bas económicas impuestas al gobierno entrerriano por or

den de Rosas, como el goberrtador de Buenos Aires enton-
. .

dí a que. el gobie 1'n o de Ent re Rí os in t roducí a me r c ade rí a s

extranj eras sin pagar dc r c c ho s , siendo provenientes éstas

de Montevideo y que a su vez, exportaba libremente oro

hacia el Uruguay, concibi6 la idea de trabar esas nego

ciaciones. A la verdad, Entre Ríos, como cualquier pro

vincia era duefia exclusiva de sus aduanas, tanto interio

res como exteriores, pero al Restaurador le fastidiaba

que de esa manera se alimentase a la ciudad sitiada por



el ejército de la Confederación. En vista ele ello} or dcnó

{f, 1 e aP i t f¡n ele 1 Pu e r t o <.1 e BuC'n os J\ i r e s r rq 1.1 e n e g a re Li e e n ci a

para c a r g a r oro CT; buq uc c C~8:: dc s t i n o J Ent r c RiDS o dc s-

e él r gn l' de buq u e s el e e s a pro e e el e n e i a t o el a me r e él el e r í 3 q 11 e no

fue r a de p r odu c ci. ón naci on a l" (.10 ti )

Por otra parte y por razones p o.lLt i cas había prohi

bido la extracci6n de polvora de la Provincia de Buenos Ai

res, la que era de vital importancia, para la producción de

cal en Entre Ríos segunda importancia económica luego de

los saladeros.

En vano protest6 Urquiza contra estas medidas~Rosas

hizo oídos sordos. No es de dudar que esta medida afectó

la economía entrerriana y por consccu,encia, la privada ele

don Justo José, que vió obstaculizadas sus transacciones

e omereí a le s con MqJ~ te vi de o.

Contrariamente a lo expuesto, una documentada corrien

te historiográfica sostiene que, al margen de problemas per

sonales, económicos o ele cualquier otra índole, e 1 general

Urqu.i z a buscó en su pronunciamiento el canu.no hacia la clefi

ni ti va or gan í. zaci ón con st i tuci anal de 1 p a í s.

La resolución de or g an i z ar el país y darle una cons

titución se v í ó reforzada en su án i movcuan do por medio del
'.)

General Juan Maclariaga que tomó .pris'ionero en la batalla de
. .

Laguna Limpia, pudo decir al hermano de 6ste, gbbernador

D. Joaquín Madariaga, que viniese a esta provincia para con

ferenciar sobre u~ arreglo pacffico que conciliase en lo po

sible los intereses políticos de ambos, y que sirviese·de ba

se y garantía para la realización de los patri6ticos propó

sitos anteriormente expresados. tl
~ :

"'
La figura de Urquiza concita la atención de todos a-

quellos que, de una forma u otra, Luchan por terminar con el

poderío de Rosas.
'"

Hablamos también de Urqu i za -e xp r e s a- porque él es

el jefe de una de esas provincias, de aquella precisamente

que, por su cQlocaci6n sobre los dos ríos interiores en lu



dCsclllbocaJura de uno y de otro, está llamada a rcpTcsC'lltar

el primer papel de t od.. cuestión de n ave g a ción y comercio
... • 1 1 .... 1 • r:e 11 esos r lOS; pCJ1:q L~::::' -c; C!~:.-, c-·· _.:1 q~,~C;;:'aS, J.n E!!:;.\..1 ~.1 t ::l.me n t e s ui.rc

los perjuicios del sistema de Ros a s , es también la que, pOI'

causa que tedos conocen, se encuentra hoy con más medios pa

ra hacer respetar los derechos que el dictador quierc-pri

va r a 1a s P y ovi n e i a s . (1 O~) )

La firme actitud del general Urquiza de no aceptar

las imposiciones del sefior gobernador de Buenos Aires y su

an]1010 ele ver eonstituído al p a is, se revelan de una manera

más manifiesta en la concertación del Tratado de ·Alcaraz,

11e v (l, do él. C élb o el'1 4 de a g os t o de 18 46 en t i~ e lo' s g ob i e r n os

de Entre Rfos y de Corrientes.

Sostener los principios proclamados en el Pacto Fede

r al. Y p 011 e r e 11 vi ge11ei a 1 él S c 1 á u s u 1a s don ele s e c r e a b él un

.gobierno general y se invitaba a las provincias a un congre

so federativo para constituir al país _bajo el sistema poli

tico que propugnaba era ya, una década antes de su pronun

ciamiento-, un ideal permanente de su vida. Los tratados de

Al c ura z denunci al' on de un a mane r a fe haci en te s 1.1 con du cta p él

ra con el gobernador de Buenos Aires. Este, por su p3yte,

demoró. premeditadamente la ratificación del tratado, como

así'·también, al. comisionado de Urq ui z a , general Galán, sin

darle una respuesta definitiva. Luego propuso una nueva Te

dacci6n a los tratados, llegando al final de cuentas a estc

rilizar.el esfuerzo del gobernador entrerriano y desautori

'za r su conduc t a.

El gobernador de Buenos Aires expresa a Urquiz~, re

firiéndose a la firma del pa~to de Alcaraz:

"Duro es decirlo, mI amigo, ninguno contienen

las estipulaciones de Alcaraz; y aparecemos en

ellas haci.endo avanzadísimas c once s i.onc s , que

destruyen el pacto fundamental de la Confedera

ción, abnegando la santa y eminente causa que hemos

sostenido, como Sl hubiésemos'sido vencidos; )',

cuando ni aún vencidos nos impondrían los sal-
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v a j c s un i tu rl os un a capitulación, donde Los :Lll

tCTCSCS de 1(1 nn c ion ali.dn d e .ln dc pc n dc n ci a de

1a Re p fIh 1i e a s e s <.t e r i f i e <1 n
(106)

En el mensaje a la Legislatura el gobernador de Buenos j\i..

Tes expresa:

El Gobernador ele Corrientes manifestó disposición a

entrar en. arreglos pacíficos al General en .Jc Fo de I ejérci

to ele op c r a ci ón contra los s a l v aj es uni t a r i o s , Brigadier D.

J u s t o J os é de Ur q u iza. E 1. g ob i e r n o di r i g:i ó a e s t e e n opa r .

t.un i da d las convenientes órdenes, en respuesta a las rnani>

f e s t a c ion e s q ue 1.e t r an s mi t i ó . eon p os ter i o y i el a el di Ó cuo 11 

tn de los tratados que' había celebrado el 14 de Agosto. El

gobierno tuvo poderosos inconvenientes para aprobarlos. Di-

'rigió nuevas ó r dc nc s al Ccn er a I en Jefe con las convenien-

te explicación e instrucciones para proseguir la negociación

pacífica sobre bases justas y honorables.

El mismo General en Jefe del ej6rcito de operacjo

nes contra los salvajes uni~arios) Brigadier"D. Justo J056

de UTq ui z a., ha c omun i cado al gobie rn o, en t re s de 1. p re sen 

te, los votos que el titulado de Montevideo le transmitió

en die z y ocho ele novi cmb r e , p a r a q ue contri buy a al t é rm i n o

de la guerra) por sti mediación sobre bases que aquel intru

so gobierno en Montevideo le propuso. El Ccne r a I en Jefe e

quivocadamente creyó franca y leal tan insidiosi tentativa

de ...Lo s salvajes unitarios en Montevideo, s ob r e exigencias in

conciliables con la seguridad, la independencia y el honor

de las dos repGblicas del Plata~ Equivocadamente, tambi§n,

le dio u l.t c r i o r i d a d sin considerar las ó r de n c s anteriores

del gobierno encargado de las relaciones exteriores en opo

sición a otra invitación relativa de los mismos salvajes u

nitarios, de que había dado cuenta. Contestó el General en

Jefe al intruso gobierno en Montevideo, aceptando la media

ción. Suplic6 al presidente del Estado Oriental, Brigadier

D. Manuel Oribe, se dignase a dnu t i.r su Lnr.c rp c s i.c i ón . Y si

multáneamente comunicó a este gobierno los pasos que hab.ía

adoptado, creyendo que tal asunto no afectase} como afecto

tan al t amen te ,. los inte re se s, hon 01' e Lnde pen den cia de la s

- ? 1.~-



dos repúblicas, Iu s atribuciones ele sus gobiernos legales

Y el serio a c t u a I e s ta do o ue t i cn o '["1 J .... c i f i ,...~ ] 111 ~. •.. - - e 1 u ,~. - 1 e ,1 C:1 o11 (e e _ ~1 S •

El gobierno se ocupa de c s t e asunto. Nan i f c s t n r-n a l Ccn c r a l

en Jefe .dc 1. e j ó r c i to de opc r a c i on c s su i~rnve error y le en

viará las órdenes correspondientes. (107)

Los hechos posteriores; la batalla de Vences y los

honores decretados al Gobernador de Entre Rios por su triun

fo postergan un tanto la solución del problema.

,Así en el mensaje a la Legislatura el Gobernador de e

Buenos Ai re s; e xp Ji c ab a :

La beneméri ta provincia ele Entre Rios presidida por

su ilustre gobc rn ad or , se armó rápidamente en masa paya de s

truir los últimos 'restos ele los salvajes unitarios en Corrien

tes) el valor y disciplina del victorios6 ejército que tan

dignamente com8nda y la opini6n de la mayoría de los corren

tinos, fuertemente pronunciada contra el tiránico podeT que

los 9P rimí él, f o r t i fi c a r on la fUD dada con fi an z a de ve r en b 1'8

ve reincorporada aquella provincia a las demás de la Confe

deración y gozando ele los Ln ap rc c i ab Ic s bienes de La.p az In

terior.

Est a confían z a ha sido e sp léndi clamen te r e a li z a da. E 1.

ilustre gcncral~ en jefe del ej6rcito de operaciones centra

los salvajes unitarios, Brigadier D. Justo Jos6 de Urquiza,

con el heroico virtuoso ejército de su mando, venciendo obs

táculos inmensos, penetró hasta las trincheras en que: se

gua re cí an los s alvaj e s uní t a r i o s y en una imp or t ante. ..,: rnmo r ,

tal batalla, que ha colmado de gloria y honor a los valientes

del ejército de operaciones.y a su hfrbil denodado general en

'jefe ~ concluyó para siempre los últimos restos de los salva-o

jes unitarios que aGn manchaban el suelo libre de la Repúbli-

ca.

Es t a e é 1e b re vi c t o r i a h a v ue 1tal a p T ovi n c i a de eo 

rrientes, libre y triunfante, a la Nación Argentina. Presi

dida por un gobierno federal, en uni ón con sus demás hc rm a-
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nas, después de la época de desolación y sangre que ha s u

friclo b a j o el terrorismo de los salvajes un itari o s , envile

ci dos e s e 1. ayos 'de -,- lé1' .i.ntc rVCIl c i ó n curop c a , m.i r c ha . g lo ri O~J a

él la prosperidad y ve nt.ur a en el seno ele la Con f c dc r ac i ón .

El gobierno tuvo la grata'complacencia ele prescribir

elevadas demostraciones en celebridad de tan esclarecida v i c -

t o r i a, con que la Di v i n a vl' y o v i.den ei a se J1 a dignado f ave re -

cer a la República. Se han practicado en medio del' má.s ar

diente entusiasmo y r e g ocij o público. (108)

Rosas cree que con su gran habilidaó y esa ffna di

plomacia c j c r c i da durante casi 20 años podrá doblegar al va

liente caudillo. Por su parte Urquiza espera el momento

propicio para. iniciar su c ampañ a libertaclora .

.1\.1 promediar el añ o 1850, Entre Ríos todo es un c am

parnento de, guerra y un hervidero de ideas revolucionarias .
. \

Al comenzar el afio 1851, en el número del dfa 5 de

enero, el periódico, La Regencraci6n, de Entre Rios, estam

p él un él r t" de Don Cél r los Ter i~ él el a, t i tul él d o E 1. año 1 85 1., q ue

entre otras cosas dice:

Este afi o.i dc 1851 se llamará en esta parte de

Amó r i ca "La 01'gani z aci ón '1, Ob r a de un él admi r a

blc combinación de ciencia, patTiotismo y fir

meza, habrá paz general y gloria en la Repíibli

ca ,y con la República.

Ma.s adelante, "El gran principio del sistema fede

ral, consagrado por la victoria, quedarfi consolidado en u

na Asamblea de Delegados ~e los pueblos. De su seno saldrfr

un mé:lndato de fraternidad y abrazfindose todos los hermanos,

,victori a r án re con oc i dos un nombre glori os o que de si gna él un

hombre grande ... 11 Ce r r an do el artículo su autor afirmaba:

"Par a n os o t r os , la única faz ele 1 año 51 es la Organización".

Ante este valiente artículo que declaraba el t r i un

fa del sistema· federal consagrado por la vjctoria, donde se

- "13-



e s t a b 1e e í a 1 a re 1.1ni 6n (1 e un e on g r e s o de los P ue b 1. o s , y s e

p r e s a g: i D11 a q 11C~ t o el o s v i t ol' e n r:í ~J.n 1111 n omb re g 1o r .i os o, q ue

no era otro que cl.de-Urql.-¡:i.-í:¿i"tcdo-c-],- l~al.:s q'Jcdéconmovi-

do. El ilustre gobernador de Buenos Aires, hizo contestar

inclirectamente el desafío por intermedio del doctor Rufino

de Elizaldc, a fin de contrarrestar las funestas c on sc cuo n

e i a s que, a s u p él re ce r , ha b í a p y o el ucid o e n e 1 p ue b 1 o de s u

pro v:i. n e i él. • Obcde e i en do 1 a s ó r ele n e s del Rc·s t 8.U r a do r, E1 i -

zalc1e remite una carta a don Diógcnes lJrquiza donde le di

ce que dcspu6s de haber leído el articulo titulado El Afio

1851 se cree obligado a llamarle la atención "a fin de que

S~,E. el General Urquiza adopte las modi,das que su ilustra

ci6n y patriotismo le aconsejen, para impedir en adelante

la repetición de hechos de esta naturaleza, que sólo tien

den él introclucir el desorden y la an a r q u i a ". Más adelante,

agrega: "Se clasifica el año 1851 con el nombre ele Or gan í.>

zaci6n ... y se desarrolla esta idea diciendo que habrfr paz

general y gloriosa en la República ... pero no se dice de

qu ten es es t a obra, dej ando a la malevolencia la intcrpre··

t a c i ón . Nadie puede dudar, como Tepeticlas veces lo hemos

reconocido, que al General Rosas se debe esta obra, aún

cuando no puede negarse que ha sido secundado por todos los

argentinos y muy principalmente por el Gral. Urquiza ... 11

"En t re t an t o , los que quieren hacer mal, suponen que el Ce >:

n e r a l Urquiza se hace at r i bui r a sí solo el triunfo de la

RepúbJica, publicándolo por los cliarios de su Provincial.'. <CI09;l
.' ,

Atento a, la carta de ,E1izalde el mismo g ob ern a do r

h el \ . '"se ace cargo e la contestaclon.

"La prensa entrerriana. libre para todo lo que no sea

inmoral o subversivo a los principios orgfinicos de la Con

federaci6n, reconocidos y c6nstantemcntc invocados por el

Gobierno, no merece ser coartada por expresar un deseo na

tural y patriótico". Luego hu ce al gobierno de Buenos Ai

res serias recriminaciones por sus ataques al pueblo de En

tre Ri os y en especial a su gobernador, y por a dj ud í c ar s c

g 1 o y i a s mil i t Elr e s en f orma in de bida .

E15 de abril de 185l~ se envía la histórica Cll~CU

lar a ]C;lS Provincias Argentinas.

-.~ -; 1, .,.



E11 e s t a e i r eu 1a r (J e on s e J a) Pue s , Ur q u iza q u e e ,1 el (l pro-

v inci (l r c t i re las facultades que ha de legado en c I g obe rn a-

do r de 13 II e 11. os Ai r e s p a r él e 1 Ina 11 e j o de 1. a s re 1. a e i o11 e s e x t e r i o 

·res; es decir, que se acepte la r c n un c i u que de dichas fu-

cu lt a dc s ha hecho el ilustre Restaurador, ante la Lc g i sl a tu

ya de su provincia y ante los de má s gobiernos.

Despachadas las circulares a todas las provincias,

falta 5610 redactar el solemne documento por el cual Entre

Rios acepte la renuncia del gobernador portcfio al manejo de

las r o La c i on e s exteriores y asuma t o d a s las facultades in

herentes a su soberania.

Aquel acto fue de significativa trascenclencia para

el pueblo e n t re r r i an o .

El p r on un c iam i cn t o n o e s, canf orme él sus caus as ~ n i.

a lú dc t ermi na c i ón legal adoptada} ni por el análisis de

sus cláusulas, un simple alzamiento ele una provincia o una.

rebelión al margen de las vías institucionales; por el con

trario, es una determinaci6n perfectamente encuadrada de n >

t r o del orden j ur Ldi c o , Nadie, ni el mismo Rosas, pudo ha

cer objeción Lc gal a la decisión del pueblo entrerriano de

asumir la~ responsabilidades de su soberanía y ejercer sus

relaciones exterio-res con los demás países del mundo. Pre

sentada la renuncia p.or parte elel gobernador de Buenos Aires,

el gobierno de Entre Rí o s denuncia el pacto y s~ hace cargo

de la dirección de los negocios de paz y guerra y de las re

laciones exteriores, hasta t.an t o , como lo expresa el docu

mento, "sea definitivamente constituída la Rcp úb Li c a ".

Dice el histórico bartdo del Pronunciamiento:

1° Que la actual situación física en que se halla

e 1 Excmo. sc ñ or Gobernador de Buenos Aires, Bri

gadier D. Juan Manuel de Rosas, no le permite

por más tiempo continuar al frente de los nego

cios públicos, dirigiendo las Relaciones Exte

riores y los a s un t.os de Paz y Guerra de la Con

fe rle r a ci ón Argentina.



2 o Que e on Te 11 c< i el (1 sin s tan e i a s 11. a. p e di do ;l 1 a JJ •

Le gis 1él tu r a ele ;:1 q ue 11 a pro v i n e i.a s e .1e e x o1) e re

ele 1 mau d o supremo de e] la, comunicando a los go·

biernos Confederados su invariable resoluci6n

de llevar a cabo la formal r-cn un c ia de los altos

poderes de Ic ga rlo s en su persona por todos y c a da

una de la s p r ov i nc i as que in te gran 1a Rep úb 1i

Cél.

3 o Que re i ter él y a 1 Gen e r a 1 Ros él S 1él S an t e y i or e s 1 n 

Si?UDCiones para que permanezca en el lugar que

ocupa, es faltar a la consideraci6n debida a su

salud y cooperar también a la ·ruina total de los

intereses nacionales, que 61 mismo confiesa no

poder atender con la actividad que ellos deman

dan.

4° Que es tener una triste idea de la iJustrada,he

ro i e él y e 6 1e b r e Con f e ele r él ción A r gen t in a) e 1 s u 

ponerla 'incapaz s sin el General Rosas a su cabe

za, de sostener sus principios orgánicos, c re a r

y fomentar insti;tuciones t uto.l are s , mej orando su

actualidad, y aproximandQ el porvenir glorioso

reservado en premio a las bien acreditadas Vlr

tudes de sus hij.os.

En .vi. s t a de e s t as y no menos grave s eonsi dera

ciones, y en uso de las facultades ordinarias y
extraordinarias ,con que ha sido investido por la

I-:I. Sala de Representantes de la Provincia, de >

efara solemnemente a la faz ele la República, de

América y del mundo:

Primero: Que es vo l un t ad del Pueblo entrerriano rea

sumir el ej~rcicio de las facultades inherentes a su terri

torial soberanía, delegadas en la persona .del Excmo. Sefior

Gobernador de Buenos Ai~cs para el cultivo de las Relacio

nes Exteriores y Dirección de los negocios generales de Paz

y Guerra de la Confederaci6n Argentina) en virtud del Trata

do Cuadr i Lát c r o de las Provincias litorales de fCC}13 4 de

enero de 1831.'



Segundo: Que una 'Vez m.mi fc s t a dn así la libre vol. un

tad de La Provincia de Entre Ri o s , q uo da ésta en aptitud

ele entenderse directamente con los dc má s gobiernos del J\iun

do, hasta tanto que c ong re g a da la Asamblea Nacional ele las

demás provincias hermanas, sea definitivamente constituida

la República . (Pdo , ) Justo José de Ur q u i z a , Juan Francisco

Seguí. So ctc t a r i o ".

De la manera mas sencilla y clara. el gobernador de

Entre Ríos, por la vía ele un procedimiento legal, se pronun

cia contra el poder ejercido por Juan Manuel de Rosas, dejan

do abierto e 1 camino para que las otras provincias, aceptada

la renuncia al ejercicio de Losp odc re s por. parte de Rosas,

se unan él la revoluci6n iniciada contra la dictadura. Adc

rnfis, en su breve articulado se dan las bases de la futura or

ganización en base a un congreso de los pueblos que habrá

de consolidar definitivamente la reconstrucción nacional.

Para realizar su campaBa, Urquiza celebra un tratado

de alianza ofensiva 'y defensiva con el. imperio del Brasil

y la República Oriental del Uruguay (29 ele mayo de 1851),

fi rman d o An t oni o Cuy á s y Sarnpe re, Redri go de :Sauz a da Si 1

va Pontes y Manuel Ilc r r e r a y Obe s , por sus respectivos go

b i e rn os .

Por su parte, la providencia de Corrientes, leal a

su política de entendimiento con el caudillo entrerriano,

acepta también la renuncia de Rosas a las relaciones cxte

riores y a los n e g o c i os de guerra y paz, dando una procla

ma el ]0 de mayo ele ese afio.

El Convenio y la Convención firmados -que se trans

criben a continuaci6n- han sido motivo de permanentes ata

ques al ~cncral Urquiza imputfindosele traici6n a la patria.

Sin embargo esto no es así y caben las siguientes conside··

r a c i anos:

Tanto el Art , XVI del Convenio, como el Art. XV de la Conven

ción demuestran el motivo principal ele la Alianz.a : la carencia de una

escuadra protectora para 01 proyectado cruce de los ríos.

Por otra parte por el Art. 10dc la Convención se declara "que

no se hace la guerra a la Confederación Argcn t i na" y por e I Ar t , ZOque

los Estados de Entre Ri.os y Corrientes tcma11311 la iniciativa ele la gl.1C

rru con lo cual se; dcmues t ra la forma cuidndosn en que el Gral. Urqui.z a

p rcvi.ó ]'CSLTllardaT' la s obc r an i a 11llCl.011al.
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CO~~VEN To

ee J e b r a d o e 1. 2 q el e ~1;:1 yo el e J 8 S 1
811 ::, re e l·_·Er a s .i I , l~]· Hep ú b 1. i C.:1 O
riental del Uruguay y Entre-Ríos
p~ra una alianza ofensiva y dc f e n
51 va.

Nos el Emperador Constitucional y defensor perpétuo

del Brasil} etc.) hacemos saber a todos los que la presen

te carta de confirmaci6n vieren, que a los 29 dfas del mes

de Mayo do 1851, se concluyó y firmó en Montevideo, Capi

tal de la Rcp úb l i ca Oriental del Uruguay, entre este Impe

rio, aquella República y el Estado de Ent r e v Ri os , debida

mente representados un convenio para los fines que abajo se

declaran, cuyo tenor y forma es como sigue:

S.M. el E~perador del Brasj,l, el Gobierno de la Rcp6

blica Oriental del Uruguay y el Estado de Entre-Ríos, en

vi rt ud ele 10 s de r~ cho s de In dependen ci a Nac i onal, re con Dei

dos por el T'ra t ad o ele 4 de Enero de 1831, )' habiendo r e a su

mido est~ filtimo Estado, por su parte, la ~acultad concedi-'

da al Go be r n a do r de Buenos Ai res para representar él la Con

federaci6n Argentina por .10 que respecta a las Relaciones Ex

te Y..i ore s , i 11. te re s ados en afi an z al" la in de pc n den ci él y P aci fi 

cación "de aquella República, y en cooperar para que su regl

men político vuelva al círculo trazado por la Constitución

del Estado, coloc5ndosc de este modo en situación de esta

blecer uri órden regular de cosas propio de su naturaleza, pa

ra asegurar la estabilidad de las instituciones, los inte-
.- .... ~

teses peculiares de la RepGblica y las relaciones de buena

Lnt e Li gcn c i a y amistad en-::r'~ el Gobierno de dicha Rep úb l i >

ca y los Gobiernos de las'Naciones vecinas, resolvieron a

justar y firmar un convenio para dicho fin; y en virtud de

esta deliberación, los Señores Rodrigo de Souza de Silva Pon

tes, del consej o de: S. M. el Emperador, comendador de la Ól"

den de Cristo, desembargador ele la región del Marañón, En

cargado de Negocios del Brasil cerca de la república Orien

tal del Uruguay" socio e Fe c t ivo de I Instituto ll.i s tó r i co Geo

gráfico Brasilero, el Doctor Don Manuel Herrera y Obes, Mi

nistro, y Secretario de Bs t ado .en las reparticiones de Co-

._. 7E--



b.i e r n o y Re 1a e i OJl e s Ex ter i o r e s del a Re P úb 1i e a ()r i en t. ~l J ele .1

Uruguay, y el ciudadano Don Antonio Cuyas y Samperc, s u f i >

e i en t e me 11. t e ;.1 u t oTi z C! d oS, e s t. j pul a r on y con vi n i e t on en J o s

artículos SigLl::.2;~tCS, s uj o t o s ,J. Jf-l,yat:i fi c a c i 61 de sus r c s-

p c c t ivos Cob i.e r n os , dentro' de] plazo de tres meses, a con

tar desde la presente fecha.

ARTI CULO 1

s .Jl.L e 1 EInP e r a d o r de 1 Br D.sil , 1 él Rep ú b 1 i e a Or i en t ~~l 1 de 1.

Uruguay y el Estado de Entre Ríos, se unen en alianza ofen

siva y dc f cn s i vu , para el fin de mantener la l n dcp e nden c i »

y patificar el territorio de la misma República, haciendo

salir del territorio ele esta al General Don M;;tnue1 Oribe y

1 as fue YZ él s Argc'ri t i n ~ts , que 'manda; y' co ope r an do p-ara q uc

restituidas las cosas a su estado normal, se proceda a la e

lección libre del P'rc s i dc n t e de la República, según la Cons

titución del Estado Oriental.

ARTICULO 11

Par a 11e n a r e 1 o bj e t o a que s e di r i ge 11 1 os Go b i e rn o s

aliados, concuryir~n con todos los m¿dios de guerra de que

puedan disponer en tierra o en mar a proporción que las ne

cesidades lo exijan.

ARTI CULO 111-

Los Estados aliados podr~n antes del-rompimiento de

su acción r e spe c t i.v a , hacc'y al General ,Oribe las intimacio

nes que juzgasen convenientes, s i n otra restricción: que dar

,so conocimiento recí-proco de esas intimaciones antes ele ve

rificarlas, a fin de q ue c cn c ue r de n en e 1 sentido, y haya

en t a Ie s intimaciones unidad y coherencia.

ARTICULO IV

Luego que eso se juzgue conveniente, el Ej6rcito Brasi

lera marchara para la frontera a fin de entrar en' acción so

bre 'el territorio de la República, cuando sea necesario, y

la Es cuadra ,de S. M. e 1. Empc r a d.or de 1. Bv a s i 1 se p onc1rá en

··79···



e s t a do de h ü s t .i 1 i z a r :1 n F1 e el i i1 t a men t e cI tc rr i t o r i o el olH,j 11. a .

do por el General Oribe .

.. _,._.!\):;TJCULO V.

Pero tomándose igua]mentc en consideración, que el Go

bierno del Brasil debe proteger a.los súbditos brasileros

que han sufric.lo y t odav í a sufren la opresión impuesta por

las fuerzas y determinaciones del General Don ~,Ianuel Oribe,

queda ajustado, que dado el caso de los artículos anterio

res, las fuerzas del Imperio, a deraá s de 135 que se destinan

a las operaciones de la guerra, p odr án hacer efectiva ;lqUC

Ll a protección, encargándose (ele acuerdo con el General en

Jefe del Estado Oriental) de la segurid~d de las personas

y propiedades, tanto de brasileros como de cualesquiera o

tros individuos que residan o est6n establecidos sobre la

front.era, hasta una distancia de 20 leguas dentro del Esta

d o Or i e11t 'u1; Y e s t o s e h él 'r á e 011 b l' a los r abo s , a s e sin8 t o s ,

tropelias practicadas por cualquier grupo de gente armada,

sea cual fuere la c on.i na c i ón que tCI,1ga.

ARTICULO VI

Desde que las fuerzas de los a l i a do s entren en el t c -
~l •

r r i-t or i o de la República Oriental del Uruguay, e s t a r án baj-

el mando y dirección del General en Jefe del Ej é r c i t o Orien

tal, excepto el caso ele que el total de las fuerzas ele cada

uno de los Esta-dos aliados exceda al total de las fuerzas

Orientales, o dado el caso de que el Ejé'rcito del Brasil 6

de Entre RIos pase todo ai territorio de la RepUblica.

En el primer casos las fuerzas Bra s i Ic r a s o aliadas

se rán roandac1as par un J e fe de su re spcct i va na ci ón ; y en el

segun~o,por sus respectiv6s Generales en Jefe; pero en cual

quiera de esas hip6tesis, el Jefe aliado dcber6 ponerse de

acuerdo con el General del Ejército Oricntai, por lo que

respecta a la direcci6n de 13s operaciones de guerra, para

todo cuanto pueda contribuir a su buen 6xito.



1\[(1' 1euLo V11

Abiertas 1a.5 operaciones de guc r r a , los Cob i e rn os de

los Es t a el os a 1 i él do s e oop C.l' ¿¡ r [:1 n a e t ~. ~\/a . y ', e f i e a Z IIIe n t e par (]

t odos los e mi g r él elo s Or i e n tal e s q ue e x i s t a11 e n s us r e s p e e 

ti vos ter Ti t o 'r i o s y s e an ap t o s P él r a e 1 s e r vi c i o del a s a l' 

mas, se pongan a las órdenes inmediatas dc I General en Je

fe del JJjército Oriental, auxiliándolos (por cuenta de la

República) con los recursos que necesitayen para su trans

porte.

ARTICULO VIII

Los contingentes con que deben concurrir los Ejérci

tos Aliados serán suministrados por simple requisición del

General en Jefe dc I Ejército Oriental, cuando y como 10 re

q u t c r a , previniendo con anticipación y poniéndose de acuer

do con los Generales respectivos, siempre que sea posible.

ARTI CULO 1X

El artículo an tc r i o r y el articulo 5° no se deben en

tcnder de modo que perjudiquen la liber~ad·de acción de las

fuerzas imperiales, cuando el acuerdo y previa inteligencia

c on-o J Jefe de las fuerzas Orientales no sea posible, ó para.

las operaciones de guerra,: ó para la protección a que se

refiere el citado artículo 5~

ARTICULO X

El Gobierno Oriental decla.rará roto el armisticio de

acuerdo con. los aliados, y desde ese momento la mantención

de la isla de Martln Gareia,· en poder de las fuerzas y au

toridades Orientales, Ln cunb i rá a caela uno de los a Li a do s

(se gl111 los me di o s de que pue da di sp one r ) ele a cue relo con el

Gobierno de la Repfiblica Oriental del Uruguay, siendo prin~

cipalmente del deber del Comandante en Jefe de la Escuadra

Drasile~a proteger dicha isla, su puerto y fondeadero, asi

como la nave gaci ón li b re de 1 as .embarcaci ones ele los Es t a-

dos aliados.

.. H}_.



ARTI CULO XI

Ll.c g a do cl ~1~O~·1~~!~.t~ (!.(") J.~t e v nc u a c i ón e10J. t o r r it o r io

por las tropas Argentinas, tendrá lugar este acto en la

forma que se combine con el Gobierno actual de Entre Rios.

ARTI CULO XII

Los gastos, como sueldos, mantención de boca y guerra

y ve s t.ua r i o ele .1 as trap as al i a da s , se r án hechos pOI' cuen t <1

de los Estados respectivos.

ARTI CULO XIII

En el caso de que tengan que prestarse algunos soco

rros extraordinarios, el valor de estos, su naturaleza,

empleo y pago, se rá mate r ia de convención especial entre

l~s partes interesadas.

ARTICULO XIV

Obtenida la pacificaci6n de la RcpGblica, y restable

cida la autoridad del Gobierno.Oriental en todo el Estado,

1a s fue y z a s a 1i a da s ' de tic r r a volve r án a p a s a 'r a s u s r e s 

pectivas fronteras, y per~anecer~n allí estacionadas, has

ta que haya tenido lugar la elecci6n del Presidente de la

Rep úb 1 i ca.

tRTICULO XV

Aún cuando esta alianza tenga pOT único fin la indepen

dencia real y efectiva de,la RcpGblica Oriental del Uruguay,

si por causa de esta misma alianza el Gobierno de Buenos

.A i r e s d0:e 1a r él s e la gu e r r a a los él 1 i "a d. o s , in d. i vid.u aloeo1e e 

tivarncntc, la alianza actual se tornar~ en alianza comGn

contra el dicho Gobierno, aún cuando sus actuales objetos

se hayan llenado, y desde e s c momento ~ la paz y la guerra

tomarán el mismo aspecto. Pero si el Gobierno de Buenos Ai

res se limita a hostilidades parciaJes contra cuaJquiera de

los Estados aliados, los otros cooperar§n con todos los me

dios él su alcance para repeler y acabar con tales hostili

dades.



/\1<1' 1 CULO XV 1

Da elo e 1 e a 5 ') P r 8 '.,'¡ e, 1~ O e n e 1. a r ticu 1. o 3 n ter .i. o r , 1él tT U (1 r -
, ~

d a Y s c gu r i.d ad de los ríos I'ur an íi y Urugu8.Y~, será lino de

los principales objetos en que se dcbc emplear la escuadra

de S.M. eJ, Emperador del Brasil, auxiliada por la fuerza

de los Estados aliados.

ARTI CULO XVII

Como consecuencia natural de este pacto y deseosos de

no dar pretexto a la rninima duda acerca del espiritu de cor

di.a l.i d ad , buena fe y desinterés que le s-irve de b ase , los

Estados aliados se afianzan mú t uamcn te su respectiva indo-'

pendencia y s~berania y la integrIdad de sus territorios

sin perjuicio de los derechos adquiridos.

ARTI CULO XVIII

Los Gobiernos de Entre Rios y Corrientes (si éste con

sintiese en el presente convenio) consentirán a las embar

e a e1 on e s de los Es t éld os él 1 i a elo s 1. a 1 i b re n a ve g él ción el e 1 Pa ..

ran&, en 'la parte que aquellos Gobiernos son riberefios; y

sin perjuicio ele los derechos y estipulaciones provenientes
-v ,

de la convenci6n preliminar de paz de 27 de Agosto de 1828,

'0 de cualquier otro derecho proveniente de cualquier otro

p r i n c i p i o.

ARTICULO XIX
I
i

El Gobie rno Oriental nombrará al General Don Bugcn i o

Garz6n General en Jefe del Ejército de la RcpGblica, así

que dicho General haya reconocido en el Gobierno de Hontc

video al Gobierno de la R~pablica.

ARTICULO XX

Siendo interesaclos los Estados aliados C¡1 que la nue

va autoridad gubernativa de la República Oriental tenga to

do el vigor y estabilidad que requiere la conservación de

la paz .in t e r i.o r , tan conmovida por la larga lucha que se



}I;} s o s t.c n i do , se comp r omctcn SOlCJ!1l18111Cntc a mantener, <lpO~'

y ar y auxiliar aq uc Lln aut.o r i dad con todos los mc d io s ("JI

él 1. e on e e de e a d a 1111 O (1.e J o s cJ 1 e h o s l~ s t (J,d o s , e o n t r (l, t o el o ;:! e t; o

de insurrección o s ub Lc v a ció n armada) desde ci día que la

e 1. e e ción ele 1. P r e s i de Jl.te h a y él ten i elo 1ug él r , y por e 3. tic rnP o

solamente de su respectiva administración, conforme ala

Constituci6n del Estado.

ARTICULO XXI

y para que esta paz sea p r oI í cua a todos, consolidan ..

do al mismo tiempo las relaciones internacionales en la cor

dialidad y armonIa que debe existir, y tanto interesa a los

Estados vecinos, .será también obligación del Presidente e

lecto, luego que su Gobierno se haJ.lc c on s t i t u í clo , el dar

se gu r i.da d por medio de disposiciones de justicia y de equi

dad, a las personas, derechos y propiedades de los sGbditos
, .

brasileros y de los súbditos de los otros Estados aliados,

que residan en el territorio de la República; y celebrar

con el Gobierno imperial así como c on los otros aliados,

tac1es los ajustes y convenciones exigidas por la necesidad

e intereses de mantener las buenas relaciones i.n t c rn a c ion a

les, si tales ajustes y convenciones no hubieran sido cele

bradas antes por el Gobierno precedente.

ARTICULO XXII

Ninguno db los Estados aliados podrfr separarse de esta

alianza mientras no se haya obtenido el fin que tiene por
I

objeto. i

'ART 1 CULO XXIII

El Gobierno del Pariguay ser~ invitado a entrar en es

ta alianza, e nv i ándo se Le un ejemplar del presente convenio,

y si así lo hi ci e re, convini en do en las di sp os i ei on c s aq uí

insertas, tomará la parte que le corresponda en la coopera

ci6n, a fin de que pueda gozar también de las ventajas mQ

tuamente concedidas a los Gobiernos aliados .

..' 8 .~ ~',



!\ETICULO XXIV

Es t e e on v e n i o s e e n n e;orV n r n se ere t o h J S t a que s e e on -

siga e 1 fin a- quc -cc diri be .

Hecho en Montevideo el 29 de Mayo de 1851.-- Rodrigo

de Souz a de Si Iva Pontes, Manuel Herrera y Obes, Antonio

Cuyas y Samp erc .

y te 11i en do P}' e s en t e e 1 mi s mo e on ven i o, e uy o ten or q ue ..

da preinserto, y bien visto, considerado y examinado por

nos todo lo que en él se contiene, lo aprobamos, ratifica

mas, así en e 1 todo como en cada uno de -sus artículos y es

tipulacioncs; y por la presente lo damos- por firme y váli

do, para que haya de producir su debido efecto. En testimo

nio de lo cual, hacemos pasar la presente carta por nos fir-

'mada y sellada ~on el gran sello de armas del Imperio y re

frendada por nuestro Ministro de Estado abaj o firmado.

Dada en el Palacio del Rí6 Jan~iro a los ocho días del

mes de Julio del afio del nacimiento de ~uestro Sefior Jesu

cristo 1851.

Pedro Emperador.

Paulina J. Soures de Souza.

Este convenio fue ratificado por S.E. el Sefior Gober

nador de la Provincia de Entre Ríos, el día 28 de Julio

de 1851.



CON V,l-~ N(~1. 0:\1

Paya establecer el modo de' sa
l i s f a e 8 r Jo:, J (': be r e s de 1..) /\-
1i a11 Z a ee 1e b y 3. el a e n t re L n t T l~

Rios y Corrientes) con e1 Bra
sil y la RepGblica Oriental Jel
Uiuguay.

Novi embre 2 1 de 1. 85 1 .

Nos el Ciudadano Justo J. de Urquiza,-Gobernador y Ca

pitán General de la Provincia de Entre Ríos, hacemos saber:

que el Encargado de Negocios de esta Provincia y de la de

Corrientes, cerca de la República Oriental del Uruguay, ha

celebrado, ajustado, concluido y firmad0 en la Ciudad de Mon

tevideo, a los veinti6n dfas de Noviembre de mil ochocientos

cincuenta y uno) con el Plenipotenciario de S.M. el Empera

dor del Brasil y con el de la RepGblica Oriental del Uruguay,

una convenci6n c;uro tenor,cs como sigue:

En n 0111b r e de 1a San tí s i 111 él e in di v i s i b 1. e Tri n i da d.

Los Gobiernos de los Estaclos de Entre Ríos y'Corrien

tes, Su Maj c s t.a d el Emperador del Brasil Y' el Gobierno de

la Rep úb l f.c a Oriental del, Uruguay, reconociendo que las de

claraciones oficiales del Gobernador de Buenos -Aires y el
-~..

'carácter de los preparativos bélicos que está haciendo, los

ca loca en e 1 caso de la ali an z a común e s tipulada en. e 1 ar

tículo quince del convenio de veintinueve de Mayo de este

afio, contra aq~el Gobierno, cuya existencia se ha hecho in

compatible con la paz, la, seguridad y el bienestar de los

Estados aliados, acordaro~ establecer en una convenci6n es

pecial.del mod~ y los medios de satisfacer a los deberes de

es~ alianza, malogrando l'as, intenciones y disposiciones hos

tiles de dicho Gobernador; y para este fin nombraron sus Ple

nipotenciarios) a saber:

Sus Excelencias los Sefiares Gobernadores de los Esta

dos de Entre Ríos y Corrientes, al Scfior Doctor Don Di6ge

n e s .Ics é de Ur q u i z a , encargado de negocios de los Estados

de Entre Rios y Corrientes cerca del Gobierno de la Repú

blica Oriental del Uruguay.



su JIla j e s t a el e 1 EmPe r ,1 el or elcl Br a s i 1., al 1 1. 1.1 S t r í s i ¡)1 o v

Excelentísimo SC~llor llo n ori o Hc r mct o Ca rnc iro Le ao , Je su

ccns o j o y del de Es ta.l o , Se na do r del lmp cri o , Gran C-ruz de

1::1 Orden ele Cristo y Oficial d8 la I mp cri.a I elel Cr uz c r o , Mi

nistro Plenipotenciario del Brasil, encargado de un a misi'ón

especial cerca del Gobi e rn o de la República Orienta) del

Uruguay.

Su Excelencia el Se ño r Presidente de la República Or i cn

tal del Uruguay, al Excc Lc n t.Ls i.mo Señor Dr. Don Manuel He

rrera y Obes, su Ministro, Secretario de Estado en el Depar

tamento de Rel,acj.ones Exteriores, los cuales despues de hn

ber canjeado sus respectivos poderes, que fueron hallados

en debida forma, convinieron en declarar ,y ajustar lo si

guiente:

ARTl CULO 1. , .

Los Es t a dos aliados declaran solemnemente que no p r e

tenden hacer la guerra a la Con í c dc r a c i ón Argentina) III

co a r t.ar de cualquier modo que sea, la plena libertad de sus

Pueblos, en el' ejercicio de los derechos soberanos que de

riven de. sus ,leyes y pactos, o de la independencia perfee-.

ta de su Naci6n. Por el contrario, el objeto único, a que

los Estaclos aliados se dirigen, es libertar al Pueblo Argen

tino de la opresi6n que sufre bajo al dominaci6n tirfinica

del Gobernador Don Juan Manuel de Rosas, y au~iliarlo para

que, organizado en la forma r e gu l a r que juzgue más cunvc 

nientc a sus intereses, a su paz y amistad con los Estados

vecinos, pueda constituirse s61idamente, estableciendo con

ellos las relaciones polfticas y de buena vecindad, de que

tanto necesitan, para su progreso y engrandecimiento reci

proco.

ARTICULO 11

En vista de la declaraci6n precedente, los Estados de

Entre Rios y Cor~ientcs tomar~n la iniciativa de las opera

ciones de la guerra, constituyéndose parte principal en c

Ll a , y el Imperio del Brasil y la República Oriental obra

rán en cuanto lo p e rrn i t a el breve y mejor éx i t o elel fin a

<-·:i ?



que todos se dirigen C()jI10 me r o s aux i JI ares.

"',- AHT T. CULO. l T1

Como consecuencia de la estipulación precedente > ~:ll

Excelencia el Señor General Urq u i z a , Gobernador ele EllLI'I\

Ríos, en su c a Li da d de General en Jefe del Ejército Lntrc

rriano-Correntino, se obliga a pasar el Pu r an á lo mG:; .m t.c s

que posible f uo r e , a fin de operar contra el Gobernador' Pon

Juan Manuel de Rosas, con toelas las fuerzas que p u d i c r n dis

poner y los contingentes de los Estados aliados que se p o

n8n a su disposici6n.

ARTI CULO IV

Estos contingentes serfin:

Por parte de S.M. el Emperador del Brasil, una Divi

sión compuesta de tres mil hombres de Ln f an t.e r i a , un Regi

miento de cabal1eria y dos bateria~ de artilleria bien pro

vistas de guarnición, animales y todo el material n e c c s ar i o .

Por parte de su Excelencia el Scfior Presidente de la

República Oriental del Uruguay, una fuerza de dos mil hom-
.....

·bros de infantería, caballería y artillería, con una b a.t c -

. ría de seis piezas, provistas abundantemente de todo lo que

precisaren.

ARTICULO V
I
1,

La Di visión del Ej é r c i to Imperial de que trata el 81'

ticul,o anterior, jama§ pod~& ser fraccionada o diseminada

de modo que deje de estar' bajo el inmediato comando ele su

respectivo Jefe. Sin emb~rgo, dicho Jefe obrar~ de conformi

dad con las disposiciones y 6rdenes superiores de su Exce

lencia el Sefior General Urquiza, excepto en el caso en que

sea imposible la previa inteligencia y acuerdo.

ARTI CULO VI

Par él pone r a los Es t ados de Ent re Ri os y Cor r i en tes en



sjtuaci6n de sufragar los gastos extraordinarios que tcn

d r á n que hacer con el n.o v i mi anta de su Ejército, S.~1. el

Emperador del Irr as iJ les p r o vo o r á, en calidad de p r ó s tamo ,

1 '1 surna lDel1 s ll~' 1" ,.1 ". ,,~ ...: '~''' .. ,,~;- 1 , ") ., i;> ,- {)P f' {:. '1'"\" n_ 'l..' (~l t o:; 'r 1']" no] t:'- l,
( . u,. dI.; \.:--./..\...0-11 Jll.l.• --'--- !.(.'~~~'"'~'-'. "· .. ,,L.]1 .. , C-\:> Cla-

tro meses, contados desde la fecha en que dichos Estaclos

ratificaren el presente convenio, o durante él tiempo que

t r an s cur r ie s c , hasta la desaparición del Gob i e r n o del Cene

ral Rosas, si este suceso tuviese lugar antes del vencimien

to de aquel plazo.

Esta s uma se realizará por medio de letras libradas so

bre el Tesoro Nacional a ocho días vista, y entregadas men

s u a l.mcn te por e 1 Mini s t ro P lenip otenciari o de 1 Brasi 1, al

Agen te de su Ex ce lencia e 1. Señ al' Go be r n ado r de En t re Ri os .

ART 1 CULO VI 1

Su Excelencia el Señor Gobc rn ad or de Entre Rios se obli

ga a obtener del Gobierno que suceda inmediatamente al del

Geheral rtosas, el reconocimiento de aquel empréstito como

deuda ele la Confederación Argentina, y que c f e c t úe su pron

to pago con el inter6s del seis por ciento al afio. En el ca

so no p r ob a b l e de que esto "no pueda obtenerse, la de udn que

dará a cargo de los E~tados de Entre Rios y Corrientes, y

p a r a garantía de su pago con los intereses estipulados, sus

Excelel1cias 10$, Señores Gobernadores de Entre Ri o s y Cor r i cn

tes hipotecan desde ya las rentas y los terrenos de propie

dad pGblica de los referidos Estados.

ARTI CULO VIII

El Ejército Imperial, estacionado actualmente en el

Estado Oriental, permanecerá en él ocupando 105,- puntos de

la costa del Rio de la Plata o del Uruguay que más convinie

ren y su Genera 1 en Je fe sumin ist r a r á lo s aux i 1i os que le

fueren requeridos por su Excelencia el Sefior Gobernador de

Entre Rios, ya sea para la defensa de este Estaclo y el de

Cor r icn t e s , ya para 'las ope r a c ionc s de la b an da occidental

del Pnr an á • Queda sin embargo e n v e n d i d o , que" á n depc n d'i cn-

tomento de aquella requisición, c . General en Jefe del E

j6rcito Imperial podrfr trasladarse~ con todas las fuerzas



que estén bajo su n an d o , :I'i teatro de . las op c r a cior. e s , si

a s í loe x i j i e re Jl los s u e C's () ~ ; del él .~; Ue r r a . En e s t e e ,-1 s o el i .-

che General cOll~;eT\TrJr;) (~] rn:111l10 ele t od a s las fuerzas de S.

M. el Empera-dor, poniéndose s ic.np r c que fuere p o si b10, ele

previo acuerdo. e Lu t c Li.gcnc i a con su Excelencia el So ñ or

General Urquiza, tanto en lo que respecta J. la marcha ele

la sope r ac i one s de la guc r r a, e amo s ob re todo cuanto puo da

contribuir a su buen éxit.o.

ARTI CULO 1 X

La Escuadra Imperial se colocar~ en los puntos más con

venientes, a juicio de su Jefe, con quien se e n t e n de r á su

Excelencia el Ccn c r n I Ur q u iz a , a fin de que el pueda pres

tarle todo el apoyo de que fuere posible, ya sea para el

pasaje del Paran~, ya para la seguridad de sus territorios

y cost.as o para, ~l.lalquier ,otra operación que. tienda a 11c

n~r los fines de la alianza.

ARTI CULO x

A más de los mencionados auxilios, el' Gobierno Imp e r í a I

en t re g a 'r á a 1 E j é re i t o En t 'r e r r i an o - eo r re n t in o do s miI e s p a 

das de caballeria, y poster~ormcnte, el General en Jefe del

-Ej¿rcito de S.M. el Emperador se prestar~ a hacer los suple-

'mentos ele armas y municiones ele guerra que le fueren reque

ridas 'y tuvie se di sp oni b le s . El imp arte de e s t.os s up lcmentos

será considerado como adición al empréstito de dinero y pa

gable del mismo modo.

ARTICULO XI

Su, Excelencia el Safior General Urquiza suministrarfi

los caballos que fueren nc c e s a r i os al cuerpo o cuerpos de

caballería de la Dj.visi6n Imperial de que trata el articu

lo 4°, Y de cualesquiera otros contingentes que sean reque

ridos por él, c a r g an do s e su importe en pago de la. deuda que

hubiere contraído con el Gobierno Imperial.

ARTI CULO XII

Su Excelencia el Señor Presidente de 18 ?..cp úb Li c a 0-



ricnt.a I del Uruguay c ou t r i buiiá , por su parte, con todos

los ro cu r s os de que pudiere disp on c r , a más de lu. fuerza

mencionada en el ar ti cu Lo 4° y suministrará de su parque

de ur ti Ll.c r i a tocl:~::-.,1~lS lTlun i.c:I on o s .de eUc1'ra que le fueren

pedidas por Su Excelencia el Señor General Ur-qu i z a ,

ARTICULO XIII

Los gastos de sueldos, subsistencia y artículos de gue

rra ele las tropas con que contribuyeren los Estados alia

dos, ser~ hechos por cuenta de los mismos Estados.

ARTICULO XIV

La estipulaci6n contenida en el -artículo 18 del conve

1110 de 29 de Mayo cont~nuar~ en vigor.

y a mis de eso, los Gobiernos de Entre Rios y Corrien

tes se c omp r ome t cn él e mp Ic a r toda su influencia. cerca del

Gobierno que se or gan i za r e en la Cou f e dc r a c ióri Argentina,
. .

para que 6ste acuerde y consienta en la libre navegaci6n

del Pa r an á y de los demás afluentes del Río ele la Plata,

no solo'para los buques pertenecientes a l¿s Estados alia

dos, sino tambi6n para los de todos los otros ribcrcfios que

se presten a la misma libertad de la navcgaci6n, en aquella

parte de los mencionados ríos que les perteneciere. Queda

entendido, que si el Gobierno de la Confeder~ci6n y los de

los otros Estados ribcrefios no quisieren admitir esa libre

nave gaci ón, en la parte que les c o r r e s p onda, ni conveni r en

1. os .a j us t e s n e c e s a r i os P él i a e s e fin, 1. o s Es t a d os ele En t re

Rios y Corrientes la mantendrfrn en favor de los Estados alia

dos, y con ellos solamente tYatar~n de establecer los regla

mentos precisos para la p o í i c i a y seguridad de la dicha na

vegaci ón.

ARTICULO XV

Si las fuerzas aliadas por cualquier vicisitud de la

,guerra tuvieren que abandonar todo el territorio que OCUP8

ren en las margenes derechas del Paranfi y del Plata, la

r: d r: 1 . a 1 o ) o .c i 011 a r ~ y p r o t e g-e r á e s a 'r e t ira ela .u s cua .r a ..mpcr i r pr 1 J-\..- l-l

·'·91-



ARTICULO XVI

En el Cé·1SO ar r i ba supuesto, las f uc r zas Orientales y

las de S.J'vl. el Empe r-ndor s c r c uni r án , siendo posible, en

un s o 10 c u e rp o, y q ue da r án b a j o e 1 e orn a n elo de 1 J e fe d() ma 

yor graduación, y siendo esta igual, bajo el.de aquel que

cOffiandar¿ mnvoy fuerza.

ARTI CULO XVII

Las condiciones de la paz serán ajustadas entre los Je

fes de. las fuerzas aliadas, solicitfindose para su ejecuci6n

la aprobaci6n de los Gobiernos respectivos) o de sus repre

sentantes debidamente autorizados.

ARTI CULO XVIII

El Ejércitade S.M. el Emperador, mientras se conser

ve estacionado en la RepGblica Oriental, prestarfi todo el

a.ux i 1 i o P os i b 1e y que 1e f ve re re que riel o 11 or e 1 Gob i e r no

respectivo, para la conservación del 6rden público y del

régimen legal,. si durante ese tiempo, y antes de la elec

ci6n pr~sidcncial, 'ocurriese cualesquiera de los casos es-

.pacificados en el articulo 6° del Tratado de Alianza exis

tente.entre el ~mperio y la RcpGblica.

ARTICULO XIX

El Gobierno de la RepGblica del Parag~ay ser~ invita

do a entrar en alianza, enviándoselc un ejemplar deI presen

te convenio, y si asr lo .. hiciere, conviniendo en la~ dispo

siciones arriba enumeradas, deber~ tomar la parte que le co

rresponda de cooperación par a el fin de la dicha alianza.

ARTI CULO XX

Este convenio se conservarft secreto hasta. que se con

siga su objeto: su ratificación ser¿ canjeada en la Corte

do RIo de Janeiro en el plazo de treinta días, si no pudic

r e seran t e s .



En testimonio de J o C1U(~ nos, los a b a j o [:1 rm: lo: I) 1.:., 1 dCl S, .. C·-

n i p ot.cn c i ar l o s de los Estados de Entre Rios y Co rr ie n tc s ,

de S.M. el Emperador d81 Bra:~il y de su Excelencia el SCJ\or

Presidente ele la Rcp u ol ica uriental-del.' Ül'ügtiay,' en v i r t.u d

de nuestros plenos poderes) firmamos el presente convenio

con nuestras manos y le hicimos poner el sello de nuestras

annas .

. Fecho en la Ciudad de Montevideo, a los veintiun días

de Noviembre del afio del nacimiento de nuestro Sefior Jesu

cristo, mil ochocientos cincuenta y uno.

Diógcncs J. de Urq u.i za , Honor i o He rme t o Carneiro Lé ao ,

Nanue l Herrera y Obeso

Articulo adf¿ional relativo al articulo sexto del con

venio firmado a los veintiun dias del corriente mes, par

los Plenipotenciarios abajo firmados.

ARTICULO UNICO

Se ha convenido en que, atendiendo a la brevedad del

ticThpo y a la urgente necesidad de comenzar las operaciones

de la guerra, 01 r.lenipote'nciario de S.f\L el Emperador del

Brasil rcalizarfi ¡a primera entrega mensual de cien mil pa

tacones del empréstito estipulado en el artículo sexto del

mencionado convenio, e n t r e gan do las respectivas letras in

m~diatamente después de la ratificaci6n por parte del Gobier

no de la RepDblica Oriental del Uruguay; quedando así alte

rado en esta cl¿usula dicho artIculo y subsistente en todas

las otras.

El presente artIculo adicional tendr~ la misma fuerza

y valor como si fuese ingerido en el convenio de véintiuno

de Noviembre corriente.

Fe cho en 1. a ei udad de Mon t ov i de o, a lo s ve in ti cin ca

dfas del mes de Noviembre del afio del nacimiento'de Nuestro

Scfior Jesucristo, de mil ochocientos cincuenta y uno.
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Diógcncs J. de Urquiz a , llcn o r io 11. Cu rnc i r-o ,1.6(10) ~Ll'~

riue I llc r r c r a y Obe s .

......... -~·~~q..r~<·r_· ~ __ : "_'. _ .. _."'" _,.,......, ... ~

Nuevos a r t Lcu l os adicionales al convenio firmado a los

veintiun días del mes de Noviembre corriente, por los Ple

nipotencia Ti os ab aj o fi r ma do s .

ARTICULO I

Si el Gobierno de la República del Paraguay adhiere a

1a inv itació 11. de q ue t r a t a e 1 él r tí cu lo ve .in t e ele 1 men c i o11 a do

convenio, queda desde ya estipulado que 'a mas de cualquier

o t r o auxilio que quiera prestar, dc b o r á contribuir con el

con t i n gen t e de t r e s a cu a t r o mil homb r e s ele in f an ter í a, p u 

diendo ampliar este contingente de fuerza, si así lo quisie

re.

ARTICULO 1 I

La Divisi6n Paraguaya marchar~ Sl11 pérdida de tiempo

a reunirse al Ejército de .re s e rv a de las fuerzas aliadas en

operaci6n sobre la m&rgen derecha del Paran&, y seY~ puesta

a fa di s p o s i ción ele 1 Se ñ o y Gen e ya 1 en J e fe, par a s e r e 111p l e a 

da como conviniere a los fines de la alianza.

ART 1 CULO 1 I I

\ ; elLa disposici6n del attlculo trece del convenio el vein-

tiuno de Noviembre corriente, relativa a los gastos de sueldos

subsistencia y provisione~ de guerra de las fuerzas aliadas,
. ~ ",

es literalmente aplicada al contingente que, según queda. dis-

puesto en el artículo primero, diere e 1. Gobierno de la Re

pública del Paraguay; y en esta conformidad será ajustado en

tre el Encargado ele Negocios de la República del Paraguay y

Su Excelencia.el General en Jefe, el suplemento de las pro

visiones de boca y de movilidad para el dicho contingente.

ARTICULO IV

Adhiriendo el Gobierno de la República del Paraguay

.-9 t.-



al convenio del veintiuno del corriente, y c on c o r dun do en

los presentes a r t i c ul os, a mflS ele las ve n t aj as que como a

liado le compete en c on f ormi du d de las e st i.p u In c i one s ele di

cho con vo nio , los Gobiernos do Entre Rios y ele Corrientes

se comprometen a emplear toda su influencia cerca del (~o-

b i c r n o que se organizare en la Confederación Argentina, para

que éste reconozca la independencia de dicha República, y

en todo caso los Gobiernos de Entre Ri o s y Corrientes se

obligéln a defenderla contra cualquier agresión a mano arma

da, y cooperar para ese fin con el Imperio del Brasil y la

República Or i cnt a I de 1 Uruguay, que por t r a t a d os ya se ha

11an ligados a ese compromiso.

ARTI CULO V

Lo s p re sen te s a r t í eul os a d i ei on a le s tendrán 1 a mi s ma

fuerza y vigor, como si fuesen insertos, palabra por pala

bra, en el c onve n i o de ve in ti uno de Noviemb re corriente.

Hecho en la Ciudad de Cu a l e guay chú , a los treinta días

del mes do Noviembre del año del nacimiento de Nuestro Se

fiar Jesucristo, de mil ochocientos cincuerita y uno.

Dió gene s J. ele, Ur q u i z a, Honori o 1-Jo rmet o Carne ira Lé no.

Por tanto, vista y examinada la convención aquí lite

ralmente copiada, con la competente autorizaci6n, y en uso

de la soberanía que inviste la Provincia de nuestro mando,

por el Trataclo de cuatro de En e r o de mil ochocientos trein

t~ y uno, lo hemos aceptado, confirmado y ratificado, como

lo hacemos saber por la presente, prometiendo y obligándonos

a nombre de la Provincia de Entre Ríos; y en virtud de la

autorización y facultades que tenemos por parte de 13 de

Corrientes, nuestr8:: aliada, nos adherimos. a toda ella y pro

metemos observar y cumplir inviolablemente toclo lo c on t cn i >

do y estipulado en todos y cada uno de'sus articulos.



En fé de lo cual, firmamos con n ue s t r a s manos el píe-·

s e 11te i n s t r umen t o ell; "J: a t i f i. e a e i 6Ji, a u t o r .i z ;J.d o e n d.e b i elo ro r -

ma y con el gran scll() de la Provincia.

En 1 el Ci uda d ele San Jos é de Gua le guay chÜ, a P r i mo r o ele

Diciembre del año de mil ochocientos cincuenta y uno.

Justo J. de Urquj.za.

Angel Elías

Se cr e t a r i o

¡ ••



Luego de In c amp aria de los 80 d ias r c a Li z ada por el

General Urquiza en 1a Ban da Or i.cn t a I , donde triunfa de Ori·

be y hace posible el levantamiento elel sitio de Mont c v i dc o ,

el camino queda para ra a r ch ar hacia Buenos Aires. Al firmar

la capitulación de Oribe (8 de octubre de l8S1}, poniendo

fin a su campafia de la Banda Oriental, el general Urquiza

adelanta ya el pensamiento que m~s tarde proclamar~ dcspu6s

de Caseros. Ni vencidos ni vencedores es el pensamiento

de la conciliaci6n, y tras de él, tanto en el Uruguay como

en su patria después dará las bases legales para la org3J1i

zación.

La batalla empefiada en la mafiana del 3 de febrero

se decidió en favor ele Urquiza. Iniciado el desbande de la

infanteria de la d~recha del ej6rcita de Buenos Aires, que

mandaba el coronel Jer6nimo Costa, el de la división de Pa

lerma del coronel Hern~ndez y el de la infanteria y artille

ria comandadas por el coronel Mariano Maza, y cuando el ene

migo era casi duefio del campo, Rosas resolvió retirarse y
marchó c on- la división de gauchos veteranos, que pocos días

antes había desertado de 1 ej é r c i to 'de Urqu i z a matando al e o

ronel,Aquino. Rodeado de esos ·soldados fiele~ que le defen-"

dí an ca III o he ro i e a gu el r el i a, at r aves Ó 1a 1í n e a e n e mi g a . -uNo

sacamos juntos arriba de sesenta hombres. Todos los demás

habían muerto, herido o quedado prisionero". (11'0)

Rosas, en la retirada, fu.e herido levemente en la ma

no derecha. Seguido de su asistente Lorenzo Lópe z emprendió

al g~lope regreso a la ciudad; al llegar a los arrabales,

en el "hueco de los Sauces", ap e ó s e baj o un a rb o I y escri

bi6 apresuradamente con lfipit, sobre el recado de su caba

llo, la siguiente nota:

"Sc ñ ore s Representantes: Creo haber, llenado mi deber

como todos los seBores Representantes, nuestros conciudada

nos, los verdaderos federales y mis compañeros dC'"iarmas. Si

más no hemos hecho en el sostén sagrado de n ue s t r-a indepen

dencia, de nuestra interiridad y nuestro honor, es porque no'

hemos podido. Pe rmi t i dme , Honorables Representantes, que al



de spc di rmc de vosotros, reitere el profundo agr8dccimicnto

con que os abrazo tiernamente y ruego a Dios por la gloria

ele V. JI., de to do s y cad a un o ele vas ot ros. He r i el o en la ma-

no derecha ;T en el campo, perdonad que escriba con Láp i z

esta nota y de una. letra t r ab aj osa. Dios guarde él V.I-L ".

Después de escrita e s ta n ot a , c ambi ó su chaqueta por el pon

cho r o j o del s o í da do que le acompañaba y calándose el gorro

punz6 de 6ste, cntr6 a las cinco de la tarde en la ciudad.

Las calles estaban desiertas, los pasos resonaban. Los ve

cinos que se atrevieron a curiosear entreabriendo las puer

tas o ventanas y asomándose al oir el tranco de los caballos,

no reconocieron a Rosas, quien tomó la calle Santa Rosa, se

detuvo frente a la casa de Roberto Gore, Encargado de Nego

cios de la Gran Bretafia, y se refugi6 en ella.

A las once de esa noche, varias personas salieron

sigilosamente de l~ legaci6n"britfinica dirigiéndose a la Yl

bera: Juan Manuel de Rosas, vestido de levita negra, acompa

fiado de Mr. Gare y de Manuelita era seguido de un piquete de

seis marineros ingleses armados. En la densa obscuridad que

envalv1a a Buenos Aires, ese cortejo de sombras embarc6se

en el bote que aguardaba desde la oraci6n, junto a la costa,

y se alej6 al golpe aC9mpasado de los remos. El alma arritn
da _de: los fugí ti va s e st aba tan tene bros a como la -1 ob re guc z

circundante. El bote atracó 'a la fragata de guerra "Centaur"

nave capitana de la escuadra brit¿nica en el Plata. El almi

rante I-Ienderson y la tripulación, que esperaba formada en

cubierta, rindieron, en aguas argentinas, los Ultimos hono

res al "Restaurador de las Leyes".
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Al día siguiente de Caseros comienza, en vo rda d , pa

ra e 1 gene ya 1 Ur q u i z a la m:J.s dura p r uc ba; q u í z ú, má s a r du a

que su campafia libertadora y la misma batalla.

En la proclama que el general Urquiza lanza clesde

su cuartel de Son Benito de Palermo al día siguiente de

la batalla de Caseros, est& dado en forma clara el pensa

miento que 10 anima.

Olvido general de todos los agravios, confraterni

dad y fusión de todos los partidos políticos.

Bajo el pensamiento de ni vencidos ni vencedores,

comienza Urquiza la reconstrucción nacional. El problema

de Rosas ha terminado totalmente para él. Ahora, es nece

sario pensar en la nación; y sobre todo, enfrentar con hon

do sentido politico el problema de Buenos Aires~ Como pri

mera medida, al dia siguiente de la victoria designa gober

nador provisional de la provincia de Buenos Aires a don Vi

cente López y Planes. Lnme di a t amcn t e es nombrado el lvlinis

te ri o.

En estas primeras designaciones estft demostrado el

pensamiento que habrá de guiar a U'rqu i z a en la conducción

de su gobierno. Vicente L6pez y Planes, figura prócer ha in

tegrado la Justicia rosista, el doctor Gorostiaga y el doc

tor Vicente Fidel López , son expresión del nuevo pen s'ami en

t o, ,y don Va len t in A1sina, p re.s ti gi os o cau di 110 P or t e.ño ,

representa el unitarismo rivadaviano y el mandato de los

emigrados.

Estas designaciones, su proclama, el ·olvido de los

agravios inferidos durante 20 afias y las primeras medidas

que.i adop t a el nuevo gobierno, son la s uf i c i.cn t c vde mo s t r a-

- ci6n del cspiritu que anima Urquiza. Para llegar a la orga-



ni z a c i 6n na c i on a 1. e s t 5]) en sus man os t oda s J. os 1'8 S orto .(;

que le otorga el t r i.unfo ... ~o n e ce s it a ele la venia de uni

tarios ni ele federales. Pero eso sí, v.i c n c a cumplir fiel

mente el pensamiento de or gan i z a ci ón al que se ha obligado

mora Lmon te . En e 3.1' ta a Sa rm i en t o le e xp re s él que ha I le ga.

do 1lp a r J h a ee r e ump 1i r 10mi s mo q uc S e s an c ion Ó e 1 4- de

enero de 1831, esto, es, que se 'reúna el Congreso General

Fe der at ivo ; que dé la Ca r t a Constitucional sobre la base

que dicho trataclo establece y haga los demás arreglos de

conformidad a la atribución quinta del arto 16"(111)Para

llegar a la organización nacional habrfi de trazarse previa

mente un camino; pondrfi en vigencia el Pa~to Federal del 31~

convocéÍrá a los gobernadores y un congreso constituyente da-

rá la Ley Pundnme n t aI de la República. Lo malo fue, qu i z á ,

buscando la conciliación nacional, someter sus decisiones

posteriores a Caseros al dictamen de grupos o facciones po

.lLti c a s . 13onifacio del Carril expresa s obrc este 'problema:

"E'l derecho del general Urquiza, vencedor en Caseros de go

bernar cn v c l período intermedio y de 'convocar él la conven

ción constituyente, no le fue discutido en el primer momen-

to, y posi b l.e mcn te no lo hub i e r a sido de s p uc.s , El, tení a

pleno derecho de no someter' a discusión sus actos, siempre

que estuviesen encuadrados dentro de esos fines. La e xpc 

r i enc i a indica que no debió haberlo hecho jamás".
(112).~

La pronta oposición formada contra el caudillo entre··

rriano por parte de los portefios recalcitrantes, es decir,

de los uni tarios, fue porque no se resignaban a que un fe ele 

ral, que habia combatido b~jo las órdenes de Rosas, ,lleva

ra a cabo la organizaci6n general y sometiera a su imperio

a hombres y cosas.

Dos problemas entre 'tantos otros, tiene que afrontar

el general Urq u i z a , apenas dejado el campo de batalla. El

p r i.me.r o de ellos es hacer frente al exagerado localismo por-

tcfio. En este pensa~icnto se unen contra el libertador to-

das las tendencias po l i t.i c a s . No conciben que un hombre ele

provincias maneje los destinos nacionales, y que, con sus tro

pas entrerrianas y correntinas, sostenga su poder en la his

tóric.a cap i tal.



El s c gun do p r ob Jo ma que h ab í a ql..lC solucionar era la

he ge mon J. a P 01 'f t i. ("::1 yc e o11 ómi e a í.l e Bue n o s A:i. re $- • J u s t o J o ~,8

de Urqu i z a representaba para el pensamiento s e n s at o el p r i n

cip i o de libertad luego de 20 años. Pero, para el grupo u

n i t a r io u opositor, r c p rc sent ab a la dc c ap i t a c i.ón de 105 in

tereses portefios. Era 16gico- y natural que Buenos-Aires

quisiera seguir conserva-ndo su s it u a c i ón lri s t d r icn ', su he

gemonía política, su puerto y su aduana. Desde 1810 la o

ligarquía porteña había hecho valer los títulos ele la ciu

dad como capital histórica del v i rre Ln a t o , para convc r t i r s e

al comonzar la era independiente en sede de los gobiernos·

nacionales. El movimiento federal de 1820 había restituí

do a Buenos Ai rc s a su vc r d a de r a posición como capital de

la provincia.' Sin embargo, pocos afias dcspu§s el unita

rismo intentó convertirla en capital de la República. Ro-

sas conservó y acentu6 para ,los portefios la hpgemonia abso-

luta de Buenos j\i~res. Caído Rosas el problema no fué"' ya

de uní t a r i os o fe de r a le s, fue de porte ñ os .

"Es t a actitud de Buenos Aires contradictoria en S1.

mi s ma, p orq u e por un a p él r t e s e en c 3 s t i 11 élb a e 11 e 1 In as e x a 

gerado localismo y por otra 'propendía a la hegemonía poJ,¡

tica en la Nación) co~stituyó el obstáculo más serio para
~'.

la obra de la organización ins~itucional, ~unquebuscara
; ,

explicarla con principios abstractos, que I nvrrc ab a a me-

nudo, cuando en realidad los conculcaba, pue~t6 que desco

nocía los derechos inherentes de las provincias como enti-

da de s autonómicas, iguales entre sí". (113)

Los hombres de Buenos Aires llegaron después de Ca-
" .

s e r os dispuestos a no ceder .. P?siciones, pero, 'innegablemen-

te, 'le s fal t ó pe r spe cti va hi s t ó r i ca. No c ompr-cn d i c r on q ue

en esos momentos debieron ser colaboradores hasta que,. or

ganizada la naci6n,' cada estado argentino se diera sus pro

pias dc t c rmi na c.i on c s , y' entonces ellos dentro de, su provi,n

cia pudieran decidir ~obre su destino.

Para demostrar su espíritu de ~onciliaci6n. Urquiza

di6 un decreto en febrero del afio 52, estableciendo la li

bertad de imp~enta, es decir, restableciéndola a sus anti-,



guas formas, al margen de toda censura prevía o limitación.

Por otra decreto, y deseando que el pueblo de la provin··

c ia de Buenos Ai r o s pudiera decidir libremente su destino,

convocó al pueblo de Buenos Aires para elegir la sala ele

represent.antes. Estas dos decisiones tenían un doble .f i.>

lo; la primera, porque desató sobre la persona y 6bra del

ilustre caudillo un despiadado ataque de parte de pasqui

nes que, en nombre de la libertad ele prensa introducid.a,

sólo t raj o un ambiente ele libertinaje ,falto de responsa

bilidad. La segunda medida, la de convocar para la elec

ción de representantes fue todavia m¿s grave. Practicadas

las elecciones, el 11 de abril de ese año, triunfaron los

candidatos unitarios, contrarios a la p oLit i.c a de Ur qui z a .

El. general Urquiza, con evidentes fines politicos

invit6 el 14 de abril a un grupo de amigos portefios de re

pYe~entaci6n~ a visitar el campo de Monte Caseros.

Participaron del mismo el gobernador provisional,don

Vicente L6pez y Planes, el gobernador de Corrientes, gene

ral Bcn j am.ín Vi ras or o , los ministros de la Pc ña , Alsina,

Vicente Pídel L6pez y Escalada, los generales Lamadrld y

Guido, Delfin Huergo,' 'Manuel Lolva,. Jos6 R. P~rez y Jos6

Mármol.' A los postres Urquiza manifestó que el "venerable

patriota don Vicente L6pcz era acreedor por sus virtudes

a continuar ocupando la primera magistratura d.,e la pro

vincia", agregando que podía "c ont.a r con las simpatías del

Ej6rcito libertador, como creo que cuenta con el aprecio

general de sus conciudadanos 11.

Esta manifestación, sincera por parte de Urquiza

pero un tanto impolítica, agudiz6 la crisis existente, po

niendo en forma abierta a Valentin Alsina al frente de la

op os i c i ón ,

Desde entonces, habrán de criticarle a Urquiza el

querer imponer su candidato y presionar sobre la elección

de go be rn adar de la p r ovi n ci a. En re ali dad pudo el e a u

df. l.I.o mantener p e r Fo c t amcn t e c I p r ovis or at o de Lop o z como

así t nmbí.ó n inconst.ituída a la Asamblea. Su afán de vol-



ver a La s Ln s t ituc i ono s a su c aucc normal fue la causa de

que se le resistiera.

~8_",.~~:~~.~:_0.El 1 ri goY_~~~~~E.?~~~c.o :L~.~_~(:.p ~~~:.~_!.J!¡ o .: UT"q u i Z él, fi el

a su pensamiento de organizar la nación, se da de lleno

a la tarea de afrontar el ricsgoso escollo. Pari llegar

a los fines propuestos; es menester que todas" y cada una

de ellas den su consentimiento para que lo dispuesto en el

Pacto Federal del 31 pueda cumplirse. Sabe muy bien que

si algunos de los gobiernos de provincia defeccionan la

guerra civil será inminente. Hace falta por 10 tanto usar

de mucho t acto y comp yen si 6n Polí ti ca.

El plan Urquiza debía consistir, pues, en valerse

de los mi s mos elementos políticos que detentaban las SI

tuaciones provinciales, haciéndolos cooperar de buen gra

do en los prclimi~ares de la obra constituyente. De esta

manera convcncerfa a esos ca0dillos-gobcrnadores que impe

r aban en 1a s prov i n e i a s, 11o s 6 lo q u i t án do 1. e s t o do moti vo o

pretexto para obstaculizarla', sino tambi6n interesfrndolos·

en el éxito de la empresa por la participaci6n honrosa que

en ella se les a t r i bu i a ". (llL¡)

Encarado el problema, el General. Ur q u i z a decide em

prender la organizaci6n en base al' estado y situaci6n de ca

da, provincia. Pero, para afrontar tamaña .e mp re s a sabe que

es necesario preparar el terreno, haciendo conocer a los

gobernantes su pensamiento, su plan político. Es necesarIO

antes que nada obtener la firme adhesión ele esos c a ud i.Ll o s .

Para conjurar el peligro} el Li.be r t.a dor elige a Ber

nardo de Irigoyen hombre de apenas treinta afias, vinculado

al gobierno de Rosas. Su talento y calidad excepcionales

le valen la designación. Su misi6n consiste fundamental

mente en hacer conocer el plan de gobierno proclamado por

Urqu i z a , las bases legales de la futura or g an i z.ac i ón nacio

nal y, realizado esto) buscar la adhesión de las pTovincias

interiore s .

131 mi smo gene r al Ur q ui z a le de spi ele, de j an do e xp uc s

to en sus palabras el programa a cumplir. "Es preciso -le



d.i cc - modificar y t.c mp la r prudentemente las ideas de 10s

que pretenden inaugurar 1..1n;1 época de vc ng anz n )' desolación.

Mi política necesita explicarse a los gobiernos, porque de

la fusión/del olvido y de la tolerancia que proclamamos,crco

que debemos esperar la realización de los granJes bienes que

anhelamos para el p a í s . Es conveniente -agrcga- c stu d i ar el

estado de la opinión pGblica en las provincias; investlgar

1 a s III á s o me; n os probab i 1 i d él. de s de un él pron t a o 'r g a11 izae i ofi ;

allanar las dificultades que pudiesen aparecer y atraer al

pensamiento de la Constitución toclas las infJ.uencias nota

bles del interior. Evitar la guerra civil, promover la paz

y uni6n es una suprema necesidad de las circunstancias, a

cuya realizaci6n debemos consagrar los argentinos toda clase

de esfuerzos y de sacrificios".

Ya en cart,:-s privadas o en declaraciones de sus le

g í sLa t u r a s , todos los cauclillos sin excepción apoyan dcci

d i dnme n t c la empresa iniciada por el ilustre gobernado)' de

Entre Rios. Además, por unan.ime decisión delegan en este el

manejo de las relaciones exteriores, fortaleciendo asi el

acuerdo que en San Benito de Palermo firman los gobernado

res' del litoral, dando al general Urquiza el ejercicio del

mi smo poder.

Mi en t ya s Be r n a r d o de 1 yi goyen cumplí (3 s ti mi s i 6n an te

los gobiernos provinciales; Urquiza convoca a una reunión

en su residencia de San Benito de Palermo.

Concurren a la misma, especialmente invitados~ los

gobernadores de Buenos Aires y de Corrientes, doctor Vicen

te L6~ez y Planes y general d?n Benjarnin Virasoro, d6n Ma

nuel Le i v a , en nombre y representación del gobernador de

Santa Fe, don Domingo Crespo y el propio general Urq ui z a ,

como gobernador y capitán general ele la provincia de Entrc..

.Ri.os, .

Declaran que la desaparición de la escena p o l i t Lca

de don Juan Manuel de Rosas a consecuencia de. la batalla

de Caseros, anuló ele hecho la facultad que este tenía ele

man e j a r 1a s re: 1a c ione s e x t E.' Y i or e s, Te s t i tuy é n d os e a s í a lo s



pueblos IlSU respectiva p a rt c de s ob c r an I n n a c i on n I , pudien

do en tal virtud dc l c g a r Ln en el Gobierno Confederado que

gustasen, y c s t.uvi e sc en mej 01' apti tud de representar y

defender sus derechos en el e x t r an j c r o ". En consecuencia

de esto, y para de j al' establecido el poder nacional, "dando

garantías positivas a los Poderes extranjeros que se hallan

o pueden hallarse en relaciones con la Rep úb Li c a " se resuel

ve que el general Justo José de Urquiza, gobernador y capi

tán gene ral de la provincia <le En t ro Ri os, y gene ya 1 en j e

fe del ej6rcito libertador, quede autorizado para dirigir

las relaciones exteriores ele la Repüblica "hasta tanto que,
\

reunido el Congreso Na c i on a l, se e s t ab Le z c a definitivamente

el Por:1er a quien compete el ejercicio de este cargo".

Se gu i damente, y c ump1 i en do t amb i é n e 1. v i e j o s u e i'io

de Urq ui Z él de re s tahle ce r y hace r cump li r en toda su c xt c u

si 611 e 1 Pa c t o Fe de r a 1 ele- 1 8 31, s e a eue r da 11que c a el a un o de

los gobiernos s ign a t a r i os " de di eh o trataelo p ro ce d a I nme-

d i at ame n t e " al nombramiento del Plenipotenciario que duba

concurrir a formar la Comisión Representativa ele los Go

biernos, para que, reunida en la capital de la Provincia

de Santa Fe, entre desde luego en el ejercicio de las atri

buciones que le corresponden según el artículo 16 del mismo

'Lr a t ado " . (11.5) ,

En el Protocolo de Palermo del 6 de abril de 1852,

estfl,dado el fundamento jurídico de la organización naclO

n al.. La reconstrucción de 1,a República no s e r á hecha al

capricho clel vencedor, ni él resultas de una ley circunstan

cial. La o r g an i z ac i.ón se hará cumpliéndose la v o l un t ad de

los 'pue b Los , trazada en 'los .pactos y leyes fundamentales;

ser¿ cumpliendo el Pacto Federal del 31, al cual se adhi

rieron todas las provincias argentinas. Al poner en acci6n

en esta conferencia el a r t . 16 de 1 mencionado trataelo, que

establece la organización del país bajo el sistema federal

comienza el programa de constitucionalidad tan esperado por

los pueblos; y cabe la gloria al general Urq ui z a de haber

intentado la reconstrucci6n de su patria>. exclusivamente

en base a los propIOS antecedentes nacionales.

El general Urquiza designa al Dr. Luis de la Peña



como ministro secretario de I ramo siendo luego r c c np Lnz ad o

por el Dr. Vicente Fidcl Lóp c z .t.on la creación de este mi

nisterio n ac i on a L, desaparecía así la cartera ele relacio

nes exteriores de la Provinci.a de Buenos Aires.

Se dirige el ~ de abril' a'todos los gobernadores

por intermedio ele su ministro de relaciones, o x t e r i o re s in

vitándolos a una reunión en la ciudad de San Nicolás de los

Arroyos el día 20 de mayo de ese año. Luego de hacer alu

sión a lo resuelto en la reunión del 6 de abril en San Be

nito de Pa l.e rm o , e n c a r g an do las relaciones exteriores al

Gobernador de Entre Rios,el ministro secretario agrega:

S.E. que decididamente quiere ver llegar ese

momento feliz, y que a 61 concurran los ele

mentos'mfis poderosos, para la uniformidad en

tan grande obra, ha concebido la idea de una

reuni6n solemne de los Excmos. Gobernadores

de las P-rovincias Confederadas, que forme el

preliminar de la Constituci6n Nacional. Grandes

y ppderosos bienes espera S.E. de'l patriotismo

y decisi6n de esos guardianes de las libertades

puólicas; y confía·que tal idea será valorada

por sí misma, bajo el punto de vista que ella

merece".

Le invita a concurrir con su persona a tan interesan

te objeto "porque anhela íntimamente solemnizar el gran día

25 de Mayo con la apertura de una Convención Nacional, en la

que los mandatarios todos de la república, puedan aunar sus

pcn sam i cn t o s políticos y trata-y de cerca los intereses ge

nerales de ella, de la manera m~s eficaz y que m¿s tienda

a la realización del gran pensamiento de la época: la, con-

fraternidad de los Gobiernos y de los Puc b l os " (116)

Todos los gobiern6s de provincia contc~tan afirma

tivamente a la invitaci6n formulada.

El l° de Mayo de 1852, la legislatura portefia, inau

gura sus sesiones. Se procedi6 a elegir gobernador resul-



tanda clan Vicente Lóp c z y Planes, habiendo .rc t í r a do Valen'·

tín Al s i.n a , su c.an.lí d;:¡tllr;1. .<·Intr-:~. de las elecciones.

En la sesi6n del día 10 de mayo tuvo lugar la en

trada de un proyecto presentado por el diputado Francisco

Pico, en el que so Li c i tab a se diera a Urquiza un voto de

gracias por haber derrocado al tirano y haber iniciado la

organizaci6n nacional ... En el arto 2°a~{Jhe·ría al anhelo

de c on s t i.t u'ir la nación, prometiendo la sala contribuir

con todos sus medios al logro de ese prop6sito. Adem¿s, nom

braba. al gobe r n a do r en t re rri ano encargado de.1 as re La c i ones

exteriores, de los negocios de paz y guerra y "en general

de todos aque 110s que compi tan a la autoridad n ac i on a l"

(art. 3°) . Si bien este proyecto ni quitaba ni ponía (J

las facultades que de hecho ejercía Urquiza, sobre todo

despu6s de. firmado el Protocolo de Palerma, la legislatura

no lo entendió así, razón por la cual rechazó los dos 111ti

TIlOS artículos, dc j ando s.o l amen t c el primero, donde se acor

dab~ el voto de grac~as.

La mayoría unitaria demostraba así su desprecio

por Urquiza. A este estado de tirantez contribuyó la re

nuncia como ministro presentada por Alsina. En su reempla-
.~.

20 fue nombrado don Juan María Gutierrez.

I
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(11.7). ,.,'

EL ACUCRDO DE SAN NI COLAS

Conforme a la circular del 8 de abril fueron llegan-

do los gobernadores de las distintas provincias, invita-

dos a sentar las bases preliminares de la organización na

cional. San Nicolfis de los Arroyos,'diminuta ciudad} cobra

ba'por aquellos días un inusitado movimiento ante la Ll e g a

da de tan extrañas comitivas, ven i d a s desde los más leja

nos rincones de la patria. Once provincias e s t án prcsen-

tes, aunque todas adhieren a la fírma del Acuerelo con la

'excepción de Buenos Aires. El general Uiquiza representa

a su p r ov i n c i a y a 1 él Ca t ama r c a , p ay enea rg o de don Pe clro

José Segura. Están también: el general Nazario Benavídez,

gobernador de San Juan; Pedro Pascual Segura, de Mendoza;

Manuel V. Bustos, de La Ri oj a ; el general Pablo Lucero, de

San Lui s ; don Domingo Cre s p o, de San ta Fe; Manue 1 Tab o adn ,

de Santiago del Estero; el general C~lcdonio Gutieyrez, de

Tu~umafi; el general Benjamín Vira50ro) de Corrientes; y don

Vicente Lóp e z y Planes, en su carácter de gobernador ele la

provincia de Buenos Aires. Los gobernadores de Salta, Ju

juy y C6rdoba no llegaron a tiempo, pero adhirieron y fir

marQ.n igualmente, el-Acuerdo.

El acta del dfa 29 de mayo consigna que el señor mi

nistro de Relaciones Exteriores, manifest6 que S.E. ,el ge

neral Urquiza no ierría intención de presentar ningún proyec

to preconcebido, ya que su ~ an i mo era de j ay "en manos de los

pueblos argentinos" el "poder de resolver sobre sus .de s t i >

nos ". Es te - él g r eg ó e 1 mini st ro - es un te s timoni o de le a L>

tad y patriotismo que S.E. -debe a su propia conciencia y
al prog ram a de 1. 1. o de mélyo, de 18 51; q ue por e s t o y p o y s e r

indispensable que las conferencias comiencen sobre datos

preparados que no existen ... proponfa se constituya una'Co

misión que prepare' los datos o proyectos que, siendo ten

dientes al fin dei La reunión, pueden fundamentar el prin

cipio y término de las conferencias".

,Se resuelve n ombr a r uno comisión con el objeto de ,que se

~ed~ctQ; un proyecto} dando los lineamientos fundamentales

-.lOf¡·-



s ob re 1a o 'rg an ización a f in de s e r 11 res e 11t J- elo a 1a di s eu 

s i.ón de los gobernadores.

En esta oportunidad, Puj 01 insistió en su proyecto

de declarar a Buenos Aires capital de la Rcp úb l.ic a , y en

demás aspectos institucionales Q Por su parte Pico presen

tó también el proyecto que había redactado con Vélez Sárs

field. Estos dos esbozos t.rajeron una interminable discu

sión entre los ministros provinciales, no pudiéndose lle

gar a ningún acuerdo. En vista de ello se reso1vi6 dismi

nuir el número de sus miembros, cle s ign an d o solamente él los

autores de los proyectos en cuestión, Pujol y Pico, y al

doctor Vicente F'i do I López para que redactaran el p r oyc c-
\!¡.

to definitivo.

Como ta,mpoéo 'pudicrari éstos llegar a un acuerdo, y

ante la urgencia de Urquiza de apresurar las de l ibc r a c i o

nes, se acord6 nombrar a don Manuel ,Leiva para que, aso

ciado con los tres miembros de la comisi6n procediera con

ellos a dar t é rm i n o , al asunto. Del seno ,de esta comisión

surgió el,pruyecto definitivo que, luego de ser aprobado

por el cuerpo de ministros, pasó directamente a la reunión

de los gobernadores, donde fue aprobado sin ninguna ob s c r 

vaci6n ni reforma.

Se estima que el proyecto definitivo, aprobado por

la asamblea de gobernadores fue redactado por Manuel Lei

va.

V&lez S§rsfie1d y Valentin Alsino sostuvieron RD la

pol~nica de 1858 que el Acuerdo de San Nicol~s fue el mIS

mo proyecto de Juan Pujol,: suprimida la primera parte so

bre la fedcralización de Buenos Aires. Por su parte, Fran

cisco Pico y Vicente López ~antuvieron que el proyecto re

dactado por el pFimero de ellos y aprobado· por Vélez, fue

el que sancionaron los gobernadores.

El 31 de mayo de 1852 quedó solemnemente aprobado el

Acuerdo de San Nicolás cuya redacción fue la siguiente:



i\CUEl~DO DE SAN NI COLAS DE LOS ./\RROYOS.

Los infrascYiptos, Gobernadores y Capitanes generales

de las Provincias de 10. Confederación Argentina, reunidos

en San Nicolfis de los Arroyos, por invitaci6n especial del

Excmo. Sefior Encargado de las ~clacioncs Exteriores de la

Rcp úb Li c a , brigadier general don Justo José de Urqu i z a , a

saber: Excmo. General Urquiza, como gobernador de la Pro

vincia ele Entre Río s y representando a Catamarca, por Ley

especial de esta Provincia; el Excmo.señor don Vicente Ló

pez, y Gobernador de la Provincia de Buenos Aires; el Exmo.

ScfiorGeneral don Benjamín Virasoro~ Gobernador de la Pro

vincia de Corrientes; el Excmo.seftor General don Pablo Lu

cero, Gobernador de la Provincia de San Luis; el Excmo,sc

~or General don Nazario Bcnavidez, Gobernador de San Juan;
, - .

el Excmo. s c ñ o r Gener él 1. don Cele cloni o Gut i6 r r e z, Gobe rné.l-

dar de la Provincia de Tucumán; el Excmo. señor don Pedro

Pascual Segura, Cobc rn a do r de la Provincia de Me n d oz a ; el

Exemo. s e íio r don Man uc 1 Tabo a da , Go be rnador de la Provin ei a

de Santiago del Estero; el Exmo.scftor don ,Manuel Vicente

Bustos, Gobernador de la Provincia de La Rioja; el EXIllO.

señor don Domingo Crespo. Gobernador de la Provincia de

Sanfa Fe. Teniendo por obj c t o acercar e 1 día de la reuni ón

de un Congreso General, qu6 con arreglo a los tratados e

xis ten tes y a 1. voto un án i me de t odas lo s p ue b 1os de' La Re-
'" -:.. . ->1, I ','

p úb Li c a ; ha de s an c i ona r la Constituci6n política que re-

gularice las relaciones que deben existir entre todos los
,

pueblos argentinos, como pbrtcneeientes a una misma fami-

,lia) que establezca y dc f i n a los altos poderes na c i ona l.e s ,

y afiance el orden y la tr~nquilidad interior y la respe-
t .:..

tabilidad exterior de la Nación.

Siendo necesario allanar previamente las dificulta

des que pueden ofrecer en la praética para la reunión del

Congreso proveer él los medios más eficaces de mantener la

tranquilidad interior, la seguridad de la República y la

representación de la soberanía durante el pe r iodo consti

tuyente. Teniendo presente las necesidades y los votos

de los pucbl~s que nos han confiado su dirección) e in

vocando la protección de Dios ~ fuente de toda razón y de



toda justicia. Hemos concordado y adoptado las resolucio·

nos siguientes:

1°._ Siendo,una Ley fundamental de la República, el

tratado celebrado el 4 de enero ele 1831 ent r c las provin

cias dc Buenos Aires, Santa Pe y. Entre Ríos, por haberse

adherido a 61 todas las demas provincias de la Confedera

ción ser5 rcligiosnmente observado en todas las Cl&usulas,

y para mayor firmeza y ga r an ti a , queda facultado el Bxcmo .

sefioy Encargado de las Relaciones Exteriores, para poner

lo en ejecuci6n en todo el territorio de la RepGblica.

2°._ Se declara que estando en la actualidad todas

las provincias de la Repúb Li c a en p lena ti be r t ad y t ranqui

lidad, ha llegado el caso previsto en el artículo 16 del

precitado tratado" ,d,e arreglar por medio de un Congreso

General Federativo, la administración general del país,

b a jo el sistema federal; su comercio interior y exterior,

su navegación, el cobro y distribución de las rentas gene

rales, el pago de la deuda de la República, consultando

del mejor modo posible la seguridad y engrandecimiento de la

República, su crédito interior y exterior y la soberanía,

libertad e independencia de cada. una ele las p r ov i nc i a s .

3°._ Estando previsto en el articulo 9 del tratado

referido, los arbitrios que deben mejorar la condici6n del

comercio recíproco de las diversas Provincias Argentin3S;

y habiéndose notado por una larga experiencia los funestos

rosultados que produce el sistema restrictivo seguido en

algunas de ellas, queda establecido: que los a.r t í cu l.os de

producción y fabricaci6n nacional o extranjera, así como

I los ganados de toda especie que pasen por todo el territo

rio ele una provincia a otra, serán libres de los derechos

llamados transito, si§ndolo tambi6n los carruajes, buques

o bestias en que se transportan , Y que nin~Qn otro dere

cho podrfi imponcrseles en adelantes, cualquiera que sea

su denominación por el hecho de transitar el territorio.

4°. - Queda establecido que el Congreso General Cons

tituyente se instalará en todo el mes de agosto prÓximo

-~ J. .1. .! ~...



venidero; y para que csto pUCJ:l realizarse, se mnnd a r á ha

cer desde luego en las respectivas Provincias, elccci6n Je

los diputados que han de f ormu rl o , siguiendo en c a da un a de

ellas las reglas establecidas por la Ley de Elecciones pa

Ya los Diputados de las Lqgislaturas Provinciales.

5° . - Siendo todas las provincias iguales en dercchos,

como miembros de la Nación, queda establecido que el Con

greso Constituyente se formar~ con dos diputados por cada

Provincia.

6°. - El Con gr es o sancionará la Constitución Nacio

na 1., a in elyo ría de s uf r a g i os , y c oIDo par a 1og r a r e se ob j e .

to, sería un embarazo insuperable que los Diputados traje

ran instrucciones especiales que restrinjan sus poderes,

queda convenido que la elección se hará sin condición ni

restricción alguna; fiando a la conciencia, al saber y al

patriotismo de los diputados el sancionar con su voto lo

que creyesen mas justo y conveniente, sujetándose a lo que

la mayoría resuelva, s i n protestas ni reclamos.

7° • -' Es necesario que los Diputados e s t é n penetrados

de sentimientos puramente nacionales, para que las preoeu

paelones de localidad no embaracen la grande obra que se

emprende que estén persuadidos que el bien ele los pueblos

ha se ha de ton~eguir por exigencias cncontrada~ y parcia

les, sino por la consolidación de un régimen nacional y

justo; que estimen la calidad de ciudadanos argcntino~,

ante que la de provincianos. Y para que esto se consiga,

los infrascriptos usarán de todos sus medios para infundir

y recomendar estos principios\ y emplearfin toda su influen

cia icgitima a fin de que los ciudadanos elijan a los hom

bres de mfis probidad y de un patridtismo mis puro e inte

ligente.

8°._ Una vez el~gidos los diputados e incorporados

al Congreso, no podrfin' ser juzgados por sus opiniones, ni

acusados por ningün motivo ni autoridad alguna~ hasta que

no esté sancionada la Constitución. Sus personas se r án sa

gradas e Ln v í.oLab l.e s , du r an t e este período. Pero cualquie-

:1..:
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ra de las Provincias poctr5 retirar sus Diputados cunndo

lo creyere opo r t un o , .. dc bi e ndo en este caso s us t i t uir Los

inmediatamente.

9°._ Queda a cargo del Encargado de las Relaciones

Exteriores de la Confederación, el proveer a los gastos

de vifitico y dieta de los diputados.

10°.- El Encargado de las Relaciones Exteriores de

la Confederaci6n, instalar~ y abrir~ las sesiones del Con

greso, por si o por un delegado, en caso de imposibilidad;

proveerá a la seguridad y libertad de sus .discusiones; li

brará los fondos que sean necesarios para ola organización

de las oficinas de su despacho, y tomarfi todas aquellas

medidas que creyere oportunas para asegurar el respeto de

la corporaci6n y sus miembros.

11 0
• - La convocación del Congreso se har á para la

ciudad de Santa Fe, hasta que, reunidb e instalado, 61

mismo determine el lugar de su residencia.

12°. - Sancionada la Constitución y las 'leyes orgáni

cas que sean necesarias para ponerla en práctica, será e o-
___o

municada por el presidente del 'Congreso al Encargado de las

Relaciones ExterioI'es, y éste la promulgar~ inmediatamente

como Ley fundamental de la Nación, haciéndola cumplir y ob

servar. En seguida s e r á i n omb r ado el primer presidente cons

ti tuci onal de la Repúb 1i ca )~ e 1 eongre s o Cons ti tuyen te ce

rrara. sus sesiones dejando él cargo del ejecutivo poner en

ejercicio las leyes org~nicas que hubiera sancionado.

13°. - Siendo ne ce s a r i o dar al orden interior de la

Rep6blica, a la paz y respetabilidad exterior, todas las

garantfas posibles mientras se discute y sanciona la Cons

tituci6n Nacional, los infrascriptos emplearan por si) cuan

tos medios estén en la esfera de sus atribuciones, para man

tene r en s u s re sp e e t i vas .Pr ovi n e i a s 1a paz púb 1i e a y 1a

concordia entre los ciudadanos de todos los partidos pre

viniendo o sofocando todo elemento de de so r de n o discordia

1.1 ~i-·



y p r opon di.cn do a los o Lvicl os de 10s errores p a s ado s yes

t r e e ha m.i en t o el e 1(1 nmi. S t ;:J el . dPo "los ir IIe b ] o s f\ r gen t. i n o s .

14°. - Sí lo que Dios no permita la paz interior de

la República fuese p c r t urb a da por ho s t i Li dade s abiertas en

tre una u otra Provincia, o por sublevaciones armadas den

tro de la misma Provincia, queda'autorizO-do el Encargado

de las Rcl ac i onc s Exteriores para e mp Lc ar .todas las medi

das que su prudencia y acendrado patriotismo le sugieran

para restablecer la paz, sosteniendo las autoridades le

galmente consti t.u í da s para. lo cual los demás Gobernadores

prestaran su cooperación y ayuda en conformidad al Trata

do del 4 de enero de 1831.

15°.- Siendo de la atribución del Encargado de las

Relaciones Exteriores) representar la Sobcrania y conser

var la indivisibilidad nacional) mantener la paz interior,

asegurar las fronteras durante el período constituyente y

defender la Rep6blica de cualquier pr6tcnsi6n extranjera

y velar sobre el e xac t o cumplimiento del presente Acuerdo

es una consecuencia de estas obligaciones el 'que sea in

vestido de las facultades y medios adecuados 'para cumplir

las, En su virtud, queda acordado que el Excmo. sefior Ge

neral""don Jus t o .f os e " de Urq~i Z él. en e 1 ca r á ct e r de gene ya 1

en jefe de los ej6rcitos de ,la Confederaci6n tenga el man

do'efectivo de todas las fuerzas militares que actualmente

tenga en pie cada Provincia, las cuales ser¿n consideradas

desde ahora como parte int.egrante del ejército nacional.

El general en jefe destinarfi estas fuerzas del modo que lo

crea conveniente al servicio nacional y si para llenar su

objeto creyere necesario aume~tarlas, pody~ hacerlo pidien

do contingentes a cualquiera de las provincias, así como

podrá también disminuirlas ~i las juzgase excesiva en su

n6mcro u organización.

16°.·· SCTá de las atribuciones del Encargado de las

Relaciones Exteriores, re'glamentar la navegaci6n de los

rros interiores de la RepGbliea, de modo que se conserven

los intereses y seguridad del territorio y de las rentas

.,.] JI¡ .,.



fiscales) y 10 será igualmente ~ la ad.n i.n i.s t r a ci ón gc n c ia l

de correos, la creación y mej ora de los caminos públicos

y"de postas de bueyes para el transporte de mcrcaderins.

17°.- Considerando para la mayor respetabilidad y

acierto de los actos del Encargado de las Relaciones Ex

teriores en la dirección de los negocIos nacionales duran

te el periodo Constituyente, la que haya establecido acer

ca de su persona un Consejo ele Estado, con el cual puede

consultar los casos que le parezcan graves, quecla facul

tado el nu smo sc ñ or para constituirlo nombrado a los ciu

dadanos argentinos que, por su saber y prudencia, puedan

desempefiar dignamente este cargo sin limitación de nGmcro.

18°.- Atendidas las importantes atribuciones que por

e s t e Convenio recibe" el Excmo. señor Encargado de la Rela

ciones Exteriores, se resuelve que su titulo sea de DIREC

TOR PROVI SORIO DE LA CONFEDJ~ RACION ARGENT INA.

19°.- Para sufragar a los gastos que demande la admi

nistración "de los negocios nacionales, declarados en este

Acuerdo, las Provincias concurrirán proporcionalmentc, con

,el producto de sus Aduanas exteriores, hasta la instala

ción de las autoriclades constitucionales a quienes e xc l u

sivamente competirfi el establecimiento pcrmanente de los im

puestos nacionales. Del presente acuerdo se sac~rftn quince

ejemplares de un tenor destinados; uno al Gobierno de cada

Provincia y el otro al Ministro de Relaciones Exteriores.



ART 1 CU.LO /\])J (';J ONAL

Los Gob ior»..OC. y,J'rnvj n r:i as (~uc_. no hayan c on cur r í d o

al Acuerdo celebrado en la fecha, o que no hayan sido rp

presentados en el, serán invitaclos a adherir por el Di

rector Provisorio de la Confederación Argentina, h a c i é n

dolos a este respecto las exigencias a que dan derecho

el interés y los pactos nacionales.

Dado en San Nicolás de los Arroyos, a treinta y un

dfas del mes de Mayo de mil ochocientos cincuenta y dos.

¡ ~ r

Justo J. de Urquiza, por la provin

CIa de Entre Ríos y la. de Catamar

ca. Vicente L6pez - Benjamín Vira

soro - Pablo Lucero - Nazario Bo
navíJez- Celedonio Gutiérrez - Pe

dro P. Segura - Manuel Taboada 

Manuel Vicente Bustos - Domingo

Crespo.

ADHE5IDN DE LAS PROVINCIAS DE CORDOBA,
JUJUY y SALTA.

Los infrascriptos, Gobernador y Capit¿n General de

la Provincia de Salta, Tomás Arias; Gobernador y C2}?itf1n

General de la Provincia de Jujuy, doctor Jos6 Benito Bfir

cena; Plenipotenciario de la. Provincia de Córdoba, don J.

Gennro Carranza, reunidos en Palermo de San Benito, para

adoptar una resolución consec~ente al articulo adicional

al Acuerdo celebrado por los Excelentísimos Gobernadores

de las Provincias Argentinas, en San Nico1¿s de los Arro

yos, el 31 de Mayo del presente afio, para cuyo objeto he

mos sido respectivamente invitados, de conformidad al cita

do articulo adicional, por el Excelentisimo sefior Director

Provisorio de la Confe~craci6n Argentina, General don Jus

to José de Urquiza .. Teniendo en c on s i.de r a c i ón : que el re

ferido Acuerelo es la expresión de la voluntad de las Pro-



VinC:lDS que r cp r e s cu t amo s y p re p a r a de un modo s e gu r o e

inmediato la reunión del Congreso General que ha de orga

nizar la Na c i óu, "::-}dJ!"ci.cYllaJillu la C¡i-ita f un d anrcn t a I de las

Provincias Confederadas. Que provee a la paz y tranquili-

dad de toda la Naci6n y a su seguridad y respetabilidad

exterior. Que concilia y arregla los respectivos intereses de

las Provincias, en lo relativo a su comercio, a sus relacio

nes recíprocas, y a la conservación del orden en cada una

de ellas. Y finalmente que establece una autoridad nacio-

nal durante el lapso que ha de preceder a la promulgaci6n

de la Constituci6n y organización ele los Poderes Constitu

cionales: -He mo s resuelto adherirnos, y de hecho nos adhe

rimos y nos suscribimos al precitado Acuerdo de Excmos.

Gobernadores de las Provincias Confederadas, a no~hre de

las de Córdoba, Jujuy y Salta> que representamos> y en

virtud de los respectivos plenos poderes que nos han sido

conferidos. con tal objeto; y para que esta resolución cons

te y se a comunicada a los demás Exmos. los cuales doce S8

rafi elevados a este. fin, a manos del .Exmo. Director Provi

sorio de la Confcderaci6n Argentina.

Palerma de San ~enito~ a primero de julio de mil o

chocientos cincuenta y dos.

José 13e11i to Bárccna -' J. Genaro Carranza - Tomás A-

rias.-

',,·11 "l ...



DISCURSO DEL GENERAL JUSTO JOSB DE U rRQU J Z1\ AL

CLAUS URi\H L/\ S ,SE S TO.'! }~~~: nr:T
1.13 ......1 ....... /\.CUI~RIJO DD SAN .N 1 ..

COLAS EL IDE, JUN1o ·D!~: 1852... ",.".".--

Sefiorcs Gobernadores:

Acabo de prestar un solemne jurwnento, por el que me

ob1i g o an t e Dios, él 11te la Péltri a, y an t e vos o t r os , a s os 

tener los derechos y las libertades públicas de los pueblos

argentinos- como a conservar la paz interior y exterior de

la Confedcraci6n, robustecido con el poder que me habéis

confiado, y el que cumpliré para hacer ejecutiva la volun

tad soberana de la Nación, para repeler lis agresiones ex

traBas y refrenar las maquinaciones de los que osaron des

pertar en el territorio de la República, lns funestas pa

siones que nos ha~ precipitado a la m~s funesta anarquía

y a¡ más sapgriento depotismo.

Yo os prometo, que el pueblo argentino dentro de po

co se presentará al mundo constituido, organizado y feliz,

y esta promesa os la hago porque cue n t o con ~l apoyo de

vos ot r os, e oTI 1a va 1. un t a d de: los p ue b los, y e on 1a ay u d (l.

de todas las reputaciones e inteligencias de mi Patria, y

mfis que todo, porque estoy ~ecidido a consagrarme exclusi

vamente para hacer el bien a' mis compatriotas, y para lo

que no reservaré ningún s ac r i f i c i o ; porque las convenien

cias personales, como las pasiones, deben sacrificarse en

aras de la Patria.

Mi programa politico que estfi fundado en los prIn

cipios de la fraternidad, orden y olvido de todo lo pasa

do, y los actos de mi vida ~Gblica, son la garantía que os

doy de la promesa que acabo de hacer, y es con ella que

deb6is reposar tranquilos, que cuando el Congreso Federa-

.t i v o dicte la Constituci6n del Estado y los pueblos confe

derados entren en la senda constitucional, yo devolver6

a él el depósito que me habéis confiado, con la concien

cia tranquila y sin temer el fallo de la opini6n de los

h omb r c s y el juicio de la posteridad.



!L!~__Acl.!~ reJo: Sob re al gun o s de los ar t í e ul os de 1 J\cuc roo q ue

nn te co dc n se realizan las siguientes c on s i.dc r a c i.one s :

ART. 2° :

Este articulo es el triwlfo del proceso hist6rico del

federalismo. En él se establece en forma expresa el siste

ma medj,ante el cual habrfi de organizarse la naci6n; cum-

p liendo as í con e 1 mandato que t odas 1?-5 p rovin ci as con fe 

deradas depositaron para su observancia en el frustrado

Pacto del 31. Por ello, repetimos que el Tratado del 4 de

enero de 1831 y el Acuerdo de San Nicolfis son los pactos

preexistentes de que habla el preámbulo de nuestra Consti

tución Naciona1.Unicos pactos preecistcntes, ya que en

virtud del primero se realiza el proceso de la organización,

proycctfindose en ~l ,hist6rico Acuerdo que, cumpliendo con

el mandato de aquél, le consagra como ley fundamental, 'con

vacando a un congreso que habr~ de organizar la RepGblica

bajo el sistema federal que estipularon los hombres de 1831.

Por lo tanto, el Congreso Constituyente del 53 se reúne en

virtud y por mandato expreso ele estos dos pactos fundamen

tales que de t c rmi nan su c x i s t.e nc i a y condicionan el sis·'

tema de gobierno que habrá de adoptarse.

ART. 3°:

Esta importante cláusula está vinculada directamen

te a lo dispuesto en los arts. 8°y 9° del Pacto Federal

de 1831 que consagran estos mismos derechos,. Al reunirse

el Congreso del 53, sus hombres tuvieron en cuenta los

principios asentados en esta cláusula consagrándolos ,:en

el ~rticulo 11 de la tonstituci6n Nacional.

ART. S°:

Esta disposición fue quiz~s una de las mfis sabias

que aprobarán los gob~rnadores del Acuerdo, al establecer

la igualdad de la representaci6n de cada provincia. La

soberanía naclonril, luego del grito de Mayo, habia retro

vertido a todos y a cada uno de los pueblos que formaban

entonces el virreinato y que, desde aquel momento, la iban,'

,. ] J él --



a e j e r ce r , e omo par t e s e on s t i t u ti vas (2 :i g u a 1e s t a 1. ma T gen

de su número de habitantes o t mpo r t an c i a c c on ótn i c a o po'"

Li ti ca . Sabemos las diferencias que creó el Congreso de

1824-27, instalado en base a la p r op or c i on a Li.d ad , dejando

en manos de Buenos Aires la direcci6n de las deliberacio

nes, hasta llegar a su fracaso completo. Por ello, la igu~l

dad consagrada en esta cláusula del Acu8rc1o, en consonancia

con los antecedentes históricos y con lo establecido en el

Tratado del Cuadrilátero de 1822 y el Pacto Federal de

1831, tenía una honda significación en aquella hora difí

cil de la organización nacional en que se buscaba 1;:-1 pa

cificación ele la familia argentina.

La ley local de 1827 -agrega- no podía tener otro

alcance que el de una simple expresión de la opinión par

t i cu l ar de Buenos. Aires sobre la manera de componer el

Congreso Constituyente de la Nación.

Este artículo est~ inspirado en la dolorosa experien

cia del proceso histórico argentino, donde, unitarios o

federales, porteños o provincianos, habían dividido la f a

milia argentina, olvidandomuc~as veces ambas partes en 

lucha, los sagrados intereses de la nación. De ahí el lla

mado a la concordia de este artículo y los preceptos de

buena moral que encierra.

ART.13°:

Por. desgracia, los acontecimientos producidos en

Buenos Aires y que traerían como consecuencia su sepüración. .

de la Confederación argentina", c cha r í an .por tierra las bue-

nas iritenciones formuladas en estos articulados.

ART.14 ° :

Desde este artículo comienzan las facultades que los

gobernadores del Acuerdo otorgaron al general Urquiza en

su car&ctcr de encargado de las relaciones exteriores. Se

rán , él su vez~ las cláusulas que conformarán el futuro

ejecutivo fuerte de nuestra Constitución. Algunos autores



ven ca este artículo la fuente del actual derecho de intcr
ve 11 e i 6n 1. e gis 1. él el o ene 1. a r t. 6 o dela eon s t í t u ción Na e .io 

na l.

ART.16 :

Estas sanas medidas de bien público cncohtraron en Ur

qUlza un huen realizador, si bien la guerra encendida con

Buenos Aires, a raíz de la revoluci6n del 11 de setiembre

de ese afio, entorpeceria toda labor de gobierno. A pesar

de ello, y en uso de estas facultades, el ilustre entrerria

no decret6 el 8 de octubre de 1852 la libre navegación de

los ríos rarano. y Uruguay, cuya clausura había mantenido

Rosas durante su gobierno, en perjuicio de los intereses

de las demfis provincias litorales. Posteriormente, habria

de consagrarse este principio en la Constitución nacional

de 18 S:S ( a r t. 26) .

ART. i s.

Se ciió este titulo al general Urquiza para unificar

en una sola denominación las di.ve r s a s funciones que tenía.

y que le otorgaha el Acuerdo '(mancj o de las relaciones ex

teriores, .gcn e r a I en 'jefe de las fuerzas confederadas, di

rección de los negocios nacionales, etc.).

Por último, el a r t , 19 asentaba que "para sufra-gar

a los gastos que demanda la administración de los negocios

nacionales declarados en este Acuerdo, las provincias con

currir§n proporcionalmente con el producto de sus aduanas

exteriores hasta la i~stalaci6n de las autoridades consti

tucion a 1. e s, a qu i e n e s e xc I us i v amen t e comp e t i yá e 1. e s t ab 1e 

c i mien t o permanente de los impuestos nacionales. Firman

el Acuerdo en San Nicol~s de los Arroyos , a 31 de mayo de

1852; Justo José de Urquiza, Vicente Lópe z y P'l anc s i Ben

jamín Virasoro, Pablo Lucero, Nazario Bcnavídez, Celado 

nio Gutierrcz, Pedro :P. Segura, Manuel Taboada, Manuel Vi

cente Bustos y Domingo Crespo.

El l°cle julio de 1852, en San Benito de Palermo) ad~

hieren al Acuerdo los gobernadores de Salta, Jujuy y Cór

doba.



La mayoría ele nuestros constitucionalistas (; histo

r i éldo r e s e on Sa g r an 1a ob r a del !\ eu e r elo. 11 eu al q u i e r Ll. hu

biese sido el pasado político del general Urquizo autor;

cualesquiera sus errores, ese Acuerdo, que fue- la coro

nación de su empefioso affin fo redime- de todos sus errores

y a 1a fu g a z au y e o 1a el e s u s tri un f o s mi 1. ita r e s en 1n el i a

Muerta y Pottcro de Vences, le sobrevive la gloria de ha

ber sido el realizador del pensamiento de Mayo.(iL9)/\ün

los impugn an te s tuvi e Ton' q-ue l~e con oca r, al co r r o y de .1 o s

afios, que el Acuerdo firmado en San Nicol~s fue la base

f un damc nt a I sobre la que se asentó la organización. A

su llamado se convocaron en Santa Fe tTece provincias pa

ra darse a la tarea de la reconstrucci ón nacional. Y mc 

ses más tarde, baj o la advocación de la Ley s ur g ía a la

vida la Nación Argentina.

Al referirse a aquel 31 de mayo de 1852, dice Ar

turo Capdevila: "Aunque el acto no podía ser más simple,

se sentía una solemnidad sin igual. La sentia cada uno

de los Gobernadores, afrn en su frialdad y rudeza; y alli

estaba Ur qu i z a , jubiloso, presidiendo el advenimiento

del .0:r:Jl1 h'c cho , con aquel su noble y ab i.e r t o rostro de

1eón 1 f. (i~ 2:0)

qpini6n de otros autores:

OPINIONES SOBRE EL ACUE RDO DE SAN N1 COLAS.

Juan B. Alberdi:

"Par a que el gobierno general quedase acéfalo, se

ría necesario que ese Acuerdo dejase de existir. Celebra

do por todas las Provinci.as, solo ellas o su mayoría po

drán abrogar lo, pero de nin g ún modo una P'r ov i.n c i. a so la.

Si no tenemos noticias de que 12s Provincias signatarias

de este pacto 10 hayan deshecho, con qué antecedente, con

qué datos establecen que 61 ha dejado de existir? ¿Por

qué. Buenos Aires 10 haya desaprobado? Pero ¿qué es Bue

nos Aires? Es una de las catorce Provincias que componen



la Rc p úb l i c a Argentina, SIn mJs ni menos derecho políti

co, como Provincia ó parte de la Confederación, que .La

Rioja, Jujuy o Sun Luis.

"No p ue dc , pues, Buenos Aires hacer y deshacer pac

tos nac i on a.Ic s i y si él tuviese es e derecho, sería forzoso

reconocer que también, lo tenían La Rioja, Cat am a r ca, Jujuy

etc. En tal caso, cualquiera de esas Provincias podria pro

nunciarse en un dfa de mal humor, y decir fi todas las de

más j un t as: "Señoras mí as, no qu i e ro q ue us te. de s comp on gan

Naci6n: yo me separo de lo que ustedes hagan, y con eso

queda deshecha la República baj o tal ó cual forma que no

acep t o '! .

ItA ta le s re s u I tados llevarí a la doct Tina s ubve r s i.va

y facciosa de que una Provincia puede anular y revocar la

obra ejecutada por todas las, dcm¿s reunidas.

"No hay discreción, no hay sensatez en la pretensión

di rígida a anular la autoridad y los actos que han sido el

resultado de ese Acuerdo. (121)

Dr. Martín Ruiz Mo~cno.

"Ningún defecto de forma tenía el Acuerdo; la c i r 

cunstancia de no haberse presentado con la firma de los

Ministros, que por via de chicana le objetó el Dr. Vélez

Sarsfie1d, no era un defecto s us t an c i a L. En aquel tiempo

todos los gobernadores tenfan facultades extraordinaiias,

sin que el consentimiento de los Ministros fuera exigido

para, la validez de los actos del Gobernador; y mucho 'me

nos en Buenos Aires, que como otras provincias no tenIa

constitución politica que exigiera ese requisito.

"La provincia d~ Buenos Aires no tenía jurisdicción

para poner un veto al Convenio celebrado por los Goberna

dores de todas 1a's otras Provincias, alegando defectos de

forma contra ese convenjo:

HEs de advertir que en la discusión sobre el Acuer-

'( ,.., '\
.: '..;,.,



d o II o 11 e g ó aJe mo s t -.e a r s e por n 111 g U11e de 1. os. op u s i t o l'e s , q u e

un a sola de las fa cu Ltadc s f uc s c innccesoria.J. Jos I in c s

de s u in s ti t ue i 6n , ni pe 1i g .1' os a par a 1. él 1 :i. b e r t a el p 0.1 í tic a .

liLas verdaderas razones de esa oposición,se velaban

con frases calculadas para producir rilarma, porque ellas eran

inconfesables. Unas se referí an al p r op ó s i to de anular la

personalidad del Libertador y otras tenían por fin conser

var la hegemonía comercial y política, que desde muchos

años ve n i a ejerciendo Buenos Aires en perjuicio ele las de-

,más P'r ovi.n ci a s ". (122)

Dr. Mariano Pelliza.

"Sila c ámél r a 11o e s t uv i e r él ya ro él 1 in s p ira el él, 1. él S r él 

zones expuestas c on .altura y dignidad en el mensaje dc l p c

dc r re j e cu t i vc , hubieran inclinaclo la opinión a favor del

proyecto de ley que le acampafiaba, autorizando al gobierno

de la provincia ( para poner en prfictica el acuerdo, lo que

importaba llegar cuanto rn1tes a la organizaci6n y al ale

jamiento del general Urquiza y de su ejército.

"Los legisladores habían comprometido su juicio y

aún su independencia con r e so luc i cne s p r emat u r a s . Si pru

dentemente esperan los acontecimientos, dada la c on f i an za

que habían depositado en el g obc rn ado r , quizá hubieran r m

preso a sus resoluciones una direcci6n en otro sentido

pero esto no era posible d~spué~ de los pasos dados desde

el 6 de j uni o. ( 1 23)

Dr. -Ar í s t óbu Lo del Valle.

"Lnme d i a t amcnt.c de f i rma do el acuerdo se d i ó a la pu

blicidad por medio de la prensa, y la opini6n comenzó a a

gitarse en I3uenos Aires, movida por los que 'veían en él

no los comienzos de la organizaci6n constitucional del pais,

sino la base de un nuevo despotismo. Los antecedentes po

líticos del General Urquiza eran idénticos a los de todos

nuestros caudiJ.los, y h~hía motivo para temer que el pro-

v i s or ia.t o no concluyera en' muchos años, o porque el Con g r e >

, .

~



so c on s t i t.uyen t.c no se rc un ic r a , Ó porque no di c r a térlll:Í.

no a su misión. Sin cmba r g o , los lic c hos posteriores dümos-

t r a r on que el temor era infundado y q uo el general Ur q u i.z a era

digno, en ese momento, ele la con f ian z a p úb l i ca , porque ha-

b i á acogido ele b ue n a fe, la grande idea de reorganizar el

país constitucionalmente. (17..4)

Dr. Agustfn de Vedia.

"La resistencia que el Acuerdo de San Nicolás provo-

có en el partido de Buenos Aires, nacía de desconfianzas

más o menos justificadas. Había marcado antagonismo entre

ese partido y aquél en que se apoyaba el vencedor de Case

ros, que se crefa llamado naturaJ.mente a presidir los tra

bajos de la organizacióri nacional. Esta obra tenía que estar,

fatalmente, a c a r go de un poder de hecho, desde que ninguno

legítimo 'existía en el orden nacional. La cuestión era cuál

habia de ser ese poder. El Acuerdo de San Nicolfis designa-

ba al que en cierto modo había constituído la victoria, de

antemano, al general Ur qu i z n . Buenos Aires lo rechazaba. (125)

Dr. Joaquín V. González

Un pacto interprovincial,. el de 1831, que habia que

dado olvidado entre el revuelto material de las discordias

civiles, sirvió de feliz pretexto para reconstruir la un5.6n

de las provincias' y concluir otro más extenso y' general,

del cual después de Caseros, había de surgir la anhelada

constituci6n de la Rep6blica; un pacto entre gobernadores,

cuyos ... poderes no fueron analizados ni podían serlo pues

aqu~llos eran ma~ que miembros de una asamblea delibe~an

te, plenipotenciarios ante una conferencia de soberanos de

hecho ~ue van a ajustar las cl¿usulas de un tratado de inte

rés común.(126)

Dr. Juan A. Gonzaloz Calder6n.

"El Acuerdo de San Nicolás f ue , pues JI un acto de go-.

Liorno ~endicnte a renovar el·único poder u órgano ~entral

y representativo de la tonfederaci6n en cumplimiento del



Pacto de 1831. Esta era la unión permanente v contTac

t un l de estados independientes entre sí} aunque unidos

por el vínculo indestructivo de la nacionalidacl común.

Si e 1. P a c t o f un d amen t él 1 n o s e r e s c in día, s i e s e v í n c u 1 o

q u e ca 11. S t i tu í a 1. a Pa tri a Gr (l 11el e n o e r a re p u el i ad o, ni 11 g un a

Provj.ncia tenía derecho para negarse a contribuir a la re

novación del órgano central, y representativo ele la enti

dad jurídica y política que todas integraban.

"Exnmi n a da sc r cn amcn t e aquella situación desde los

puntos_ de vista hist6rico,juridico y político, no se des

cubre fundamento alguno de legitimiclad en la actitud re

calcitrante de la Legislatura portefia, porque ni aún en

el m~s eversivo federalismo puede admitirse que un solo

Estado local, por m¿s poblado que sea, tenga derecho a lm

p e di r la organización institucional de la Nación o a e x i.>

glr el sometimiento del resto del país a su propio crite

rio y a sus intereses exclusivos. Ninguna Provincia pudo

en 1852, licitrnncnte, romper el vínculo indestructible de

la nacionalidad comGn, porque la historia, el derecho pO-

blico entonces vigente y un alto ideal político -manteni

do con fervor a través de cuarenta afias y expresado solem

nemente en el Acta inmortal de la Independcncia- las obli

gaba a constituir -unidas- el nstado soberano. La subsis

tencia de ese vinculo de la nacionalidad común no podía ser

posible, si a una sola Provincia se le reconocía algo asi

como un formidable veto para obstruir la organización cuan

do a ella no le conviniese. Por ello fue ilicita la resis-

tencia de Buenos Aires a admitir las estipulaciones del A

cuerdo de San Nicolfis, y acarre6 consecuencias lamentables

y p~rjudiciales para ~l país,a

"E'l Acuerdo no era, en su esencia y en sus formas,

un nuevo pacto interprovi~cial, sino reglamentaci6n y eje

cuci6n del Pacto Fede~al de 4 de enero de 1831. De tal ~a

nera se 10 considcr6 poi sus autores, y as! debi6 ser en

tendido por sus oponentes en el debate parlamentario que

tuvo lugar en la Sala de Rep rcs en t au t e s de Buenos Aires.

Pero su rechazo estaba resuelto de antemano, porque,



(127)

siendo el Acuerdo síntesis e instTumcnto de una política

nacional, no po rn i t i a la persistencia. de la política lo

cal y de los intereses del mismo orden de que aquel cuer

po era fiel expresi6n.

Dr. Carlos Alberto Silva.

"Esta sesión que, como las anteriores, se desarrolla

en un ambiente caldeado, cuya presión aumenta por momentos

debido a la barra abigarrada y fren6tica que aplaude él los

diputados y escarnece él los ministros, colma todas las pre

visiones, por la agresividad desembozada que se desata.

El ministro Lópcz lucha denodadamente por volver a la rea

lidad argentina a una Sala terca, dispuesta a resistir y

a no comprender las razones que surjan del debate. Lo pri

mordial, el fin perseguido que se exprime como razón de

Estado, se logra: el Acuerdo de San Nicolfts ha sido hecho

trizas por la Sala. La votación sobra ya".

"El sesgo peligroso impreso a los acontecimientos se

mue s t r a a 11o r a en p l cn a ele s 11 u ele z . Ur qu iza e s t á f re n te 3 un a

encrucijada. Ya no caben dilaciones; se necesita decisión.

Hay que resolver el dilema: av an za r o retroceder; organiza

ción o anarquia. Para lo primcio, necesita apelar a la fuer

za; para lo segundo, renunciar él sus ideales.

'1 eomo n o ele s e a un a e os a ni ot r a, c ae en 1a a r bit r él 

riedad: asume el Gobierno de la provincia y disuelve la

Le gis 1a tUI' a. (1 28 )

Las jornadas de ~ni o.

Una vez firmado el Acuerdo de San Nicolis las pers

pectivas eran muy halagadoras. Los gobernadores de todas

las provincias habían aprohado las el&usulas dclhist6ri

ca documento; pero Buenos Aires; estaría en contra del

Acuerdo que se acababa de firmar.

--1;'/-



Aún a n t c s que el ,:.;obernador Lóp e z r c g rc s a r a de San

Ni e o 1Ci s 1a s él 1Ll e \Jme n z e, :.; u ('. aJi¡p ü-ñ J .• E 1 día () ele j un i o

fue presentado un p r oy oct o p ar a que 'se d i r i g.i e s e un.i nota

al ejecutivo, a fin de que enviase al seno del cuerpo to

dos los antecedentes del Acuerdo. V6lcz Sfirsfj.cld solici

tó quela asamblea se declarase en sesión permanente, a la

e s pe r (~ ele los in f o rme s .

Ante este estado de cosas, que agitó a la población

fue presentado a la asamblea un pctitorio firmado por el

general Lmnadrici, Diaz V€lez, Pificro, Chavarria, Monaste

rio} Carreras y otros vetinos de representación, expresan

do que la decisi6n de la sala habia producido intensa alar

ma, y que era justo esperar el regreso del gobernador L6

pez, sobre todo pensando que se estaba luchando por 118-.

gaya la orgaJ1iza~i9n nacional, y no había que ponerle es

collos.

Sin ser atendida esta pctici6n j fue aprobado un pro

yecto de V61ez, que expresaba:

"Art.l~- El Poder Ejecutivo c1e la Provincia

no cumplir¿ ni ejecutar~ decretos u 6rdencs

que emanen de fa~ultade$ o poderes constitui

dos por el tratado celebrado en San Nicolás,

entre los señores Gobernadores de las Provin

cias, hasta que él haya obtenido la sanción del

Poder Leg í s i.a t í.vo en la forma que prescriben

135 leyes de la Provincia".

El 15 de junio regresa de San Nicolás el gobernador

don Vicente L6pez y Planes,; enviando inmediatamente el

Acuerdo a la asamblea legislativa, juntamente con un men

saje. En dicho documento solicita el apoyo a .tan p a t r i ó

tico tratado. Para que ello se produzca -sostiene- lino

se necesita m§s que prescindir de 105 extravios y daftinos

consej os de ese ciego provincialismo. que hasta ahora ha .

causaclo nuestra ruina, y que hoyes imposible como elemen

to de gobierno". Agrega que la provincia de Buenos Aires



11 d ~. .no 81)0 r n cu r r r r en ese error monstruoso que lleva t r a-

gados como en un ab ismo nucs tr os más generosos c s f ue r z os

por el bien; tanto menos, cuanto ella debe ser paya sus

hermanas el rnddclo de perfección en los sentimientos y en
los hcchos ll

•

Con motivo de 1. mensaj e de 1 gobierno ,. la sala re s ue 1

ve tratar el Acuerdo de San Nicolas el día 21 de junio.

El primero que ataca al Acuerdo, es Bartolorné Mi

tre~ IfMi conciencia -dice el oradoy- está irremisiblemen

te formada: Mi voto por la no admisión del. Tratado que va

a discutirse". Luego de otras reflexiones su discurso

se concreta al ataque de las facultades otorgadas al ge

neral Urquiza. Dice al respecto:

lI¿Qué nombre merece una autoridad semej ante? Yo la

llamo dictatorial. Yo la llamo irrosponsnble. Yo la 11a

m° de s p ó tic a . j Yo 1a 11 am° a r bit r a r i a: 11 Ag re ga 1. ue go q ue

lila autoridad de 1. general Urquiza puede disponer de las

rentas nacionales, declarar .l a guerra, reglarilentar la

navegación de los rfos, y ejercer por si y ante si la

sobe~ania interior y exteri6r, sin necesidad de previa
... , .

o posterior sanción". "En la. esfera, de lo posible <t e rrni >

na~ no s6 qué otra cosa le sea dado poder hacer a una au

toridad. humana, a la cual se le pone en una mano la pla

ta y en la otra las bayonetas y a cuyos pies se pone el

territorio, los hombres y las leyes. Al apasionado dis-
, ,

curso de Mitre le contesta el Dr. Pico:

"He dicho al principio ':expresa-qJ~(.~..-:-;la Sala de Bue

nos Aires no es un poder Legislativo de toda la Repúbli

ca, sino solamente de esta provincia. Si, pues, todas

las dcm&s provincias han dado al general Urquiza ese po

der de que. habla este articulo, la Legislatura de Buenos

Ai re s ele be re s p e t a r e.I elere ch o de 1. as demás P rovin c i a s ".

Reflexiona luego que los,.poderes dados al vencedor de

Caseros ya los tenia de por si, al'disolver el gobierno

anterior y en su calidad de jefe triunfante. Que el A-



cuerdo no había hecho otra cosa que reconocer esos p o dc r c s ,

me di an te un in s t r umcn t 6 Le áal .

Luego y en medio de los gritos de la muchedumbre hi

cieron uso de la palabri los diputados Gamboa, Estévez, Se

guí, Mi tre y el Ministro Cu t i.e r r ez .

131 día 22 reanuda la asamblea su labor para continuar

. con el debate sobre el Acuerdo. Solicita la palabra el Dr.
I ~,', -')

Dalmaci~~ Vélez Sarsfield, cuyo discurso crea un verdadero

conflicto de poderes nacionales y provinciales, legislativos

y constituyentes, negando así atribución a los gobernado-

res p ay J. dc.c i di 1" I s ob ro .Lo s a s un t ose11 eue s t ión .

Lo que parccia olvidar el Dr- Vele~ Sarsfield, de que

había aprobado y firmado el proyecto de Pico, para ser tra

tado' en San Nicolás, donde se otorgaban las facultades al.

Gr a l. Ur q ui z a.

El discurso recientemente citado aplaudido por la ba

rra calurosamente y en medio; de esa expectativa pide la

p al a br a el Dr. Vicente Fi de I López y expresa:

"E 1 Acuc r dc de San Ni co Lás - ha si do ce le b r a do por el

gobernador de la provincia con los otros gobernadores de

las dcmfis provincias. El es, pues, un acto gubernativo.

Mfis ¿qu6 le falta para ser obligatorio? ¿Ha debido o no

,venIr a la Sala para que reciba la sanción que le corres

ponde como ley de la provincia? He aquí la primera de .Las

cuestiones que paso a examinar. El Acuerdo de San Nico

lás -agrega- es un acto del gobierno emanado de la obliga

ción que él tiene de cumplir: religiosamente leyes anterio

res, leyes fundamentales y vigentes hasta la fecha, leyes

sancionadas por el sentimiento de todos los pueblos de la

República; leyes, en fin, que ninguna provincia puede COIl

tradecir sin caer en un acto de rebeli~n contra el pacto

fundamental que consti tuye la Nación Argentina".

Con mayor ardor prosigue: "Y he aquí señores, me
~ 1.' . . .



honro con Ju dc c Lar ac i ón que hago: j Que amo corao e 1 que

J1l f1 s :J1 11 ue b 1. o de Duc n o s ;\ i T C' S ~ en don ele 11 e n a e i el o; Pe r o

alzo mi voz, también, para decir ¡que mi patria es la

República Argentina y no Buenos Aires!

Ten-gamos sensatez para e n t r ar cuanto antes en 13

ley; para que La ley tenga alguna vez fuerza legal; y pa

ra q uc l a fuerza, entrando en el orden constitucional, re

sista y vcnz~ las tentativas del desorden y de la anar-

qui a": (129)

Continuo-Vicente Pidel López su extenso y brillan

te discurso, siempre en medio de un clima de desorden

que presagiaba el final de aquel dcbate hist6rico.

Fue tal e 1. tumu I t o originado, que e 1. di put a do Domin

guez pidi6 que se levantase la sesi6n, teniendo los·doc

tares Gutierrez y L6pez que salir por. una puerta lateral

para poder escapar así a la furia desenfrenada de la ple

be.

Al dti siguiente de esta borrascosa sesi6n, la sala

r e c i.bj ó la renuncia del gobernador don Vicente Lópe z y Pla

nes.

Leida que fue la renuncia, se resolvi6 aceptarla sin

mayores contemplaciones. Inmediatamente la sala nombró al

gencral Pinto, presidente d~ la misma, gobernador de Bue

nos Aires, señalando el día siguiente para que prestase. el

j uramcn t o de ley.

En vista de los acont~cimientos y del cariz que toma

ban los mismos en la convulsionada ciudad, el general Ur

qbiza, en uso de las facultades conferidas por el Acuerdo,

envió una nota a la asaJl1b}ca legislativa declarándola di

suelta. Asimismo remitió una nota al general Pinto, donde

luego de exponerle el clima que se estaba viviendo, tcrmi

n ab a : "Considero c s t e estado de cosas completamente anár··

quieo y en esta persuasión me hallo plenamente autorizado

.~ ~ :.:~ 1
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d(:spués ele hab cr l a

es salvar

salvado

Por el acto de disolver a la. Le g i sl at ur a Urquiza se

hi z o ca r go p rovi si Oll a Ime nte ele 1 'man do ele: la p rovin ci él, de

1cgándolo al día siguiente en manos del gobcrnado-r renun

ciante don Vicente Lópc z y Planes. Luego ele estas me di >

clas y de haber ocupado militarmente la eiudac.l y clausura

do varios periódicos, el Direct.or Provisorio ordenó el de

tierro de Alsj.na y el arresto de V61ez Sarsfield, Portcla,

Ortiz Vé l e z y del joven coronel Ba r t oLomé Aí i t rc , Buenos

Aires v oLvía así d los días que sucedieron él la batalla

de Monte Caseros. Sólo un clima de revolución se respira

ba.

La medida evidentemente dictatorial, de Urquiza,

llevando por del.ante las instituciones de una provincia

y disolviéndolas manu militari, fue ~n desgraciado paso

de regresión anárquica; pero, pese a toda la crítica que

sobre el cayó y'aún cae en nuestros dras, es-menester ad

mi tir que' fue un mal necesario. Si el j efe triunfante no

tomaba esa decisi6n, el gobierno legal aparcera desautori

zado 1)01' la asamhlea, la provincia de Buenos Aires se. con.

vertía en un foco de rebelión y anarquía, y los proyectos

de congreso y constitución rodaban por el s ue l o , condena

dos al más brutal de los fracasos. Por los manejos de una

'sola facción del pueblo port~fio: la unitaria, la obra to

da del esforzado caudillo entrerriano se desmoronaba es

trepitosamente.

;,' Al enjuiciar Aristóbulo del Valle al general Urqui-

za en este periodo, afirma que los antecedentes politicos

del jefe entrerriano "eran idénticos al de todos nuestros

caudillos; y había motivo para creer que el interinato (co

mo director) no concluyera en muchos años; o porque el

Congreso Constituyente no se reuniera o porque no diera

término a su mi s i ón . Sin embargo -agrega-o los hechos pos

teriores dcmostr2ron quq eJ temor era infundado y que el

general Urquiza era digno en ese momento de la c on f i an za

.. ."l I ~

! .) - .~"



p tIb 1i e a, porq ue hab í (J. a e ü gido ele b11 e n él fe 1. a

de r c o r g an i z a r al p aí s c on stit u c ion aImc n t o ".

gran idea

(131)

El gobernador Lóp e z , en un clima de tanta oposición,

a duras penas pudo mantenerse en el gobierno, hasta que

el 24 de julio presentó su renuncia incleclinablemente an··

te el Director Provisorio, asumiendo este nuevamente el

mando de la provincia. Asistido en sus funciones tan só-

lo por el ministro de la Pefia, el general Urquiza, pese

a las desfavorables condiciones en que le tocó .g obc rn a r ,

desarrolló, sin embargo, una beneficiosa obra en pro d8

la provincia de Buenos Aires. "Proveyó a la seguridad

de las front.eras y regularidad de las comunicaciones; la

circulación de los correos. Reorganizó las aduanas, la

Casa de la Moneda y el cabildo eclesitistico. Nombr6 una

C00isi6n para redactar los c6digos generales del pais:

civil, penal, comercial y de procedimientos. Suprimió las

gabelas que pesaban sobre el comercio marítimo} protegió

las industrias nacionales, especialmente la ganadería;

descontó al comercio los capitales de la Casa de Moneda,

reunió veinte millones de recursos ordinarios para afron

tar los gastos del afio; conservó el metálico a 264 pesos

por onza; declaró que no se harían emisiones de papel

monecla y aplicó vigorosamente los decretos vigentes so

bre contratos de agio y reducci6n del descuento al medio

por ciento. Estableció un asilo de inválidos milibares;

organizó la Municipalidad de Buenos Aires; decretó la am

nistía para los emigr~dos por causas politicas, y en esos

días se fundaron con su estímulo la Bolsa de Come r c io y

el .Club del Progreso. (1'32)
"

A princi~ios de setiembre de '1852 Urquiza decide su

viaje a la capital de Santa Fe para proced.er a la insta

lación del Congreso Constituyente. El S de ese mes dele

ga el mando en el gerieral Gal&n, su ministro de guerra,

quien presta juramento el mismo dia. Dadas sus Ultimas

6rdcncs, y creyendo a la ciudad sometida y en paz, el 8

de setiembre el Director Provisorio se embarca con su

comitiva, entre los ,que van los ministros de Inglaterra,

y Francia.

"h" 1 ¡.~ .-.~ ~ .•



La Rcbcli6n del 11 de sBtj.cmbrc.

La partida de Urquiza rumbo a Santa Fe, producida

el 8 de setiembre, .fue la chispa provocadora.

En la noche del 10 tuvo realización el movimiento.

Lue go de una reuní ón eneas a de 1 ige ne r a 1. Pi r án, j e fe mi,~

li t a r de las fuerzas insurrecci on ada s ; éste, acompañado

de Alsina y l\lármol, acudió al fuerte, mientras las tropas

del coronel Conesa y .Ju Li án Murga s c cun dab an la ocupación

de la plaza de la Victoria por parte de los contingentes

correntinos, al mando del general Juan Madariaga. Poco

despu6s llegaban las fuerzas de ].05 coroneles Tejerina,

Echenngucía y Rivera, ocupando los lugares estratégicos.

Los alrededores de la ciudad eran'patrullados por los co-
I

rancIes Hornos y Ocampo.

Asi que se produjo la ocupaci6n militar de Buenos Ai

res, la campana del Cabildo sonó, convocando al pueblo y
a los guardias nacionales. S610 las tropas' comandadas por

el general GaJ.fin, adicto a Urquiza, permanecieron acuarte

ladas en Palermo.

De esta manera, sin derramamiento de sangre, triunfó

la revoluci6n fraguada contra Urquiza, el 11 de setiembre

de 1852. Al~ina, jefe del movimiento lanzó una proclama

al pueblo de Buenos Airc s , y ese mismo día , la Legislatu

ra, convocada nuevamente ratificó la designación que había

hecho en el general Pinto como gobernador provisional de

la ,provincia. El n ue vo mandatario nombró ministro dé: gobier

no a Valentín Alsina, de guerra y marlna al general José

Maria Pir~n.y de hacienda i don Francisco de las Carreras.

El general Gal¿~, fiel a Urquiza, emprendió la reti

rada al frente de sus tropas, luego de no pocas alterna

tivas y hostilidades pOT fuerzas porteñas hasta el cruce

del Arroyo del Medio. Instalado, al fin, en San Nicolás"

esperó al1i su reunión con el general Urquiza. Este, por

su parte, enterado do los acontecimientos abandona Santa



Fe y convocando algunas fuerzas se dirige hacia Rosario,

dando tres proclamas; una, P;¡YfJ los s an t afc si n os , otra,

para los en t l~e y r i a n os; y 1a ter e e r él, a 1 p ue b lo ele Bue n os

Aires.

El 17 de setiembre llegó el caudillo a San Nicolfis,

reuniéndose allí con otros contingentes, recién arriba-

dos desde su provincia.

En esa circunstancia pudo el'gencral Urquiza marchar

sobre Buenos Aires, a pesar de lo duJoso del triunfo, pues

la revolución se habia extendido a la campafia y contaba

ahoya con un considerable apoyo de fuerzas. Sin embargo,

a fin de evitar la disoluci6n nacional o la guerra en o

tras provincias, expresó su deseo de renunciar al cargo

de Director Provisorio y abandonar la empresa de reunir al

Congreso Constituyente. "Yen el caso de que la revolución

se propagara a las previncias del interior abrigó el de-

s i gn i o de proclamar la independencia de Entre Rios y Co

rrientes, a fin de salvar de la anarquía y la guerra civil

1a s prov i 11, C i a sin i e i a do r a s ele l'a c amp a ñ a e on t r a 1a t i r (1 n í él •

Así lo ¿omunic6 confidencialmente al ministro de relaciones

exteriores de la Peña y a Santiago Derqui, ministro en el

Paraguay; Juan Puj?l y An¿el Eiias participaban de este

plan e x t r cmo", (133)

La op'ort4na intervenci6n de algunos diputados reuni-

d°s y él en San t a Fe a: "1 a e sp e ~ a delos a e on t e e i mi e n t os, le

hicieron desistir de su plan de abandonar, dc s i Lu s i on a do ,

la magnífi~a emp r e sa de la organización nacional. En; cam

bió', corivcn c i do de que llevando adelante la guerra la ho

ra de la Constituci6n se alejaba c~da vez m~s, decide re

gresar a su provincia, instalando el gobierno de 1aCon

fed6raci6n en la ciudad de Paraná. Con esta resoluci6n de

ja librados a su prop'ia suerte a los portefios.

Buenos Ai res, por su parte, por intermedio de su le

gislatura desconoci6 todos los actos ti órdenes que emana

sen de la asamblea a reunirse en Santa Fe, hizo cesar la



representación de las rc l uci onc s exteriores ele manos de Uro

qu i za y d i ó orden a los diputados de la p r ov i nci a dc s t.ac a

do s (1n t e e 1 eon g r e s o eon s t i t uyen te, Sa I va el o r 1\1 el r í a el e 1 eél 

rri 1 y" Eduardo Lah i t t e , para que regresaran a la c ap i tal.

HEl Gral. Urquiza, al dejar abandonada a Buen os Aires

a su propia suerte y proseguir el plan de reunir el Con

greso sin la presencia de diputados portefios, asest6 un

golpe dp consecuencias funestas a la revoluci6n de setiem

bre, al mismo tiempo que aislaba el foco de rebelión, le

quitaba a los clirectores del movimiento la bandera de la

nacionalidad". Además, si la causa esgrimida por los re

volucionarios hubiese sido una causa nacional, perfectamen

te j us ta y pa tri óti ca, ab an de racla de un sen t i mient o común,

bien pronto hubiera tomado incremento en las provincias,

tosa, mvy contraria ocurrió: ninguna provincia se adhirió

a la revolución de setiembre ni apoyó moral o materialmen

te a la misma. Numerosas tentativas hizo Buenos Aires pa

ra desacreditar a Urquiza e intenta.r que el Congreso Cons

tituyente fracasara.

Deseando el gobierno de Buenos Aires que dI Congreso

Constituyente fracasara, hace invadir la provincia de Entre

Ríos por los generales Hornos y Madariaga, quienes) son re-o

chazados, terminando así esta impopular invasión. Al~ina,

antes del descalabro final en Concepción del Uruguay sufri

do por Madariaga~-incitaba al general Paz para. que avenza

ra. sobre Santa Fe, la ocupara y procediera inmediatamente

a arrestar a los diputados de las provincias que ya se en

contraban en aquella ciudad.

Ante e s t e desgraciado clima el Congreso Constituyen

te va a inaugurarse en Santa Fe. B0enos Aires fracasado en

sus planes de desbaratar· la Asamblea Nacional; va a ence

rrarse en su locali smo, no poniendo su fi r ma s obre la Con s 

tituci6n Nacional de 1853.

El movimiento de setiembre fue un alzamiento local

sin bandera nacional, y sin programa ante el apremiante

pioblema de constituir el pais.

0.0'1. 3 (l"



Por o t r a P;l r t e ; 1a PT oYe t:t a el a Li g:1. del n 0y t e ~ on 1 ti

que estaban compr omc t i do s c Lcmcn t o s contrarios él U'rq u iz a ,

al manelo de Antonio T3bo3da, hermano del gobernador de San

tiago del Estero, contando con el apoyo de fuerzas de San

Juan, se vi6 tambi6n destinada al fracaso.

Se reconoce que la reacción porteña haya sido natural,

al intentar desnlojar del mando a un caudil~o de provincias,

como lo era el general Urquiza, que prctendia dirigir los

destinos nacionales.Se reconoce que, celosos de su autono-

ro í él yen de fe 11s a de los de re c hos loea 1e s ,. v i e r an e 11 1a f i - '

gura del Libertador un usurpador, y creyera ver en él la

continuaci6n del ilustre Restaurador de las leyes. Y hasta

se admite que, en el primer momento, no creyeran en el pro

grama ~c organizati6n nacio~al anunciado por el ven¿edor de

Caseros. Pero después cuando todas las provincias dieron

su apoyo decidido a la obra de la reconstrucción y acorda

ron en San Nicolás convocar un Congr~so inmediatamente que

nos diera una Constituci6n y organizara al país bajo el sis

tema federal de gobierno; después de ver la ,unión de todos

los argentinos, mancomunado's e s f or zado s por lograr lo que

no se'habia podido lograr tras cuarenta afias de dura lucha;

des~~6s de poder valorar c6mo un caudillo, formado en el

polvo de las montoneras, cJand6 el derecho de la victoria

ponía a sus pies toda una naci6n, en lugar de perpetuarse

en el poder se sometia gustoso a la tiranía de la ley y

fundaba la patria del derecho sobre el horror de la anar-
I

quia la rcvoluci~n de Buenós Aires tiene pocos justifica-

tivos. Se ha dicho que no fue un estallido anárquic6 o una

explosión egoísta del locaiismo porteño y se la ha llogado

a comparar con 13 Revoluci6n de Mayo. Frente al programa

de orden anuncia¿o por Urq~iza: C~ngreso y Constitución,

la revolución de Alsina fue" un movimiento an~rquico. Que
no fue nacional q~eda demostrado con la falta absoluta de

adhesión y apoyo ?or parte de todas las demás p r oví.n c i as

y el aislamiento :l que se VJ.o, redu.cida en los años poste-

'riores; y que no tuvo programa frente al problema de la

organización n acicna I es también indudable, pues ni sus

proclamas ni los~:ocumentos oficiales, 10 demuestran. El

único fin fue de r r ocar a Urquiza, abatir al ho mb r e que
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había disuelto a la. legislatura portcfia y habí;l decreta

do la prisi6n, 'y' el dcstic~y~ de ·105 caudillos locales.

Dcspu6s, si , se esbozaron planes de or~anizaci6n,

tenienclo como base la existencia legal del Estado de Bue

nos Ai res, a fin de q uec cn torno a ella, como en épocas

p a s a el a s , s e 1e van t él 'r a e 1 e di f i c iona c ion a.'1 . 11eo11s t i tú.ya 

se Buenos Aires en Nación -decía Mitre en 1856- proc1a

mando ptlra lo futuro -el principio de la libre nación ... 1I

"Queden de parte de Buenos Aires las antiguas tradicio-

nes de la Re púb l i.c a Argentina con sus recuerdos, sus le

yes' su bandera y su nombre; afirme la bahdera de los

principios quelos enemigos de Rosas tuvieron siempre e

narbolada; acepte los antecedentes hist6ricos legados por

Rivadavia y diga al mundo en alta voz; Yo soy la Repúbli~

ca· del Rio de la Plata, y proclamo kh constituir~e en na

ci6n soberana al principio de la libre anexión d6 unas pro-

.vlncias a 'otras,po~ que soy con mejor derecho quien repre

sen t a 'a la naci 6n ay gen ti na". En es te el ocue n te p ens anrien

tú .de Mitre est~ insertb el pensamiento de setiembre.

Buenos Aires 'podía perder muchas cosas, pero jamfis

su p~sici6n histórica, el manejo de las relaciones exte

r~ores, el usufructo de su 'aduina y de las rentas nacio

riales, su hegemonía política, su centralismo Lnte gr a.j, sus

tentados a través de todos los gobernantes , salvo honro ..

sas excepciones. Los trece ranchos federales, mientras tan

to, como le llamaban a las provincias restantes, poco in

t.e re s ab an a los porteños. Lo'importante era salvar ínte-

g r o s los fue r os .; del a Gr an Al de a, lilan ten idos a fue r za

de lucha durante varios siglos de existencii.

"En el fondo de Las cosas -dice Sagarna- era el es

píritu metropolitano, con su monopolio portuario, su ri

queza, su tradici6n colonial, sus elementos de cultura,

lo que determinaba el impulso, el rumbo y la impetuosidad

de aquel movimiento de oposición y de aislamiento; es in

genuo, injusto y es ineficaz, atribuir a: moviles puramen

te personale~ acontecimientos de tal magnitud y trasccn-
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de n ci a ". Aún accp uan do este c rit c r i o , no cabe duda que

los móviles mencionados en primer término, a pesar de su

trascendencia y significación, fueron móviles egol.stas,

f r utos dc l.Lmá s acendrado Loca l i.s nc , y por ende, ajenos a

un pensamient.o nacional, a un ideal común.

Felizmente, después de esta do1oro~a etapa en que

Buenos Aires permaneció en su aislamiento (134) la familia

argentina pudo reencontrarse en 1860 bajo el amparo y la

advocación de la Carta del 53. Pese a que no lo quisie

ran sus enemigos, fue esta obra de Urquiza el principio

aglutinador de la unión nacional.



CAPI'rULO VI

J3 L CON GRE SO CON ST TTUYENTE IJJ2 1853 .

. A pesar de todos los intentos de Buenos Aires de

obstaculizar la obra constitucional del general Urquiza,

c cn c re t a dc s , después de la rebelión de] 11 cle setiembre,

en actos ele fuerza, p r omov i r-ndo 'invasiones a las provin

cias de l litoral y go s t an do otras el csforz ado caurlil.lo no ceja

en su noble aspiraci6n de dar organizaci6n a su patria.

y así, en 8 de noviembre, en su carácter de Director Pro

visorio de la Confederación, da un decreto donde dc c l.ar a

que el Congreso General Constituyente ser~ instalado so

lemnemente en la ciudad de Santa Fe el c1ia 20 de ese mes;

estableciendo que dicha fecha ser~ considerada en todas

las provincias como "fiesta na c i on a L'! , al par que resuel

ve que el "Director provisorio y los d i.p u t a do s al Congre

so concurrirán el mismo día 20 a un solemne Tedeum en la

iglesia matriz de Santa Fe, antes de proceder al acto de

instalación".

Atento a este decreto, el gobernador de Santa Fe,

'don Domingo Crespo, a quien'sc le habia enca~gado todo lo

relacionado con la instalación de la Asamblea, resuelve

señaJ:?-r "p a r a el salón de sesiones de 1 Soberano Congreso

Constituyente ... y para las~oficinas de su despacho, los

altos de la an t.i gua casa del Cabildo", el mismo histórico

solar donde se habia rew1ido la Convención Nacional de 1828

y firmado el Pacto Federal de 1831. Como la desmantelada

casa capitular carece de los muebles necesarios para re u

ni6n tan magna como numerosa, Urquiza ordena que se utili

cen los mismos que sirvieroh en el Acuerdo de San Nicol~s.

Debiendo ponerse al {rente de las operaciones de

guerra con motivo de las invasiones ordenadas por el go-

b i.c m o de Buenos Aires, el general Urquiza "deseando que

la re un i ón de 1 Congre so Naci onal no se a re tardada tl da en

18 de noviembre, estando _ya la asamblea en sesiones p r e p a

ratorias, un decreto designando al gobernador de .Santa Fe

para que, en car~cter de delegado del Director Provisorio,

.i.naugure el 20 de noviembre las sesiones del Congreso Cons

tituyente.



Ese día antes ele dar c om.icn z o el. la ceremonia los se

ñoro s di p u t ado s , a c ompa í1:H10 s de 1 go be r n a dar Cr o s p o y de 1

ministro de "[e Lac i one s c x t e r i.o r c s , doctor Luis José de la

Pefia, dem&s autoridades y del pueblo de Santa Fe, marchan

a la iglesia,matriz donde es oficiado un Tedeum.

Una vez en el recinto del Cabildo, el presidente del

Congreso y luego los señores diputados procedieron a pres

tar juramento, conforme a la f6rmula adoptada, para luego

invitar a pasar a la sala de sesiones al sefior delegado y

al ministro de relaciones exteriores. Se gu id amcn t e el doc

tor de la Pefia di6 lectura al discurso inaugural, en nombre

del general Urquiza.

"Salud.o en vosotros a 'la Naci6n Argentina, y la feli

cito en vosotros en .t oda la efusión de que es capaz mi alma.

El deseo de muchos afias se cumple en este día. Los gobier

nos del litoral descansan hoy del peso de sus compromisos

con t raí dos de sdc 1831 11
• Al di 'r i.gi rme nuevamente a 10s re

prcsentantes les dice: "Vos o t r os vais a reconstruir la pa

tria, a restablecer el pacto de la familia dispersa, y yo

el primero, me adelanto él. abrazar él mis hermanos y a venerar

a mis antepasados".

Con hondo sentimiento argentino agrega mfis adelante:

"La situación actual de la provincia de Buen~s .Ai r e s .Y la

ausencia de sus representantes en vuestro seno, la perjudi

quen sobremanera.

Porque amo al pueblo de Buenos Aires me duelo de la

au s en c i a des u s rep rese 11t an t e s e n e s tere c i n t o . Pe r o s u au -

se n c i a no quiere significar un apartamiento para siempre;

es un accidente transitorio. La geografía, la historia, los

pactos, vinculan a Buenos Aires al resto de la Naci6n. Ni

ella puede existir sin sus hermanas, ni sus ,hermanas sin e

lla. En la bandera ar~entina hay espacio ~ara m~s de cator

ce e s tr e 11 a s; pe rono Pue de e el i p s a r s e un a s o 1 a 11 •

Luego del vibrante discurso de Urquiza, leído por su

ministro de relaciones exteriores, el presidente del Congre-
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s O, eloe t o r Fa eun do Zuvi ría, pro e e de a con t e s t a r el· me n s a j e .

Hace al U5 ión, p r i.mer amc n te '1 al s o Lomne j u r amen t o que 11 an

prestado ante Dios y la Fatria, de luchar para que la Rc-

p úb li ca 118 gua a la an s i a da 01' gan i za c i 6n n ac i on a l, pa ya

agregar:

"El Soberano Congreso general consti t.uycntc

que a c ab ái, s de de c l a r a r ins t a larlo , fíe 1. a s u

man da t o y a 1 él. eon f i an za de 1. os Pue b 1. os q ue re

presenta, no los traicionará: fiel a 'la gloria

del héroe de Caseros, no la cmpafiarfi ni permi

ti r á q11e 1a e mp año n 1a in j us tic i a, 1 él cal umn i él

o la ingratitud, porque es glo.ria nacional, y

su deposito le esta"'confiado por el voto de los

pueblos. Fiel a la libertad que acaba de jurar,

no la traicionarfi, sino q~e, colocado en torno

del g ob ie rn o que, la sostenga y consolide,ofre

cerfr a los pueblos el espectficulo del heroico

s acr i f i c i o de los Rc p re sen t an t c s ". (1'35)

El 24 la a s ambLe a pasa a designar a.il.a'cCom i s i ón de

negocios constitucionales, encargada de redactar el proyec

to de Le y Fundamen t al. Son e le gi dos lo s di p u t ados Han ue 1

Leiva, Juan Maria Guti§rrez, Pedro Diaz Colodrero, José

Benjamín Gorostiaga y Pedro Ferré. En 23 de febrero .ele

1853 fue ampliada la comisión con la incorporaci6n- de Martín

Zapata y Santiago Dcrqui; siendo, a su vez, este Ultimo, reem

plazado por el dottor del Campillo, Salustiano Za~alí;F. reem

plaz6, también provisionalmente a Derqui, (136)
·.1

La sesión del día 20 de abril de 1853,.05 la pi~dra

angular donde se asent6 la Codstituci6n,Dos !endencias,

dos tcorias pugnaban en torno de la ley suprema.

Por un lado, la corriente liberal, con -Gorostiaga,

Seguí, Gutiérrez, Zapata, Huerto y otros, identificados con

el pensamiento de aquellos;. por otra parte, la tendencia

conservadora, con el doctor Zuviría a la cabeza, Pedro Cen

teno, Manuel Loiva, Fray Manuel Pórez y otros delegados:

menos apasionados. Había también diferencias con respecto



a la se g rc g a c i ó n ele Buc n o s Ai re s: en con nd os ar. ti p or t e ñi s t .as

y de c i di el os pa r t i (} ~':"l' j 05 de', 1;1 l! '.!1 'I t -¡(' a dn p;::¡ ci. f;, I.tJ ci ón de

Urquiza; hombres que t.o duv ia no se habían dc s ap o g ad o ele L]

tradición colonial, y fervientes a dm í r a d or c s de las ideas

sostenidas por la generaci6n del 37 a través de Alberdi y

Echeverria; unitarios ~c doctrin~ y federales de intuición;

hombres elel pueblo y genuinos representantes de -la é l i t e

intelectual; unos y otros, en una pugna, pero empcfiados en

1a re c on s t r u e ción na c i 011 al. ( 1 3 7 )

En la sesión del 20 de abril hace uso de la pala

bra en primer -t.é rrni n o Benj amín Co r o s ti a ga , miembro infor

mante de la Comisión de negocios constitucionales, quien

expresa que el Congreso conoce muy bien que la Constitu

ción es el más poderoso elemento de pacificaci6n ... el ú

nico recurso que ~o~ queda para establecer el orden y sal

var.. a la .Confe óc r a c í.ón de Laid i.s ol u c i ón y de la an a.r q u ia ",

Luego de hablar el sefior Ferré, el presidente, doc

tor Zuviría, cambia. su sitial y desde una de las bancas del

recinto solicita,permiso a la asamblea para leer el discur

so en que .solicitaba "se aplazase la sanción y promulgación

de la carta constitucional hasta esperar siquiera la com

pleta pacificación de la Rep úb l i c a ".

Esta moción fundamental de aplazar la sanci6n de la

constituci6n, que produjo una honda conmoción eh el seno

de la asamblea, tenia ya su~ adeptos.
i

Dijo Zuviría entre otras cosas:

"Sólo en una ép?ca de paz y durante el ap l a

zmuiento que propongo, podremos tomar algGn

conocimiento de la situación, peculiaridades,

intereses, comercio, rentas, industria, organi

zae. :'i~1. in te ri 01.', pob laci ón y demás e Lemen t o s

con, .. itutivos de los pueblos que vamos a orga

nizar. Sin este previo conocimiento, sin a l »

guna estadistica de aquellos, no concibo, se

ñor, . cómo podamos darle una Constitución que



presupone" tales nnte ce dc n te s , Sl no es que nos

resolvamos a un p r-occ d.i ml o n to que no es p c Lí t íc c

ni lógico, cual es, acomodar y v a c i a r los pue

blos en la Consti t u c i ón , en vez de acomodar )l

vaciar ésta en aquellos", (138)

Al finalizar Zuvi ría pide' el uso de la palabra el

Dr. Juan Prarrcisca Seguí, quien pronuncia un memorable y
catcg6rico discurso refutando él Zuvir1a.

Al referirse a los conceptos emitidos por el diputa

do Zuvi ría, agro ga: "De sue r t e que a vale 'r las op ini on e s y

alcances de vistas políticas del sefior diputado por SaJta,

seria necesario decJ.aray a la faz de Am6rica que los argen

tinos son inconstituiblcs, que los pueblos argentinos son

incapaces d~ gobierno fundado en ~eyes~ y acreedores única

mente a ser dominado~ por la mano de hierro del despotismo.

Porque los inconvenientes que se enuncian no pertenecen ex

clusivamente a la actual situación, sino a enfermedades cró

nicas encarnadas en la comunidad argentina desde la 6poca

colonial, a la que, sin duela, deben su origen; y el ap La

zamicnto de la ley fundamental, lej os de curar esos males,

contribuiría mas bien a vigorizarlos, porque se ha observa

do que el desorden, la anarquia, la relajación de las cos

tumbres y la ignorancia, causa a la vez de estas aberracio

nes, ost¿n en la RepGb1ica Argentina en raz6n directa del

tiempo.en que hemos vivido sin leyes".

Explica que el estado de anarquia, las convulsiones

locales, los movimientos de círculo " n o son más que el fru

to del aislamiento provincial y de la falta de una ley ge

neral que declare y haga efeciivo los derechos y deberes de

todos; que determine y marque las atribuciones y órbita del

poder, así como los límites de la obediencia y las obliga

ciones que impone" Termina expresando; "El mismo General

Urquiza con todo el poder y gloria que su ;inteligencia y

su brazo han conquistado, no sería el primer hombre de la

República, como lo es y está destinado a ser, sino por la

cooperación que no dudamo s p r es t a r á al triunfo de la. ley

constitucional que bajo sus auspicios va a sancionar el

Congreso".



Puc s to a vo na c i ón , se aprueba por aclamación el pro

yecto en general.

Los debates

En la sesi6n del dia 21 de abril comienza la dis

cusi6n en particular del proyecto constitucional. Dicha

obra constaba de dos graneles partes; la primera, dedicada

a las declaraciones derechos y garantías; la segunda, dcs-
\

tinada al Gobierno Federal y a.l05 gobiernos de provincia;

dividida, a su vez, esta segunda parte, en varias seccio

nes y capitu]os, destinados a los poderes legislativo, e

jecutivo y judicial. Encabezaba el proyecto un preámbulo.

En la sesión del 30 de abril, una vez aprobados los

107 articulas de que constaba el proyecto, el diputado por

Santa Fe, doctor Juan Francisco Seguí hizo moci6n para que

al día siguiente, aniversario del Pronunciamiento de Urqui

za en 1851 el snberano Congreso firmase la Constitución;

lo que fue aprobado.

El l° de Mayo de 1853:, convocados en sesión extraor

dinaria los sofiores diputados, luego d~ aprobar las actas

pe.ndi errt e s de reuniones anteriores, se procedió a la lec

tura de la Constituci6n Nacional en su texto definitivo,

a ~~n de asegurar la redacci6n dada a las reformas parcia

les producidas durante los diversos debates. A propuesta del

diputado Gorostiaga fueron firmando los sefiores constituyen

tes por el orden alfabético -de las provincias, el texto

constitucional. Concluida, esta tarea, el presidente del

Congreso, doctor Facundo Zuviria pronunci6 un emocio~ado
,

discurso, sobre todo, teniendo presente que hacia apenas

diez días, se había opuesto al tratamiento del proyecto de

constituci.ón, solicitando su aplazamiento.

Terminó di c i cn do t I1Ppr 10 que ha·ce a mí, señor, el

primero en oponerme a su sanción, el primero en no estar

de acuerdo con muchos articulos, y sin otTa parte en su

confecci6n que la que me ha impuesto la ley en la clase

de Presidente .enc a r gado de di r i g i r la discusión, quiero

también ser el primero en jurarla ante Dios y los hombres
I
i
I
I



ante vosotros que represcntais 3 los pueblos, obedecerlJ,

r e sp e t a r 1a yaca t. ¿¡ i- L.1. --.h a s t (~-- en;:; us -'j1 t i ;~l oS élTi 1 ee s , e n e 1.

acto mismo que reciba la C~lLiJÚd sanción de la ley. Quiero

ser el primero -agreg6- en dar a los pueblos el ejemplo

de acatamiento a su soberana voluntad, expresada pOT el

6rgano de sus representantes en su mayoria; porque, sefiar,

en la mayoria esti la verdad legal. Lo demas, es anarquia,

y huya ésta pa~~~iempre del suelo argentin~; y para que

huya de él, preciso es que antes huya de este sagrado re

cinto; que huya del corazón de todos los representantes de

la Naci6n; que no quede en €l un solo sentimiento' que la

despierte o autorice en los p ue b Los '". (139·)

En la sesión del día S fue aprobada la minuta de

comunicación que dcberia ser enviada al general :Urquiza,

acompañando el texto. de la Constitución Nacional. En dicha

comunicaci6n se pone de manifiesto el hondo agradecimiento

de los constituyentes hacia la persona del Libertador, cau

dillo de provincias que en menos de dos años había cumpli··

do religiosamente su promesa de organizar al p a.í s sujetán

dose al imperio de la ley y a la irrevocable ·.decisión de la

voluntad general. "Vuestra es -le dicen los congrcsales-, la.

obraje la Constituci6n, porque la habéis dejado formar sin

vuestra influencia ni concu~so; y es por esto que podéis li

brqmente sacudir las hojas de su libro para calmar todas

las· pasiones, y levantarla en alto como cnscfia de concordia

y fraternidad alrededor de la cual se rcunirfin los patrio

tas de todas las opiniones".: Lue go de refirmar que el Con

greso fue la meta de las as p.i r a c l on e s nacionales y el cum-

p 1 i mi en t o s o 1.e mne de 1. os p a c t os an t e ·ri o r e s, a g re g a : "L a

Consti tuci6n, señor, de la Confederación Argentina ha legi

timado nuestra. revolución. El Congreso os defiere la gloria

de lVashington. No podeis aspirar a otra ... 11 "La Historia

con pluma mojada en tinta de oro ha escrito ya vuestro Pro

nunciamiento del l° de Mayo, la. célebre e inmortal victoria

de Monte Caseros, el Acuerdo de San Nicolfis de los Arroyos,

y con reciente elata, la Constitución de la. Confederación

Argentina. ¡Nob18 página! ISc r i.e admirable y un ic a en. nues

tros an a Le s : ¡Puede desafiar antecedentes seculares y deses

perar a la imitación! La critica encontrarfi en todos estos

- 1 /¡ el "..



sucesos, hechos y actos J' algo que conserva como ObY0 huma

na. La ob s e rvaci ón y LJ. f i I osaría de s cub r i r án en e 110$ 8,1

dedo ele la P'r ov ide n c i a ". (l!fO)

Redactada y aprobada la minuta de comunicación, el

Congreso nombr6 a los diputados Salvador Maria· del Carril,

José Benjamin Gorostiaga y Martin Zapata para que presen

tasen la Constitución al héroe de Caseros. El 22 de ma-

yo llegaron los comisionados a San José de Flores, donde

se encontraba el general Urquiza. Su Excelencia -dicen

los protagonistas- recibi6 con la m~s completa complacen

cia a 10$ comisionados. "Me traen ustedes la .Constituci6n,

dijo. No la conozco: no la juzgo. Menos bucna, regu1ar,ma

la, una Constituci6n necesitaba el pais para empezar su vi

da política, su vida de or den , ele reparaci6n y de progre

so. El Congreso ha colmado mis deseos. No aspiro a mandar:

-agreg6- la condici6n social de las Provincias Argentinas

es en la actualidad, infelizmente tal, que 5610 un tonto

o un pícaro pueden pretender el mando de ella. Quiero por

esto mismo la constituci6n por egoísmo. Tengo familia, pro

piedad y un nombre que poner baj o el amparo de la ley; y

como toda persona que tiene un bien que conservar, tengo

inter6s en que estos bienes sean garantidos. Decia esto

S.E. -anotan los Comisionados- con tal abandono y acento de

verdad, que afiadia una fuerza irresistible a la exact¡tud

de su r e f l.c x i ón ".

Luego de estas palabras el general Urquiza les a

nunció que expediría el decreto de promulgación el 25 de

Mayo, para que c o.i.nc i.d.ie r a con la magna fecha de 1810) Y en

homenaje a los ilustres varon?s que entonces concibi¿ron

el proyecto atrevido de emancipar estos paises. A su vez,

el di~. 24, los diputados nombrados fueron recibidos ofi

cialmente por el Director Provisorio a fin de solemnizar

la entrega de la Cons~ituci6n y las leyes adjuntas aproba

das por el Congreso. En este acto usó de ~a palabra el doc-.

tor del Carril, y al contestarle el general Urquiza, ma

nifestó que había consagrado su vida entera " a l triunfo

del sistema federal, proclamado por la gran mayo r í a de la

Na ción . Hoy - ~ g re g 6 .. que e s e s i s t e ma, ele pon i e n do s u s b an -

de r as de p a r t i d o , se ha hecho la ley de la República por



medio del Congreso Cons t i t uyc nr.e que r cp rc se n t á is aquí?

podéis creer que, a n ada más aspiro que a verla religiosa-o

men te c ump1 .i el él. ~ • ". Y e om o p r e s .i n t i e n el o los gr a ves prob 1e 

mas que tendría que afrontar con el desmembramiento de Bue

nos Aires, reafirmó que ha-rÍa cumplir fielmente el manda

to constit.ucional, frente a todo- alzamiento s ub ve r s ivo j p c

ro ... abandonado a su a l t rui.sm o , ag rc g ó : 1tAI mismo tiempo,

con el desintcr6s y la calma de mis esfuerzos, sabr§ traer

al terreno tranquilo del orden constitucional que habéis

creado los buenos sentimientos extraviados por falta de

datos y de o xpe r í.encLa ". (:.; ',1)
.L l.,

Promulgada el 25 de Mayo la Constituci6n Federal,

fue solemnemente jurada por todos los pueblos de la Rep ú

blica el 9 de julio de ese año. El programa de Ur q u i z a

'e s t ab a cumplido cabalmente: el Congreso completaría con su

lahor legislativa la magna obra de la organización nacio

nal.

Fuentes de la Constituci6n

Son- fuentes nacionales; el pensamiento de Mayo, el

pensamiento federal, el pensamiento unitario, el pensamien

to del 37 y el pensamiento portefto de la organización.

A su vez, integran estas fuentes las consti tuciones,

reglamentos y decretos nac i.on a l e s y provinciales, de s de

1810 hasta la época ,'(!lc'-,s:u-·$L3n~:ión:.; los proyec~os constitu

cionales del mismo período, y en especial, el de Alberdi;
- -

los pactos provinciales o confederacionales del periodo
, . '

indépendiente; la doctrina nacional y extranjera y las

constituciones de otros países en especial, la de los Esta

dos Unidos de Norteam6rica.

El pensamiento: federal es, sin lugar a dudas el que

ejerce mayor influencia juntamente con los hombres dsI 37

en la ob r a constitucional de 1853.

'En,~lo que respecta a la obra institucional argenti

na las Constituciones de 1819 y 1826, obras plenamente or-



g án icas h an aportado a la Cou s t i t u ci ón Nacional un conjlrn··

to destacado de a r tí cu l.o s , _.y ] a es t r u c t u r a definí t i v a de

algunos ele sus poderes (lcgisl¿Jtivo, y j udi.c i a l) , Lg ua lmc n

te han sido fuentes de interpretación los decretos que,

como el de libertad de imprenta y de seguridad individual

de 1811 y los de la Asamblea del año XIII, proclamaron los

derechos del individuo frente a la sociedad, plasmándose

en las declaraciones, de re cho s y garantías ele nuestra ley

fundamental.

Dentro de este panorama instituci.onal surgen las

eonsti tueiones provinciales, como e 1. Estatut,o provisi cn a l

de,18l9 de Santa Fe, inspirado en el pensamiento de Esta

nislao L6pez; la Constitución de Córdoba de 1821, la Cons

titución de la República de Tucumán de 1820; la de Entre

Rios <le 1822 y así , otras má s , que f i.j a r on los principios

republicanos o, alzaron la bandera del federalismo, en los

afios del aislamiento nacional.

Tarnbién e j e r c i e r on su influencia el proye cto fe dc r a l

de Artigas. Tres. proyectos entran en la As amb Le a de 1853.

El primero. de Pedro de Angelis en 1852 después del Triunfo

de Caseros, sin mayor importancia.

El segundo es atribuído a Juan Bautista Aí be r di , a

los fines de servir el la obra de los constituyentes, reu

nidos en Santa F~.

I

En cuanto al tercer proyecto, el bos quc j a d o : por

Gorostiaga , es el mismo que adoptó la Comisión de nego-

cios constitucionales y que ,s~n enmiendas fue presenta-

do a consideración del Congreso.

Son. fuen te s, t amb i.én los pa ct os inte rp rovin ci a le s

o confedcraci6nales, pues en ellos est~n dados los princi

pios fundamentales.

En estos pactos, debemos distinguir entre los pactos

preexistentes, fuente directa'de la Constituci6n, como ya

hemos c xp Li ca do , y los pactos antecedentes, que si b ien no

determinaron la convocatoria del Congreso del 53 y fijaron



t.l';' \\l)1'I1WS constitucionales como los an t.e r i oro s , e s t uv ic ion

t\\,h\;: ellos inspirados en los p r i n c i p ios rectores de 10. Fc

I.k\\,'\clón. Son los primeros, el Pact.o Federal del 4 de enero

\,1,.' l~~51. Y el Acuerdo de S3.n Nic o In s , Jos segundos, los dc·

n:i~~ p n c t os intcrprovincialcs anteriores a 1853 (del P'i La r ,

t'u~ldriláctcro, etc.).

La doctrino. cxtranj era de be mcn c i on a r s e , igualmente,

e nr r c las fuentes de la ley suprema.

Por otra parte cabe consignar con especial mención

la Constitución de los Estados Unidos de Norteamerica.

,En los debates, es Juan Maria Gutiérrez quien sos

tiene que nuestra Constitución eminentemente federal está

v ac i ada en e 1 molde de la de los Estados Uni dos. "ún i ca fe

de r ac i ón que existe en el mundo dígna de ser imitada".

Tomemos algunos de los artículos de nuestra Consti

t.ución para comprobar cómo en numerosos de ellos, de funda-

mcn t a l importancia para la vida de la República, está dada u

n a verdadera doctrina nacional que corresponde a razones de

índole histórica, enraizadas en lo más hondo del ser argen-.

tino. El arto 2° por ejemplo, se aparta fundamentalmente

del J.lodelo,. al establecer conforme a su espíritu rcli-

g i o s o he red a do que e 1. g ob i e rn o s os te 11d r á e 1 c u 1 t o e ató1i ..

co , apostólico, romano. Se aparta también el arto 4°

referente a la formación del tesoro nacional; el arto 15

al tratar el problema de la esclavitud; el arto 19 al con

saZ~flr que las "acciones privadas de los hombres', que de

ni,;%0n modo ofendan al orden y a la moral pública, ni per

jj.;~;.;qucn a 'un tercero, están sólo reservadas a Dios ... 11;

(~1 :jtt. 23 al establecer el estado de sitio, legislado: más

~~~f~~mcnte que en el modelo norteamericano; el arto 29,

'::';¡:;"do establece que "E} Congreso no puede conceder al E

),c"~"Jf'ívo Nacional, ni las legislaturas provinciales a los

.~>',;/, f(J[H}orcs de provincia,' facultades e xt r ao r d'i n a r i.a s ni la

~ .: " : t do 1 p ode r Pú b 1i c o • . . 11, do e tri n a e s t a in sp ira da en 1 él

<>"I"/(ISn experiencia de la anarquía y la dictadura argen-·

~';:l"{~ igualmente, los ar t s . 34 Y 35 Y los incisos 8~ C'sub

~' ,¡ i' (¡ (10 1 Te s o r o Na c i on a 1 a 1a s p r ov in c i a s . . . "j , 15 ( "Pro - .

s> . .'. f a la seguridad de las fronteras, conSCTvar e 1 trato

.,f.,' ineo con los indios y ... ") y 20 del arto 67 (Admitir

~f lorritorio de la Nación otras ofdenes religiosas a

dr \ 1a s e xi s ten t e s) . Ade]TI á s de r; St a. s e 1áu s u 1a s, men-. ., .



c i ona da s , existen más eJ8 40 :.lrtícuJ.os que r c c on occ n o t r a s

fuentes, distintas de la Constitución norteamericana.

Lo expuesto demuestra que nuestros constituyentes

no se dieron a la simple tarea ele vaciar el mo de lo nox'te

americano, como vulgarmente se ha sostenido, sino que, con

un hondo c r ite r i o de adaptación conformaron una Consti t u

ci6n para la naci6n argentina, cn base a ~us antecedentes

históricos y a su condición religiosa, económica, polfti

ca y social. La norma rectora de aquellas Bases y puntos

de par t ida par a 1a or gan ización p olí tic a de 1a Rep ú b 1 i e a

Argentina, de Juan Bautista Alberdi fue .Wla obra de fun

damental importancia para el estudio de n~cstra organiza

ci6n y ligada de una manera indisoluble a nuestra ley su

prema. En cuanto él la obra en si, es innegable que inspi

ró él los hom-bres .de). 53 y fij ó la política de progreso que

habría de decidir el destino de la nación.

Fue-ron f i cl.e s los hombres del ;;3 cuando expresaron

en su informe que la Constitución Nacional era la obra'

del pensamiento argentino.

~, 15 J --



La elección tuvo lugar el 20 de noviembre; con el

siguiente resultado;

Para Presidente

General UrquizJ

Doctor Mariano Fragueiro

Doctor Facundo Zuviría

Para Vicepresidente

94 votos
7 11

l 11

Doctor Salvador M. del Carril

Doctor Facundo Zuviría

Doctor Mariano Fiagueiro

35

22

20

11

"
11

EI.congreso constituyente hizD el escrutinio y pro

clam6 primer presidente constitucion~l al general Justo Jo

sé de Urquiza, y como ninguno de los candidatos a la vice

presidencia había obtenido ;mayoría absoluta, el congreso

eligió entre los dos con más votos y resultó electo el doc

tor-Salvador M. del Carril , quien fue también inmediata-
·~·t

mente proclamado.

Como acaba de verse, todavia no estaba en práctica

el sistema de las unanimidades que se inici6 al ser elegi

do p r c s iden t e el general Mi t rc después de Pavón. El obtuvo

la absoluta unanimidad de votos y el vice, doctor Paz, casi

la unanimidad.

El nuevo presidente prestó juramento y se recibió

del cargo el 5 de marzo de 1854. Al dia siguiente organi

zó su ministerio por un decreto en el que se decía que "de

biendo rodearse del consejo legal que la constituci6n le

acuerda en la instituci6n del 'ministerio y procurando reu

nir en su composición el mayor número de personas que m~s

extensos conocimientos ~osean del espiritu y forma del pac

to fundamental, quedaban nombrados ministros del interior,

doctor Benja~in Gorostiaga; exterior, doctor Facundo Zuvi-

.,., ;':; 2--



rí a, ha ci en d él, J oc t o r ~T;1 T j an o Fr;:l guc i YO, j us tic i 8, CU 1 t o

e In s t ru c c i.ón pública, doctor Juan M. Gutierrcz y guerra}

el g6ncral Rudecindo Alvarado. El decreto fue autorizado

por el oficial mayor, doctor Benjamín Victorica, que ya

venIa desempefiando ese puesto desde la instalaci6n del go

bierno delegado. (142)

Como no aceptase el doctor ZuvirIa-fue reemplazado

en exterior por el doctor Gutierrez, nombr~ndose para jus

ticia, culto e instrucción pública al doctor Santiago Der

quío

Instalado el gobierno, decretó para. el 25 de mayo

pr6ximo elecciones de senadores y diputados al congreso na

cional, y sefialó el 9 de julio siguiente para la solemne.

apertura del mismo.

Fué la fecunda labor de los ministros que acompaña

ron al general Urquiza en los seis afias que desempefi6 la

primer presidencia constitucional de la repGblica.

Se observa una prefer~ncia marcada en favor de la ins

trucción pública. Empezó por la nacionalización de la uni

versidad de C6rdbha y del colegio de-Monserrat, en la mis

ma, ciudad, dot~ri60los de a~ecuados reglamentos y de¡ mate

rial necesario, incluso un a imprenta especial para su ex

clusivo servicio.

En el colegio de Monsbrrat, como en el Uruguay, no

5610 se daba la ensefianza gratis, sino que la nación paga

ba el vestido, el alimento y los libros -dc los alumnos.

I

La inmigración y la c~10nizaci6n fueron permanentes

preocupaciones del gobierno.

El inmenso territorio que constituía la Confedera

ción Argentina estaba casi de sp ob l.ad o . La Constitución de

1853, a trav6s de todo su cuerpo org¿nico, permite encarar

una politica decidida tendie~te a terminar con el Desier

to. Alberdi es el portavoz de esta campaña y el orientador

en la p o Li ti c a demográfica argentina.



,1

Urquiza apoya los pl an c s de Aa r ón Ca s t c l Lnn os , del

doctor Amadco Brougncs Y, de .Lohn Lclong en Corrientes.

El contrato de colonizaci6n para el Chaco celebrado
. .

entre el Exmo. Gobierno de la Provincia de Santa Fe y el

ciudadano argentino D. hayan Cas~ellanos fue firmado el

lS de junio de 1853, para traer una inmigración de mil fa

milias agrícolas. Como se había concertado con un gobierno

provincial, y el contrato tenía estipulaciones que caían

bajo la 6rbita nacional el gobierno de Sant~ Fe soli-

cita por nota de I 23 de mayo de 1854 al ele la Confedera

ci6n, la aprobaci6n del mismo, dando a D. Aaron Castella

n.os el correspondiente d i.p Lomu autorizándolo a contratar

en Europa lo estipulado. Asi~se hace por decreto del Poder

Ejecutivo de lOde junio de 1854, ratificado por ley del

Congreso de 18 de. novi ernb r e de e se mismo año .

El plan de colonizaci6n presentado por Castellanos

tuvo plena realización, con los resultados que se conocen;

y constituye el primer asentamiento dentro del territorio

delimitado anteriormente, o sea el comprcn~ido entre los

rfos Bermejo, Salado y Paranfi. En 1856 funda la colonia

Esperanza.

El contrato de Brougnes con la provincia de Corrien

tes fue aprobado por. el Poder Ejecutivo de la Confederación

con fecha 12 de diciembre de 1854. La radicación de colonos

tuvo principio de ejecución con la llegada del primer con

'tingente. En cambio su proyecto de colonizaci6n de las tie

rras del Chaco no se llev6 a cabo.

En lo que se refiere a Entre Rios ~ San José fue en
realidad la primera colonia entrerriana. Su orígen está

relacionada con el frustrado contrato de localizaci6n fir

mado por el empresario John Lelong en la piovincia de Co~

rrientes. El ilustrado escritor 'Alejo Pc yret fue el primer

adm i ni s t r ado r de di c~a ca Ion i a. :'~(:1"4 3,) " ....

En cuanto a las Relaciones Exteriores es Juan' Bau

tista Albe r d i designado, encargado ele negocios en Francia

'- ] S¿ _.



e Inglaterra -n omb r amicnto e x t cn d i do a España- ha de ges

ti on a r 'el reconocimiento de la independencia argentina por

1él ma el y 8 P a tri 'y 1 a e r e e e i ón ele obisp a elos por 1a S (] n t a Se 

de. Evitará que Francia destoque ministros en Buenos Aires

y promoverá el viaje 'de inmigr3ntes 31 país. La Confedera

ción contará en Europa con el más tenaz, talentoso y abne

gaclo adalid. Le ca-be en suerto portar en las notas confi

denciales a Pio IX la hondura conceptual y la nobleza de

estilo de un entrañable amigo ele juventud, el canciller

Gutierrez. (144)

Urquiza busca en la politica exterior el afianzamien

to del régimen i~stitucional. Por las pertinaces gestiones

de Albcrdi, las cancillerías de Paris y Londres destacan

plenipotenciarios cerca de su gabinete. Francia designa,

en efecto, a Carlos Levevre de Bécour con encargo de resi

d i.r en Paraná y ordena el regreso de Le Moyn c , acreditado

en Buenos Aires. Inglaterra gravita asimismo en el retiro

del cj6rcito brasilefio, que ocupa la República Oriental del

Uruguay. Medida que Urquiza indicara por intermedio de

Bu s che n t h al . (1 L;5)

Al ~abo de tres afios_ rcanGdanse relaciones con Bra

sil. Mientras Alberdi, -Guido y otros alertan contra los

avances de su imperialismo, Urquiza , asistido por e~ vi

cepresidente y el canciller procura atraerlo al servicio

de la consolidación del orden en las repúblicas rioplaten

ses. No ignora sus ambiciones territoriales. Advierte a Al

berdi sin melindres: "Yo he hecho con el Brasil más de 10

que pudiera imajinarse por aquellos que me creen dormido o

alusionado en asuntos de tanta gravedad. Si el Estado Orien

tal cst& libre hai de la intervenci6n armada brasilerél que

el solicitó por sus mas legitimas organos, lo debe_en gran

parte a mis demo s t r a c i one s y reclamaciones, y he pedido

al Emperador mismo, bajo mi firma que la evacuaci6n de a

quellas fuerzas interventoras se hiciese cuanto antes como

prenda indispensable de nuestra buena intelijencia.

Posi ti va s nuevas p r oce de n de 1 c xte ri al'. Ello de ma

'yo Juan Bautista Alberdi penetra en el Vaticano. Es el

p r i.mc r agente diplomático argentino acogido por la Santa

.. 1 .;.::;.~



Sede. l nmcd i atancn t e el secretario de Estado, cardenal )\n

tonclli, anuncia 1:,1. ::l;)C"l'tllr;; de las relaciones oficiales.

Un concordato p o dr I a concretarlas. Po r lo prori to , convcn-·

dría crear cuatro di6ccsis, una de elJ.us en el Litoral.

Fructifican así las gestiones oficiosas de Salvador XirnG

nez. Concluye el largo interdicto mantenido por la suprc-

~a autoridad cat6lica desde la gesta revolucionaria de 1810.

El 19 de mayo Pio IX envfa la bendici6n apost6lica a su

".. . amado hijo, el i.1ustre y honorable varón Justo José de

Urquiza ... '", cuyo representante acaba de prosternarse a sus

pies. (1 /1-6)

Viene luego el reconocimiento de las potencias euro

peas mayores. A la una de la tarde del 2S de junio el pre

sidente Urquiza recibe en aucliencia solemne al nuevo ple

nipotenciario de Su Majestad Britfinica, Mr. William Chris-
. , .

tie. El.discurso del diplomático destaca las. ventajas del

libre trfinsito fluvial. La respuesta de Urquiza, las de

la' amistad sincera entre los países del Plata. La justicia,

la paz, los medios de acrecentar la r i que za pública consti

t uyen 1. a s me t a s . ele s u que ha ce r . ( 14 "7 )

A bordo del vapor "Plambeau" arriba a mediados de a

gosto el caballero Carlos Lefevre de B0cour en compafiia del

secretario, conde de Trayliar. Presenta las cartas creden

ciales el 4 de setiembre. Una hora antes proeedi6 al canje

de las ratifica¿iones del tratado suseripto con el reino de

Cerdcfia, país al que representa el caballero Marcelo Cerru

ti. Su traslado a Paraná d~sde Buenos Aires obedece a ges

tiones del doctor IJuergo ante el conele de Cavo ur j minis·~

tro de negocios extranjeros. ,El ex constituyente culmina su

misi6n en Prusia. A fines del afio -logra' el nombramiento de

unencargado de negocios en la persona de Augusto von Guli~h.

(148)

Tomás Guido firma el 29 de julio un Tratado de amis-

tad comercio y navegaci6n en la República del Paraguay.

Alberdi ha presentado en Madrid las bases de dos con

venios fundamentales: uno de ·paz y reconocimiento; otro de

come r c i o y na,ve gaci ón .. Aunque no los concl uy e inme di a t ameri

te, consigue por lo pronto inutilizar los esfuerzos opucs-



tos del c mi s a rí () 11orteño .l uan T'homps on . Av anz a dns las gcs-

t i onc s , el 29 Jc abril España reconoce la .i n dc pc n dcu c i n

argentina renunciando formalmente a los clerechos y privi

legios sobre territorios del antiguo virreinato. Al anVJl

ciar el trascenclental a c on t c c i nn en t o , A'Ibcr d i "asigna a Uy-

q u i.z a el supremo lauro: !lV.E. cierra la 'rc vo Luc i ón argen

tina, y pone la TIlas alta corona a SlJ grande obra de o r g a-

n i z a c i óri del poder argentino. Esa gloria, tan digna de V.

E., no se la arrebatará ninguna envidia". Un ciclo sella.

Justo J. de Urquiza consuma el designio de los hombres de

Mayo. Ha organizado el país. Logra que la madre patria nos

considere pais soberano.

Empero, el segundo convenio contiene una cláusu

la que suscitará controversias ardorosas. Admite en los

hijos de españoles nacidos entre nosotros el derecho a op

tar por la nacionalidad de los padres. El negociador lo

furidamenta en la urgencia de atraer pobladores al desierto

territorio.

En Paraguay se le respeta y se lo venera por ha

ber reconocido solemnemente la independencia. Hayo~ motivo

de ¿onsideraci6n surge de su papel de mediador en un con

flicto sostenido por el presidente Carlos Antonio L6pez

con los Estados Unidos de Norteamerica. A principios de
¡l.

1859 una poderosa f l o t a de guerra n or t e ame r i c an a se inter-

na l,',por el río Paraná dispuesta a reclamar por la fuerza las

rc p a r a c i onc s económicas debidas a un súbdito estadounidcn··

se. Urquiza se traslada espontáneamente a la ciudad de A

sunción logrando por su intermedio un arreglo pacifico, y
en ter amente favera b 1e a 1. pe q ue ñ o p a í s aroe n a z a do. ( 15O)

Con respecto a la integraci6n de poderes. Aun-

que se tropieza con inconvenientes en la integraci6n

de 1 Poder Judicial, a causa de la falta de abogados, se



reglamenta esta. profesión (185tí), se de s i gn an miembros ele

la Suprema Corte (18S!)), se organizan los t r ibuna lo s del

ter r i t o r i o fe de r a 1. .i :¿ a el u ( 1o:J ó ) y s e die L a 1a 1e y del a

justicia federal (18'57), la cuaI j unto con la c i u dadnn i n

(1857) y la de elecc¡oncs (1857) forma parte del legado

institucional del congreso de Paraná. Por otra parte y en

busca del desarrollo durante su' gobierno se Eornen t a r on las

vías de comunicación: la creación de mensajerías (1854)

servicio ele c a r r u a j e s con centro en la ciudad de Rosario

extendido a las provincias del interior, y los proyectos

de ferrocarril de Rosario a C6rdoba y a Mendoza, origina

les del ingeniero Allan Campbel1, aprobados en 1855, pero

que no se ej ecutan entonces por falta de ·.capi tales.

Los ríos Paran~, Urug~ay, Paraguay, Salado del

Narte, Be r me jo, y Terce ro s on Te conoci do s con fine s de e 5

tudio por el norteamcriaano Thomas J. Page, el alem5n Hcy

mann Burmcister, el sueco Augusto Lilicdal, el italiano

José Lavarcllo, y los argentinos Dic.go Wildc y Antonino

Taboada. Se autoriz'a a formar empresas explotadoras de la

navegaci6n del Bermejo y del Salado del Norte y se contra

ta con e 1 doctor Mar t Ln de ;~.1oussy, la redacción de una obra

descriptiva, producto del ~~tudio directo sobre el terreno

a . t rr~.~v é s d e vi a j e s por 1a s di s t in t a s re g ion e s. Se t r a t a de

la d€scripci6n geographiqu~ et stathistique de la Confede

iation Argentine, impresa en Paris en 1860. Es illl tratado

científico fundamental para el conocimiento de nuestro sue

lo. A otro sabio francés -Augusto Bravard- se lo nombro

inspector general de nii n a s¿

Su sentir religioso vuelve a manifestar16 el 2S

de marzo de 1859; frente a :)(1 iglesia de Concepción del U

ruguay.

A la guardia formada por los alumnos del colegio

de 1 Uruguay, le mani fi es ta: "Es t a demos t r a c i ón me llena el

coraz6n: son avanzadas del porvenir. Decidles: que guarden

la consigna: iDios,'¡y la patria! Que guarden pura la fe cris

tiana de de nuestros padres; que guarden la fe en el c6di

go p olí ti ca que ase gura la Prosperi dad de n ue s t r a p a tria.

Esta es la fo!ma, aquélla la base eterna de nuestra felici

dad fut.ura l1
• Finaliza con honclo ruego: I1Volvamos todos ha

cia Dj os nuestros corazones, porque nos hace recoger c op io

so el bien futuro de nuestras obras. Ver seguir a todos e-

s os b r i .L 1.;¡n t e s j ó "V' e n e s c l 're c t o e am j n o de 1. de be r , e s 1 :-\ Ine -

J or -: omp e n s ;} e i 6n q ue Pue el o y e e: oge r e n nu e a r re r a 11 ( ] 5 1 )



Los tres aspectos fundamentales de organización eco

nómica y financiera abordados por el gobierno de Urquiza

a t r av é s de sus mini s t e ri os, e spe cialmcn te de 1 . de Haci en

da; fueron:

1.- Apertura de la Cuenca del Plata al comercio interna

cional, a la inmigraci6n y a la colonizaci6n;

2.- Integraci6n eco~6mica y política del territorio na

cional mediante el desarrollo de los transportes y
las comunicaciones, y

3.- Creaci6n del sistema rentístico nacional, provincia

les y municipales.

Es te Mini gte ri o a t r avó s de s u Mini s t r o Máriéino Frague i

ro pone en prfrctica~ el Estatuto.

E1 Es t éltu t o par a 1 a o r g an izacióTI de 1 a Ha c i e n el a . y Cr 8 di 

to Público.

Al ~ancionarse el Estatuto cinco meses después de

promulgada la Constitución Nacional, el Gobierno de la Con

federaci6n ya había dictado-numerosas disposiciones donde

p r oc l amab a las garantías para el extranjero en sus propie

dades y en su trabajo, abolidos los derechos ,de tránsito

y las aduanas de provinc~as, y por medio de tratados inter

nacionales habia afianzado el principio de la libre navega

ción.de los rias Paran~ y Uruguay.

Urquiza estaba completando su programa politico. Ca
seros le habia dado el dominio militar y la fuerza legal

proveniente de su victoria, necesaria para convocar a las

provincias a un Congreso General Constituyente. Su conse

cuencia: la sanción y promulgación de una Constitución, -Fal

taba ahora sustentRrla y vigorizarla.

La situaci6n Económica y social de la Confederaci6n,

era la siguiente:

1.- Tenia grandes extensiones Je tierras, pero incultas

y sin población.



2 . - Se e n e on t. r abar1 e a e n ele te rm ina ela s pro du c e ione s , pe ro

sin ser oxp Lo t adn s debido a la falta ele transportes,

de camino :.) y .le cmp rc s a r i o-, .

3. - Era pobre en costumbres y hábitos de empresas o de

trabajos; por otro parte la escasez de capitales y

1a P oca con f i an z3 p Úb 1i ea " ob1 i g aba mu ~~ h a s ve ee s él 1os

gobiernos a aceptar, con intereses elevados a empre

sas extranjeras.

4.- Inmensos campos baldios estaban a la espera de brazos

laboriosos. La venta de los mismos en aquel estado no

rendiria ningün provecho positivo.

5.- La existencia de una enorme masa nativa, utilizada

en las guerras civiles, sin hábitos arraigados de or

den y de trabajo, sin capacitación politica ni social,

51n instrucci6n bfrsiea, analfabetos y semin6mades. Sec

tor que quedó .marginado en la legislación argentina,

preocupada y ansiosa por un desarrollo rfrpido del

pais mediante el aporte inmigratorio .

. Los recursos utilizados durante el afio 1853 para cu

brir los gastos riaciona1es, primero por el Director Proviso

rio y luego por ·el Gobierno' Delegado) todos de emergencia,

para comprender los actos financieros y económicos surgidos

a raíz de la vigencia del ESTATUTO, en 1854 fueron:

a) Un módico derecho de internación, que se e s t ab Le c i ó en

el decreto de 3 de octubre de 1852;

b) Por el producido del empfestito decretado en 26 de

febrero de 1853 por el Congreso General Constituyente

c) Por las anticipaciones ,que las provincias de Entre

Ríos, Santa Pe, Córdob~ y Mendnza hicieron de sus

p r op i a s re n t a s .

Esto era insuficiente.

Todo había qu e r cre a r en 1 a Confederación en materia

financiera yeconoIDlca: caminos y postas, correos fluviales

y terrestres, transportes en general, muelles y aduanas, ba

lizamientos de ríos, apertura de nuevas Ví3S de c omun i c a c í.ón ~

bancos, moneda, I ndu s t r i as . La Constitución r o s um i a el s i s-



tema dentro del cual se integraría todo aquel c úmu l o de crea

ciones, n c ce s a r ia s para el de s cn v o lv i mi en t o de las fuentes

de trabaj o y el desarrollo de la Ln st ru c c i ón y la cul t ur a .

AlberdJ. había dado las BASES para sancionar la Constitu

ci6n. Le cabrá a Pragueiro la oportunidad de presentar un

sistema de lla c i en da y Crédito, avanzado en sus lineamientos

generales y revolucionario por sU'aplicaci6n en la Confede-'
"

ración, territorio vírgen, que. contaba con un gran factor

negativo, como eran los 40 afias de movimientos internos y

de luchas de facciones. (152)

Por lo tanto, en la necesidad de pouer en prftctica

un plan de des'arrollo econ6mico y social para la Confedera

ción, se preparó el Estatuto, primer intento de carácter

nacional de una planificaci6n económica y financiera, pre

tendiendo abrazar en él "el crédito, la moneda, las rentas

y iodo cuanto podía con el tiempo y con la cooperación de

los pueblos, servir a los gastos ordinarios y al desenvol

vimiento ele la riqueza pública". El Mensaje de Urquiza al

primer Congreso Legislativo Federal instalado el 22 de oc

tubre de 1854-, s i.n t e t i.z ó a dm i r ab Le mcn t.e los propósitos y

fundamentos del Estatuto:

"Sobre las bases que las rentas de un Estado 't ienen

un origen igual al derecho de propiedad, nada aparece en

él de arbitrario, que no sea el producto de UD· servicio

prestado 6 de un capit3l anticipado; y que no sea en favor

y sostén de la propiedad que protege, como la mejor base

para la creación de las rentas y uniformidad de la moneda.

Tales son los fundamentos de la organización que él con

tiene, y todas sus proposicioncs lo muestran, estando de

acuerdo con la verdad y los principios".

El proyccto de Estatuto fué ele~ado al Congrpso Ge

neral Constituyente el 21 de noviembre de 1853, sancionado

el 9 de diciembre y P!omulgado el 17 de e~e mismo mes.

Las palabras pronunciadas por el D~. Manuel MalbY~n,

nos señalan- lo que pensaban y esperaban aquellos hombres

con la aplicación elel Estatuto: "En la Administraci6n del



Crédito Püb l.i co vais él encontrar los poderosos elementos

con que dar vitalidad a vuestro comercio, él vuestra inc1us-
t i r a .. )' a- las p o.lc r os as -.--: ",.,,"''',.... Yl)~n(:> ... "lr,.... ~o 1u, .L- ,.) ~ _~ .... ~ - .i..i.l.l~"~'..., ...LJ "l~.,lj.V}<.-t ....,,~:::> que e n :1501;1)1'0

de la ciencia se descubren a cada día. Desde hoy quedan e o

locadas en vuestras hfibiles manos los inmensos recursos que

ofrece el Crédito PGblico para ~acar a vuestra provincia

de la postración.

Pero para instalar todas áquellas administraciones e

xistió un gran inconveniente: No había en el Banco Central

suficiente cantidad de moneda papel para dotar y alimentar,

aün con muy corto capital, él los Bancos subalternos que i

ban a establecerse. Fragueiro consulta, en consecuencia, él

las respectivas provincias sobre la posibilidad de conse

guir un préstamo del comercio de cada zona.

El Estatuto de Fraguciro fué llamado también Estatu

'to Org§nico del Crédito. Se quiso hacer de él la base de la

prosperidad y engrandecimiento de la. nación.

El Estatuto creaba una Administraci6n General, la que

estaría en manos representativas 'de la industria y el co

mercio, que actuarían con los que designase e 1 gobierno na

cional.E~ este organismo se centralizarfan todos los demás,

a. fin de efectuar un control rfipido y eficiente de tódo el

movimiento de la Hacienda y del Crédito. El fin último era

distribuir el crédito socializando su uso.

El crédito, fuerza qtie movería los resortes del pro~

greso material y espiritual de la Nación~ no podía quedar

en manos exclusivas ni de los particulares ni del Estado.,
Una corporación de hombres 'hfibiles, en estrecho contacto

con 61 gobierno, determinarta el movimiento de aquel, a

doptando dicha corporaci~n las características de un poder

concej i l.

El Estatuto po~ia en marcha todo un mecanismo de

contornos avanzados; rompía las viejas estructuras colonia

les, pero no tenia en cuenta que la mentalidad de los hom

bres no estaba preparada para aquel cambio. El terrerio es

taba virgen, pero había que prepararlo previamente, para



que en e I.__ . pudiese fructificar todo el sistema que el pen

samiento económico ele Fragueiro h ab La venido e s boz an do a

trav6s de su carrera de financista y de comerciante.

Por el hecho de clictarse una Constitución,no quedaba

s~lucionado el problema de organización económica y social

del pais. Las fuentes de recursos no estaban a la vista;

eran menester crearlas y robustecerlas. Las aduanas, por

ejemplo, produc ian poco o casi nada; las tierras t.cn í an es

caso valor, porque eran un desierto, ausentes de ellas la

mano del hombre; las contribuciones eran pocas y difíciles

de cobrar y aUn de establecer, por que no se habían abier

to aUn registros de ellas y porque incluso, eran de poca

importancia las propiedades raiees.

Frente a aquel panorama, el gobierno fedural dcbia

afrontar los siguintes gastos: Ejército de fronteras, el

culto, la instrucción popular y superior, el pago de la ad

ministración pública y las compensaciones a las provincias.

Fraguciro encontraba mfis conveniente al desarrollo

de la riqueza del país, la utilización del crédito Ln t e rn o ,

que la concertación de empréstitos externos. No descartaba

la posibilidad de que por intermedio del Banco Nacional, se

hiciesen las negociaciones respectivas para radicar en el

país los capitales extranjeros, con las ventajas de reali

zar el préstamo y pago de las rentas dentro dol país, sin

los inconvenientes de efectuar las remesas al exterior.

En el mensaje que acompañó su proyecto de Est~tuto,

Frágueiro fundamenta la creación de su sistema de crédito:

"Como fondo capital para operar el giro del B~nco y

dcmas atribuciones de la Administración de Hacienda, se

ha hecho necesario una dotación de una sumi de pesos cir

culante s como mone da cor r i en te en las re 1aciones con el

Fisco y con el Tesoro Nacional, y por consiguiente~ con

la industria entre todas las paites que la ejercen; a es

te fin, el Titulo IV en sus 'capitulas 1 y 2 establece la

inscripción de seis millones de pesos en el Libro del Cr6

elito Público y las formalidades que han de observarse has-

l
';
I



./

t a ponerlo en ci r cuLac i.ón .

Al P rop ene r' el" Gou i (,:; ru o e s t d, lúe Ji da ha tcni do en vis

ta: 10 que las sumas creadas ° que se crearen después, no

puede tener or í gen sinó en el Congreso Nacional; 2° que la

Administración de este Crédito, .p or su organización y por

todas sus condiciones, merece toda la confianza y fe que

la sociedad pudiera dispensar; 30 que la mone da creada tie

ne objetos fijos de inversión, sea en los Bancos 6 sea en

la construcción de obras públicas de interés general. De

modo que por esta combinaci6n la moneda de que va a usar

la Administración de crédito no saldrá de sus frieas sino

para invertirse en documentos de crédito comercial e indus

trial, ganando un interés, o en la construcción de obras de

conveniencia pública y de un servicio reproductor; lo que

en todo caso y c~ ~ualquic~a que sea su movimiento, presen-

,tarfi un balance tan real y verdadero como el que se obten

dría con el uso de moneda metálica".

Dicho Estatuto contaba de 14 títulos a saber:

Título l.

Título 1 1 ~

Título 111 .---
Título IV.-
Tftulo V.

Título VI.

Título VII.
Título VIII.
Tftulo IX.

Título X.----
Título XI.

Título Xllo-------
Titulo XIII.-------
Tí tu lo XIV'."

Establecimiento y formación de la Adminis

tración General de la Hacienda y Cr6dito

Público.

Atribuciones' de la Administraci6n General.

Operaciones de la Administraci6n.

Crédito Público.

De las OpeY0ciones del Banco

Privilegio del Banco, de sus acreedores y
deudores.

Registro de,l~ Propiedad Privada

De la tontribuci6n Territorial

Del Registro de Hipotecas, Capellanías y Cen

sos.

De las propiedades subterraneas de minas.

De los postas, carreos y diligencias.

De las Imprentas del Estado

De la deuda interior

De las Aduanas Nacionales.

Tiene por ohjeto entre otras cosas, proteger todas

las industrias hasta donde merezcan p r o t e cc i ón y sobre to

do servir de base al Crédito Púb l ico "(l:):l)



. El Estatuto resolvía la necesidad de un e mp r é s t i ro ,

por la creación de la .non e da de Banco, para solucionar la

realidad monetaria del país; ya que no h ao í a suficiente mo

neda metálica y la existente era en general bastante ma I a

y restringida su circulación a algunas provincias.

Por la ley de 9 de diciembre de 1853, en que se san

cion6 el Estatuto, se rcconoci6 como deud~ de la Nación y
se inscribi6 en el libro de Cr6dito P6blico, un fondo de

. seis m.i l Lonc s de pesos, de una onza de plata ele diez d i.n e-'

ros cada una. Mediante esto, el Banco Nacional pondria en

circulaci6n igual cantidad de bilJ.etes. Por la misma ley,

todos los bienes de cua1quier clase y denominación que la

Confederación tuviere ahora y en lo sucesivo, quedaban a

fectados al pago de aquella cantidad. La misma ley decla

raba a los billetes mencionados, moneda corriente en todo

c I ' territorio.

Fragueiro explica en su Mensaje, la naturaleza de

aquella moneda y su inversión: El Gobierno ha creido inne

cesario dar a cada billete o a parte de ellos una seguridad

metálica 'cuando el todo la tiene en la sólida inversión que

va i d~rsela. En esta conducta, se separa el Gobierno de la

que' í~egularmcnte usan todos los Bancos, porque se ha sepa

rado también de la rutina que ellos han seguido. Sin 'duda

que los Bancos a.dm i.n i s t radas p ay el inte r é s p ar t i cula r ,

convirtiéndose en. instrumentos de lucro para sus accionis

tas con prescindencia de los intereses de la sociedad, deben

por, conveniencia presentar el cambio a la vista, sea para

inspirar confianza a algunos 6 para dar m¿s extensi6n a su

giro. Pero el Banco Naciona~ Argentino, cuya administra

ci6n no participa de sus provechos y que asegura no retirar

los con pretexto de dividendos, no se encuentra en igual ca

so. La circunstancia de ha hacerse dividendos en el Banco;

la condici6n de ser administrados por empleados públicos

y, consejiles; y sobre todo la prescripci6n de invertir siem

pre sus fondos en valores seguros y reproductivos; dan a
. \

este" insti tuci6n de crédito una consolidación que jamás

han tenido establecimientos Lgua l c s . ,.'

,j



T él 1. s e y i a e 1 Na e i m: a 1 dela eon f e el e r él e i 6n , rn un i el o ele

amplísimos privilegios. Su casa central y sucursales iban

a recaudar los impuestos debidos al Fisco, y pagar cuanto

éste debiese.
(15 /¡. )

Se le autorizó pues, a emitir seis millones. Dos para

anticipos nI gobierno; otros dos, para muelles, caminos, pos-

·tas y diversos elementos de fomento que ~acilitando las co

municaciones y la producci6n, aumentaran la riqueza gene

ral; y los dos restantes para giro bancario, debiendo prcs

tá rse 1. e s él .1 os p a rti cula re s él: 1 6 % a ún cuando, 'é1 ún.. cuan«lo: por

.. o.tr3.:,;,::~parte:~ ..I, el gobierno estaba pagando el 16% por su cm-'

pr§stito de Montevideo.

Aparte de esas funciones el banco t en dr Lu a su cargo

la percepción de otros impuestos nuevos que, unidos a, la

aduana, se pensó 'pudieran dar sólido sostén a las finanzas

federales. Se cobraría Contribución Directa al 4 por mil

snbrp los inmuebles, limitándola por de pronto al territo

rio federalizado, las minas, sujetas' a canon y a la obli

gación de registro: con o sin laboreo, pagaría cada una al

fisco 20 pesos anuales bajo pena de extinguirse al derecho

de sus propietarios. Cuar~nta y ocho afias después sobre

ese mismo plan prosperó el Banco de la Nación Argentina.

, Además, para el 3 de febrero de 1854, fecha inaugu

ral del sistema, ya no se recibía en Lasva duan as federales

el papel moneda de Buenos Aires, aunque sí el de Corrientes

8; razón de cinco por uno.
Guerra económica ent.re la Confederación y Buenos Aires.

Esta p~imera escaramuza de la guerra econ6mici-billc

tds cbntra billetes-'dió comienzo con un error de técnica.

En las provincias interiores produciase visible drenaje de

numerario hacia las del litoral, y para evitarlo q ue.dó re

suelto limitar la circulaci6n del papel moneda destinado

a cada sucursal, s e Lhán do Lo de tal suerte que sólo sirvie

se para hacer pagos dentro del territorio provincial res

pectivo. El primer efecio l6gico de semejante restricci6n

sería lanzar a la circulación dos tipos [le billetes, unos

In á s a dmi s i b 1e s q ue o t r os ; t r a s pié e o r re gido e TI 8 de III a r z o

dando él toelos idéntico valor '.:b-ancclatorio. De- an rcmnn o y

p r evi s or amen t c , 01 Estatuto había establecido en qUt" pro-

-1. G6...



por e i ón s e di s tri bu i ría en t re 1a s di s ti n t a s s u eu r s él 1. e s 13

suma total de emi ti r .

El teórico reparto comprendía 1.800.000 pesos, dc du c i ..

dos 200.000 para gast.os de instalación, resultando benefi

ciada Santa Fe en primer té rmino, con habi li taci ón banca r i a

de 250.000. Tocaron 200.000 a las sucursales de Entre Rios,

Córdoba, Corrientes y Mcn d oz a ; 150 a Salta, 120 a San Juan,

100 a Ca t amar c a , Tu cumán y .Juj uy ; : 80 a Santiago, y sólo SO

a San Luis y ,La Rioja.

En abri l, Buenos Ai re s p romu l g a s u nueva Cons ti tuci ón ,

Declara ser: un Estado con el libre ejercicio de su sobera

nía interior y exterior, mientras no la delegue expresamen

te en un gobierno federal.

Estas afirmaciones disminuirian la confianza en un

arreglo pacífico. Acrecent~ronse los temores de guerra ci

vil, nada favorable al cr6dito del gbbierno federal.

Ocurrió algo inesperado: fracaso completo del plan

fin a n c i e l'o, por ne ga r s e e 1 :pú b1 i c o a re ci b i r los b i 11 e t e s

de 1 f laman te Banco Naci anal de la Con f e de r aci ón , e om o no

fue s-'e con enorme que b r an t o. Los pape le s de Frague ira - ape 

llido del innovador ministro de Hacienda- inspiraban dcscon

fi an za en: ,todas lDS -'regiones _ .. i , El 22 de j uli o, y 11e gan do ya

su demérito hasta un 70~ hizose necesario imponerlos con cur

so forzoso, y limitar, por prudencia, la cantidad de las ha-
1

bilitaciones bancarias. Vario empefio: las gentes desconfia-

ron m~s, pese a las medidas coercitivas, al arresto de comer

ciantes, a la amenaza de r~p~tar enemigos del orden ~ hasta

traidores a la patria a quienes re~hazaran la moneda fidu

ciaria federal. Por fin, el 26 del mismo mes reconoce el

Ejecutivo que la batalla del papel moneda está perdida, aun0

que de los seis millones autorizados sólo se emitieron un

millón seiscientos setenta y ocho mil, restando en circula

ción poco más de seiscientos setenta y seis mil que no re

presentaban ni la mitad de la renta a recaudar ese afio.

El bajisimo interés de 6% de los préstamos bancarios, fue

ap r ove chado po r come rei an t e s ine s e rupulo s os, q uc comp r aran

mct~lico a la espera de la prevista desvalorizaci6n.

El 5 de setiembre de 1854, Fraguei ro presenta la re

nuncia y le es aceptada.

Las leyes de ll acicn d a y Crédito s an ci on a d a s por el



Congreso General Constituyente -rlc c í a el decreto rcspecti·

vo firmado por Urquiza y Gorostiag3- tal. vez mal compren

didas por el país y ejecutadas inc8utaJllCnte~ han p r odu c i >

do una verdadera perturbación social que el Gobierno cstfi

en la obligaci6n de hacer cesar instantaneamcntc., a0n con

el sacrificio de las mfis halaguefias esperanzas ... Delante

de esta crítica situación, el Ministro patriota e inteligen

te que dirigia el departamento de Hacienda se ha encontra

do vencido. La Historia 10 juzgará.

Hubo que liquidar el sistema, pues suprimido el p a-

.peI moneda toda la armazón del Estatuto se venía abajo.

Orden6se reducir la emisi6n a los 676.000 pesos aludidos

y clausurar las administraciones subalternas del banco,

a las que scgui ría bien pronto el cierre ele la casa ma-

tri z • Má s gr ave, t od él V í él : p él r a losu ee s i va, e 1 gob i e rn o s e

n eg ab a a recibir en sus aduanas los billetes circulantes,

censurable medida que atenuó en noviembre por ley, recibién

dolos en pago de derechos, únicamente por un tercio de lo

adeudado en cada caso, a .sc me j an za de los cupones del em

préstito de Montevideo. En cambio, Buenos Aires había emi

tido sobre seis millones más, y como sus habitantes estaban

acostumbrados a los billetes, los pesos moneda corriente no

sufrie~on otro quebranto que descender desde el tipo de 17,52

por peso metálico (diciembre del 53) a 19. OS (fines ,del 54).

Tal depreciaci6~ convin? a los estancieros portefios: vendían_

a oralos pro el uc to s e xp or t ab1e s de s u s e amp os , y p a gaban a

papel los salaíiosde las peonadas.

Estamos ahbra en condiciones de sintetizar la situa

ci6n económica y financiera de la Confederaci6n como conse-
~

cuencia de la supresión parcial del Estatuto y las medidas

adoptadas m~s urgentes:

1.- La Confederaci6n quedó sin un sistem¿ para'la orga

nizaci6n de su hacienda y para el uso del crédito.

En su reemplazo se crean las Adm i n is t r a c i one s de Ren

tas Nacionales en las provincias y la Administraci6n

de Rentas 'dependientes directamente de la Con t adur ía

General de la Confederaci6n.



2. - Se encontró sin un medio circulante n ac i 011n1, p ué s los

billetes emitidos por el Banco Na.ciona l, fueron quema

dos o puestos fuera de circulación por ley 5 dp no

viembre de 1854.

3.- Recién comenzaban a produ¿ir las aduanas, pués habían

estado a cargo de las provincias, al igual que otros

recursos.

4.- El comercio exterior crecía muy lentamente, debido a

los continuados conflictos con Buenos Aires.

5. - Debido al dé f i ci.t de su presupuesto, la Confederación

se v i ó obligado a concertar un empréstito por 120.000

pesos, que fueron r~pidamente absorbidos para los gas

tos de guerra .

•- 1. (; ~;' .'



Los de re chos di fe yen ci él le s .

·Con el ánimo ele c s t i mu la r el comercio directo de ul

tramar en los puertos de la Confederación, Albcrdi s ue i e-
o

re aplicar derechos diferenciales es decir un grav§mcn ma-

yor a las mercaderías conducidas en buques que descarguen

primero en Buenos Aires. Se p i ens a dañar a la economía

portefia y obligar a la provincia disidente a volver a la

uni6n con las dem¿s. Es una medida de guerra que encuen

tra muchos opositores enilas dos cámaras.

Los provincianos repiensan, en la fed~ralizaci6n de

Buenos Aires como forma pr~ctica de nacionalizar el puer

to, la Aduana y el Banco. Es evidente que la Confcderaci6n

no puede seguir s ub s l s t i cn do , económica y financieramente

sin Buenos Aires. La Aduana de Buenos Aires es m¿s impor

tante que todas las aduanas, fluviales y terrestres, de la

C.onfederación. (155)

Los diputados Lucero y Rueda presentan al Congreso,.

que se estfr reuniendo en Paran¿, un proyecto de comercio

directo (10/11/1854). Se propone prohibir'la entrada de

mercaderías de ultramar que no vengan d.i r c c t amcn t c de ca

bos afuera a los puertos de la Confederaci6n. Esta inicia

tiva queda paralizada como consecuencia de los tratados,

de co nv i vencí a.

Transcurre el tiempo. La pacificación y la consiguien

te uni6n no se concreta. Entonces se pr~sentan nuevas ini

ciati vas ele los hombres de la Confederación, agrediendo

los iptereses comerciales de Buenos Aires q Entre ellas, o

tro, proyecto, presentado al Congreso, declarando a dm i s i >

blc a depósito en 1a~ Aduanas 'de Rosario y Concordia, a

todos los artfculos de comircio procedentes de puertos ex

tranjeros (25/6/1855).

Ya no quedan düdas sobre la politica comercial que

qUlcre imponer la Confederaci6n: que los productos de ul

tramar lleguen directamente a sus puertos, evitando el cen

tro intermediario de Buenos Aires. Los provincianos rati

fican que las mercaderías importadas, que pasan por Buenos

Aires, llegan al Interior recargadas en su costo, término

._.! '7 t. ..



medio, en un 30%. Es como consecuencia de las comisiones,

lanchaje, acarreos de embarque, bar r a c a j c etc. Igualmen

te acontece con los productos del Interior que se dc pos i >

tan en el puerto de Buenos Aires, para luego ser embarca

dos a los mercados extranjeros de consumo.

'Los dirigentes de la Confidc r a c i ón están inq-dicto~~. 135

evidente que toda la Confederación Argentina es dependien

te de Buenos Aires. Y huscan el medio legal que rompa la

estructura económica que beneficia al estado disidente.

Se rcactualiza el proyecto de Lucero y Rue da : dictar una

'ley dc comercio directo a los puertos de la Confederaci6n.

La medida es de dificil ejecución. Significa atropellar

contra los siguientes obst~culos:

- El orden natural de la economía comercial. Los bar

cos de ultramar llegan normalmente al Río de la Plata co

mo meta final de sus viajes. Y se intenta -con la sanción

de una ley de comercio directo- forzarlos a penetrar, rio

arriba, hasta las regiones internas de la Confederaci6ri.

- L~ organizaci6n económico-financiera asentada en

las plazas comerciales de Buenos Aires y Montevideo. La

actividad comercial de Buenos Aires está regulada como una

verdadera m¿quina. Las operaciones del poderoso Banco de la

Provincia, las inversiones de capitales hechas por las ca

sas de importaci6n-exportación, la distribuci6n de almace

nes para el dep6sito de las mercaderias, el movimiento co

mercial interno de mayoristas y minoristas; la intercone~·

xi6n con el comercio de cabotaje, etc., es todo un cuerpo

in~egral de ordenamiento econ6mico, que no puede ser res

qu'ebrajado dictando una simple ley de comercio directo a

la Confederación.

- La justifica~i6n de extender la guerra econ6mica

a 13 República Oriental del Uruguay, con quien se conser

van amistosas relaciones. Por imperio de las circun'stan

cias, el puerto de Montevideo debe ser colocado en la mis

ma si tuación que e 1 puerto de Buenos Ai r e s ; al d i s poue r s o

ej. comercio de importaci6n directo a los puertos de la

Confederación.



La Confederación Argentina no se puede mantener de

brazos cruzados. Se e s t án a gu d.iz an do sus prob lemas c con ó

mico-financieros. Corresponde adoptar medidas de gobierno.

Entonces se rccstudia la cuestión comercio exterior. Y la

Comisión especial de la Cfimara de Diputados produce dic

tamen y aconseja sancionar con fuerza de ley, un proyecto,
,

cuyo artículo primero dice:

"Mientras la Aduana de Buenos Aires no sea nacional

con sujeción a la ley fundamental de la Rep úb.Li c a , queda

prohibida tocla importación de me r c a de r í a de ultramar que

no vengan directamente de cabos afuera, a los puertos de

las Provinci as Con fe de radas 11.

Expresiones en pro y en contra del proyecto de ley .

Se pronunc~aron en el Congreso de Paran¿.

Calixto Gonzfilez: Negarle al Estado Argentino el de

recho que tiene para dar leyes protectores del comercio

directo, seria imposibilitarlo para poder ejercer sus de

rechos ante las demás naciones del mundo; se r í.a dc s t itu i r v

le una de las m&s valiosas prerrogativas de los Estados

sober~nos e independientes.

,Laspiur: Cuestión compleja y peligrosisima, y~ se

la mire por su aspecto económico, ya por el politico) ora

a la luz de los principios constitucionales, o la del de r.c>

cho p6blico internacional.

Quesada: No podéis ignorar que en las naciones mo-

de rn as se mira la Ln t e r d.i c c i ón comercial como "ca s us' belli"

... Las guerras comerciales son la .rui na de los pueblos que

las hacen.

Rueda: ... si el mercado estuviese en 'Rosario, por e

jemplo, el comerciante de Córdoba estaría a tres dfas de

distancia de este punto, y p od r í a hacer cada mes un viaje

para proporcionarse surtido, mientras que hast~ Buenos Ai
res, cuanto más puede hacer tres viajes al año. Esta dife

rencia a favor del comerciante, lo es también en favor del

fisco cuyas, rentas se acrecentarían en proporción de tres a

doce iI e

-, J '¡' '~, -.



Luc as González: El comercio es muy sabio y no nece

sita ele leyes para buscar su c onvc n i c n c i a . Si el puerto de

Rosario la encuentra, a él "vendrá y entonces se formará un

gran mercado que hoy se trata de improvisar.

Du Graty: En cambio de la libertad se nos ofrece la

p~ohibici6n. El monopolio debe reemplazar la competencia;

en fin, en lugar de aumentar el número de nuestros merca

dos en el exterior, se quieren cerrar los que finicamente

consumen los productos de nuestra industria fabril y agrí

cola.

Rawson: El comercio libre esta palpitando en cada li

nea de la Constitución ... sería una violencia flagrante de la

Constitución.

Lucero: La medida está consiguiente dentro del al

cance de las atribuciones del Congreso, muy especialmente de

las que le conciernen para reglar la libre navegación de los

rios y el comercio mari timo y terrestre con las naciones ex

tranj eras.

Entre los hombres de- la Confederación no hay unidad

de criterio. Del debate surge el prop6sito de hacer de Ro

sario el puerto mayor de la Confederaci6n. Resultarfr"natu

ral, la concent~ación de intereses comerciales para dominar

la plaza de Rosario. Pero legislar en beneficio de Rosario

es, a su vez, crear centros menores de resistencia en las

distintas plazas comerciales de la Confederaci6n. P~ra mu-

,chos provincianos, Rosario pasa a ser mirada como otra Bue

nos Aires.

El diputado Lucero propone los derechos diferencia

les, en vez del comercio' directo. El nuevo proyecto es san

cionado por Diputado~. Pasa al Senado; y a pesar de la opo

sición fundada, de Mart1n Zapata, se convierte en ley.

Cabe agregar que el debate de la cuestión comercial

conmueve a todos los sectores. Se comprueba consultando

los p c r i ó d.ico s ele Par an á , Rosario, Buenos Aires, Córdoba,



Santa Fe, Corrientes y J\1ontcvidco. Inclusive, 105 p e r i ód i >

cos europeos Ln f orman SObT8 los a l c an cc s de la medida :J.

doptada por. el Cong rc s o de la Confedcraci 6n Ar gc n tina.

La ley de derechos diferenciales del 19" de julio de

1856, tiene una redacci6n imprecisa. Y dispone lo siguien

te:

Art. l. Después de cuatro meses de la promulgaci6n

de la presente ley, las mercaderías procedentes de cabos

adentro que se introduzcan por los puertos de la Confede

raci6n, pagarfin sus derechos de introducción en el orden

siguiente:

l°) Las mercaderías no sujetas' a derecho específi

co, pa~a~fin el duplo del derecho ordinario.

2°) Las mercaderías sujetas a derecho especifico,

ser~n recargadas a su introducción con un 30%

ad valorem.

Art,. 2. Las mercaderías que se introduzcan de cabos

afuera, ~ara los puertos expresados, seguir¿n pagando fini

camante el derecho ordinario.

Art. 3. Los productos naturales y manufacturados de

la RepUblica Oriental del :Uruguay" de la del ~aragGay y

de las posesiones Brasileras, situadas de cabos adentro,

introducidos directamente por los mencionados puertos,

quedan en el caso del artículo anterior.

Art. 4. Los productos r:aturales y manufacturados de

la Provincia de Buenos Aires, s e rári admitidos libres de de

recho, como productos nacionales.

La reacción nO,se hace esperar. El Ministro inglés

reclama contra el recargo de mercaderías.' Pero m&s impor

tante que la presentaci6n inglesa es la actitud del' Estado

Oriental. Eleva su protesta y plantea, entre otras obser

vaciones, la siguiente: la ley beneficia al Brasil y per

judica al Ur~guay. Entre la Confederaci6n y el Uruguay



crea la

año, se

Mauá pa-

se rcalizo..n negociaciones diplomáticas. Uruguay envía al
Comisionado especial Francisco llo r de ñ an a ; y aunque es bien

atendido, no se arriba a una solución positiva.

El resultado prfictico de la ley de derechos diferen

ciales no da las satisfacciones. esperadas. Y, para mal ma

yor, provoca el crecimiento del contrabando. Desde el puer

to de San Nicolás parte .l a-pc ne t r ac i ón clandestina en di

recci6n al Arroyo del Medio. Y también se realiza contra

bando por las costas del Rio Uruguay.

·Es evidente que Rosario está en período de crecimien

to. Y si bien la ley de derechos diferenciales no lesiona,

como se pretendía, los intereses comerciales de la plaza

de Buenos Aires, en cambio permite una actividad mayor del

puerto de Rosario. Llegan a arribar, en un tiempo determi

nado, hásta veinte 'buques de alta mar .

Adem¿s en 1857, un centenar de comerciantes

Bolsa de Comercio de Rosario. Y a fines del mismo

firma un convenlO entre el Gobierno y el Bar6n de

ra establecer un Banta, cuya Casa Central residirfi '~n Ro-

s ari O.

Las negociaciones diplomfiticas entre la Confedera

ci6n Argentina y el Estado de Buenos Aires están suspen

di das . Y los come r c .i an t e s b r i t á ni eo s se a 1a rman p orq ue e

110 repercute en sus negocios econ6micos. Entonces se di

rigen a su diplom&tico Ministro William Douglas Christie

solicitfindole que interponga sus buenos oficios tratando

de .e v i tar la ruptura, de las re laci one s come reía le s. :1'e reí a.
Christie, pero su mediaci6n termina en el más completo fra-

caso. Las bases de conciliación no interesan a ninguna de

las partes.

La oposici6n, en la propia Confederaci6n Argentina,

entre d.i.Fe r-enc i a l i s t as y an t í.dj Ic rcn c i aLi.s t as se agudiza.

Los Jiferencialistas, tienen primaci.a y comienzan una cam

pafia contra Buenos Aires, dentro de la línea dura, a tra

vés ele su órgano ele expresión, el periódico "La Confede

ración" de Rosario. Pret.enden que los derechos diferencia--
,
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les se extienda también a la exportación.

La cuestión comercial tiene raíces políticas. En la

Confederación se integran dos círculos: uno, con la d.i rec

ción del Vicepresidente Salvador María del Carril, busca

la solución amistosa con Buenos ,Aires; y el otro, con la

dirección clel Ministro Santiago Derqui busca el rompimien

to definitivo con Buenos Aires.

Entra en la Cámara de Diputados, en 1857, un proyec

to de ley, importante, que dispone:

l° Rebajar e11 1/2 los derechos de importación a las

mercaderías introducidas directamente en los puer

tos de cabos adentro.

2° Declarar libre la exportación de los frutos que

retornen en cambio de esas mercaderías.

Es decir, una modificación substancial a los derechos

diferenciales a la importación.

La Comisión de la C¿mara.se expid~ tiempo después

(28/6/1858) considerando inadmisible el primer articulo y'

modificando el segundo. Esta modificaci6n es el nacimiento

de los derechos diferenciales a la exportación. El Ministro

Derqui -interpelado en la Cfrmara- dice:

tI ••• el Gobierno ha agotado ya todos los medios de la

discusión para traer ~ la unión al Gobier~o de Buenos Aires ...

entre los medios de que se trata, podría tener lugar'hasta

la interdicción absoluta".

El proyecto de 'Ley sobre derechos diferenciales a la

exportaci6n es una nueva medida de guerra econ6mica contra

Buenos Aires. En verd~d, el proyecto no perjudica a Buenos

Aires sino a la propia Confederaci6n.

La ley de derechos diferenciales a la exportaci6n, del

29 de junio de 1858, dispone en sus dos prlmeros articulas:

Art. 1.,Desde el l° de enero de 1859 los productos



que en esta ley se designan y que se exporten por los puer

tos fluviales de La Con f c dc r a c i ón , p ag a r án a su extracción

los derechos siguientes:

10) Los cueros de toros, novillo, vaca, ternero, seis

reales cada uno. Los de ganado caballar y mular,

tres reales. Los de nonato, cabra y ~ierto, tres

ccn tavos.

2°) La cerda, lana, grasa y aceite de pata o animal

tres reales por arroba.

3 0) Las pie le s de chin chi lla y de nut ri a, las plumas

de avestruz, los cueros de guanaco, vicuña y

carnero, los huesos, astas y chapas de astas, un

12% sobre el valor de plaza.

40
) La carne tasajo y salada, seis reales quintal, y

las lenguas saladas tres reales docena.

Art. 2. Los productos mencionados en el articulo ante

rior que se exporten para puertos de cabos afuera, en bu

ques de ultramar venidos a la Confederaci6n, pagarfin sola

mente una tetcera parte del derecho establecido por dicho

a rt I cu lo.

Los preparativos militares de la Confederaci6n y Buenos

Aires en 1859. CEPEDA.

Bucn os-Ai Tes ,.. está , cada vez más firme en su localismo. Tal
1

como estfin las cosas, 5610 una victoria militar puéae, YeinCQ~

por'ar.l a.. Valen tín Alsina, .goba rnaclor de la provincia re be 1

de de sde 1857, ni ocui ta su ant ip a tí a haci a el gobie rn o na

cional, ni toma con calma ~as nuev~s tarifas. A principios

de febrero del 59, adopta represalias restringiendo las fa

cilidades que antes diera al tr&nsito y salida de los fru

tos de la Confederaci6n.

Buenos Aires entorpecerá ahora el tráfico tradicio

nal a que antes colaboraba, Urquiza en su último mensaje de

apertura del Congreso, declara que antes de terminar ese pe

ríodo cstarfi Buenos Aires reintegrada a la Rep6blica, pro

mesa concordante con preparativos militares, pues el prcsu-
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puesto federal'para 1859 les dedica más de un 46% del total.

Nié ga s e a la provincia facultad para levantar empréstitos

e x t r an j cr os susceptibles de afectar a las rentas naciona

les, para vender tierras públicas y para emitir billetes~

con el agregado de hacer responsables ante la" ley con sus

personas y bienes a los individuos que componen el gobier

no de Buenos Aires, a su legislatura, tribunales judiciales

y el Directorio del Banco y Casa de Moneda. En mayo, la

legislatura portefia autoriza a su gobernador a tomar las a1'-

mas, y pocos días más tarde el Congreso de la Confederación

faculta a Urquiza para poner fin al problema de la integri

dad nacional por negociaciones pacíficas o 1)01' la guerra,

conforme lo aconsejen las circurlstancias.

Hace falta dinero. Buenos Aires acude a sus habitua

les emisiones, en tanto que la Confederaci6n, anticip§n

do~e, había vendido ya a Buschenthal millón y medio de bo

nos al 18% de interés te6rico (equivalente al 24%), amorti

zables hasta un tercio por cada pago, no solamente en las

aduanas federales, sino en la propia de Buenos Aires, cuan

do se la re i nc o rp or e. En garantía el gobierno se comprome

te a no emi t i r más bonos hasta tanto amortice los entrega

dos al prestamista. 'Con la convocatoria de la gua r di a na

cional 'y el cierre de las fronteras para cuanto siinifique

comunicación o comercio con Buenos Aires, los sucesos se

precipitan. Una ley autoriza a hacer uso del crédito hasta

dos millones, y otra suspende provisionalmente la de dere

chos diferenciales para los buques que hagan escala en Monte

video; puerto donde se pre~becha la escuadra federal.

En junio, nueva emisi6n de bonos y esta vez la C¿ma

ra de D'ip ut ado s interpela al ministro de Hacienda. ¿Con

qué autorizaci6n est¿ contrayendo esas deudas, y por qué

ha reconocido a los bonos demérito del 10% al efectuar de~

terminados pagos? El :representante del Po der Ejecutivo da

sus razones, más la C¿mara declara no satisfacerle esas

excusas ministeriales; En agosto, otro decreto establece

que la aduana de Rosario no recibir¿ m¿s bonos o documen

tos que los procedentes del convenio Buschenthal: una mi

tad de las entradas de esa caja ha de destinarse a gastos
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militares, y la o t r a al pa~;o de libramientos en el orden

de preferencias que fije una comisión ad hoc. En cambio, las

demás aduanas quedarán desobligadas de recibir dichos bonos.

Con tal motivo, nueva interpelación el 12 del mismo mes.

C0a1 es la raz6n para que halla distintas clases de bo

nos. Habrá dos c l as e s- los ele Buschcnthal, que no obstante

haber sido emitidos con quebranto del 25% son privilegia

dos, y los dem5s, emitidos a la par pero carentes de pri

vilegio. Ante semej ante argumento Urquiza dc j a sin efecto

su decreto, salvo en lo relativo a la comisión calificado

ra~ Seis dras después, el Congreso ordena se reciban los

bonos sin distingos, y para amortizarlos crea un adicio-

nal del 8% sobre la importación. El 31, ante la necesidad

de obtener recursos acude a un arbitrio arrendamiento por

dos afias a Buschinthal, de las aduanas de Rosario y Santa

Fe, m¿s la minúscula caja receptora de Coronda, y también

la·de Villa Constituci6n si se llegare a instalar. El go

bierno recibirft 90.000 pesos mensuales por la primera y par

te proporcional del rendimiento de las otras, pero tan s610

un tercio en efec~ivo, pues el resto puede entregarse en

bonos y letras. Buschenthal se encarga también de cobrar,

coma-simple intermediario, el adicional aludido, que perte

necer~ al fisco previo des¿uento de 5.000 pesos mensuales

por gastos de administración.

fultes de transcurrir dos semanas desde la firma de

convenio (septiembre 10) BJschenthal tuvo que hacer antici

pos sobre el adicional: 12.000 pesos mensuales, con 'crédito

preferido. En el mismo mes; y como colazo de las interpela

tio~es, el Congreso descon¿c~ al Ejecutivo il derecho de e

mitir bonos por simple docteto y 1'0 autoriza para hacerlo

solamente hasta 300.000 pesos m¿s, al 2% mensu~l, durante

el receso legislativo. A fin de evitar la guerra en el mes

de julio el ministro ·plenipotenciario de los Estados Uni

dos de Norte América, coronel Benjamín Yancey, interpone

sus buenos oficios, más tropieza con una contrapropucsta

inaceptable: Buenos Aires exige el retiro de Urquiza de

la vida pública. El fracaso lo comunica al Presidente.

Un segundo mediador se presenta el 6 de octubre en
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Pa r an á • Es Fr an c is oo So Lano Lópe z , hijo del presidente de

1a He p ú b 1 i e a de P;l r 2 g 1,J él)' r q t 1 i 0 n píen s 3. 'r 8 tri bu i r 1a e s pon -

t áne a y eficaz gestión de Urquiza en su país él principios

del afio. Accptfindolo inmediatamente el jefe entrerriano le

otorga instrucciones tendient.es a asegurar La integridad

nacional apetecida. Por parte d¿ los dirigentes portcfios

el consentimiento se posterga. En v í sp e r as del combate,

el general en jefe del ejército de la Confederación anun

cia a las tropas: "He vuelto a perder la esperanza de ob

tener la paz por otro medio. El gobierno de Buenos Aires

toma por debilidad .la magn an í.mí.dad de mis esfuerzos y a

rrogante, intenta imponer condiciones humillantes a la Na":

c i ón que vosotros sostenéis con nuestras manos".

El 23 de octubre de 1859 acontece la batalla de Ce

peda. Justo J. de.Urquiza dyrrota al ejército del Estado

de Buenos Aires, que comanda el general Bartolom6 Mitre.

Al día siguiente el vencedor proclama sus sentimientos na

ci analistas.

"Al fin de' mi carrera;política, mi única ambición es

contemplar' desde mi hogar tranquilo, una y feliz, la Repú

blica Argentina; que me cuesta largos afios de cruda fatiga.

Vengo a ofreceros una paz duradera bajo la bandera

de nuestros mayores, bajo una ley comfin, protectora y her

mosa. Deseo que los hijos de una misma tierra y herederos

de una misma gloria" no se armen mfrs los ~nos contra los
\

otros; deseo que los hijos de Buenos Aires, sean argenti-

nos".

Después de la victoria esplendorosa, en vez de perse

gUIr y ultimar, al enemigo~ prefiere la transacci6n magnfini

ma, cual ocho años atrás a las puertas de Montevideo. Ha

biendo renunciado el gobernador de Buenos Ai r e s , el suce

sor acepta las gestiones del plenipotenciario, paraguayo. En

seis días de conferencias' se arriba a la paz.

En el Histórico Pacto de San José de Flores se con

vinieron los s~guientes articulas:



Art.10) Buenos Aires se declara parte integrante de

la Confederación Argentina y vcrificar& 'su incorporaci6n

por la aceptación y jura solemne de la Constitución Nacio
nal.

Ar t . 2°) Dentro de veinte días de haberse firmado el

presente convenio se convocar~ una Convención Provincial

que examinará la Constitución de Mayo de 1853, vigente en

las demfis provincias argentinas.

Art. 3°) La elecci5n de los miembros que formarfin la

Convención' se hará libremente por el .Puc b Lo , y con suje

ción a las leyes que rigen actualmente en Buenos Aires.

Art. 4°) Si la Convención Provincial aceptase la Cons

titución sancionada, en Mayo de 1853, y vigente en las demás

provincias argentinas, sin hallar nada que observar a ella,

la jurará Buenos Aires solemnemente en el 'día y en la forma

que esa Convenci6n Provincial designare.

Art. 5°) En el caso que la Convención Provincial ma

nifieste ~ue tiene que hacer reformas en la Constituci6n

mencionada~ esas reformas ser~n comunicadas al Gobierno

nacional para que, presentadas al Congreso federal legis

lativo, decida en convocación de una Convención ad hoc que

las tome en consideración, y a la cual la provincia de Bue

nos Aires se obliga, a enviar sus Diputados con arregio a su

població~, debiendo acatar lo que esta convenci6n, así inte

grada} dbcida de f i.n i t i v amcnt e , salvándose la integridad del

territorio de Buenos Aires, que no podrá ser dividido sin

el consentimiento de su legislatura.

Art. 6°) Interin ll~ga la mencionada época, Buenos Ai

res no mantendrá relaciones diplomáticas de ninguna clase.

Art. 7°) Todas las propiedades de lá provincia que le

dan sus leyes particulares, como sus establecimientos pUbli

cas de cualquier clase y g§neto que sean, seguirfin corres

pondiendo a la Provincia de Buenos Aires, y ser~n goberna

das y legislados por la autoridad de la Provincia.



Art. 8°) Se exceptGa del artículo anterior la Adua-

na que, como por 1;1 Cons t i t uc í ón federal corresponden 1<15

Aduanas exteriores a La Nación, queda convenido en razón de s e r

casi en su. totalidad las que forman las rentas de Buenos Aires,

que la Nación ga.rante a la Provincia de Buenos Ai res su pre

supuesto de 1859 hasta cinco años después de su r.n c orp o r a

ci6n J para cubrir sus gastos inclusive su deuda interior y

exterior.

Art. 9°) Las leyes actuales de Aduanas de Buenos Aires

sobre el comercio exterior, seguir¿n rigiendo hasta que el

Congreso Nacional, revisando las tarifas de Aduana de la

Confederación y Buenos Aires, establezca la que ha de regir

para todas las aduanas exteriores.

Art. 10) Quedando e s t ab Ie c i do por el p re so n t e pacto,

un "pe r pet uo o lvi do 'de todas las caus as q ue han p roduci do

nuestra desgraciada desunión, ningún ciudadano argentino

será molestado por hechos u opiniones políticas, durante la

separaci6n temporal de Buenos Aires, ni confiscados sus b'ie

nes por las mismas causas conforme a las Constituciones de

ambas pa r.te s.

Art. 11) Después de ratificado este Convenio, el Ejér

cito de la Confederación evacuará el territorio de Buenos

Aires, dentro de, quince días, y ambas partes contratantes

reducirán sus armamentos al estado de paz.

Art. 12) Habi6ndose hecho ya en las provincias confe-

.. ' de r ad as la elección de Presidente, la Provincia de Buenos

Aires puede proceder inmediatamente al nombramiento de e l.e c-.
tores para que verifiquen la elecci6n de Presidente, has-

ta el l° de enero próximo, debiendo ser enviadas las actas

electorales antes de ven¿ido el tiempo sefialado para el

escrutinio general, si la Provincia de Buenos Aires hubie

se aceptado sin reserva la Constitución Nacional.

Ar t , 13) Todos los Generales) Jefes y Oficiales del

Ejército de Buenos Aires dados de baja desde 1852 y que es

tuviesen ac tu a lrncn te aI se rvi ci o de la Con f e de raci ón ~ se

rfin restablecidos en su antigucdad, rango y goce de sus



sueldos, pudiendo ,residir en la Provincia o en la Confedera

ción, según les conviniere.

Ar t . 14) La República del Paraguay, cuya garantía ha

sido solicitada, tanto por el Excmo. Sefior Presidente de la

Confederaci6n Argentina, cuando' por el Excmo. Gobierno de

Buenos Aires garante el cumplimiento de lo estipulado en
este, convenio.

Ar t , 15) El presente convenio será sometido al Excmo.

Sefior Presidente de la República del Paraguay, para la ra

tificación del articulo precedente en el t6rmino de cuaren

ta dfas, o antes si fuera posible.

Art. 16) El presente convenio serfi ratificado por el

Excmo. Sefior Presidente de la Conf~deración y por el Excmo.

Gobiern6 de Buenos Aires dentro del término de cuarenta y

ocho horas o antes si fuera posible.

San José de Flores, 10 de noviembre de 1859."

El 11 de noviembre fue ratificado el Pacto de San

José de Flores, por el general Justo José de Urquiza, por la

Confederación y don ,Felipe Llavallol, por la provinc~a de

Buenos Aires.

De esta manera termin6 el largo proceso desatado des

de el 11 de setiembre de 1852 cuando la provincia de Buenos

Aires, se segregó del resto de las dem¿s provincias que com

pon.ían la Confe de r a c i.ón Argentina. El Pacto de Fami1lia

firmado el 11 de noviembre de 1859 es una de las más precia

das glorias del ilustre vencedor de Cepeda; y en vano el

egoísmo demostrado posteriormente por los hombres de la

Gran Alde a y en van o la acci 6n subal te rna de todos los que

pretendieron oscurecer su conquista.

La provincia rebelde quedar¿ incorporada por la acep

taci6n y jura de la Constitución nacional, previas las re

formas que acepte una convención nacional integrada con

representantes de aqu61la.



Concurrirá con un número de diputados proporciona

do al de sus habitantes .. E~ decir, .impon e el criterio

opuesto al fijado en el Acuerdo de San Nicol¿s.

Adelantfrndose a seguras criticas, Urquiza aclara:

"Puede scr que en la transacción hqnorable que se ha

hecho, muchas aspiraciones Lndi vidu a Lcs no estén.satisfe

chas, pero el interés del país lo está; lo están los al

tos principios que han armado a la Naci6n, lo est& el de

recho, la civilizaci6n, la humanidad." Añade generoso y

euf6rico: "Al retroceder mis armas de la .pode r os a ciudad

y al poner mi firma en el tratado de paz, creo borrar to

das las calumnias que se han lanzado contra mi nombre y

probar al pueblo de Buenos Aires que amo y celo sus intere

ses de pueblo argentino".

Todo Buenos Aires festejó el triunfo, 51n reticencias

ni enconos. El gobernador provision~l visitó a Urquiza

en San José de Flores. Y en cumplimiento del convenio, el

presidente de la Confederaci6n ordena la inmediata evacua-
;,

ci6n de sus fuerzas del territorio de Buenos Aires, donarido

antes de partir diez mil caballos para que fueran utiliza-
....~,

dos en la lucha contra los /ndios. A su vez, en agradeci-

miento al general Francisco Solano L6pez, el denodado me

diador entre las fuerzas beligerantes, lo obsequió con la

espada que habia cefiido en Cepeda.

~'

y en una prueba más de su templanza de ~nimo, ni si-

quiera entra como vencedor en la gran ciudad, retir~ndose
I

~l 18 de noviembre a la vi~t~ de la misma, a bordo de un

buque de bandera francesa.

Buenos Aires suprime inmediatam~nte sus relaciones

diplomfiticas con el extranjero, pero hasta tanto se una,

continuarfi gobern~ndose sola, conservar~ su banco, esto

es, el derecho de emitir moneda. En cuanto a la aduana

porteña se la nacionaliza, pero l6gicamente no podrfi ser

lo antes de la incorporaci6n de la provincia, y aGn así,

los impuestos, aduaneros a cobrarse en ella quedarán subor

clinaclos a lo que resuelva el Congreso después de incorpo-



r ár s e l c los diputados y so n ador c s de BtlCnOS Aires. Adcmfis

el gobierno federal gar an t i za al p or t.e ñ o su presupuesto ele

1859, hasta cinco añ os después de dicha incorporación, lo

que significa no tener la provincia que suprimir empleos, a

sunto de la mayor importancia para los partidbs politicos

locales. A poco de pact~rselo as~, un decreto levanta las

interdicciones comerciales dictadas en mayo, el 24 de di

ciembre, horas antes de celebrarse la nochebuena, el vice

presidente del Carril declara haber cesado en sus efectos

las leyes de derechos diferenciales respecto de Buenos Ai

res.

Culmina su periodo presidencial con el reconocimien

to de nuestra soberanfa por parte de Espafia el 9 de julio

de 1859. El Poder Ejecutivo la aprueba el 13 de febrero

de 1860, y la Legislatura el 19 de febrero de 1860.

El 5 de marzo de 1860 concluye su presidencia. Emb¿r

gale la satisfacción del deber cumplido al entregar el man

do al sucesor Dr. Santiago Derqui. Ha hecho po~ible el le

gitimo traspaso del p cdc r a otro ciudadano. Ha logrado,

la armonfa. de la familia argentina; el país est~ totalmen

te integrado. En su despedida recomienda: "Unión y frater

nidad, "respeto a la autoridad, obediencia a la ley.

Esta frase sintetiza, el camino transitado por el Ge

neral Urquiza; al cumplir el primer periodo con~titucional

de un presidente argentino.



CAPITULO

LA BATALLA DE PJ\VON - ANTECEDENTES EC()~'Oj\lI COS

Convenio del 6 de Junio. Modificación por Dec_reto del

3 de noviembre.

Como Buenos Aires no iba a unirse hasta después de

aprobadas y juradas las reformas a la Constituci6n, esa

demora en la entrega de la aduana porteña decidió al nue

vo presidente a buscar alg6n arreglo complementario que

le procurase fondos; y a tal efecto, celebró otro conve

nio el 6 de junio, alterando las bases pactadas el 11 de

noviembre anterior. Ahora, Buenos Aires continuarft en el

régimen y administración de todos los objetos comprendi

dos en el p r e s up uo st o de 1859, aún cuando ellos correspon

dieren por su naturaleza a las autoridades nacionales, no

has ta 1a jura de 1a Cons ti tuci ón re formada, sino has ta tan t o re

solviera el Congreso, una vez incorporados los diputados"

de Buenos Aires~ cómo habría de hacerse efectiva la garan-

tía para e I presupuesto provincial.

La provincia entregar& mensualmente al tesoro fede

ral un mil16n y medio de pesos moneda corriente (alrede

dor de setenta y cinco mil met¿lico); y Derqui, ofrece

dictar reglamentos que faciliten la admisi6n d~ los bille

tes de banco portcfios en las .aduanas de la Confederaci6n.

Buenos Aires continuará asf conservando durante un perío

do impreciso su aduana. Grande va a ser la trascendencia

de .e s a e on di ci ón . I

Con el subsidio provincial mejoran algo las finan

zas federales y se logra" colocar bonos al 1% en vez del

2%. El 21 de octubre jura Buenos Aires la ,Constituci6n,

yapa rti r de tal moment o de be que dar incorpo rada, aunque

con la salvedad dicha. El mismo dia que Derqui puso el

c6mplase y promulga una ley rescindiendo el arrendamiento

de las aduanas santafesinas a Duschenthal, y como era pre

ciso indemnizar, se le hizo concesionario de otro emprés

tito por 4.000.000 de pesos plata, destinado a consolidar

.- .. 1. g (, ...,



la deuda vieja y liberar las rentas
4

El nuevo presidente modifica por decreto lo conveni-

do en junio. El 3 de noviembre resuelve que a partir del

siguiente mes, y sin esperar la incorporaci6n-de los dipu

tados de Buenos Aires, el gobie~no de esta entregue no ya

el millón, y medio mensual sino los excedentes de sus

rentas una vez cubierto el presupuesto garantido; y.al mis

mo tiempo declara nacional a dicha aduana, aunque deba

continuar todavía en manos de la provincia y no se atien-

dan en ella los libramientos u órdenes de pago expedidos

por la Confederaci6n. A la f6rmula clara y simple de en

tregar cierta suma mes a mes sean cuales fueren las entradas,

se la sustituye p_or e~trega de sobrantes variables; cuyo

calculo puede motivar controversias. Este nuevo remiendo

al pacto de unión s us c r í to en 1859 descontentaría a par

tidarios de Derqui, y desde luego a los de Urquiza, ahora

general en jefe del ej&rcito de la Confederaci6n y goberna

dor de Entre Ríos, provincia dcsfedera1izada y cuyo presu

puesto no tiene garantía federal como el porteño.

Reforma a la Constitución del S3

Ent re las re formas hechas a la Cons ti tuci ón de .1853

figuraban las de admitirse su papel moneda en las cajas

fe der a l.e s , no suprimir las aduanas existentes en su terri

torio para el comercio exterior, y quedar prohibido para

lo sucesivo toda p r e fe rcn cia a favor de determinado puerto
¡

por medio de leyes o reglamentos, cl~usula que importó ga-

rantfa contra futuras tentativas de derechos diferenciales.
I

Apartándose ya de la e s t r uc.t ur a e conómi ca ot ra re forma e xi-

gió a los dirut8do~ y sena~ores ser naturales de la provin

cia que los eligiese o te~er en ella dos afios de residen

cia inmediata, condiciones ambas no requeridas antes.

Convocatoria del Congreso J2ara incorporar a los Repr~sen

tantes de Buenos Aires. Suspensión ele las entre~.s men

suales.

Una vez .jurada la nueva carta) Derqui convocó al Con

greso a sesiones extraordinarias para que se incorporasen

-Jg1-~



los representantes de Buenos Aires, y también los que fuera

necesario elegir por las p-rovincias confederadas en reem

plazo de quienes no lrc n a scn 81 requisito aludido. El se

nado admitió sin dificultades a los senadores portcfios,

pero en Diputados se opuso reparos a los electos por Bue

nos Aires, objetando que lo habían sido con arreglo a la

ley provincial de voto por circunscripciones en vez de a

justarse a la nacional, ele voto por lista íntegra. Buenos

Aires aleg6 que mientras no se aceptaran sus diputados no

estaría constitucionalmente incorporada, y en consecuen

cia pudo elegirlos ateniéndose a su propia ley. Tal si

tuación condujo al rechazo de los diplomas.

Postergada la integración del Congreso quedó Buenos

Aires con el derecho de continuar disponiendo de la adua~·

na y del papel moneda sin otro cargo que la entrega de

teóricos sobrantes al gobierno federal. Ahora la propia

Confederación ap a re ce como causante de esa prórroga inde

finida, pues no hubi e r a ocurrido de aceptarse los diputa-'

dos con el agravante de que ahora, por virtud del decreto

de diciembre de 1859, no se cobra derecho alguno a lo que

le llegue vía Buenos Ai r c s ." Gozará de menos renta que an

tes ..

Tampoco la paz interna es sólida los sucesos de San

Juan así lo demuestran. Aumenta el de sp r-est i g i o de Derqui,

sospechado de inclinarse demasiado a la política portefia

en desmedro de la úrquicista. El 12 de junio, una ley

'federal desaprueba al de c re't o que admitió el sistema de

sobrantes y restablece la vigencia del subsidio mensual.
I

";

Ese mismo día, autorízase al Ejecutivo para declarar

en estado de sitio al departamen.to Rosario; y como Buenos

Aires no acepta efectuar las entregas mensuales y ha ado~

tado adcm~s una actitud subversi~a, el 5 de julio se decla

Tan rotos por su culpa ambos pactos y perdidos los derechos

que de ellos pudiera derivar. Reaparecen, los derechos di

ferenciales y el sistema que hizo crisis,en Cepeda.

Aume n t a~ par a 1a eon fe de r a c i ón los ahog o s fin an e i e 

ros que ya en mayo la obligaran a limitar el recibo de



billetes de tesorería en sus aduanas" él contratar un emprés

tito de 500.000 pesos 1)1~1ta con premio de cien mil e inte

rés del 1 1/2~, mensual, y a prohibir se admitiese en aqué

11as o t r a e os a que met El I i c o , medi da e s t a Ú 1 t i ma el e j élel a s i 11

efecto dos días más tarde, librando el asunto, al criterio

del Congreso. Tras algunas tentativas para conseguir crédi

to en Rosario y Par an á, optase por establecer un adicional

del 6% sobre las merennefas que paguen 15% por derecho de

importación, y del 3% sobre las que paguen 20%: los bonos,

libramientos y demás po.peles'sólo se recibirán en pago de

ese recargo. Por su parte, Buenos Aires sigue emitiendo

papel moneda, y una ley del 28 de junio crea adicionales

del 2 1/2% sobre la exportaci6n, para amortizarlo.

Los ministros plenipotenciarios de Gran Bretafia,Fran

cin y PerG, actuando como mediadores, consiguen que Derqui,

Urquizay Mitre, reunidos a bordo de un buque de guerra

en el puerto de Las Piedras admitan la posibilidad de res

tablecer el subsidio mensual. En una- segunda conferencia

surjen disentimientos acerca de su monto, pues Buenos Ai

res ofrece la mitad de lo pactado en junio del 60 y la Con

federaci6n exige dos millones. A la tercera entrevista el

fracaso es evidente y s6lo.selogra acuerdo para demorar

uno~·dias la ruptúra de hostilidades.

Aterra a F61ix FrIas la inminencia de la contienda

civil. Incita Ur q u i za a deponer las armas. "Yo deseo la

paz -responde el eapitfin general- a costa de todo lo que
i

me es personal, porque la g'uerra es una barbaridad de que

na da p 11e de prop one rme " . (1 5 7 ) .

l'

~

Félix Frías enrostra a Mi t r e : "Se va a hacer guerra,

por no dar un poco de dineia a las provincias hermanas;

ésta es la verdad, toda la verdad, mi amigo". (158)

El dinero que ahora rehUsa al ejecutivo nacional,

Buenos Aires lo distribuye a manos llenas entre los'indios

y entre los oficiales de la e~cuadra. Ya ha comprometido

la deserción del comandante Luis Cabazza.

Convencidos uno y otro de las ventajas de la paz,

-·:LH9-



Mi t rc y Urquiza asumen, emp er-o , la responsabilidad de lan
zarse a la guerra.

Urqu iz a él la verdad, marcha con pena. Así. lo confie·

san ellO de setiembre al gobernador de 'I'ucumán : "MaJ.di~·

go a aquellos por quienes después de mis largos servicios

y cuando creía poder gozar del bien que creía haber hecho

a mi patria para todos, me veo obligado a presenciar es

tos espect~culos sangrientos, que son terribles sacrifi

cios para un pueblo tan atrasado, tan lastimado por las

interminables y estériles rencillas politicas, y las que

yo me habia jactado de estirpar ya por Caseros, ya por la

generosidad de la última campaña". Al coronel Octaviano

Navarro', jefe del cuarto cuerpo del ejército del centro,

le expresa: "Aquí me tiene usted próximo a dar una bata

ila que todo he hecho por evitar aunque inútilmente. Veo

acercarse el momento con dolor, por mucho que cuente con

el triunfo. Son argentinas las víctimas de una y otra par

te". Reitera al gobernador Taboada el 14: 1I ••• que dan do pa

ra mí la desgracia de tener que dirigir la lucha con Bue >

nos Aires, lucha que he aborrecido) a la que asisto con

pesar y que por todos los medios he tratado de evitar".

Todavía el 15 persigue un postrer entendimiento a través

del comerciante británico Mr . Yateman. (159)

El 17 de septiembre la batalla de Pav6n iba a dic

tar su fallo adverso a las armas federales.

Después de mediodra comienza el ataque. La caballería

nacional dispersa por completo a la bonaerense. A la inver

sa, la infantería' del coronel Paunero destruye a las unl

dades de ios coroneles Sim6n~A. de Santa Cruz,Y Leopoldo

Nelson. La 'linea defensiva nacional se desgrana al ins

tante. Entonces el capit&n general adopta una ins61ita re

soluci6n. Se retira del campo de batalla, llevando consi

go las divisiones entrerrianas de caballería. Sin noticias

del centro y de la izquierda, le alcanzan informes del ge

neral Francia acerca de un des as t r e completo. Antes de

sacrificar en una lucha est6ril sus leales batallones, sa

le " al tranco" hacia Rosario. Es pc r a tener allá mejores

nuevas. Pero no llegan. Por el contrario) "todas eran a-
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ciagas ": la inercia do la escuadra, el abandono de e s a ciu

dad por el ministro Malinas.

Sigue camino hasta San Lorenzo. Tampoco.en ese punto

halla a la flota. Cerca del Carcarafifr le sorprende un men

saje optimista del gobernador Pascual Rosas. Ya es tarde.

No puede r c g rc s a r : carece de cabalgaduras suficntes. Pre

fiere cruzar el Paranfi y reorganizar las fuerzas desde En

tre Ríos. Ademfis, est~ enfermo. Padece una dolencia al hí

gado. El tiene ahora un plan al abandonar la lucha: el lo

gro de la paz. Así "lo manifiesta desde Diamante al ministro

de Guerra el 20 de setiembre: "Debía complacerme de que o

tros pudiesen aprovechar la gloria adquirida. Debía renun

ciar yo de buen grado el continuar la tarea, que dejaba ya

un campo cubierto de numerosos cadáveres argentinos. CU3n

t o' má s s an g r i en t a ha s ido 1a b at a 11 a, t an t o o má s h Q t r aba -

'jado mi ánimo y despedazado mi corazón". Resume, en segui

da, las causas principales de su actitud: "E s a sangre co

piosamente vertida en una lucha que tanto he aborrecido,

los sacrificios que se han impuesto al pais .para una cam-

Pa ñ a q ue e ont r a mi volun t a d me h e vi s t o ob 1i g a el o a p r e s i 

dir y'los desórdenes que son consiguientes, me han conmOVl

d o , ..señor, y mi salud ha sufrido mucho". Recuerda que care

ció de órdenes para operar :sobre La r p r ov i n c i a de Buerios

Aires. Hay jefes competentes que pueden proseguir la Iu-
. .

chao "Cu an do después de t an t os años de fatigas y de sacri-

ficios, no s610 con desinterés prestados, sino a costa de

la fortuna de mis hijos, me; veo aún precisado a recomenzar

siempre de nuevo la I ng r at.a tarea de resolver por las ar-

'mas las cuestiones que agitan al pais, no es raro que desee

haya quien me suceda en ella; sin excusarme sino por el mo

mento en que mi salud me imposibilite y mientras no sea ab

solutamente necesario". 'Asegura que concurrirá inmediata

mente a resolver la situación. 11 •• • no sin expresar a V.E.

el voto de qué la sangre copiosamente vertida y 16s tre

mendos desastres de la guerra conmuevan el coraz6n de los

que influyen en los destinos de los pueblos para buscar en

la paz, la felicidad del p a í s ". (16 n)

Derqui ha lo acató inmediatamente. Quiso hacerse fucr-

,.- 1 q'l ..



te} obtuvo del Congreso terminase de votar el presupuesto

para 1862 calculudo en trc:.; millones y meclio largos, otra

ley lo autorizó a ge s t i on ar un empréstito de ocho millones.

El 15 de octubre vuelve Derqui a emitir 100.000 pesos en

bonos, y el 5 de noviembre, convencido de que""era imposible

resistir sin ejército y sin dinero, renuncia a la presidencia

y busca refugio en Montevideo. El vicepresidente Pederncra

ha r á pie t od av J. a . Dec 1a r él s u jet a s a de re c h o de a elti ana 1a s

mercancias de removido de la plaza de Rosario, ocupada por

Mi t re ; intenta poner algún orden en el sistema de pagos; y

el 9 de diciembre, hipoteca el palacio de gobierno a favor

de su ministro de Hacienda en garantía de treinta y tantos

mil pesos que éste hab i a conseguido a crédito bajo su fir-

ma. Tres días más tarde se declara en receso el Po de r Eje

cutivo y queda disuelto de hecho el Congreso. Han terminado

a ~n ti~mpo la guerra militir y la económica, y esta vez
" "

"Buenos Aires va a unirse definitivamente a la Confederación

pues los temores de que el tesoro federal no garantice al

presupuesto p or t c ño se disiparán, al pasar el general Bar

tolom6 Mitre de la gobernación de la provincia a la presi-
/"

dencia de la República.

Encargado provisionalmente del Ejecutivo nacional,pro

cede a reorganizar al Congreso en la ciudad de Buenos Aires,

y los diputados port~fios se le incorporan el 2S de mayo de

1862.

Las causas que motivaron a Urquiza a abandonar el cam

po de batalla son interpretadas por distintas corrientes

historiogrificas de muy diversa forma:

Una cierta corriente históriogr~fica sostiene que la

defección de Urquiza se debió pura y exclusivamente a las

ó r de n c s impartidas por la masonería. Recibidos solemnemen

te en el Templo de la Logia "Unión del Plata ll el 21 de ju

lio, Mitre y Urquiza -en presencia de Roqu6 P6rez- se JU

ramentan y obligan "p o r todos losmeclios posibles a la pron

ta. "y pacífica consti tución dcf i n i t.iva de la Uni d ad Nacio

nal".

Otra de las causas que se han sostenido como dc t e r-



min3.ntes de la conducto de UTquiza en Pavón es el dcscubri-
---miento de unas cartas personales de De rqu i , co n t r a r i us a la

politica del gobernador entrerriano. Estc) al entcrarse de

su contenido habría manifestado que se sentía traicionado. En

c f o c t o : según esta versión se presentaba un p l an que en úl

tima consecuencia iba a restar influencia al general Urqui

z~, a ~a vez ~ue ~onsolidaba la figura del general Saa.

E~ decir, trasladaba ]a esfera de influencia del partido

federal)' del gobierno hacia el centro de la República,

consagrando a Córdoba como capital.

,Otra corriente dD a la retirada de Urquiza un senti

do de nob le inspi r ac i ón p a t Ti óti ca. La r e t i rada haci a En

tre Ríos del General Urquiza o mfis bien el abandono de sus

funciones de general en jefe, reconocen efectivamente un

plan y todos sus actos posteriores lo ratifican. Cuando

vio que no podía triunfar clamorosamente en el campo ele

batalla, su espíritu se resistió a ser el eje de la guerra

civil que se había desencadenado. Ni por un momento puede

suponérsele flaqueza de finimo para afrontar los azares de

un a 1u c ha c r tien t a . Pe ron o q u i s o) e omo n o qu í.s o n un cade s 

pu6s de Ciseros, ser el instrumento de la discordia ... ni

en Cepeda ... ni en las vísperas de Pavón, ni dcspu6s de la

de r ro t a . Tamp ocolo hu b i e r a que r ido s i s e hu b i e r a a 1e an za 

do 1a v i e t or i a p a y a s u s a rma s .

Otra corriente opina que aceptada por las clrcilllstan

c i as la jefatura del ejército de la Confederación que ha

bría de enfrentar a los porteños, comprende Urqui za ,que su

triunfo en el campo de batalla no haría otra cosa que con

solidar la posici6n de su oponente; -Derqui- y que dlimi

nada Buenos Aires, este se haría dueño de la situaci6n.

Por estas razones abandona a Derqui a su suerte, pacta
"

con Mitre y llega al mejbr de los acuerdos: Mitre queda-

ría triunfante en la~batalla, cargando con -la responsabi

lidad de hacer la unidad nacional. Por su parte, la pro

vincia de Entre Ríos sería respetada ampliamente en su so

be r an í a y el caudillo entrerriano, gobernador de la misma,

seria mantenido a su frente.



En nuestra opinión y SIn dejar de considerar estos

muy valederos hipótesis fue su profunda obsesión por la

Uní ón Nací anal lo que lo llevó a esa elote rminaci6n tan

discutida. El cspiritu conciliador de Mitre permitia esa

esperanza" pero los exaliados que lo rodeaban eran una

amenaza «161)

Su opoyo a las presidencias ele' Mi tre y Sarmiento

Mitre midió bien la inesperada situación que se le

ofrecía. Hombre de claro entendimiento, percibió con sa

gacidad el s í gn í f icado de aquella mutación casi teatral.

Por e s o a d op t ó un a p o s tu r a mu y pe r s on al q u e man t 1.1 V o en 1. o

posible con dignidad. No pudo mfis tarde cumplir integra

mente su plan, que se basaba sobre un axioma de realismo

político simple y verdadero que concreto .a s i : "Debemos

tomar a la República tal como la han hecho Dios y los h om

bre s ". Y se propuso no abusar de la perspectiva favorable

que le habia deparado la fortuna~ asf como no derramar

más sangre inutilmente por motivos políticos. (162)

Mieri t r as Bartolomé Mitre asciende a la p r i me r a ma

gistratura de la República (1862-1868), Justo J. de Urqui

za permanece en el gobierno de la provincia de Entre Ríos

(1860-1864) .

Colaborador puntual de las nuevas autoridades nacio

nales, le toca asentar su acatamiento por unas masas un

tanto ajenas al sentido profundo del cambio anotado. 8610

él Y unos pocos de s~s intimas comprenden la alternativa

fo~zosa deparada ant~ el avasallador poder efectivo 'de la

urbe porteña. Debe acallar rebeldías y desvirtuar constan

temente las conexiones que se le atribuyen con cuanta In

surgencia estalla en el interior.

Se mantiene en contacto con todo el pais por medio

de una copiosa co r rc s pon den cí.a , Su secretaría es una vas

ta. oficina atendida por varios escribientes, adonde diaria

mente llegan y parten correos hacia los m&s lejanos luga-

res.



Al cabo de treinta y dos años de ejercicio consecu

tivo del poc1er dc s de distintas -CSfeY3S oficiales} Justo .J.

de Urquiza se encuentra en el afio 1864 confundido entre los

simples ciudadanos. Mfis su poderosa influencia irradia siem

pre incólume y su palabra y su consej o se solicitan con en

carecimiento desde diversos sectores. Con motivo del con

flicto suscitado por la invasi6n del general Venancio Flo

res a la RepGblica Oriental del Uruguay, se ofrece al gene

ral ,Mitre c~no mediador en las disputas de los partidos

"blanco"y"colorado". De acuerdo con el Presielente argenti

no pone en juego sus numerosas amistades en la otra banda.

Declarada la guerra por el Paraguay, Urquiza ofrece

sus servicios militares a Mitre, dispuesto sin egofsmos a

ponerse a las órdenes de su antiguo rival. Expr6sale con se

rena dignidad: "Nos toca combatir de nuevo bajo la bandera
• o

,que reunió en Caseros a todos los argentinos. Me congratu-

lo de ello porque la felicidad de esta campaña fiada al tino

y ~atriotismo ele Vuestra Excelencia,'mientras darfr gloria

a la República, puede dar por resultado seguro extirpar del

todo las discusiones politi~as que antes hah dividido al

p aí s " . ( 1 6 3 )

Mfrs le d~sgusta ahora la alianza con Brasil, pafs em

barcado en censurable empresa imperialista sobre los pue

blos americanos. Su órgano oficial, El Uruguay, aclar& la

supuesta contradicci6n actual con su actitud de años atrfrs.
I

\

"E'I Cene r aI Urquiza se alió al Brasil en 1851. "Pe ro

se alió su~ordinan~o el Imperio a la RepGb1ica. ¿Qué:To1
1

jugo el Imperio brasilcfio? ,Mu)' secundario. Marchaba a van-
o ,

guardia la República, atrás el Imperio". ".. . la alianza hoy
~ ,

con el Brasil, para combatir a gobiernos legales, para ir

a perturbar la tranquilidad de los pueblos entregados al

desirrollo de sus elementos de progreso, como lo acontecido

en el Estado Oriental del Uruguay, es la alianza reprobada

por los pueblos argentinos que quieren respetar a los demá.s,

para que a ellos mismos se les respete".

Designado jefe de la Guardia Nacional de Entre Ríos

con el encargo de levantar un ejército de cinco mil hom-

·-195:..



b re s, de s p 1. i e g 3 S uma pcr i e i a yac t i vi el a el. E 1. b 11e n é xi t o

premia sus desvelos, él pesar de la intensa propaganda en

contrario. Al frente de 8.000 hombres el 3 de junio de

1865 arriba al campamento de Basualclo, situaclo él veinti

cinco leguas del ria Corrientes. Desgraciadamente en la

noche del 3 al 4 de .j u l i o , más de dos mil de ellos se desban

dan engafiados por la falsa noti¿ia del regreso del capit¿n

general a Entre Rios.

Al lamentar el desvío con el coronel Manuel Navarro,

s e exp 1 ay a a sí:

"'No podría n i puedo ac1mi t i r el que los entrerrianos

nos, olviden veintitrés años de constantes esfuerzos para

llegar a la altura en que nos encontramos, ni que hayan per

dido la fe a su antiguo y m¿s sincero amigo. Cuando digo

que la cuestión de hoy, no es cuestión de partido, sino u

na cuestión eminentemente nacional es porque se ha manci

llado el honor de la patria a quien todos nos debemos. Y
si estoy al lado del Presidente de la Nación, es porque no

sotros debemos hacer efectivo el grandj.oso-pensamiento de

Mayo de 1851 consignado en la Constituci6n Federal que los

pueblos argentinos se dieron en 1853".

Un segundo reclutamiento choca con mayor oposici6n

aún. En el campamento de Toledo. Cerca de mil individuos

abandonan el ejército. Herido en lo intimo el capit~n ge

neral descubre su desaliento a Mitre.

"Há game la justicia de que he hecho con de c i dida leal

tad cuanto he podido" y el sacrificio de todo lo q uel v a Lgo

y p~edo. Estos mismos, contrat~empos le prueban a Vuestra

Excelencia 8,1 tamafio del esfuerzo, y que si no he vencido

la opini6n, la he violentado; y de Vuestra Excelencia de

pende aún que pueda conseguir lo primero. Asístamc con sus

6rdenes, cuente con cii decisi6n y salve Vuestra Excelencia

en la órbita de sus altas atribuciones y de su claro genio

los graves intereses comprometidos". (164)

El nombre de Justo J. de Urquiza se invoca en cam

bio, cual esp~ranza de rcdenci6n por Felipe Varela, el je

fe rebelde que invade las provincias del noroeste. Mani-

'1



fiesta en su proclama de 6 de diciembre de 1866: "jV::llicn

tes entrerrianos! Vuestros hermanos de causa en las demás

provincias os saludan en marcha al campo de la gloriG, 

donde os esperan; vuestro jefe y compañero de gloria el

magnánimo capitán genera] Urquiza os a c omp añ a r á , y b aj o sus

6rdencs venceremos todos una vez m~s a los enemigos de la

causa nacional". (165)

El aludido rehUsa intervenir, ni siquiera en carfic

ter de mediador. Niega la ingerencia atribuida en los dis

turbios y refirma su solidaridad con los poderes consti-

t u i do s , Una violenta polémica periodística se desencadena

a prop6sito en el decurso del afio 1867, dando asidero a la

presentaci6n de su candidatura a la cuarta presidencia. Ur

quiza aparece ahora como jefe del federalismo frente al par

tido liberal, cuyo director es Bartolom~ Mitre.

El presidente Mi trc califica la candidatura de "re ac

c i on a r ia:! , pues, "s i mb oLi z a r í a la renovación ele los gobier

nos personales". Inclina sus preferencias por la del mi

nistro de relaciones exteriores Rufino de Eli z a Lde , quien

finca sus. mayores probabilidades en el r~pido fin de la

guerra internacional.

Desechado Juan Bautista Alberdi como candidato ·a la

vicepresidencia de Urquiza, surge en su reemplazo la del

gobernador de Buenos Aires Adolfo Alsina. Des~ués de labo

riosmgestiones de los distintos n6cleos, Urquiza acepta la

"combinación" propuesta, con la mira de alcanzar la fusión

de federales y unitarios, de portefios y provincianos. A

su turno el teniente corone.l Lucio V. Mansilla lanza desde

Río Cuarto el nombre de Domingo F. Sarmiento, ausente a la

sazón en los Estados Unidos de Nor-te América.

En .un último esfuerzo por e Lí.mi.n a r l o de la disputa

electoral, Mitre insta a Urquiza a retirar su candidatu

ra. Le acusa de haber sido proclamado por la montonera y

de demost.rar con ella un exceso de ambición.

Re s p onde con su pro g rama de Gobierno.



El Congreso proclama presidente a Surmi cn t o -79 vo

tos- Al.s in a con -82 votos- -es proclamado vicepresidente.

e011 S agrado Sa rmi en t o P'r e s i den t e de la Rep úb li ca, Ur

quiza olvida antiguos resentimientos y se dispone a secun

darle sinceramente.

En medio de las luchas políticas a que dió lugar la

oposici6n del liberalismo mitrista a la administraci6n Sar

miento, sobrevino la reconciliación de Sarmiento con Urqui

za. Este importante acontecimiento puso fin al antagónico

distanciamiento político que después de Caseros se produ

jo entre ellos. Luego de 1861 a 1868, Urquiza se reconcilió

con Mitre y entre 1868-1870 con Sarmiento. Estas relacio

nes de Ur~uiza trajeron malestar en los sectores federa-

listas (166)

Invita a Sarmiento a visitar Entre Rios, Sarmiento

responde:

"Cve o que sin ofenderlo, puedo decirle que Usted

era la en~arnaci6n del país, tal como 10 habían converti

do los hechos hist~ricos; al mismo tiempo que no creo a

venturado que yo era como el programa de lo que debia ser

para entrar en las condiciones regulares de pueblo civili

zado".

El vencedor de Caseros, a su vez, recuerda las fina

lidades de aquellas gesta histórica, concluyendo cqnfor

tado con las perspectivas felices del reencuentro.

"Somos dos ami go s, 'que "hace t iemp o pe r se guimos un

fin, y que después de haber recorrido opuestas, sendas, ex

traviadas a causa de las tinieblas de la guerra civil, he

mos logrado encontrarnos con experiencia bastante para no

apartarnos de la línea r e c t a ",

El acuerdo desconcierta y alarma a la par. Resulta

paradojal ver a Sarmiento'sostenido por el enemigo vili

pendiado de otrora. Y a Urquiza lidiando por hacerlo a

ceptable a las masas zaheridas por sus dicterios tovavía
t.
I

¡.'
1.
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frescos. Los allegados de uno y de otro se obstinan vana

mente por separarlos.

Amagos rebeldes se anuncian en Entre Ríos al comen

zar el año 1869 fomentados, ya por los liberales de Buenos

Aires, ya por los "b Lan c os " del Uruguay. Misivas anónimas

amenazan de muerte al Fundador de la Unidad Nacion~l. Por

los diarios se le ofende con encarnizamiento. El contra

to su s c r i p t o con Antonio Pra gue i.r o para el percibo de la

renta pública y el aumento de los arrendamientos r~rales

desatan una critica airada. Elementos j6venes postergados

en sus aspiraciones políticas encabezan abierta oposición. (167)

Provoca inquietud la anunciada visita presidencial.

Otro anónimo vuelve a p r e ven i r a Justo Ca rme l o : "Convensa

se.que Sarmiento odia a su padre por más protesta que le

haga". El dueño de cas a apura los últimos p repa rati vos.

El día del arribo será feriado en la capital de la provin

cia, así como cuando lleguen las tropas que combatieron en

Paraguay.

El miércoles 3de febrero salvas de artillería reci

ben al sup remo gobe rnan te, que de s ci ende de 1 vap 01' "P avón 11 ,

en compan1a del ministro de Hacienda doctor José Be~jamfn

Gorostiaga, del gobernador de Santa Fe, Mariano .Cabal, de

los representantes diplomáticos 'de los Estados Unidos de

América, Prusia y España, oficiales y periodistas. Rinden

honores fuerzas de caballeria e infantería con ropa ~imi

lar a la que se usó e'n Caseros. El Presiclente y el goberna

dor se abrazan efusivamente.

Sarmiento e xc.l.ama: "Ahora s i que me siento Presiden

·te, fuerte por el p r e s ti gio de la ley y el poderoso .corr

curso de los pueblos'';.

El bienestar entrevisto se desvanece pronto -el 11

de abril de 1870- una banda salida ~oco antes de la estan

cia del General Ricardo López Jordán asalta la residencia

de "San José" al grito de . l muc r a el tirano traidor Ur

quiza ¡viva L6pez Jordán! La batahola sorprende al due-



ño de cas a en la sola c omp añ í a de su fa-milia. Una escena

t urbu len t a se de sen caclen a .muy Lue go P or la vi ri 1 de Eens a

del vencedor de Caseros, muerto alevosamente en la refrie

ga suscitada. Horas después en el pueblo de Concordia dos

de sus hijos -Waldino y Justo Carmelo- caen victimas de i
gual ensañamiento.

Ambos sucesos responden a una conspiración urdida

desde tiemp6. Alzaron su nombre cual bandera de redención

todos los desposeídos de justicia, de libertad y de rique

zas; sean los caudillos de las provincias del noroest~; sean

los jóvenes portefíos renovadores que proclaman su candida

tura a la cuarta presidencia; sean los dirigentes orienta

les o paraguayos. En los últimos años de su vida, gravi-

t6 más fuertemente en el cotidiano quehacer rioplatense.

Sólo el crimen alevoso pudo eliminailo. Con él desaparece

el prototipo de hombre hacia la Argentina moderna.

- 2 00--



CONCLUSI00![S

El General Urq ui z a fue sincero y dc c i di damc n t e federal. Lo

demostró en 1826, en pleno auge del unitarismo y cuando co

mo diputado a la legislatura entrerriana influyó decidida

mente en el rechazo de la constitución rivadaviana,

Hombre de armas en buena part6 de su ~ida, y empresario de

mGltiples iniciativas, se mostr6 luego como político y esta

dista. Estuvo largos afias a las órdenes de Rosas. Del estric

to cumplimiento de este cometido son testimonios los elogios

que el Gobernador de Buenos Aires y Encargado de los Negocios

y Relaciones Exteriores del País, tuvo para con el Goberna

dor de Entre Rios al inaugurar las Asambleas Legislativas.

As L, en el mensaje del 27 de Diciembre de 1847 dijo: 'IEl

Ilustre Gobernador de Entre Ríos, Brigadier D, Justo José

de Urquiza realzando su esclarecida fama sostiene con inmen

sa gloiia el honor nacional. Al frente de virtuoso denodado

ejército de su man doi empr cnd í ó intrépidamente la expedición

li~ertadora de Corrientes y su esp16ndida inmortal victoria

presenta nuevos gloriosos_ trofeos a la causa americana","

Como hombre -del interior fu~ experimentando la desigualdad

existente entre Buenos Aires y el resto de las provincias.

Buenos Aires había encontrado en Rosas al más ce Io s o defen

sor de sus privilegios.

Poseedora del Puerto, de la Aduana, del Banco, de una mone

~a papel circulante y de una extensa y rica campafia, consti

tufa el centro comercial de la Confederación y de las poten

e i a s d e u 1t r a IDa r , La ma y o'r í a del a s prov in e i a s v i v í an en t. or 

pe cida s e 11. su de s.a r r o110 e e on óm i e o por 1a s a d ti an a sinter i o 

res, los malos caminos y la ~alta de cap{tales para la explo

taci6n de riquezas.

El Litoral seguía un ri tmo lento de progreso, exceptuando En

tre Ríos que habia recibido un gran impuiso en el desarrollo

de su ganadería y en el aumento de su población, pasando a

constituirse en la segunda provincia de la Confederaci6n.

El General Urquiza era para entonces un acaudalado comercian-



te, g obc r n a d o r de eS3 provincia y poseedor de grandes exten

siones de campo pobladas todas ellas. El gran estanciero se

t r an s f orm a en ~ql,,"-:¡(J.r~ coi-., rnl') nl obi c t o de c orm.... Ic t a r ("1(.l. ... (..l- / ....... ........... ....1 ... ........ .... 1.- ,-:"a '-...... ................... c ....._ ..... \.I..¡. ~ \...r- ......~ ~ ........ ~. ......... 01,.".. • I""..t. V J J 1-) J.. u ._~ .,. ci -

CID de la producción total con la industrialización del va

cuno. Prueba de ello es entre otros su ejemplar estableci

miento Santa Cándida. En esos momentos ya. tenía en "p c r sp e c 

tiva su programa de organizaci6n nacional.

Rosas habia prohibido la extracción de toda clase de moneda

metfilica, con lo cual el comercio que compraba y vendia en

Bu en os Ai r e s, n o p odía e x t r a e r . 1a di fe ren c i a a f a vo 'r e n mo

neda efectiva sufriendo enormes perjuicios la existencia y

de sarro l.Lo de su riqueza. En esta si t ua c i ón se encontraba

la provincia de Entre Rios. El General Urquiza como Goberna

dor reclamó repetidas veces contra esas restricciones obte

niendo como respuesta la negativa o el silencio. Por otra

parte el gobierno de Buenos Aí.re s , había prohibido por des-
o ,

confianza política la extracción de pólvora material indis-

pensable para la fabricación de cal, la que de s pue s de la

ganade ría repre s en t ab a 1a principal indust r i a de Ent re Ri os.

Estas razones económicas: Prohibición de l~ navegación de

los ríos Paraná y Uruguaya los barcos extranjeros: Prohi

bic~,6n de extracción de pólvora de la Provincia de Buenos

Aires y Prohibición de ex~racci6n de moneda metfrlica, apar

·te de otras de índole personal y políticas, explican el Pro

nunciamiento. Es decir que independientemente de que las re

laciones entre Rosas y Urquiza no eran del todo amigibles.

como consecuencia del apoyo de Rosas al general Echague y
¡

su reacci6n frente al Tratado de Alcaraz-el sistema econ6mi-

cade Btien os Ai r e s ch oe aba con los Lnter e s e s de 1 in ter i o r ,
I

especialmente del Litoral .a .l os que Urquiza representaba en

forma que le concernía muy, personalmente. Es decir, que más

que en contra de Rosas el pronunciamiento se prcsentar5 como

uno de los tantos episodios de la lucha entre los intereses

de Buenos Aires y los del Litoral. El gran movimiento de 0-

.pini6n existia latente pero oculto en el interior del país,

potencial y manifiesto fuera de él.'

Adentro el desánimo y la inercia se comprobó al bastar un

solo golpe p~ra derribar todo el andamiaje de la dictadura.



La tranquila marcha dol Ejército Gr an de , hasta llegar al

Palomar de Caseros d5 cuenta de esto. El 3 de Pebrero se

lihra la batalla, Rosas y sus hombres sufren completa derro

ta. Se retira del campo de batalla, redacta su renuncia y

busca refugio en la casa del plenipotenciario brit~nico, lo

que indica sus buenas relaciones con los diplomáticos ingle

ses.

Después de Caseros la misma inercia y silencio de los cau

dillos provincianos; que a pesar de sus votos de fideli.dad

y adhesión a la causa rosista no le prestaron el m§s urgen

te y&postrcr apoyo. En el exterior la polftica de Buenos Ai

res había producido inquietud y los emigrados tenían una

conocida posici6n antirosista.

Aparte de lo enunciado mis arriba, el pronunciamiento fue

la materialización de múltiples factores de causa provoca

dos por un estado polItico y social cuyos efectos ~e refle

jaron en el espiritu de Urquiza como en el de todos los ha

bitantes del suelo· argentino. Tanto en el frnimo de Urquiza

como en el de los opositores a Rosas gravitaba todo el cUmu

lo de negaciones a los de re c h os del individuo y de la sacie··

dad.

Tres objetivos principales) inherentes e inmediatos tuvo el

pronunciamiento: la restituci6n de las libertades polIticas,

la unidad nacional y el régimen interno y externo de la na

ción.

La primera qucd6 consumada de hecho con la victoria de Case

ros; la segunda y la tercera están implfcitas y explícitas
! .

en. el Acuerdo de San- Ni c o Lá s y se cumplieron luego.

~Jo·debe'interpretaTsc a Urquiza como un enemigo que od~a o como

un comerciante que defiende su negocio, o como un traidor

a s u p a tri a por s u a:1i an za con e s t a do s e x t r an j e r os. Fue un a

resultante del momento político - institucional de su €poca,

como lo fue Rosas de la suya. La firma del Convenio de A

lianza tuvo como motivo principal contar con una escuadra

protectora - de la que carecra - para el proyectado cruce

de los ríos.



•

La e n e mi s t a el de Ur qu iza e on J~ os a s e s un a n t e ee elen te, p er o

nunca una causa, un motivo pero no una finalidad, uno 20

los tantos f a c t.o r o s y 1nOt;110S qllP _~().rm(]n el comp le jo de 10-s

c aus as y los impulsos hi s t ó r í e os. E 1 de c re t o f i rmado par U1' ~

quiza en el mismo afio 1852, devolviendo las propiedades ex

propiadas a Rosas y la correspondencia epistolar intercam

biada entre ambos, es una prueba del respecto mutuo que se

p r ofe saron y de 1 e 1'1'01' come ti do por q u i e.nc s sus ten taran e s

ta rivalidad por más de un siglo dividiendo y perjudicando
al país.

Urquiza en el momento de la Organización Nacional dejó de

ser caudillo para ser conductor y dejó de ser rival para

convertirse en libertador. Esto 10 demuestra la proclama

del 4 de Febrero: Es solidario con el.pueblo de Buenos Aires,

olvido general de todos los agravios y confraternidad y fu-

s i ón de todos los par t i dosvp o Li t í.c os .

Para concretarlo envía a Bernardo de Irig-oyen a visitar a

lbs gobernadores c6n un mensaje de 6rganizaci6n nacional

bajo el sistema representativo y federal. Este esquema fede

ral se consolida a través del Acuerdo suscripto por todos

los gobernadores, el 31 de Mayo de 1852, en San Nicolfis de

los Arroyos, el cual es el punto de arranque de la definiti-
'-,J-t '

va ~rganizaci6n Nacional, fsumiendo el solemne compromiso

de constituir el país en cumplimiento del Pacto Federal de

1831, al que se declara Ley Fundamental de la Rep6blica.

Todas las provincias lo ratifican menos Buenos Aires. La le
i

gislatura portefia lo discute apasionadamente y lo rechaza.

La igualdad de representación asignada a los miembros del
I

futuro congreso sera. uno d,e ,los motivos reales del descon-

tento. Buenos Aires pretenJia mantener su hegemonía. Barto

lomé Mitre, que conjuntame~te con Velez Sarfield fue uno de

los inspiradores del rechazo por parte de la Legislatura, de

bió reconocer con el transcurso del tiempo, q~e~con el Acuer

do, Urquiza habia demostrado su habilidad palitica salvando

a la nación de una guerra civil que la hubiera retrotraído

a la 6paca del afio 20. Similar opinión tuvo Sarmiento quien

al igual que Mitre rivalizó con Urquiza por muchos a ños .

Gracias a ese instrumento organizador de la Organización lle-



ga r on hasta Santa Fé los diputados' de las provincias al Cou

greso Ccn e r a I Constituyente. Recién alejado Ur q u i z a hacia

Santa Fé estalla la insurgencia del 11 de Septiembre. Quie

nes apenas siete meses atrás lo habían s a l ud ado como liber-

t a do r s e un i e r on 8 n s u e on t r a . Urq U iza q tie h (] b í a e ome t i el o

el error de haber dej a d o en Bu~nos Aires una gu arn i ción muy

pequcfia al frente del general Gal&n,llega hasta Sart Nicol&~

para sofocar la rebelión pero persuadido del espíritu sepa

ratista de los portcfios y frente al peligro de una nueva gue

rra ci vi 1, de ei de n o avanzar.

Buenos Aires que se mantenclr& por diez afios aislada del res

to de la Confederación produce con esta actitud el hecho mas

grave y atentatorio contra el desarrollo nacional.

Pese a las contrariedades el 20 de Noviembre se instala el

Cong r e s o Constituyente en la ciudad de Santa Fe. Urquiza es

t& ausente defendiendo su provincia contra el ataque planea

do y ejecutado desde Buenos Aires por sus adversarios. Soli

cita a los representantes el dictado de una Constituci6fr

que haga imposible para el futuro la anarquía y el despotis

mo. El l°. de Mayo de 1853 el Congreso sanciona la Cons t itu

ci6n. La Asamblea le agradece sus esfuerzos para convocarla

y la autonomía concedida.

El 25 de Mayo el General Urquiza alcanza la mayor de las

asp~raciones de su carrera pública al suscribir el Decreto

"Téngase por ley fundamental en todo el territorio de la Con

federación Argentina la Constituci6n sancionada por el Con

greso Constituyente el 1°- de Mayo de 1853, en Santa Fe ".

Ordena jurarla el 9 de Julio. Es la obra cumbre pol~tica e

institucional de nue~tra nacionalidad. Ella dict6 los prin

cipios, dedlaracione~ y garantias para edificar la estructu

ra política e institucional, económica y financiera de la

Naci6n.

El Congreso de acuerdo a lo estipulado por la Constituci6n

de~igna a Justo José de Urquiza como primer Presidente de

la Confederación Argentina. ~s designado Vice-Presidente

Salvador María del Carril, antiguo unitario. El S de Mar

zo de 1854, el General Urquiza presta juramento ante el Con-



. gY8Sü reunido en San t a Fe. El 22 de octubre las autoridades

y en Congreso se i n s t a I an en Par an á , Bncom i.ab l e gestión cum

plirá durante su p re s i dc u c.i a , 'JJIJ 01 o iden diplomático cJcs:i.g~

na a Juan Bautista Alberdi representante en Europa. Obtiene

el rcc,onocimicnto para el gobierno de Pti r an á como único y

legítimo de la Confederación Argentina, en las cortes de

Francia, Gran Bretaña, España y la Santa Sede, a pesar del

empeíio contrario y paralelo de los agentes de Buenos Aires.

Obt cno r el reconocimiento de España significó completar el

c i c lo' ele 1a r e vol11c i 6n e man c i p a elor a e11 e s t a part e de Am é 

rica. Por otra parte y a través de su ministro de Relaciones

Exteriores, Juan Maria Gutierrez logra 'convenios de amistad

con Estados Unidos, Gran Bretaña, Portugal~ Chile y Brasil ..

Continúa su amplia obra educativa que había comenzado en la

gobernación entrerriana. Nacionaliza la Universidad de Cór

doba, el Colegio ele Monscrrat, el Colegio del Uruguay. Crea

en Paraná un Museo, el Archivo General, la Biblioteca del

Congreso, reglamenta la profesi6n de Abogados, designa los

miembros de, la Suprema Corte y se r.edactan las leyes ele Jus

ticia Federal, de Ciudadania y de Elecciones.

En materia económica su Ministro de Hacienda Mariano Fra

gueiro, redacta el Estatuto de la Hacienda y el Crédito Pú

bli€o' cuyo contenido representa el pri~er intento de una

planificación económica y 'financiera de carácter nacional.

Los aspectos fundamentales del programa econ6mico-financie

ro del gobierno fueron:

- Apertura de la Cuenca del Plata al comercio internacional,

a la inmigraci6n y a la colonización ..
- Integración económica y ·politica del territorio nacional

mediante el desarrollo de los transportes y las comunicacio

nes.

- Creación del sistema rentistico nacional, provinciales y

muni cipa le s .

La empresa era muy d i f i c i 1 ya que la Confederación, no con

taba C'OH los recursos económicos y financieros de la pro

vincia de Buenos Airei, separada por obra del golpe mili

tar del 11 de Septiembre de 1852, viéndose en la alternati

va de completar su programo ele or gan i zac i ón constitucional



e on los r e e u r s o s, que Pu s i eran e n ~;; u s m;:1.11 os e s p e e .i a 1me 11 te

las provincias de Entre reíos y Santa Fe, con la decidida

adhesión de las demás p r ov i nc i as de la Confederación. Pero

estas no estaban pr-eparadas c c on órni.ca ni administrativamen

te, pa r a hacer frente de inmediato a.I plan verdaderamente e

norme que era necesario poner en marcha. El gobierno nece

sitaba recursos para llevar adelante su tarea y consiclcran-·

do que el crédito exterior era demasiado oneroso, recurri6

al crédito Ln t e rn o , en forma de emisión ·de papel mone da ; el

sistema fracas6. Los comerciantes y pequefios industriales,

al estar acostumbrados a realizar sus transacciones, toman

do como base la moneda metfilica, rechazaron por desconfian

za el papel moneda.

Otro factor negativo en la aceptaci6n de la nueva moneda

fue la existencia de los billetes de la Provincia de Buenos

Aires, con una trayectoria desde 1822 ya que en Ultima ins~

t~ncia todas las operacion~s comerciales de cierta importan

cia se realizaban en aquella ciudad y a través de su Aduana.

La imposición del curso forzoso a los billetes del Banco

complicaron aún más la situación. Para evitar mayores maJes

y para Salvar la creciente' oposición especialmente en la zo ..

na del Litoral el Ministro Fragueiro con fecha 5 de Septiem

b r ei e Ie v a su renuncia. Por decreto del 26 de Septiembre se

manda ce s ar en forma inme d i a t a "1 a imp re si ón , h ab i 11 taci ón

y emisión de todo papel moneda".

Esta medida y la sUpreslan parcial del Estatuto produjeron

a la Confederaci6n las siguientes dificultades:

Quedó s in un si stema para" la organi zaci ón de su hacienda

y para el uso del crédito.

Se encontr6 sin un medio circulante nacional, pues los bi

llete s emi ti dos por el 'Ban c o Nacianal fue ron quemados o pue s

tos fuera de la circulación por ley del S de Noviembre de

1854.

-, Reci6n comenzaban 'a produc{r las aduanas, las que habían

estado a cargo de las provincias, al igual que otros recur

s os.



- El comercio exterior crecía muy lentamente, debido a los

continuados conflictos con Buenos Aires.

- De b i el o a 1. dé 1: i c-.i t de :-; u I' r e ')up 1] (~ ~ t. o ¡ s e vi Ó , ob 1. i g a el a él c O!!_

trat'ar un empréstito por 120.000 pesos que fueron rfipidamen

te absorbidos por los gastos de guerra.

Se agudiza la guerra ccon6mica establecida entre la Confede

ración y Buenos Aires. Estos problemas volverán a enfrentar

a Urquiza y Mitre, pero ahora en el campo de batalla. El 23

de octubre de 1859 las fuerzas del general Urquiza derrotan

al ejército de Mit.re en Cepeda. Este triunfo permitió la

reincorporaci6n de Buenos Aires al resto de las provincias

argen tinas. La unión que dó e s tab le cicla por el Pact o de San

Jos§ de Flores celebrado el 11 de noviembre de 1859, cuya o

tra denominación Pacto de Familia responde acertadamente a

la politica de unidad y de olvido de rencillas que caracte

rizó la acción de Urqui z a ¡

Parad6jicamente el vencido sali6 g~nancioso ya qwBucnos Ai

~es ~e incorpora a la Confederación con un nUmero de diputa-
~ ... • I

-dos, proporcional al de sus habitantes, es decir que impone

el criterio opuesto al fijado por el Acuerdo de San Nicolás

y que fuera una de las razones primordiales de su rechazo.

'úrquiza el 5 de Marzo de 1860 al concluir su presidencia

dejó el país totalmente unificado y se oonvirtió en el pri

mer presidente constitucional que finaliza su mandato reco

mendando en la transmisi6n del mando; "Un i ói y fraternidad,

respecto a la autoridad, pbediencia a la ley". El l° de Ma

yo vuelve a asumir la gobernaci6n de Entre Ríos. En el mes

de Julio conjuntamente c on el presidente Derqui visita Bue

nos Aires. Las aparentes buenas relaciones con Mitre y Sar

mien to durarán poco t.i.cmpo . Por ot ra pa r t e a partí r de ese

viaje las relaciones entre Urquíza y Derqui se enfrian no

tablemente. Los asesinatos del Gral. José Virasoro y del

Dr. Aberastain en San Juan, y el rechazo de los diplomas

de los diputados bonaerenses por el Congreso Nacional, de

terminan la ruptura definitiva entre la Confederación y Bue

nos Aires. Los dirigentes porteños imputaron el rechazo de

los legisladores al accionar de Urquiza y se dispusieron a

-la guerra. Pese a los esfuerzos de Urquiza por mantener la



paz, el 17 ele septiembre se libra la batalla de Pavón. En

'batal.la indecisa, pues el triunfo se lo adjudica una y otra

parte, Urqu í zais e c1ecj.c1(' .por 18 retirada. En un informe al

Presidente Derqui sobre el desarrollo de los acontecimientos

expone su disgusto por haber tenido que presidir una campa

fia contra su voluntad, enfermo, y al frente de Wla tropa

joven y sin experiencia mi Li t a r . Manifiesta el error de in

formaci ón con que contó en el camp o de batalla y la inopor

tunidad de la misma, avis~ndosele del triunfo de su ala iz

quierda cuando ya estaba cerca del arroyo Carcarafifr. Su fra

se; Ya n6 padIa, ni debfa regresar es elocuente. Entiende

po~ otra parte que los generales que aún estaban en el cam

po de batalla tenían la capacidad. militaT necesaria Gamo pa

ra responder a la situac~ón. Ahora su plan concreto era de

fender a Entre Rios de un posible ataque.

El Presidente Derqui sin poder y autoridad renuncia. Asume

el Gral. Pedernera. Ofrece a. Urquiza delegar en él toda su

autoridad. Urquiza se niega t e rmi n an t.cmen t.e . El l° de diciem

bre Entre Rfos reasume su soberanfa. Urquiza acuerda con Mi

tre la conclusión de la guerra. Va a vivir a San José, si

bien la situación econ6mica provincial y la personal progre

san, ignora el descontento que en la provincia ha generado

su ~etiro de la batalla a Pavón.

Declarada la guerra con el Paraguay, se pone a las 6rdenes

de Mitre. Designado Jefe de la Guardia Nacional de Entre Rfos,

sufre la dispersión de los soldados en los campamentos de

Basualdo y Toledo índice de su pérdida de poder.

En 1867, al aceptar la candidatura,a presidente co~o jefe

féderal, Mitre lo acusa de haber sido proclamado por la

montonera y lo insta a retirar su candidatura. Urquiza no a

cepta y le responde con una síntesis de su programa de go

bierno. Lo acompafia en la f6rmula Adolfo Alsina. Urquiza

desea alcanzar la fusión entre federales y unitarios, de

porteftos y provincianos .. El Congreso proclama presidente a

Sarmiento y vice-presidente a Alsina. Ello de Mayo de 1868

es nuevamente gobernador de Entre Rí os .:

Consagrado Sarmiento presidente) Urquiza olvida los resen-



timicntos de tantos afias y se dispone a secundarle sincera

mente. Lo invita a visitar Entre Ríos. El 3 de febrero de

1870., Sarmiento llega a Concepción del Uruguay; la nave

que lo transporta se denomina "Pavón". Una ve z desembarca-

do es escoltado por soldados que visten el uniforme federal

de Ca~eros. SGtil respuesta de,Urquiza ha de se~ por otra

parte, la alfombra que con p6talos de rosas del Palacio

San José, le tendiera desde la Entrada Principal hasta el

Salón de los Espejos. Sarmiento exclama ;"Ahora sí que me

siento Presidente, fuerte por el prestigio de" la ley y po

deroso por el concurso de los pueblos". Esta visita exacer

bó aún m~s los ~nimos de los enemigos de Urquiza. Este ya

había recibido amenazas y el propio Dr. Velez Sarfield Mi

nistro del Interior de Sarmiento lo había alertado de que

se planeaban atentados contra su vida. El 11 de Abril, una

banda salida de la estancia del general Ricardo López Jor

d&n, asalta la residencia de San José y asesina a Urquiza

alevosmnente, pese a su valiente defensa. En Concordia sus

hijos Waldino y Justo Carmelo también son asesinados, lo

que prueba una conspiraci6n urdida desde tiempo atrás. Fue

-ron sus causales el descontento nacido en Entre Rfos en 1862,

por la p&rdida del prestigio político que había ganado la

pr6viricia ci nivel nacional, el obst¿culo que representaba

su hegemonfa lugarefia para las nuevas promociones cívicas

y esencialmente la disconformidad por el apoyo a "las presi

dencias de Mitre y Sarmiento.

El asesinato fue un crimen político que conmovió al país. La

repGblica miraba al vencedor de Caseros y organizador de la

Naci6n'como una figura querida y.venerada. El país parecía

querer brindarle sin reticencias, una especie de p~ofundo

réspeto y sincera admiraci6n por su grandiosa obra militar,

p olí ti ca e insti tuci anal ~I: -

1 _

Su figura actualmente olvidada y confundida, debe ser resca

tada como notable ejemplo de respeto a la ley, a las insti

tuciones y a los deberes ciudadanos.

El General Urquiza fue un patriota: su gran obsesión la u

nidad nacional y su gran impaciencia la Constitución jurada

'Y cumplida de la Nación Argentina.
!
j.
1,'
r
i
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